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Presentación

uno de los mayores obstáculos para el logro y consolidación de la plena 
igualdad entre los sexos ha sido, sin lugar a dudas, la disparidad existente en 
el acceso de las mujeres a la participación política, así como en la toma de 
decisiones públicas.

si bien es cierto que la declaración universal de derechos humanos 
establece que toda persona tiene derecho a participar en el Gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos, y 
que toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 
las funciones públicas de su país, la realidad muestra que diferentes factores 
derivados de la desigualdad de género limitan el ejercicio equitativo de la 
mujer en la vida política.

Pese a los movimientos de democratización, en gran parte del contexto 
mundial, méxico incluido, la mujer se encuentra subrepresentada en los 
órdenes de gobierno, por lo que es necesaria la adopción de medidas que 
posibiliten la integración de las mujeres en los cargos públicos electivos y 
no electivos, de forma proporcional y en las mismas categorías que los 
hombres.

en nuestro país, pese a la conquista que supuso en 1953 el reconoci-
miento del derecho de la mujer a votar y ser votada, las diferencias actuales 
sitúan todavía la participación activa de la misma en un arduo camino para 
obtener una representación equilibrada respecto de la del hombre. el ob-
jetivo de la presente publicación es que la ciudadanía conozca la situación 
real que presenta la estructura política mexicana, en la que, a pesar de la 
implementación progresiva de políticas públicas, programas y acciones, 
unidos a una normativa más acorde con el derecho internacional, lo cierto 
es que falta un largo camino para alcanzar la igualdad.
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Participación política de la mujer en México engloba el resultado de cuatro 
investigaciones realizadas por expertas que, desde diferentes puntos de vis-
ta, evidencian la actual situación del binomio relativo a la participación 
política como un derecho humano y su incidencia en relación con el prin-
cipio cons titucional de igualdad.

la primera de ellas, “Participación política de las mujeres indígenas. usos 
y costumbres”, realizada por alma isunza Bizuet, con las aportaciones de 
josé cándido Pérez, Benito hernández González y martha lópez Gómez, 
permite conocer la situación de la participación política de las indígenas en 
méxico, observada a partir de su presencia en cargos de elección popular y 
en instancias de la administración Pública, así como su participación en 
organismos cívicos. en este trabajo se analizó también la situación de la mu-
jer indígena en los municipios regidos de jure por usos y costumbres en 
oaxaca y por las autonomías indígenas en algunas regiones de chiapas, y 
se presenta un estudio comparativo realizado a partir de testimonios de 
mujeres indígenas de chiapas en relación con sus percepciones acerca de la 
política y de la participación de las mujeres.

la segunda investigación, denominada “la participación política de las 
mujeres en méxico. mujeres en cargos de elección popular y toma de deci-
siones”, fue realizada por inés castro apreza, con el apoyo de ricardo igle-
sias dorta, luis abarca González, Karla lisbeth somoza y nasyelli salazar. 
este trabajo se hizo con base en el diseño de una entrevista aplicada en un 
lapso de tres meses a 28 mujeres y un hombre en el poder y con capacidad 
para la toma de decisiones: legisladoras federales y estatales, Presidentas 
municipales, regidoras, mujeres con altos cargos en los partidos políticos 
y en puestos con capacidad para la toma de decisiones en el distrito Fede-
ral, colima, nuevo león, Puebla, Veracruz, tabasco, chiapas y Yucatán. la 
experiencia de cada mujer es única por sus diversas trayectorias familiares 
y políticas, y las decisiones que toman a lo largo de sus vidas inciden en am-
bas esferas: la pública y la privada. sin embargo, esa diversidad vivencial 
desemboca en experiencias de género compartidas que se traducen en la 
suerte de algunas mujeres de no haber experimentado obstáculos mayores 
en su carrera política, o en el acceso a la misma; pero también en el claro re-
conocimiento de algunas otras de haberlos sufrido y combatido a través de 
determinadas estrategias. estas entrevistas tratan también de la trascenden-
cia de los contextos familiares pasados y presentes en las posibilidades de 
desarrollo de ellas mismas, de sus hijas y las mujeres en general.

la tercera investigación, denominada “la participación política de las 
mujeres en puestos de toma de decisión y representación política en el país. 
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la sociedad civil de mujeres organizadas”, cuya autora es julia Pérez cer-
vera, con la colaboración de elizabeth Ferreras Blanco y josefina chávez 
rodríguez, realiza un recorrido histórico, social y legislativo de la labor de 
las organizaciones civiles en ámbitos como la política, la educación, la salud, 
el acceso laboral o las familias, entre otras, que han propiciado avances en 
la lucha por la consolidación de la igualdad entre mujeres y hombres. a su 
vez, en el texto se aportan alternativas y propuestas que pueden coadyuvar 
a lograr la igualdad desde la sociedad civil.

el último documento, “Breve estudio comparativo de la participación 
política de las mujeres en el mundo contemporáneo”, es el resultado de la 
investigación realizada por marta torres Falcón, con el apoyo de Paola 
cabello montaño, evelyn hernández Gutiérrez, Paulina torres milpas y 
hiroko asakura. en este trabajo se ofrece un panorama general que permi-
te ubicar el lugar que ocupa méxico en este renglón; analiza las experiencias 
exitosas e identifica los lineamientos para lograr una participación equili-
brada por género. el primer apartado se refiere a la evolución histórica de la 
participación política de las mujeres, desde la obtención del voto hasta la con-
formación de los parlamentos contemporáneos; se inicia con el reconoci-
miento formal de la ciudadanía femenina, se aborda la participación de las 
mujeres en los diversos espacios de toma de decisiones y se analizan las ten-
dencias globales y las experiencias exitosas. en un segundo apartado, se 
examinan los mecanismos para promover la participación política equili-
brada, los instrumentos internacionales de diversa índole, acciones afirma-
tivas y la transversalización de la perspectiva de género. el tercer apartado se 
des tina al análisis de los lineamientos propuestos para lograr una participa-
ción política equilibrada de mujeres y hombres en el contexto mexicano.

cada uno de estos trabajos permitió a este organismo nacional cumplir 
con la función que le otorga la ley General de igualdad entre mujeres y hom-
bres, de la observancia, el seguimiento, la evaluación y el monitoreo de la 
política de igualdad entre mujeres y hombres y conocer la realidad que se vive 
en el país, así como generar propuestas específicas para lograr la tan anhe-
lada paridad entre mujeres y hombres en los cargos públicos y de elección 
popular, así como de toma de decisiones públicas, mismas que forman 
parte del segundo informe especial sobre el derecho a la igualdad entre 
mujeres y hombres, que fue dado a conocer a la ciudadanía el 8 de diciem-
bre de 2008.

José Luis Soberanes Fernández
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
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ParticiPación Política  
de las mujeres indíGenas.

usos Y costumBres

Alma Isunza Bizuet1

introducción1

la existencia relativamente reciente de instituciones ciudadanas en méxico 
encargadas de organizar, conducir y vigilar los procesos electorales, así como 
de aplicar mecanismos que garanticen una mayor representación de los 
ciudadanos, son un signo de lo que los politólogos interpretan como una 
etapa de consolidación de la democracia.2 en esta línea de análisis se han 
realizado estudios en méxico y en los demás países latinoamericanos, sobre 
el diseño y funcionamiento de las instituciones responsables de conducir 
los procesos electorales, así como de los diversos mecanismos para lograr 
una mayor representación ciudadana y en particular de las mujeres.

en términos de la participación política y de la representación de las 
mujeres en méxico, los estudios desde la perspectiva de género han venido 
haciendo importantes aportaciones en los últimos 30 años y existe una 
copiosa bibliografía que ha dado cuenta de la trayectoria de la participación 
y representación política de las mujeres en méxico; en este periodo se creó 
el Programa interdisciplinario de investigaciones sobre la mujer de el co-

1 con la colaboración de josé cándido Pérez en el diseño de la bases de datos y captura, y 
de los estudiantes de la licenciatura en Gestión y autodesarrollo indígena de la unach, Be-
nito hernández González y martha lópez Gómez, que apoyaron diversos momentos de la rea-
lización de la investigación.

2 Véase adam Przeworsky, “cultura y democracia”, en Informe Mundial sobre Cultura, cap. 
8; deborah Yashar, “democracy, indigenous movements and the Posliberal challenge in latin 
américa”, en World Politics, vol. 52, núm. 1, pp. 76-104; juan Pedro Viqueira y W. sonneleiter, 
coords., Democracia en tierras indígenas. Las elecciones en Los Altos de Chiapas (1991-1998).
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legio de méxico en 1983, años más tarde las académicas de la unam crea-
ron el Programa universitario de estudios de Género en 1992, paralela-
mente se fueron formando organizaciones civiles para la promoción de las 
mujeres, en un papel más militante del movimiento feminista, de tal ma-
nera que la interacción de la academia con los movimientos de mujeres han 
sido un factor que ha contribuido al desarrollo institucional en materia de 
los derechos de las mujeres que se ha traducido en la ampliación de los dere-
chos políticos, sociales y económicos de las mujeres de méxico, sin relegar 
el papel de los organismos internacionales como la organización de las 
naciones unidas (onu) con la creación de organismos que han trabajado 
progresivamente desde la promoción de la mujer, su inclusión en la agenda 
internacional, hasta la creación de acuerdos y convenios con los países que 
se suscriben a éstos, para realizar el seguimiento, monitoreo y, en su caso, 
recomendaciones a los Gobiernos nacionales sobre los diversos temas que 
componen la agenda de las mujeres.3

en méxico, la creación de instituciones democráticas y ciudadanas 
han sido un signo en este sentido de consolidación de la democracia. el 
signo más notable ha sido el cambio de régimen a partir del año 2000. 
sin embargo, nuestro país históricamente sumido en profundas desigual-
dades sociales que no han logrado superarse, plantea una serie de pro-
blemas que afloran tanto en los conflictos sociales de diverso cuño como 
en la necesidad de evaluar los resultados y los nuevos problemas que van 
configurándose en este proceso. en este contexto, instituciones como el 
instituto Federal electoral, el instituto nacional de las mujeres y la 
comisión nacional de los derechos humanos han venido desarrollan-
do diversos estudios, evaluaciones, acciones de seguimiento y monitoreo 
para generar los instrumentos prescriptivos de política pública que ase-
guren los objetivos de igualdad entre mujeres y hombres.

el objetivo de este trabajo es presentar la situación que guarda en 
particular la participación política de las mujeres indígenas en méxico, 
observada a partir de su presencia en cargos de elección popular y en 
instancias de la administración Pública, así como su participación en or-

3 destacan: el Fondo de desarrollo de las naciones unidad para la mujer (unifem) 1978; 
las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer de 1975 a 1995; el comité para la eliminación 
de la discriminación contra la mujer (cedaW), y la cumbre del milenio, entre otros. de in-
terés particular es la declaración sobre los derechos de los Pueblos indígenas de la onu apro-
bada en 1994.
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ganismos cívicos. se analiza también la situación de la mujer indígena 
en los municipios regidos de jure por usos y costumbres en oaxaca y 
por las “autonomías indígenas” en regiones de chiapas.

se expone la situación de presencia y participación de las mujeres en 
654 municipios del país en 19 entidades federativas que concentran 40 % 
y más de población indígena4 en cada municipio, así como el análisis de 
caso de los municipios de oaxaca que se rigen por el sistema normativo 
de usos y costumbres. Por último se presenta un estudio comparativo rea-
lizado a partir de testimonios de mujeres indígenas de chiapas en rela-
ción con sus percepciones acerca de la política y de la participación de 
las mujeres. la diferencia de escolaridad de las mujeres fue un factor se-
leccionado para comparar opiniones y percepciones respecto de los asun-
tos políticos.

Por otro lado, se reconoce que el sector de la población indígena de mé-
xico continúa presentando un rezago evidente en los indicadores de 
desarrollo humano (educación, salud y nivel de ingresos) respecto de la 
población general del país de acuerdo con el Primer informe de la co-
misión nacional para el desarrollo de los Pueblos indígenas.5

el concepto de desarrollo humano, promovido desde la década de los ochen-
tas por el Programa de las naciones unidas para el desarrollo (Pnud), de-
fine a éste como la generación de capacidades y oportunidades para que las 
personas puedan lograr el tipo de vida que ellas más valoran y ansían. desde 
dicha propuesta se subraya la importancia de los progresos sociales, las liber-
tades políticas y los vínculos sociales como pilares constitutivos del bienestar 
de la población y, por lo mismo, como factores determinantes del desarrollo. 
en este sentido, en el desarrollo humano son determinantes las interacciones 
entre cuatro elementos sociales fundamentales: la equidad social, la compe-
titividad económica, la institucionalidad democrática y la sostenibilidad 
ambiental.

[...]
el índice de desarrollo humano de los Pueblos indígenas (idhPi) mide 

el logro alcanzado a través de los mismos cuatro indicadores básicos del ín-

4 según datos de ineGi del ii conteo General de Población y Vivienda 2005.
5 informe sobre desarrollo humano de los Pueblos indígenas de méxico 2006 (versión 

electrónica).
comisión nacional para el desarrollo de los Pueblos indígenas, Programa de las naciones 

unidas para el desarrollo, méxico cdi-Pnud, noviembre de 2006, pp. 20 y 266.
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dice de desarrollo humano (idh), los cuales son desagregados para pobla-
ción indígena y no indígena, destacando las desigualdades entre ellos, así 
como el promedio del logro conjunto de la población de cada área considera-
da. la metodología empleada impone una penalización por desigualdad, de 
tal forma que el índice de desarrollo global de un territorio disminuye cuan-
do aumentan las diferencias en los indicadores entre indígenas y no indíge-
nas. de esta forma el idhPi ajusta el índice de desarrollo humano por las 
desigualdades interétnicas en salud, educación e ingresos.

de tal manera que la matriz explicativa de la situación que guarda la par-
ticipación política de las mujeres indígenas en el país se encuentra en el en-
torno de desarrollo de los territorios donde se ubican la mayoría de las co-
munidades indígenas, de aquí que los indicadores de desarrollo humano de 
los pueblos indígenas, constituye una herramienta valiosa para la contextua-
lización de los resultados encontrados, los cuales ubican al conjunto de las 
mujeres indígenas por debajo de los valores de desarrollo humano respecto 
de la población indígena masculina, en especial en educación y nivel de in-
gresos. se reconoce la mayor subordinación de la mujer indígena dentro de 
las comunidades tradicionalmente agrarias del país lo cual arroja un déficit 
democrático a nivel nacional.6

1. Panorama actual de la participación  
política de la mujer indígena

a partir de las últimas reformas al código Federal de instituciones y Pro-
cedimientos electorales que establecieron el sistema de cuotas con “al me-
nos el cuarenta % de candidatos propietarios de un mismo género, procuran-
do llegar a la paridad”, como cita el artículo 219 y el artículo 220, en vigor 
des de el 14 de enero de 2008, se encuentra en proceso la incorporación de 
estas disposiciones en las legislaciones electorales estatales; en este sentido 
la normatividad nacional incorpora esta demanda política de las mujeres, 
planteadas desde distintas tribunas: política, académica y de la sociedad 
civil.

sin embargo, en el ámbito de las elecciones locales en las entidades fe-
derativas los resultados están lejos aún de lograr que las mujeres ocupen los 

6 d. Yashar, “democracy, indigenous movements and the Posliberal challenge in latin 
américa”, en op. cit.; véase también aline hémond y david recondo, coords., Dilemas de la 
democracia en México. Los actores sociales ante la representación política.
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cargos políticos y de administración previstos en las leyes respectivas. con-
tinúa en pie la pregunta de huerta y majar: ¿Qué hace falta para aumentar 
la presencia femenina en la cámara de diputados?7 ampliamos la pregun-
ta a los municipios, a los congresos estatales y a las Gubernaturas es-
tatales.

Para poder observar la presencia y participación política de la mujer 
indígena, seleccionamos el ámbito de las elecciones locales para la elec-
ción de Gobernadores, integrantes de los congresos estatales y de los 
integrantes de los ayuntamientos en aquellas localidades que concentran 
municipios con población del 40 % y más de población indígena, dada 
la probabilidad estadística de que exista una mayor oportunidad para 
que las mujeres indígenas ocupen cargos.

de tal manera se aplicó este criterio de catalogación construido por 
la comisión nacional de los Pueblos indígenas de la cantidad de pobla-
ción indígena considerado en el indicador del instituto nacional de 
estadística, Geografía e informática (ineGi), “población en hogares 
indígenas” por municipio, como sigue:

— tipo a) municipios cuya población indígena representa 70 % o más 
de su población.

— tipo B) municipios cuya población indígena está comprendida en 
el rango de 40 y 69.9 %.

— tipo c) municipios con presencia indígena, donde la población en 
hogares indígenas asciende a 5,000 personas o más, pero que repre-
senta menos de 40 % de la población municipal.

— tipo d) comprende la población indígena perteneciente a hogares 
que hablan lenguas minoritarias.

— tipo e) municipios con población indígena dispersa, cuya población 
en hogares indígenas es menor al 40 % de la población municipal 
total, y en términos absolutos es menor a 5,000 personas, aunque 
predominante en determinadas localidades del municipio.

— tipo F) municipios sin presencia indígena.

considerando la tipología anterior se realizó una selección de entidades 
para efectuar el análisis de la participación política de las mujeres indígenas 

7 teresa huerta y eric majar, coords., Mujeres legisladoras en México: avances, obstáculos, 
consecuencias y propuestas, p. 29.
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en aquellos municipios catalogados como tipo a y B con base en los resul-
tados del ii conteo General de Población y Vivienda 2005; se observan 
cambios importantes que nos obligaron a reclasificar algunos municipios 
que presentaron cambios notables de la población en hogares indígenas con 
relación al censo de 2000.

con la actualización de los datos censales de 2005 se elaboró la base de 
datos, seleccionando 19 de 32 entidades federativas donde la población en 
sus respectivos municipios constituye 40 % y más de población indígena. 
en el cuadro 18 se presenta la relación de entidades consideradas para el 
estudio. el universo de observación lo constituyeron 477 municipios ‘a’ y 
177 municipios ‘B’ que hacen un total de 654 municipios que representan 
el 31.09 % de los municipios del país.

las entidades que concentran la mayor proporción de municipios con 
40 % y más de población indígena son: Yucatán 92.45 %; Quintana roo 
62.5 %; oaxaca 54.21 %; campeche 45.45 %, y chiapas 38.13 %. en un 
segundo orden aparecen: Puebla 29.49 %; hidalgo 27.38 %; Guerrero 
25.92 %; san luis Potosí 24.13 %, y Veracruz 22.16 %. en un tercer orden 
se encuentran los estados de chihuahua 7.46 %; michoacán 6.19 %; Que-
rétaro 5.55 %; nayarit 5 %; tlaxcala 3.33 %; durango 2.56 %; estado de 
méxico 2.4 %; jalisco 1.6 %, y sonora 1.38 %.

tabla a
entidades con 40 % y más de población indígena  

en sus respectivos municipios

Porcentaje de municipios Entidades

30 a 93
Yucatán, Quintana roo, oaxaca, campeche y 
chiapas.

20 a 29 Puebla, hidalgo, Guerrero, san luis Potosí y Veracruz.

menos del 10 chihuahua, michoacán, Querétaro, nayarit, tlaxcala, 
durango, estado de méxico, jalisco y sonora.

Fuente: elaboración propia de la base de datos a partir del ii conteo de Población y Vivien-
da del ineGi, 2005.

8 los cuadros aparecen en el anexo del presente trabajo.
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Para efectos del análisis de la participación política de las mujeres indíge-
nas del país estamos considerando solamente a la población relativamente 
estable en las comunidades de los municipios del país en las que el entorno 
de participación inmediata lo constituyen los Gobiernos y las instancias 
municipales; no obstante se asume el hecho que la población indígena —se-
gún se manifiesta en diversos estudios al respecto—9 ha migrado constante-
mente hacia otros estados y municipios, así como a los países del nor-
te, en búsqueda de mejores oportunidades y opciones de vida, de aquí 
que la población indígena está presente en 98 % de los municipios del 
país y “uno de cada cuatro indígenas vive en ciudades donde son, por-
centualmente, una población ‘minoritaria’ y escasamente visible en los 
promedios municipales ante una mayoría no indígena”.10

Bajo la anterior consideración se realizó la observación de la presencia de 
mujeres ocupando cargos públicos en los municipios con 40 % y más de po-
blación indígena, y tomando en cuenta el calendario electoral de cada esta-
do se analizó la composición de los ayuntamientos renovados en la última 
elección local en cada una de las 19 entidades federativas seleccionadas.

1.1. Presencia de mujeres en cargos políticos a nivel estatal

en 2008, dos de las 32 entidades federativas están siendo gobernadas por 
mujeres: Zacatecas y Yucatán. en la actual legislatura lx, en el senado de 
la república, el 19.5 % de las integrantes son mujeres (25 de 128); en la cá-
mara de diputados las mujeres ocupan 119 de las 500 curules (23.8 %).11 
a nivel de las 19 entidades federativas consideradas en el estudio la 
proporción de diputadas es como sigue:

Entidad federativa Diputadas Total diputados % de diputadas
campeche 10 35 28.57
chiapas 7 40 17.50

9 Véase el informe sobre el desarrollo humano de los Pueblos indígenas de méxico 2006, 
op. cit., p. 25 (nota 5).

10 Ibid., p. 22.
11 cámara de diputados http://sitl.diputados.gob.mx/info_diputados.php, senado de la 

república lx legislatura http://www.senado.gob.mx/legislatura.php?ver=senadoras (páginas 
electrónicas), 12 de septiembre de 2008.
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chiahuahua 7 33 21.21
durango 5 30 16.67
Guerrero 8 45 17.78
hidalgo 8 30 26.67
jalisco 4 39 10.26
estado de méxico 14 75 18.67
michoacán 5 40 12.50
nayarit 7 30 23.33
oaxaca 9 42 21.43
Puebla 8 41 19.51
Querétaro 4 25 16.0
Quintana rooo 6 25 24.0
san luis Potosí 7 27 25.93
sonora 6 33 18.18
tlaxcala 5 32 15.63
Veracruz 8 50 16.0
Yucatán 5 25 20.0
Total 133 697 19.08

Fuente: elaboración propia con datos del sistema nacional de información municipal del 
inafed, 2008.

en ninguna de las entidades federativas la composición de género alcan-
za el 30 %, no obstante, destacan ocho entidades con 20 % y más de repre-
sentación femenina: campeche (28.57 %), hidalgo (26.67 %), san luis 
Potosí (25.93), Quintana roo (24 %), nayarit (23.33 %), oaxaca (21.43 
%), chihuahua (21.21 %) y Yucatán (20 %).12 de los cuales los estados 
que concentran un mayor número de municipios con población indíge-
na son: oaxaca (54.21 %), campeche (45.45 %), Quintana roo (62.5 %) 
y Yucatán (92.45).13

12 Ver cuadro 2. anexo.
13 cuadro 2, ibid.
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1.1.1. Participación de mujeres en oaxaca

en el caso de oaxaca, las diputadas electas bajo el principio de mayoría 
relativa tienen un vínculo territorial con sus electores a partir de los muni-
cipios que integran el distrito electoral local, de tal suerte que puede 
examinarse la relación de municipios con alta concentración de población 
indígena para dar cuenta si los ciudadanos indígenas en general y las mu-
jeres indígenas en particular han accedido a alguna diputación local.

seis diputadas de mayoría relativa representan igual número de distri-
tos electorales: i con cabecera en oaxaca; ii con cabecera en Villa de etla; Vi 
con cabecera en santo domingo tehuantepec; xii con cabecera en Putla 
de Guerrero; xix con cabecera en ocotlán de morelos, y xxii con cabece-
ra en oaxaca de juárez norte. las seis diputadas son del Pri, y solamente 
cuatro de ellas participan en la comisión de equidad y Género en el con-
greso estatal y una más en la comisión de derechos humanos.

el gabinete legal y ampliado del Gobernador de oaxaca tiene 54 inte-
grantes, de los cuales cinco son mujeres (9.25 %). no está de más señalar la 
lejanía respecto de las recomendaciones del instituto nacional de las mu-
jeres.

solamente hay dos indígenas como legisladores: el diputado el distri-
to electoral local iii, con cabecera en ixtlán de juárez, que representa 51 
municipios, y el diputado por el distrito x de ejutla de crespo represen-
ta 30 municipios.

el Gabinete ampliado del Gobierno actual de oaxaca está integrado por 
56 titulares y sólo cinco de ellos son mujeres, representan 5.9 % del gabi-
nete ampliado.

1.1.2. Participación de mujeres en campeche

el estado de campeche está dividido en 21 distritos electorales locales que 
comprende a los 11 municipios de la entidad, la proporción de diputadas 
es de 28.57 %, 10 de 35 escaños. en los distritos electorales que compren-
den a los municipios con 40 % y más de población indígena están repre-
sentados por cinco diputados locales de mayoría relativa, que son, como 
ya mencioné anteriormente, los que tienen una representación con anclaje 
territorial; los diputados de representación proporcional, “de lista” o plu-
rinominales, no tienen este anclaje de representatividad territorial. en los 
distritos electorales locales x calakmul, xVii calkiní, xViii hopelchen, 
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xix hecelcachán y xxi tenabo no hay representación femenina. a nivel 
de los integrantes del Gabinete de Gobierno solamente dos mujeres de 15 
cargos son ocupados por mujeres, ya que en todas las entidades los titula-
res del instituto de la mujer son mujeres.14

1.1.3. Participación de mujeres en Quintana roo

la proporción de mujeres como diputadas locales en Quintana roo es de 
24 %, seis de 25 son mujeres, ninguna representa territorialmente a los mu-
nicipios que concentran el 40 % y más de población indígena. son cuatro 
diputados locales quienes representan dichos municipios: Vi, Felipe ca-
rrillo Puerto y josé ma. morelos; ix solidaridad; xiii cozumel, y xV 
lázaro cárdenas. el Gabinete de Gobierno está integrado por 15 titulares, 
incluida la del instituto de la mujer, sólo hay cuatro mujeres como titula-
res (26.6 %).

1.1.4. Participación de mujeres en Yucatán

en el estado de Yucatán la proporción de diputadas locales es de 20 %, 
cinco de 20 son mujeres, en términos de representación territorial de los 
municipios con 40 % y más de población indígena, que son 98, de los cua-
les 82 concentran una población indígena de 70 % y más. de tal manera que 
solamente la diputada local del distrito electoral local xV representa a 
14 municipios que comprende dicho distrito: izamal, tixkokob, Yaxcabá, 
seyé, sotuta, hoctún, Kantunil, tahmek, cenotillo, tunkás, dzondcauich, 
tepakán, tekal de Venegas y sudzal. el resto de los municipios están repre-
sentados por ocho diputados que representan a los distritos Viii al xiV. la 
entidad está dividida en 15 distritos electorales locales, de los cuales del 
i al Vi corresponden al área urbana y conurbada de mérida y los municipios 
de umán, samahil, Kinchil, celestún, Kopomá y chocholá, en donde la 
proporción de población indígena se diluye como población minoritaria.

el Gabinete de Gobierno de Yucatán esta integrado por 15 titulares, de 
los cuales tres son mujeres (20 %), incluida la titular del instituto estatal 
de la mujer.

14 consulta directa en la página de Gobierno del estado de campeche http://www.portal.
camp.gob.mx/Gabinete/default.aspx (página electrónica), 12 de septiembre de 2008, y sistema 
nacional de información municipal, 2008, inafed.
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1.2. Participación de las mujeres en los Gabinetes  
de los Gobiernos Estatales

en el cuadro 5 (anexo) se observa la representatividad que guardan las mu-
jeres en la integración de los Gobiernos estatales en cada una de las 19 
entidades federativas estudiadas; en la mayoría de las entidades federativas 
el número de titulares del Gabinete del Gobierno estatal es de 14, sin em-
bargo, amplié la información a las titulares de los institutos estatales de la mu-
jer para corroborar si esta dependencia es por lo menos dirigida por una 
mujer; en todos los casos es dirigida por mujeres y la composición en pro-
me dio de los mandos altos y medios es conducida por mujeres. la propor-
ción de mujeres titulares dentro de los Gabinetes de Gobierno es por lo gene-
ral de dos a cuatro integrantes, sin considerar a las titulares de los institutos 
estatales de la mujer. los estados que no cuentan con mujeres integrantes 
del Gabinete son: durango, jalisco, Querétaro y sonora. el estado de oaxa-
ca tiene mayor número de integrantes del Gabinete ampliado y solamente 
ahí aparecen cinco mujeres de 21.

en general la presencia de mujeres y sobre todo de mujeres indígenas es 
muy escasa, la presencia de las mujeres indígenas se reduce a su presencia 
como empleadas y/o promotoras ligadas a los institutos estatales de arte-
sanías de los 19 estados considerados.

1.3. Participación de las mujeres indígenas  
en los Ayuntamientos Municipales

en las 19 entidades federativas analizadas que comprenden 654 municipios 
que concentran la población con 40 % y más de población indígena exis-
ten hoy 28 Presidentas municipales que representan 4.28 % del total de los 
ayuntamientos; hay 46 síndicas (8.32 %) y 654 regidoras (25.56 %), lo 
que hace evidente la escasa presencia de las mujeres gobernando municipios 
(ver cuadro 4 anexo). en este cuadro se presenta un concentrado de las 19 
entidades. Ver también la tabla 3 (anexa) en donde se hace un desagregado 
detallado de cada entidad federativa.

1.3.1. chiapas

chiapas tiene cinco Presidentas municipales en los municipios de altami-
rano, ocozocuautla, ostuacán, tecpatán y tumbalá. sólo los municipios 
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de altamirano y tumbalá concentran una población indígena de 81.15 y 
99.57 %, respectivamente; no obstante la alta concentración de población 
indígena, solamente la Presidenta municipal de tumbalá es hablante de chol, 
en tanto que la de altamirano no es originaria de ese municipio. en ambos 
casos las mujeres son profesionistas.15 en suma, cinco de los 118 munici-
pios de chiapas están presididos por mujeres, representan el 4.2 %.16

no hay ninguna mujer ocupando el cargo de síndica y solamente hay 36 
mujeres con cargo de regidoras en los municipios de chilón (1), jitotol (1), 
ocotepec (1), oxchuc (2), Pantheló (2), sabanilla (2), salto de agua (1), tapa-
lapa (1) tumbalá (1), ocosingo (3), sitalá (2) y Yajalón (1). éstos son munici-
pios con 70 % y más de población indígena y con excepción del municipio 
de Yajalón donde tradicionalmente una elite mestiza ha gobernado el mu-
nicipio, en el resto sí tiene acceso a cargos la población indígena. en ocosin-
go se han dado cambios en el grupo gobernante tradicionalmente pertene-
cientes al Pri pero actualmente el ayuntamiento es de composición panista 
en su totalidad.

cabe destacar que en los municipios en su totalidad indígenas funda-
mentalmente de la región de los altos de chiapas: san juan chamula, 
chalhihuitán, chanal, chenalhó, san andrés larráinzar, mitontic, tene-
japa, Zina cantán, san juan cancuc, san andrés duraznal, santiago el 
Pi nar, aldama, huixtán y amatenango del Valle, ninguna mujer ha ocupado 
ningún cargo; las mujeres de estos municipios tradicionalistas en donde 
existen los sistemas de cargos y autoridades paralelas cívico-religiosas no 
permiten ninguna participación de las mujeres más allá de las que consti-
tuyen una prolongación de las funciones hogareñas: participan en los co-
mités de padres de familia y de salud o en la elaboración de los desayunos 
escolares, pero solamente por el imperativo de los programas instituciona-
les, previa autorización de los esposos en todos los casos.

sin embargo se van dando cambios paulatinamente en los últimos años, 
un ejemplo es el municipio de oxchuc, en el cual ya hubo una Presidenta 
mu nicipal indígena en el trienio anterior y hoy hay dos regidoras y mujeres 
participando en los comités de los partidos políticos; el proceso de pluralis-
mo está avanzando apuntalado en varios procesos simultáneos: uno de ellos 
es la migración de la población local; el hecho de emigrar temporal o defini-

15 información de la base de datos elaborada a partir del informe sobre el desarrollo huma-
no de los Pueblos indígenas de méxico 2006, op. cit., y del ii conteo General de Población y 
Vivienda 2005 del ineGi.

16 se trata de los municipios de ocozocuautla, ostuacán, tecpatán, altamirano y tumbalá.
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tivamente de sus comunidades de origen y mantener contacto con ellas está 
provocando cambios evidentes en los últimos años; otro factor de igual im-
portancia lo representa el acceso a mayores niveles de escolaridad de las mu-
jeres, en donde aquellas que tienen acceso a la educación superior se les 
brin dan mayores oportunidades de realización y de reconocimiento de la 
comunidad, tal es el caso de la ex Presidenta municipal de oxchuc, una mu-
jer indí gena de profesión contadora pública. otros municipios de este tipo, 
Pan telhó, jitotol, sitalá y tumbalá, en los cuales se ha comenzado a abrir 
un espacio de participación política de las mujeres indígenas, representan los 
signos de cambio en la cultura política de la población local, en donde el 
principal factor ha sido la salida de las mujeres jóvenes en busca de mejores 
oportunidades de vida y el acceso a mayores niveles de educación, que aún 
hoy es muy restringido por la pobreza extrema de la mayoría de la población 
indígena de chiapas, no obstante, algunas de las mujeres indígenas jóvenes 
que salen a estudiar alguna profesión fuera de su comunidad, por lo gene-
ral ya no regresan, se establecen en las ciudades dentro del estado o fuera de 
manera permanente. éste es también un factor de considerable importan-
cia puesto que no genera ningún cambio dentro de las comunidades locales 
tradicionales.

son destacadas algunas profesionistas, por ejemplo algunas mujeres in-
dígenas que han alcanzado grado de maestría, algunas lingüistas o antro-
pólogas, ya no regresan a sus comunidades sino para realizar investigaciones 
académicas. de tal manera que también el campo profesional de las muje-
res acaba por determinar su desarraigo de la comunidad, solamente los 
maestros de educación básica y aquellas con profesiones como las de abo-
gado o contador pueden ubicarse laboralmente en sus respectivos munici-
pios, como es el caso de la actual Presidenta municipal de tumbalá, que 
tiene un nivel de escolaridad de licenciatura y ha sido profesora de bachi-
llerato (cobach).

en el siguiente apartado se profundizará sobre este aspecto a partir de 
los propios testimonios de las mujeres.

los siguientes municipios concentran una población indígena del 40 
al 69 % y las regidoras forman parte de los ayuntamientos de Bochil 
(1), ixhuatán (2), las margaritas (2), Palenque (2), Pantepec (1), Pueblo 
nuevo solistahuacán (2), rayón (2), san cristóbal de las casas (2), 
teopisca (1), Benemérito de las américas (2) y maravilla tenejapa (1).

el porcentaje de participación de mujeres en estos 45 ayuntamientos 
representa 11.14 % respecto de los hombres en estos municipios, es de-
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cir, de un total de 379 autoridades municipales, sólo 38 son mujeres. 
respecto de los municipios que cuentan al menos con una mujer como 
parte del Gobierno municipal encontramos que en 21 de los 45 muni-
cipios analizados no existe ninguna mujer en el Gobierno local.

1.3.2. campeche

en campeche la presencia política de las mujeres en el ámbito municipal 
se encuentra distribuida como sigue: en calkiní hay una síndica y tres regi-
doras; de igual manera en calakmul, una síndica y tres regidoras; más muje-
res regidoras fueron electas en hecelkachán, cinco, y representan la mitad 
de los integrantes del ayuntamiento, hopelchén tres, tenabo cinco y ca-
lakmul tres. en todos los casos la presencia femenina es del 30 % y más, 
cabe hacer notar que el código electoral de esta entidad establece el 40 % 
de cuota de género para las listas de candidatos.

1.3.3. chihuahua

en esta entidad hay una Presidenta municipal en Balleza, junto con dos re-
gidoras y representan 25 % de los integrantes del ayuntamiento; en el resto 
de los municipios seleccionados sólo tienen representación como re gidoras 
en Batopilas tres de cinco regidurías; carichí ocupa dos de cuatro; Gua-
chochi cuatro de seis, y urique tres de siete. en conjunto su presencia es del 
32 %, 17 de 52 cargos. a nivel estatal sólo hay dos Presidentas municipales 
(Balleza y huejotitlán).

1.3.4. Guerrero

en Guerrero hay cuatro Presidentas municipales: cuautepec, que no es 
un municipio con población indígena; chilapa de Álvarez, que tiene ade-
más cuatro regidoras y en conjunto representan 41.6 % de las autoridades 
del ayuntamiento; san luis acatlán, donde dos regidoras representan el 
30 % del ayuntamiento, y xochistlahuaca, con una población indígena de 
93.46 %, cuenta con una regidora; en copalillo se eligió una síndica al 
igual que en Zitlala, aquí la síndica junto con las cuatro regidoras confor-
man el 62 % del ayuntamiento. en resumen hay tres Presidentas munici-
pales, dos síndicas y 40 regidoras que en conjunto representan 25 % del 
total de autoridades, 45 de 180 (ver tabla 3).
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1.3.5. hidalgo

a nivel de la entidad hay dos Presidentas municipales pero están fuera de 
los municipios seleccionados en este estudio (juárez hidalgo y mineral del 
chico). en los 23 municipios seleccionados solamente hay una síndica que 
junto con tres regidoras más constituyen el 44.4 % del ayuntamiento. en 
conjunto son una síndica y 80 regidoras que constituyen el 30.33 % de 
las autoridades de los ayuntamientos, 81 de 267. cabe comentar que en 
todos los ayuntamientos hay mujeres integrándolos (tabla 3).

1.3.6. jalisco

en los dos municipios comprendidos las mujeres tienen presencia como 
regidoras, cuatro en Bolaños y tres en mezquitic, en conjunto son siete re-
gidoras que representan el 30 % de las autoridades, siete de 23. a nivel de 
la entidad solamente hay una Presidenta municipal en atemajac de Bri-
suela.

1.3.7. estado de méxico

en los tres municipios seleccionados la presencia de las mujeres es de una 
síndica y dos regidoras en ixtlahuaca, tres regidoras en san Felipe del 
Progreso y dos regidoras más en temoya. en conjunto son siete mujeres 
que participan en los ayuntamientos, constituyen el 18.9 %, siete de 37 
autoridades. en la entidad hay tres Presidentas municipales en chapa de 
mota, teotihuacán y tultitlán.

1.3.8. michoacán

en michoacán hay tres Presidentas municipales en Gabriel Zamora, Pa-
nindícuaro y tiquicheo de nicolás romero, respectivamente. en los siete 
municipios con población indígena del 40 al 69 % las mujeres que ocupan 
el cargo de regidoras en los ayuntamientos son un total de 12, que repre-
senta el 19 % de los integrantes de los ayuntamientos, 12 de 63.

1.3.9. nayarit

en la entidad hay solamente un municipio que concentra más de 89.59 % de 
población indígena y participa una mujer con el cargo de síndica en el mu-
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nicipio del nayar. en el plano estatal solamente hay una Presidenta muni-
cipal en el municipio de la Yesca, municipio que tiene una población de 
3,497 hablantes de lengua indígena, que representa 35.92 % de la población 
total del municipio (tabla 3).

1.3.10. oaxaca

de los 570 municipios oaxaqueños, 17 de ellos se encuentran encabezados 
por una Presidenta municipal (2.98 %). en los 309 municipios compren-
didos en el estudio sólo 49 registran mujeres ocupando cargos en el ayun-
tamiento como sigue: ocho Presidentas municipales, cuatro de ellas elegidas 
por el sistema de usos y costumbres y tres por el sistema de partidos polí-
ticos;17 tres síndicas elegidas por usos y costumbres y 52 regidoras. en 
conjunto 63 mujeres que representan 18 % de las autoridades de los 49 ayun-
tamientos con presencia femenina, 63 de 350 autoridades (ver tabla 3 
anexa).

en el panorama estatal, considerando que cada uno de 309 municipios 
concentran 40 % y más de población indígena, sólo en 49 de éstos las muje-
res tienen acceso a cargos políticos, constituye un porcentaje de representa-
ción apenas del 15.8 %; por otra parte se observó que en 27 de los 49 mu-
nicipios se eligieron a mujeres por el sistema de usos y costumbres, en 21 
municipios se eligieron por el sistema de partidos políticos distribuidos 
como sigue: Partido de acción nacional (1), Partido de la revolución de-
mocrática (8), Partido revolucionario institucional (11) y Partido del tra-
bajo (1). sin embargo, al comparar el número total de las autori dades de 
los 309 municipios, el porcentaje de participación de las mujeres es apenas 
del 4.39 %, 63 de 1437, es de los más bajos en relación con las 19 entidades 
estudiadas (tabla 3 y cuadro 4 anexos).

1.3.11. Puebla

el estado de Puebla está dividido en 217 municipios, de los cuales nueve 
están siendo gobernados por mujeres, siete de ellos (cuayuca de andrade, 
Puebla, san Pablo anicano, santa isabel cholula, tecomatlán, tepeyahual-
co y tlaltenango) no están comprendidos dentro de nuestros municipios 
seleccionados. sólo los municipios de jonotla con 77.69 % y Zihuateutla 

17 en un municipio no hay información sobre el sistema de elección; se trata de santa cruz 
acatepec.



 participación política de la mujer en méxico 27

47.74 % de población indígena están encabezados por una Presidenta 
municipal. en el conjunto de los 64 municipios bajo estudio, hay dos Pre-
sidentas municipales, tres síndicas y 151 regidoras que constituyen el 24.2 
% de las autoridades de los ayuntamientos, 156 mujeres y 487 hombres. 
cabe destacar que en cada uno de estos municipios el ayuntamiento se com-
pone de 10 personas y en la mayoría existe una proporción de dos mujeres 
y ocho hombres y en casi un tercio de ellos la proporción de mujeres es de 
tres a cuatro por seis a siete hombres (tabla 3).

1.3.12. Quintana roo

en esta entidad hay una Presidenta municipal gobernando en isla muje-
res. en los cinco municipios considerados las mujeres tienen presencia como 
regidoras en Felipe carrillo Puerto, tres; josé ma. morelos, una; lázaro cár-
denas, cuatro; cozumel, una, y solidaridad, dos. en promedio representan 
20 % de las autoridades del ayuntamiento, 11 de 55.

1.3.13. sonora

sonora tiene cinco Presidentas municipales gobernando los municipios de 
Álamos, magdalena, Quiriego, san Felipe de jesús y tubutama. en el mu-
nicipio con población indígena, etchojoa solamente participan cinco 
mujeres como regidoras en el conjunto del ayuntamiento que es de 12 per-
sonas, la participación de las mujeres es del 41.6 %.

1.3.14. san luis Potosí

en la entidad ocupan el cargo de Presidenta municipal tres mujeres en ala-
quines, catorce y lagunillas. en los 14 municipios bajo estudio las mujeres 
están ocupando cargos como síndicas en nueve municipios: aquismón, tan-
cahuitz, coxcatlán, tampamolón corona, axtla de terrazas, matlapa, ta-
mazunchale, tampacán y xilitla. en el resto de los municipios 30 mujeres 
se desempeñan como regidoras. en conjunto representan 34.19 %, 39 de 
116 integrantes en total.

1.3.15. Veracruz

Veracruz tiene 47 municipios con 40 % y más de población indígena en don-
de la participación política de las mujeres en dichos municipios es: como sín-
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dicas en tilapan, coetzala e ixhuatancillo; 34 mujeres participan como re-
gidoras en los ayuntamientos de 29 municipios, representa un porcentaje 
de participación de 61.70 %; en 18 municipios restantes no participa nin-
guna mujer. respecto del número de mujeres integrantes de los ayunta-
mientos de Veracruz, éstas representan el 21.2 % respecto del número total 
de autoridades: 38 de 179. en el plano estatal en 17 municipios están siendo 
encabezados por mujeres como Presidentas municipales.

1.3.16. Yucatán

en Yucatán, además de la Gobernadora, más mujeres encabezan las Presi-
dencias municipales en 14 de los 106 municipios que comprende el estado; 
sólo los municipios de Progreso y río lagartos no están comprendidos 
dentro de los municipios bajo estudio, los 12 siguientes sí: abala, Bokoba, 
conkal, dzemul, huhi, motul, Quintana roo, tahmek, temax, timucuy, 
tinúm y uayma.

en los 12 municipios estudiados conforme al criterio de concentrar 40 % 
y más de población indígena encontramos el siguiente perfil de las Presi-
dentas municipales:

escolaridad. condición bilingüe maya-español: siete.
Primaria: dos. Habla sólo español: cinco.
secundaria: seis.
técnica: dos. ocupación: 
Profesionistas: dos; secretaria: una; enfermera: una; estilista: una; 
abogada: una; contadora: una.
rangos de edad:
35-39: siete.
45-49: tres.
+ 50: dos.

Fuente: información directa del centro de desarrollo municipal de Yucatán.

en el conjunto de los 98 municipios seleccionados, únicamente en 10 
municipios no tienen participación las mujeres y los 88 restantes represen-
tan 89.79 % de municipios que tienen a mujeres integrantes de sus respec-
tivos ayuntamientos.

en 21 municipios hay mujeres síndicas y 152 mujeres son regidoras 
que están distribuidas en los 88 ayuntamientos. en resumen, las mujeres 
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constituyen el 26.73 % del número total de integrantes de los ayuntamien-
tos, es decir, 185 de 692 autoridades municipales (tabla 3 y cuadro 4).

a manera de síntesis de este apartado, observamos que la proporción de 
mujeres que ocupan cargos políticos a nivel municipal, respecto del núme-
ro total de cargos en los 654 municipios estudiados, es de 17.23 %, es decir, 
728 de un total de 4225 autoridades (cuadro 4).

respecto del número de municipios que tienen al menos una mujer ocu-
pando un cargo dentro del ayuntamiento, encontramos que sólo en 344 
municipios (52.60 %) —con 40 % y más de población indígena— existe 
participación de las mujeres.

la presencia de mujeres ocupando cargos en los ayuntamientos no es 
uniforme; encontramos que en 310 de los 654 municipios estudiados no 
existe presencia alguna de mujeres ocupando cargos de elección popular y 
éstos representan el 47.40 % de los municipios.

en la tabla 3 y cuadro 4 puede observarse a detalle las variaciones, inter 
e intra estatales.18

los estados en donde los municipios considerados de bajo estudio tie-
nen al menos una mujer y más integrando los actuales ayuntamientos 
son los siguientes: 13, con 344 municipios:

campeche: cinco de cinco.•	
chihuahua: cinco de cinco.•	
estado de méxico: tres de tres.•	
Guerrero: 21 de 21.•	
hidalgo: 23 de 23.•	
jalisco: dos de dos.•	
michoacán: siete de siete.•	
nayarit: uno de uno.•	
Puebla: 64 de 64.•	
Querétaro: uno de uno.•	
Quintana roo: cinco de cinco.•	
san luis Potosí: 14 de 14.•	
sonora: uno de uno.•	

los estados en los que hay municipios en los que no participa ningu-
na mujer en el Gobierno local, es decir, que no tienen al menos una 

18 consultar en el anexo de cuadros.
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mujer integrando los actuales ayuntamientos, son cinco, que en con-
junto suman 310 municipios gobernados exclusivamente por hombres, 
y son: chiapas: 21 de 45, i= 1.12; durango: uno de uno; oaxaca: 260 
de 309, i= 1.10; Veracruz: 18 de 47, i= 1.6, y Yucatán: 10 de 98.

lo que nos indica que en oaxaca existe una proporción de 11 municipios 
con presencia de al menos una mujer y más integrando un ayuntamiento, 
por cada 10 municipios que no la tienen (dentro de los municipios estudia-
dos). en chiapas el índice es ligeramente mayor que oaxaca; en Veracruz por 
cada 16 municipios que tienen al menos una mujer y más como integran-
te del ayuntamiento existen 10 municipios que no la tienen, y en Yucatán 
es evidente que casi es 10 a uno la proporción de municipios con presencia 
política femenina, que relacionado también a que presenta un índice rela-
tivamente mayor de desarrollo humano es un factor de explicación.

el factor del menor idh, en los indicadores que lo conforman: escola-
ridad, atención a la salud y nivel de ingresos, prevalece en el conjunto de las 
regiones y municipios indígenas de méxico,19 así que no constituye de en-
 trada un factor único que explique los diferenciales de participación polí-
tica de las mujeres en las regiones indígenas del país, no obstante incide 
de manera importante, pero hay otra serie de factores como en el caso del 
estado de Yucatán, en donde hay Presidentas municipales con escolari-
dad de nivel básico que han asumido dicho cargo por su trayectoria polí-
tica y promoción de sus respectivos partidos políticos.

en general el índice de desarrollo humano como instrumento para 
apreciar la magnitud de las desigualdades entre la población indígena y 
no indígena de méxico nos indica que:20

a nivel nacional, el idh de los pueblos indígenas se ubica en 0.7057, a 
diferencia del idh de la población no indígena que es de 0.8304, es decir, una 
brecha de casi 15 %, que tiene gran parte su origen en la desigualdad en el 
índice de ingresos, que en los pueblos indígenas registraba un índice de 0.6471 
y en los no indígenas de 0.7579, que se traduce en una diferencia de 14.6 %.

considerando este factor de desigualdad social que recoge también los 
deferenciales del idh entre las regiones norte, centro y sur de méxico, 

19 según el informe sobre el desarrollo humano de los Pueblos indígenas de méxico, 2006, 
op. cit., pp. 78 y ss.

20 Ibid., p. 78.
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de tal manera que al interior de las regiones indígenas se encuentran también 
significativas diferencias:21

[…] sólo las regiones mayo-Yaqui, la maya y la chontal de tabasco se sitúan 
dentro de un desarrollo humano alto (con idh de 0.8324, 0.8106 y 0.8051, 
respectivamente). la de los Valles centrales (0.7952) también se ubica muy 
cerca del conjunto medio del idh de los estados. sólo tres estados se ubican 
por debajo de 0.7623: Guerrero, oaxaca y chiapas, pero 10 de las 25 regio-
nes indígenas tienen un idh superior.

se retoma este aspecto del desarrollo pues constituye el entorno en que 
los actores sociales orientan sus aspiraciones y acciones, sus maneras de ser 
y de estar en el mundo. el desarrollo de las libertades humanas y de las 
capacidades para optar y tomar decisiones está estrechamente relacionado 
con la interacción entre la equidad social, la competitividad económica, la 
institucionalidad democrática y la sostenibilidad ambiental que generan un 
entorno propicio para el desarrollo humano.

son elementos que además se resuelven en el terreno cotidiano a través 
de las capacidades de gestión y de representación de los grupos sociales 
locales, así como en un buen número de casos, a través de la movilización 
social, todo ello se refleja en las nuevas formas de gestión que hacen los 
actores dentro de su territorio y sus relaciones con otros actores del entorno 
externo que, en el caso de las comunidades regidas por usos y costumbres, 
se refieren a las instancias de los Gobiernos estatal y Federal, así como de 
los partidos políticos. Por esto, el desarrollo de una cultura política que de-
sarrolle prácticas democráticas constituye uno de los elementos importan-
tes para lograr el desarrollo de las regiones indígenas, lograr lo que se ha 
denominado como las nuevas prácticas de la buena gobernanza.22

de lo anterior se desprende la importancia de analizar las causas de la no 
participación política de las mujeres indígenas y comenzaremos por el 
análisis de la situación que guardan los usos y costumbres en relación con 
la mujer.

21 Ibid., p. 171.
22 ma. Victoria Whittingham, “aportes de la teoría y la praxis para la nueva gobernanza”, 

Ponencia presentada en el Vii congreso internacional del clad sobre la reforma del estado 
y de la administración Pública, lisboa, Portugal, 8-11 de octubre de 2002, p. 4.
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2. la participación política de las mujeres indígenas  
en municipios regidos por el sistema de usos y costumbres. 
estudio de caso en el estado de oaxaca

las elecciones locales constituyen el espacio de participación más directa y 
con mayor participación de la población local, por ello consideramos efec-
tuar el análisis de la participación de las mujeres indígenas, el acceso de ellas 
a ocupar cargos de elección popular, así como cargos públicos en el ámbito 
municipal; por ello, después del municipio, los distritos electorales loca-
les constituyen el espacio de representación inmediato al entorno de vida 
cotidiana de los habitantes, puesto que en esta demarcación distrital local 
eligen a sus legisladores locales que integran los congresos estatales y se 
efectúa además la elección del Gobernador.

el estudio que presento sobre los dos mecanismos y procedimientos me-
diante los cuales los 570 municipios de oaxaca han optado por mantenerse 
dentro de la tradición o por cambiar hacia la competencia electoral partidis-
ta, pone de manifiesto la coexistencia de dos sistemas normativos que regu-
lan la renovación de los ayuntamientos municipales: los usos y costumbres 
y el régimen de partidos políticos. las agencias —que son una forma de go-
bierno auxiliar de los Gobiernos municipales—23 se rigen por usos y cos-
tumbres, esto es, el agente municipal es nombrado por los pobladores en 
asambleas. es una práctica común que los agentes municipales, una vez con-
cluido su periodo como tales, toman su lugar dentro de un “sistema de tur-
nos” para ocupar cargos mayores, ya sea en el sistema de cargos tradicional 
o como integrante del Gobierno municipal.

los dos sistemas normativos para la renovación de los Gobiernos 
municipales: el sistema o régimen de partidos políticos o el sistema de 
usos y costumbres, están reconocidos por el código de instituciones y 
Procesos electorales del estado de oaxaca (ciPeo).24

en las últimas elecciones municipales celebradas el 7 de octubre de 
2007, encontramos que 361 municipios están registrados dentro del sis-
tema de usos y costumbres, 197 municipios se renuevan cada tres años 
por el sistema de partidos políticos y 12 municipios a la fecha se encuen-
tran indefinidos pues reportan problemas postelectorales; la información 
difiere entre la oficina de Gobierno de oaxaca y la del instituto estatal 

23  Véase mauricio merino, El régimen municipal en los Estados Unidos Mexicanos, p. 69.
24 ciPeo, el artículo 110 reconoce el sistema de usos y costumbres para renovar a los Go-

biernos municipales.
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electoral de oaxaca (iee-o), sin embargo, las “cifras cuadran” en cada 
dependencia.

como sea, el dato duro son 361 municipios que renovaron a los inte-
grantes del Gobierno municipal por el sistema de usos y costumbres; 
ca be destacar que existen 64 municipios que renuevan anualmente, o cada 
año y medio, a las autoridades municipales, lo cual hace difícil el con teo 
y la información, más aún cuando existen litigios postelectorales en los 
municipios; en varias ocasiones el motivo es el cambio de un régimen 
electoral a otro, dependiendo del clima político y los conflictos internos 
de los municipios.25

2.1. El voto de las mujeres indígenas

existe gran variabilidad en los métodos de elección, en ningún caso se ha-
ce explícita la presencia de observadores electorales. en 234 municipios 
(62.7 %) votan todas las mujeres, solteras, casadas y viudas. hay 59 muni-
cipios donde las mujeres están excluidas de votar (15.8 %). en 15 munici-
pios sólo votan las mujeres casadas; en cinco municipios votan sólo las 
viudas; en 10 municipios votan sólo las solteras; en siete municipios sólo 
permiten votar a las solteras y viudas.

como puede observarse, existen variadas combinaciones de criterios que 
definen cuáles mujeres votan. aunque hay 48 municipios que no reportan 
información al respecto. la edad para votar en la mayor parte de los muni-
cipios consideran de 18 a 60 años, la edad límite varía hasta los 80 o más 
años.

en municipios como santiago Yaltepec votan desde los 14 años; en san 
martín de las Peras sólo votan las mujeres si son parte de la cofradía o 
mayordomía; en san martín tilcajete no hay asamblea, los cargos se otor-
gan por antecedentes de cargos desempeñados anteriormente (algo similar 
al servicio profesional de carrera); en san martín toxpalán aparece la infor-
mación que “las mujeres ejercen todos los derechos que les otorga la cons-
titución” pero no aparece información sobre el voto de las mujeres como 
tampoco existe ninguna mujer que haya ocupado cargo de elección como Pre-
sidenta municipal.

25 Véase los cuadros a y B del estudio de caso del estado de oaxaca, en anexo de cuadros.
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cuadro 3*
Variabilidad de criterios del voto femenino en municipios

regidos por usos y costumbres en oaxaca

Criterios para el voto femenino Municipios Porcentaje

Votan todas las mujeres 228 61.1

no votan  59 15.8

sólo casadas  15  4.0

sólo viudas  5  1.3

sólo solteras  10  2.7

sólo solteras y viudas  7  1.9

sólo las que pertenecen a la cofradía o mayordomía  1  0.3

no especifican 48  12.9

 Total 373 100.0

Fuente: elaboración propia con base en datos del Gobierno de oaxaca y del iee-o,26 ver 
también cuadros c. anexos.

2.1.1. Participación de las mujeres indígenas27

de acuerdo con la información recabada encontramos que las instancias de 
participación de las mujeres en los municipios que se rigen por usos y 
costumbres son las siguientes.

a. instancias de elección popular

como parte del ayuntamiento, como regidoras, y en algunos casos muy 
escasos, como Presidentas municipales.

son suplentes de los miembros de los ayuntamientos, “suplentes del ca-
bildo” por lo general sus esposas. en esta instancia de participación las mu-
jeres están presentes en 21 municipios (5.6 %).

  *  los cuadros 1 y 2 se encuentran en el anexo.
26 http://www.oaxaca.gob.mx/index.php.
27 Ver cuadros d1 y d2, y e1 a e6, en el anexo.
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B. instancias de administración y Gobierno municipal

son parte integrante de la administración municipal: tesoreras, secretarias, 
contraloras, aunque aquí no se aclara si son secretarias municipales o se-
cretarias administrativas; o comisiones administrativas (agua potable), 
aunque por la escala de la administración de estos pequeños municipios 
rurales se otorgan cargos hasta como telefonistas y bibliotecarias. en 48 
municipios (12.9 %) se registró este ámbito de participación.

c. instancias de las instituciones públicas relacionadas  
con la salud, educación y programas sociales  
(oportunidades) y otros similares

son Presidentas de comités que se forman por iniciativa de las instituciones 
pública (desarrollo integral de la Familia (diF), instituciones del sector 
salud, educación y programas sociales de combate a la pobreza).

la mayor parte de las mujeres son solamente integrantes de los comités 
de salud encargadas de los centros de salud (unidad médica rural); comi-
tés de educación (comités escolares), o sociedad de padres de familia, pro-
motoras voluntarias en las umr; integrantes de comités para operar los 
programas sociales que las propias instituciones inducen como desayunos es-
colares, comités para la operación de la distribución de leche industrializa-
da (liconsa), el Programa oportunidades, sedesol, etcétera.

en estas instancias encontramos que los niveles de participación, como 
Presidentas de los comités en cuestión, solamente se explicitan en 14 mu-
nicipios (3.8 %), como integrantes de los comités aparecen en 195 munici-
pios (52.3 %) (cuadros e5 y e6 anexos).

d. instancias municipales de la mujer

en siete municipios existen instancias municipales de mujeres: ligas feme-
niles, comités de mujeres encargadas del molino, comité de la mujer in-
dígena (san juan Quiahije), comités de mujeres del Partido revolucionario 
institucional (Pri), organización de mujeres Priístas los arquitos y mu-
jeres unidas leoncio González, estas dos últimas en el municipios de Zima-
tlán de Álvarez, en suma son siete municipios (1.9 %) en los que se regis tran 
estas instancias (cuadro a1).
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e. Participación de las mujeres en el sistema de cargos

en 56 municipios se registra que las mujeres cumplen cargos de manera 
obligatoria (15 %); los cargos son religiosos y tradicionales como mayor-
domas, encargadas de templo, catequistas e incluso son policías; aquí exis-
te una imbricación con los puestos administrativos, sin embargo, aparece 
la función de las mujeres como policías como un cargo. sólo en seis munici-
pios aparece el cargo de policía otorgado a mujeres (1.6 %) (cuadro F1a F4).

F. Prestación de servicios comunitarios

en 64 municipios (17.2 %) se registra la obligatoriedad del servicio para las 
mujeres, los tipos de servicios van desde ser cocineras durante los festejos o 
cuando se realizan los “tequios”. en 11 municipios (2.9 %) las mujeres brin-
dan servicio como cocineras, en tres más (0.8 %) las mujeres viudas, madres 
solteras y/o abandonadas realizan “tequio” como cocineras de los varones que 
realizan “tequio”. en 42 municipios (11.3 %) las mujeres dan servicio du-
rante las fiestas tradicionales, en 12 municipios (3.2 %) las mujeres son las 
or ganizadoras de tales festejos. otros 31 municipios (8.3 %) deciden el ser-
vicio comunitario de las mujeres en diversas faenas comunitarias, que van 
desde la limpieza de espacios públicos, iglesias, locales comunales y como 
promotoras de programas comunitarios (cuadro F2 a F10).

en resumen, a partir de los registros analizados observamos muy escasa 
participación de las mujeres tanto en puestos de elección popular como en 
la administración municipal, 5.6 % y 12.8 %, respectivamente, sin consi-
derar los casos en los que sólo son suplentes.

su participación en espacios públicos municipales se aprecia como una 
prolongación de sus funciones en el espacio privado del hogar y la familia, 
puesto que sus funciones están ligadas a la reproducción familiar: educación, 
salud, servicios de consumo colectivo (molino, lechería); las propias institu-
ciones que desarrollan programas de beneficio social requieren siempre este 
tipo de “participación” tutelada de las mujeres en el ámbito comunitario.

el siguiente espacio público de participación es mediante los cargos li-
gados a las prácticas religiosas y a las fiestas tradicionales, en los cuales las mu-
jeres que son las organizadoras o que ocupan los cargos de mayordomas o 
encargadas adquieren prestigio dentro del pequeño municipio.

en la mayor parte de los municipios los servicios comunitarios son una 
institución muy arraigada, y en varios de ellos constituyen un requisito pre-



 participación política de la mujer en méxico 37

vio para poder ocupar cargos tanto tradicionales como para poder ser ele-
gidos como miembros de los ayuntamientos. Por ejemplo, en Yaxé el servi-
cio comunitario es obligatorio a partir de los 18 años y éste debe otorgarse 
durante 20 años, a través de los cuales las personas adquieren prestigio y 
son reconocidos. san juan Yatzona es un municipio en el que el servicio co-
munitario es obligatorio desde que salen de la escuela primaria. en santia-
go choapam, en santa maría Yucuhit y en santa maría Guienagati sola-
mente las mujeres viudas pueden ocupar cargos.

el entorno político inmediato de la gran mayoría de las mujeres indíge-
nas de oaxaca es precisamente el de usos y costumbres que david recon-
do28 define como “una especie de sedimentación híbrida de instituciones y 
prácticas heredadas de la época colonial, y transformadas a lo largo de toda 
historia de méxico”, más adelante señala el autor:29 “la especificidad de los 
usos y costumbres no estriba únicamente en los procedimientos de desig-
nación de las autoridades municipales […], se tra ta también, y sobre todo 
de una forma particular de Gobierno local que descansa en el principio del 
servicio obligatorio: toda persona perteneciente a la comunidad o a una de 
las comunidades del municipio debe cumplir un cierto número de cargos a 
lo largo de su vida”.

como documentamos al analizar y sistematizar la información sobre las 
prácticas de los usos y costumbres, en algunos casos los cargos llegan a du-
ran 20 años, porque son consecutivos, y en este contexto las mujeres han 
permanecido por años y por generaciones participando en las obligaciones 
comunitarias tanto cívicas como religiosas pero sin recibir a cambio ningún 
derecho, pero sí el “prestigio” que otorga la comunidad como premio a la 
sumisión y la obediencia y tanto más la transmisión y reproducción de las 
prácticas comunitarias. este sistema ha permanecido y ha resistido los em-
bates de las oleadas de modernización y las de emigración continua de los 
oaxaqueños hacia el país del norte.

los abundantes estudios etnográficos sobre los usos y costumbres de 
las comunidades de las distintas regiones de oaxaca coinciden en reconocer 
que, bajo este sistema, las mujeres indígenas han sido tradicionalmente 
excluidas de la participación y la toma de decisiones sobre asuntos que in-
cluso les afecta. no obstante, no puede afirmarse de manera contundente 

28 david recondo, La política del gato pardo. Multiculturalismo y democracia en Oaxaca, 
p. 47.

29 Ibid., p. 372.
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la exclusión de la mujer, puesto que existen excepciones como las que se 
encontraron en el estudio de caso en el estado de oaxaca, en donde en 21 
mu nicipios hay hallazgos de mujeres que han ocupado cargos dentro del 
Gobierno municipal (Presidentas municipales y regidoras), así como 48 
municipios que registran participación de mujeres en la administración 
municipal (tesoreras, secretarias).

el problema radica en el estatus de “normas de derecho consuetudinario” 
a los usos y costumbres sancionados por la “asamblea general comunitaria”30 
en el caso particular de oaxaca, en donde existe una gran variabilidad de 
disposiciones respecto de las mujeres en cada municipio, además de los 
cambios que pueden operarse al interior de los propios municipios de un 
periodo a otro, dado que son las decisiones de las propias “asambleas gene-
rales comunitarias” la fuente de tales cambios en sus ordenamientos, que 
inclusive pueden determinar cambiar su sistema de usos y costumbres por 
el régimen de elección por partidos políticos.

respecto de san mateo del mar, un municipio que concentra a la mayor 
parte de los hablantes de la lengua huave, ezequiel Zárate31 señala la existen-
cia de un fuerte rechazo a que las mujeres participen en la política: “el más 
sonado sin duda ha sido el nombramiento en 2001 de tesorera otorgado a 
una mu jer reconocida como de las militantes más activas del Prd en el pue-
blo. Quienes manifestaron oposición al nombramiento fueron los priístas, 
quienes con una serie de finas artimañas impidieron que tal nombramiento 
tuviera efecto”, y más adelante expone el argumento del Presidente muni-
cipal en ese entonces, que defiende la exclusión de las mujeres argumentan-
do que “el trabajo que realiza en hombre en los tequios, como la mujer no 
desarrolla esos trabajos, entonces para él la mujer no puede desempeñar un 
cargo dentro del cabildo”;32 esta resistencia es más decidida por parte de los 
ancianos, de ahí que una de las opciones que tienen las mujeres es pedir que 
los nombramientos de las autoridades se realicen por medio de los partidos 
políticos, aunque este derecho también es impedido frecuentemente por el 

30 así está establecido en el libro cuarto, artículos 109 a 113, del código de instituciones 
Políticas y Procedimientos electorales de oaxaca (ciPPeo), h congreso del estado libre y 
soberano de oaxaca, lx legislatura, página electrónica ciliceo_congreso@oaxaca.gob.mx, 
consultada el 2 de septiembre de 2008.

31 ezequiel Zárate toledo “los entretelones en la organización municipal en san mateo del 
mar”, en jorge hernández-díaz, coord., Ciudadanías diferenciadas en un estado multicultural: los 
usos y costumbres en Oaxaca, p. 17.

32 Ibid., p. 18.
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jefe de familia. el testimonio narrado por una mujer “mareña”, quien junto 
con su hermana, que es profesora de preescolar, tuvo la inquietud de cono-
cer sus derechos y tomaron cursos sobre derechos humanos y buscaron 
participar en la vida pública de la comunidad, describe a propósito de una 
asamblea comunitaria donde se discutía un asunto de un programa institu-
cional:33

[...] entonces la gente la respetó tal vez porque ella era maestra en la comu-
nidad pero realmente las amas de casa, decían ellos, que aún no teníamos de-
recho de participar, entonces eso me motivo y en la próxima asamblea ya 
participé cuando hubo un conflicto en la comunidad porque iban a meter a 
la cárcel a un maestro que era representante del Prd junto con otros... cuan-
do participé, la gente me gritaba saquen a esa mujer porque no vale nada y 
entonces les dije dirigiéndome al que estaba gritando invitándolo para que 
pasara hablar en el micrófono y yo tenía miedo, pero participé ya después 
perdimos el miedo seguimos participando no nos querían respetar...

en chiapas recogí algunos testimonios que conviene exponer porque se 
trata también de los usos y costumbres en los municipios alteños. a pesar 
de la diferencia sustancial que existe entre el sistema de usos y costumbres 
en chiapas, en donde los usos y costumbres se practican como un poder 
paralelo al del Gobierno municipal que en todos los casos se rige por el ré-
gimen de partidos políticos, sin embargo, ambos poderes se imbrican o 
separan según los avatares políticos internos o extra locales.

en san juan chamula los varones tienen la obligación de prestar servicio 
comunitario durante un año, cuando las “autoridades” o “Principales” lo 
requieran. el joven es requerido y si no se presenta o se presenta para ne-
garse a realizar el servicio o tratar de establecer una negociación con las au-
toridades, éstas tienen como costumbre encarcelarlo “para que recapacite y 
acepte el cargo”.34 abundan los testimonios en este sentido: un joven estu-
diante universitario, originario de san juan chamula, estaba a punto de con-
cluir su tesis cuando fue llamado por las autoridades de su municipio para 
ocupar un cargo, para evitar ser encarcelado tuvo que suspender la con-
clusión de la tesis y sus proyectos personales por un año para cumplir el ser-
vicio.

33 Ibid., p. 14.
34 Para ello tienen en varios municipios tradicionalistas dos cárceles, una para castigos me-

nores de tipo civil y otra para quienes cometen delitos graves.



40 comisión nacional de los derechos humanos

en este mismo municipio las mujeres no pueden participar en las asam-
bleas; cuando no tienen esposo o padre, quienes son por lo general los re-
presentantes reconocidos, las mujeres tienen que buscar un hombre de la 
comunidad que las represente y hable por ellas; ellas piden permiso sólo 
para escuchar. no se les permite dirigirse a la asamblea o a las autoridades 
públicamente.35

en años recientes se ha dado una importante migración de la población 
de este municipio hacia estados unidos, por esta razón es frecuente que las 
mujeres se queden en casa sin un hombre que hable por ellas, y si para 
colmo el hombre ausente es llamado para cumplir un servicio o para ocupar 
un “cargo”, la mujer en cuestión tiene que buscar quién la represente para 
hablar con las autoridades y éstas, o bien piden que se le llame al elegido “en 
donde quiera que esté” para que cumpla el cargo o bien se hace acreedor a 
una multa.

sin duda, observamos la confrontación entre la comunidad y el individuo 
como los “efectos perversos de la solidaridad obligatoria”, como señala 
recondo.36

dentro de la sociología política, autores como Philippe schmitter, W. 
streeck y G. lehmbruch37 plantean el recurso de los modelos de orden so-
cial como una herramienta heurística (tipo ideal) para representarnos la 
estructura de una sociedad determinada (capitalista, capitalista avanzada o 
en vías de desarrollo) para poder explicar cómo funciona algo tan comple-
jo como una sociedad; en su explicación mediante modelos, los autores 
plantean la existencia de cuatro bases del orden social institucional: comu-
nidad, mercado, estado y asociaciones. en cada uno de estos órdenes bases 
del orden institucional señalan un principio guía de actuación inicial de los 
actores: en el caso de la comunidad el principio guía es la solidaridad espon-
tánea; en el mercado es la competencia dispersa; en el estado, es el con trol 
jerárquico, y en las asociaciones, la concertación organizacional.

las interacciones entre los distintos órdenes y entre los principios guía 
que generan a su vez distintas formas de coordinación, por ejemplo, las 
comunidades pueden resquebrajar los mercados facilitando una colusión 

35 testimonio recogido directamente de un habitante de este municipio, quien tuvo la ama-
bilidad de compartirme estas experiencias.

36 d. recondo, op. cit., p. 372.
37 Philippe schmitter, Wolfang streeck y Gerhard lehmbruch, coords., Neocorporativismo 

II. Más allá del Estado y el mercado, capítulo ii.
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informal y apoyando unos acuerdos clientelistas; a su vez la competencia 
del mercado puede descomponer los nexos de la comunidad y erosionar las 
orientaciones del bien común, por ejemplo el impacto de la introducción 
de nuevos cultivos o de prácticas comerciales que provocan una estratifica-
ción de la comunidad, o la existencia de variadas formas en que las comu-
nidades pueden sufrir desintegración como resultado del crecimiento del 
estado y la intervención del Gobierno.38

Por lo anterior, podemos reflexionar que los usos y costumbres actua-
lizados o refuncionalizados según las circunstancias históricas y los proce-
sos particulares de las comunidades, como resultado de la interacción con 
los otros componentes del orden social, han dejado atrapados a un conjun-
to de individuos, hombres y mujeres indígenas que, al no pertenecer más 
que a la comunidad y no formar parte de ninguna asociación que les confie-
ra una capacidad de negociación con la comunidad, quedan subordinados 
e indefensos frente al peso de los usos y costumbres. en el caso de las mu-
jeres, algunas se organizan bajo cualquier fin: el comercio artesanal, la salud, 
la identidad étnica o los derechos humanos; un ejemplo de ello es la señora 
sofía robles hernández, fundadora de la organización “ser mixe”, quien 
ha sido dos veces candidata a la Presidencia municipal de tlahuilotepec 
(1998) pero nunca ganó, pues ninguna mujer gobierna en la re gión mixe; 
esto demuestra que solamente los individuos, en este caso las mujeres inte-
gradas en organizaciones (asociacio nes), logran tener un margen de nego-
ciación frente al orden comunitario. 

3. la percepción de las mujeres indígenas sobre  
su participación política

aquí expondré las reflexiones y la visión de las mujeres indígenas de la región 
de los altos; el propósito de este ejercicio fue comparar las percepciones y 
las reflexiones que hacen las mujeres sobre su condición de mujeres y de 
indígenas respecto de la participación política. se trató de un estudio com-
parativo entre un grupo de mujeres artesanas de los altos de chiapas, 
agrupadas en la cooperativa jolom mayaetik39 (tejedoras mayas), que son 

38 Ibid., pp. 48-50.
39 Véase Yolanda castro et al., merit ichin, Voces que tejen y bordan historias. Testimonios de 

las mujeres de Jolom Mayaetik.
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mujeres con baja escolaridad, alguna de ellas sólo cursaron estudios de se-
cundaria. el otro grupo es de estudiantes universitarias de la universidad 
autónoma de chiapas. se trató de ver si el acceso a la educación superior 
constituye un factor de cambio de actitudes, conocimientos y valores res-
pecto de la situación de las mujeres indígenas y su exclusión de la política 
en la mayoría de las comunidades; con el grupo de estudiantes se realizó un 
taller de grupo focal en el cual se discutió y se integró una relatoría de las 
conclusiones a las que llegaron.

en un primer apartado se exponen los testimonios de las mujeres de la 
cooperativa jolom mayaetik, en el siguiente el de las universitarias.

las mujeres de la cooperativa provienen de los municipios de san juan 
chamula, san andrés larráinzar, chenalhó, huixtán y oxchuc. todos los 
relatos están contenidos en el libro citado.

1. Acerca del tema de la participación de las mujeres 

mujeres de larráinzar

mP, Bayalemó: “en la Presidencia participan puros hombres, pero colaboran 
también sus esposas porque no pueden trabajar sólo los hombres, pero sólo 
los hombres eligen a las autoridades”.40

ml, Bayalemó: “en lo único que participan las mujeres es en el ‘jardín de 
niños’. reciben desayunos escolares del Gobierno y hay seis mujeres que 
están encargadas de recibir las despensas. su cargo dura un año, y en una 
asamblea participan todas las mujeres para elegir a las mujeres que continua-
rán con el cargo, los hombres no asisten.

”las mujeres invitan a las mamás de los niños cuando llega el momento 
de que cambien de cargo. —éste es el único cargo que podemos tener las 
mujeres.

”creo que las mujeres no podríamos tener otro cargo en la política de la 
comunidad porque se vería mal, no podemos entrar trabajando junto con 
los hombres, van a hablar mal de nosotras, los hombres se enojan y sienten 
celos, es por eso que no aceptamos ningún cargo en la iglesia, cuando nos in-
vitan los catequistas ninguna mujer va, aunque sea la iglesia. Ya lo hemos 
experimentado con las demás mujeres y con las muchachas, no aguantan mu-
cho tiempo, los esposos se enojan, a veces les agarra la noche en alguna re-

40 Ibid., pp. 122-124.
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unión y ellos no lo permiten. es por eso que una mujer no puede ocupar un 
cargo porque los hombres ponen obstáculos”.

ml, Bayalemó: “Yo veo bien que haya derechos para las mujeres y que ten-
gan cargos en el paraje, me parecería muy bien que así fuera. el problema es 
que desde nuestros abuelos se ha visto que las mujeres no participan, si se le 
diera derechos a la mujer apoyaría a resolver los problemas sociales, no nada 
más pueden los hombres, porque también las mujeres tenemos mente y 
corazón. a las mujeres no se les permite tener cargos importantes, sólo cosas 
sencillas, esperar a que una mujer llegue a ser agente [municipal], es difícil...

”si hubiera mujeres que participaran es cargos se vería muy bien, pero los 
esposos no dan oportunidad. es muy triste que en las comunidades indíge-
nas las mujeres no tengamos oportunidades porque las mujeres mestizas sí 
pueden tener cargos públicos, nosotros los pobres estamos pisoteados”.

ml, Bayalemó: “la mayoría de los hombres no dejan que sus mujeres par-
ticipen en nada, ni en la escuela, ni en la iglesia, en nada. son escasos los hom-
bres que dan permiso a sus esposas de hacer algo. [...] en las reuniones que 
se hacen en la escuela nunca mencionas que una mujer pueda trabajar y así 
es en todos los espacios. estaría bien si una mujer llegara a tener un cargo, 
[...]. antes las mujeres no se tomaban en cuenta, decían que no servían más 
que para quedarse toda la vida en la casa, no podían hablar, sólo los hombres 
se sentían muy fuertes.

”cuando una mujer hablaba, el hombre le decía ‘tú cállate, tú eres mujer, 
no sabes nada, yo sí sé porque soy hombre’; —así decía el hombre— [...] 
cuando cambian a los agentes [municipales], nosotras no vamos, van puros 
hombres”.41

cl, Bayalemó: “antes las mujeres no participábamos en nada, ahora con los 
consejos autónomos, hombres, mujeres y niños pueden participar en todas 
las asambleas que se realizan”.

el, Bayalemó: “uno de los problemas que enfrentan las comunidades, es 
que el Gobierno le da a la gente Progresa [actualmente el Programa se llama 
oportunidades] y Procampo, pero no les da a todos, por eso empiezan las di-
visiones, porque a unos les toca y a otros no, así que aunque estén hombres 
y mujeres en organizaciones, salen de ellas, prefieren que el Gobierno con sus 
proyectos les dé dinero, aunque realmente no les alcanza”.

41 Ibid., pp. 122-127.
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mh, tzutzben: “las mujeres no participan porque ese puesto lo han ocupa-
do los hombres, igual si ocuparan el puesto puras mujeres tampoco irían hom-
bres, no se puede mezclar, por eso no eligen a las mujeres, así ha sido nuestra 
costumbre desde hace mucho. es imposible que acepten a las mujeres porque 
no saben y no pueden trabajar con sus hijos y gallinas que cuidar”.

ml, oventik Grande: “es que las mujeres tenemos mucho trabajo en la casa, 
por eso son puros hombres, así ha sido desde antes”.

cs, Bayalemó: “estaría bien que participaran las mujeres, sin embargo los 
regidores, los auxiliares, el Presidente y el juez, son puros hombres, no se 
vería bien que una mujer estuviera entre todos ellos, sus esposas pensarían 
mal”.42

FP, chichenalhó: “es cierto lo que dijo manuela, que no trabajan las muje-
res. en ese cabildo son puros hombres, no puede ser que las mujeres acepten 
un cargo y que los hombres se queden en la casa, no ha sido así nuestra cos-
tumbre, además las mujeres tienen mucho trabajo, no es igual que los hom-
bres, creo que el hombre no acepta hacer las tortillas mientras que su esposa 
se va a atrabajar en la Presidencia; es por eso que no hay mujeres ahí”.

mujer de chenalhó

rG, jolxic: “Yo veo bien que sean puros hombres”.

mujeres de san juan chamula

PP, Bautista chico: “dicen que los hombres conocen más —aunque no es 
así en mi comunidad—, pero he visto a los ‘priístas’. los hombres van a 
sonde sea, van a donde hay problemas, hay asesinatos, ellos se atreven a ir a 
agarrar a los delincuentes, pero nosotras las mujeres no podemos, eso es mi 
punto de vista. no se ve bien que haya mujeres porque los hombres terminan 
de trabajar muy noche y también los fines de semana. no es nada bueno.

los comités de autoridades están integrados por puros hombres, las mu-
jeres no participan. si una persona comete una falta, no tenemos que esperar 
a que sea el municipio quien lo resuelva. aquí mismo el comité resuelve el 
problema. se reúnen los comités y convocan a las ex autoridades y si el pro-
blema es muy grande, convocan a una asamblea”.

42 Ibid., pp. 122-124.
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jj, Bautista chico: “sería muy difícil si una mujer fuera Presidenta, rodeada 
por puros hombres, en cambio, si todas fueran mujeres, los regidores, sín-
dicos, los auxiliares y el juez entonces estarían bien”.

mujeres de oxchuc

mG, Yochib: “las mujeres no trabajan, sólo los hombres, así ha pasado des-
de hace mucho tiempo, una autoridad trabaja con su esposa; pero la mujer 
no tiene cargo.

”en mi comunidad existen muchas mujeres que pelean para que les den 
cualquier trabajo en la Presidencia, pero ellas no son elegidas en el pueblo en 
asambleas, sólo los hombres son quienes se proponen para estos cargos”.43

Zs, Yochib: “en mi comunidad hay una mujer que está peleando por quedar 
como Presidenta municipal. mucha gente está de acuerdo porque dicen que 
da muchos regalos, cobijas, ollas y otras cosas. la gente dice ‘mejor que se 
quede ella como Presidenta porque da muchos regalos’. lo que se escucha 
decir es que ella va a ganar porque es una mujer de buen corazón, pero eso 
lo dicen por los regalos que ella da”.

las autoridades

larráinzar

cs, Bayalemó: “las autoridades intervienen si se trata de problemas matri-
moniales, de robo, de peleas de borrachos, problemas familiares o de tierra. 
arreglan todo tipo de problemas. cuando hay un problema familiar no lo 
resuelve el pueblo, lo resuelven las autoridades del cabildo; invitan a los fa-
miliares del hombre y de la mujer que tienen el problema. ésta es una parte 
más del trabajo que hacen. cuando es una violación a una mujer castigan 
con 72 horas en la cárcel, también cuando el hombre le pega a su mujer y 
cuando alguien ya ha cometido varios delitos”.

ml, Bayalemó: “el agente tiene su mayol (policía), si un señor o joven hace 
algo malo, los ofendidos se van a aquejar con el agente y piden que se man-
de a llamar a los que cometieron el error para que se resuelva el problema. 
el agente y sus mayoles resuelven el problema.

”los mayoles van a buscar a las personas a sus casas o a sus trabajos; después 
van a la agencia, cuando llegan a la agencia (siempre está en la escuela) 

43 Ibid., pp. 114, 123-124.
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empiezan los dos agentes junto con los consejeros, los mayoles a interrogar 
a la persona que cometió la falta, si es cierto que hizo algo malo y no lo 
confiesa, lo meten a la cárcel, si es un delito grave paga una multa, así se 
resuelve el problema y se olvida todo. muchas veces los agentes con tal de 
que la persona pague la multa, lo dejan libre.

”con el dinero de las multas le pagan a los mayoles por su tiempo o para que 
puedan comprar pilas para sus lámparas y puedan caminar en la noche...

”no sabemos muy bien a dónde va ese dinero porque son los hombres 
los que están a cargo, las mujeres no participamos”.

oxchuc

Pm, Yochib: “cuando alguien comete un delito tienen que darle de tomar 
refresco, es como una multa (Ch’abajel) a las autoridades. si el delito es muy 
grave tienen que dar dinero además de la multa en refrescos.

”también las mujeres son castigadas, [...] a una mujer se le encarcela 
cuando es soltera y sostiene relaciones amorosas con algún hombre casado, 
o cuando una mujer casada se ve con otro hombre a escondidas. se puede 
hablar con los hombres pero de manera correcta, pero si te haces cosquillas 
con él o le sonríes, está mal y es castigado con la cárcel. Por lo general te 
encierran una noche o un día, puede ser más, dependiendo del delito.

”en mi comunidad puedes platicar sólo con tus parientes, con tu papá o 
tu hermano, con los demás hombres de la comunidad no puedes hacerlo 
porque hombres y mujeres de la comunidad lo ven mal y empiezan a hablar 
mal de ti; tampoco puedes llevarte mucho con algún tío porque la gente 
empieza a decir cosas feas...

”claro que en ocasiones hablamos con algún hombre que encontramos, 
si somos amables, tenemos que saludarnos, pero la gente no permite que 
pase esto, empiezan a decir que estamos acostumbradas a hablarles a los 
hombres y dicen cosas muy feas. nos dicen que con los hombres no podemos 
tener relaciones de amistad, sólo con las mujeres.

”[...]
”las autoridades o el comité se elige cada año, aunque no sé decirlo bien 

porque las mujeres no participamos. nosotras no vamos a las juntas, sólo los 
hombres se reúnen para decidir. los del comité no reciben dinero, es un 
trabajo libre...”

2. Grupo focal de mujeres hablantes de lengua indígena universitarias

relatoría del taller de análisis sobre la participación política de la mujer 
indígena de las mujeres estudiantes de la lGai, realizado el 10 de septiem-
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bre de 2008 en las instalaciones de la licenciatura en Gestión y autodesa-
rrollo indígena de la unach, en san cristóbal de las casas, chiapas.

el taller se realizó conforme a una guía de discusión dividida en tres 
grandes temas:

el diagnóstico de la situación que prevalece en las comunidades indíge-
nas de donde ellas provienen, en torno a cuáles son los espacios de partici-
pación de las mujeres en el ámbito comunitario; el segundo tema fue la 
percepción de la situación y su reflexión; el tercer tema se centró en las 
propuestas: ¿Qué hace falta para que las mujeres ocupen más cargos públi-
cos? (se anexa el guión utilizado).

tema 1
diagnóstico sobre la situación de las mujeres en las comunidades  

indígenas, ámbitos de participación

se dieron testimonios:

“a las mujeres son puras exigencias..., luego las abandonan, no las 
consideran cuando están enfermas. no participan... sólo en cargos co-
mo en “derechos humanos”,44 pero les pagan poco, cada dos años se 
rotan los cargos. Pero sí en Betania, ocosingo, sí participan las muje-
res en este centro”.

“es difícil porque cuando hay mujeres que participan, las mismas 
mujeres comenzaron los chismes, entre las mismas mujeres...”

“las mujeres no cuentan, así sucede en mi comunidad (rancho can-
delaria, en amatenango). mi abuelo y mi papá fundaron este rancho 
y sólo ellos tomaban las decisiones para todo...”

“en mi comunidad (la cumbre, tila) los maridos que golpean a la 
esposa sólo pagan multa,... 150 a 300 pesos”.

“los esposos las culpan por el comportamiento de los hijos” [...] 
“con el Programa oportunidades, los esposos no dejaban ir a las 
esposas a las reuniones, tres veces fueron llamadas y las mujeres no las 
dejaban ir”.

“en las comunidades no participan las mujeres, sólo en las cabece-
ras municipales. los espacios religiosos son de las mujeres. los hom-
bres deciden las necesidades de las comunidades”.

44 se trata del centro de derechos humanos “Fray Pedro lorenzo de la nada”, que existe en 
la comunidad de Betania, municipio de ocosingo.
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“sólo hay mujeres participando en las cabeceras municipales, en 
las comunidades no. hay diferencia entre cabecera y comunidades” 
(oxchuc y tila).

“no hay equidad entre hombres y mujeres. Por ejemplo, en Pan-
telhó la partera que atiende un parto y nace una mujer cobra mil 
pe sos, pero si nace un hombre entonces cobra cinco mil pesos”.

“en chapultenango hay una mujer que es comisariada ejidal... 
espacios, lugares donde la mujer toma decisiones, sólo en la iglesia, 
en las juntas de la escuela”.

“en la candelaria, ni eso, ni para planificarse...”

(transcripción de la relatoría escrita por las participantes.)

— son los hombres los que participan, ejemplo, en reuniones de 
ejidatarios; las mujeres sólo cuando son viudas.

— [las mujeres] no participan, sólo se dedican al hogar, si es que 
hay participación es muy limitada, por ejemplo: en comités de 
educación en programas como oportunidades.

— los hombres “tienen privilegios” de gobernar desde épocas his-
tóricas.

— las mujeres no tienen libertad de expresión.
— en oportunidades, en caso de que la mujer fallece, toma el papel 

el hombre, como mujer.
— en Pantelhó no participan las mujeres, se dedican sólo a cuestio-

nes de hogar.
— en realidad las mujeres no participan, sino más bien son los 

hombres que deciden por ellas.
— no participan por los usos y costumbres.
— en situaciones religiosas participan (las mujeres) pero como 

acompañante de los esposos.
— en el caso de oxchuc, aún es muy limitada la participación, 

aunque en la actualidad se le ha abierto un camino en cuanto a 
la libertad de expresión.

— en Pantelhó hay un grave problema de discriminación, ya que 
desde la niñez se han enfrentado a este problema, desde la fami-
lia se comienza a generar la discriminación.

— en chenalhó, dicen que los hombres prefieren tener más niños en 
lugar de niñas, porque al convertirse en mujeres casadas los mari-
dos les pegan.
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— no existe la participación de las mujeres indígenas en cuestiones 
políticas y si existe es muy poca y muy limitada; por lo general par-
ticipan en asuntos de la educación de los hijos, cargos religiosos o 
en programas enfocados a ellas, por ejemplo: oportunidades.

— es el hombre el que decide a qué actividad debe dedicarse, deciden 
las necesidades de una comunidad.

— la mujer es puesta de lado izquierdo [como cero a la izquierda] en 
las comunidades, bueno en algunas, que la mujer sólo sirve para 
cuidar los hijos y a su casa.

— el papel de la mujer es aprender a hacer todo lo que esté relaciona-
do con la cocina. no hay escuela para ellas, sino sólo procrear hijos, 
no tenían derecho a poseer terrenos.

— la situación actual de la mujer indígena: maltrato, no hay partici-
pación política; entre ellas mismas se discriminan, tienen envidia.

— hay participación de mujeres sólo en las cabeceras, en las comuni-
dades no o es muy poca.

— las mujeres en las cabeceras (municipales) su participación consis-
te en que toman cargos públicos, en educación hay mucha partici-
pación. ahora empiezan a tener derechos casi iguales pero aún 
existe la discriminación.

— en las comunidades hay poca participación (de la mujer). toman 
las decisiones las personas mayores y el hijo mayor.

— en la comunidad de Betania, vemos ahora, es la única donde sí hay 
participación de algunas mujeres que tienen cargo en centro de 
derechos humanos “Fray Pedro lorenzo de la nada”, pero en la 
comunidad son ofendidas, se les tacha como “malas mujeres”.

el papel de la mujer en las comunidades indígenas:

— las mujeres no tienen un derecho en lo absoluto todavía para tomar 
sus propias decisiones.

— la desigualdad del cariño hacia los hijos.
— la culpabilidad del hombre violento se resuelve con dinero (multa) 

sin dar ninguna solución.
— se cobran cinco mil pesos por atender el nacimiento de un niño y 

mil pesos por atender el nacimiento de una niña.
— es muy reducido el derecho a la educación.
— la mayor participación en asuntos políticos es del hombre. los 

hombres toman las decisiones.
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— la mujer todavía no es consciente para decidir sobre su cuerpo.
— las mujeres que participan se observa más en la cabecera muni cipal.
— la mujer no tiene derecho a bienes y herencias.
— hay críticas hacia la mujer que participa en la política.

tema 2
Percepción de la situación y reflexión

reflexión en torno a las formas de participación de las mujeres y la 
toma de decisiones:

— Que se organicen más las mujeres.
— tienen una visión más objetiva.
— son más cumplidas.
— tienen derecho a participar.
— las mujeres buscan necesidades específicas e incluso las necesidades 

de la familia.
— las mujeres debemos participar en todos los aspectos de la vida, 

incluso en la política.
— las mujeres son mejores en el desempeño de cargos políticos, ¿por 

qué?

tienen una visión para mejorar a la sociedad, le toman mucha im-
portancia en atender las necesidades sociales.

— Piensan en el bienestar de los hijos, el bienestar familiar, es decir, 
el bienestar general.

— la mujer debe organizarse, formar organizaciones, tienen el derecho 
a recibir diferentes servicios.

— las mujeres somos más ahorrativas.
— Que las mujeres deben de tener la iniciativa de participar.
— Propuestas para una mayor participación: crear programas que 

vayan dirigidos a las mujeres.
— orientar en cuanto a sus derechos.
— la participación de la mujer indígena en onG.
— tener cargo como comisariada ejidal.
— lugares en donde las mujeres participan generalmente: en reunio-

nes de educación, reuniones de asuntos religiosos: ministras, cate-
quistas, etcétera.
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— no existe participación de la mujer por el machismo.

la educación es la primera en causarla, ya que la educación que se 
brinda en la casa fomenta la diferencia entre hombres y mujeres.

— consideramos que las mujeres deben ocupar cargos públicos porque 
ellas tienen la capacidad de realizarlas y no sólo es la capacidad, es 
un derecho, el cual se plasma en la constitución: que el hombre y 
la mujer tienen los mismos derechos, así como obligaciones que sin 
embargo están los usos y costumbres que le impiden ejercerlos, es 
por eso que hasta las mismas mujeres piensan que no pueden rea-
lizar actividades de tal grado a consecuencia de toda la discrimina-
ción que ha sufrido tanto tiempo, pero si se toma por igual al hom-
bre y a la mujer y se les capacita, los resultados son los mismos, o 
puede ser mejor todavía. sin embargo, no es que sean mejores las 
mujeres sino que son más comprometidas y responsables, cuidan de-
talles, son más honestas, lo que las hace obtener mejores resultados.

Y como conclusión podemos decir que se debe fortalecer a la mu-
jer mediante capacitaciones y asesorías para que pueda ejercer sus 
derechos como el de participar en la política, pero todo va en base de 
procesos para que se pueda dar esa libertad.

tema 3
Propuestas 

¿Qué hace falta para que las mujeres ocupen más cargos públicos?

— cambiar la forma de pensar comenzando en la familia por parte 
de los padres y madres.

— romper los usos y costumbres en cuestión de género.
— Que haya iniciativa y motivación por parte de las mujeres, pero 

sobre todo que haya apoyo entre ellas mismas.
— Que haya trabajo en conjunto y se respeten las opiniones de las 

mujeres.
— Primeramente se debe comenzar a cambiar la mentalidad de decir 

que “las mujeres no pueden realizar”, cambiar esa cultura de sumi-
sión en la que se encuentran sometidas.
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— se deben crear políticas públicas en donde se les tome en cuenta.
— Que las mujeres tengan el valor de romper el miedo que tiene hacia 

el machismo.
— la educación es muy importante para fortalecer, pero no a la edu-

cación tradicional sino una en donde se tome en cuenta a las mu-
jeres.

— Que las mujeres no tengan miedo y deben enfrentar los obstáculos 
que esto trae como es la discriminación de la sociedad.

— Que las mujeres no se den por vencidas por algún obstáculo.
— comenzar a cambiar la ideología, tanto de los hombres como de 

las mujeres. dejar participar y participar ellas con la idea de querer 
hacerlo y de hablar sobre lo que se desea.

— comenzar la educación desde la familia, porque sí, la discrimina-
ción es un factor que propicia que la mujer se desempeñe en acti-
vidades muy diferentes a las de los hombres.

— Propiciar la unión entre las mujeres. no actuar por emoción sino 
como grupo de apoyo 100 % de ellas.

— Que los hombres reconozcan la capacidad de las mujeres, la capa-
cidad de realizar actividades fuera de lo rutinario: comida, niños y 
toda la actividad de la casa.

— capacitación y formación de la mujer en todo tipo de actividades 
que pudieran desempeñar.

4. recapitulación sobre los testimonios de las mujeres

aunque con distintos formatos para recoger los testimonios, a través de un 
libro ya publicado y de manera directa mediante un grupo de enfoque, las 
mujeres indígenas expresaron sus puntos de vista sobre aspectos de la par-
ticipación de las mujeres en sus comunidades. cabe aclarar que el grupo de 
mujeres artesanas pertenecientes a la cooperativa jolom mayaetik son ori-
ginarias de los altos de chiapas, y las universitarias provienen tanto de los 
altos de chiapas como de las regiones selva, norte y Fronteriza (ver perfil 
de las participantes anexa).

4.1. Respecto de la participación de las mujeres

una primera diferencia observable es en la construcción del discurso, mien-
tras que las artesanas se expresan en primera persona en singular y el plural, 
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las estudiantes universitarias siempre se expresaron en tercera persona para 
referirse a la situación de las mujeres en las comunidades indígenas, la expre-
sión en tercera persona expresa un distanciamiento crítico con la situación.

de aquí la importancia de entender el lenguaje como vehículo de la 
cultura; a través de los discursos se expresan mundos de vida. el lenguaje 
es mucho más que un instrumento de comunicación.

las artesanas expresan sus opiniones con un mayor apego a las tradicio-
nes; el peso de las costumbres y las prácticas comunitarias permanecen ina-
movibles, a pesar de las experiencias que Yolanda castro45 relata en el libro, la 
posibilidad de participar políticamente la asumen como una buena posibi-
lidad: 

Yo veo bien que haya derechos para las mujeres y que tengan cargos en el 
paraje, me parecería muy bien que así fuera […] a las mujeres no se les 
permite tener cargos importantes, sólo cosas sencillas, esperar a que la mujer 
llegue a ser agente [municipal], es difícil… 

otros testimonios manifiestan con mayor escepticismo la posibilidad de 
ocupar cargos públicos: 

las mujeres no participan porque ese puesto lo han ocupado los hombres, 
igual si ocuparan el puesto puras mujeres tampoco irían hombres, no se 
puede mezclar, por eso no eligen a las mujeres, así ha sido nuestra costumbre 
desde hace mucho. es imposible que acepten a las mujeres porque no saben 
y no pueden trabajar con sus hijos y gallinas que cuidar.

otros testimonios apuntan en el mismo sentido pero con otros argu-
mentos: 

estaría bien que participaran las mujeres, sin embargo los regidores, los auxi-
liares, el Presidente y el juez, son puros hombres, no se vería bien que una 
mujer estuviera entre todos ellos, sus esposas pensarían mal.

otra mujer afirmó: “yo veo bien que sean puros hombres”.

45 Y. castro, op. cit., la autora de la introducción del libro refiere el itinerario de experiencias 
que han tenido algunas de estas mujeres; en el terreno de la comercialización de sus artesanías 
han viajado al interior de la república mexicana como al extranjero, además de haber partici-
pado como observadoras civiles durante la ocupación militar por el levantamiento zapatista y 
después por la masacre en acteal en 1997.
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en contraste, las opiniones de las estudiantes universitarias reconocen y 
expresan el mismo diagnóstico de la situación que prevalece en las comu-
nidades indígenas, plantean una consecuencia diferente:

no participan [las mujeres] sólo en cargos como en derechos humanos, pero 
les pagan poco, cada dos años se rotan los cargos. Pero en Betania, ocosin-
go, sí participan las mujeres en este centro. es difícil porque cuando hay 
mujeres que participan, las mismas mujeres comenzaron los chismes, entre 
las mismas mujeres...

en las comunidades no participan las mujeres, sólo en las cabeceras mu-
nicipales. los espacios religiosos son de las mujeres. los hombres deciden 
las necesidades de las comunidades.

sólo hay mujeres participando en las cabeceras municipales, en las comu-
nidades no. hay diferencia entre cabecera y comunidades.

las estudiantes universitarias están más atentas a las experiencias positi-
vas de participación de las mujeres, las constatan, las registran. 

en chapultenango hay una mujer que es comisariada ejidal... espacios, 
lugares donde la mujer toma decisiones, sólo en la iglesia, en las juntas de la 
escuela, [las mujeres] no participan por los usos y costumbres.

en el caso de oxchuc, aún es muy limitada la participación, aunque en la 
actualidad se le ha abierto un camino en cuanto a la libertad de expresión.

no hay equidad entre hombres y mujeres. Por ejemplo, en Pantelhó la 
partera que atiende un parto y nace una mujer, cobra mil pesos, pero si nace 
un hombre entonces cobra cinco mil pesos.

en Pantelhó hay un grave problema de discriminación, ya que desde la 
niñez se han enfrentado a este problema, desde la familia se comienza a ge-
nerar la discriminación.

las estudiantes universitarias realizaron una lista casi exhaustiva de todas 
las esferas en donde la mujer indígena no ejerce sus derechos: decidir so-
bre su propio cuerpo, la educación, la política, y el acceso a los bienes y he-
rencias.

en el segundo tema, percepción de la situación y reflexión, destacaron 
las cualidades de las mujeres y la necesidad de participación en programas, 
en el conocimiento de sus derechos y la necesidad de la participación en 
cargos públicos. destacaron también que los usos y costumbres impiden 
que las mujeres indígenas ejerzan sus derechos.
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en el tercer tema, ¿qué hay qué hacer para que las mujeres ocupen más 
cargos públicos?

aquí las jóvenes externaron la necesidad de cambios: en la mentalidad 
de las mujeres, que pasa por tener valor, motivación y apoyarse entre mu-
jeres. de nuevo señalaron una acción “Romper los Usos y Costumbres en 
cuestión de género”. señalaron además la necesidad de comenzar la educación 
desde la familia, el cambio de la mentalidad de las propias mujeres, erradi-
car el machismo, la ideología discriminatoria y el diseño de políticas públi-
cas en donde sean tomadas en cuenta.

en conclusión, es notable que la educación superior sí hace la diferencia 
entre estas mujeres. los niveles básicos de educación, primaria y secundaria, 
hasta donde se observa en la entidad, especialmente en las mujeres, no 
evita que posterguen la nupcialidad y los embarazos adolescentes, no las 
capacita para el trabajo más allá de dependientas de comercios, no les brin-
da la suficiente información sobre sus derechos y sobre el cuidado de la 
salud y la sexualidad. tal vez estos resultados sean no por los años de estu-
dio, sino por la baja calidad de la educación básica que ya es un problema 
nacional aún no resuelto y que especialmente en las regiones indígenas es 
aun de menor calidad, tanto por la cobertura como por los resultados que 
se muestran en las evaluaciones nacionales que realiza la seP con la prueba 
enlace, evaluación nacional del logro académico en los centros es-
colares. en la evaluación de 2007, chiapas apareció entre las 10 peores 
escuelas del país, tanto en el nivel de primaria como en el de secundaria,46 
y estas escuelas se ubican en municipios con población de 40 % y más de 
población indígena (chalchihuitán, ocosingo, motozintla, salto de agua 
y las margaritas, entre otros municipios).

una educación de calidad es un imperativo para generar procesos de 
ciudadanización como condición necesaria, aunque no suficiente, para que 
las mujeres indígenas cobren mayor conocimiento y conciencia de sus de-
rechos a participar en la vida política y social de su entorno local y del país. 
se trata de un imperativo estructural.

incidir en el mejoramiento de los indicadores del desarrollo humano es 
una condición para el desarrollo de las libertades y de las realizaciones del 
ser humano; la creación y fortalecimiento de procesos de institucionalidad 
democrática generará mejores condiciones para el ejercicio de los derechos 
y el logro de la igualdad entre mujeres y hombres.

46 Ver resultados en la página electrónica de la seP.
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el diagnóstico sobre la participación política de las mujeres indígenas 
arroja resultados que se manifiestan en una muy escasa participación y pre-
sencia de mujeres indígenas formando parte de los Gobiernos locales, 
hecho que se explica por dos constelaciones de factores: los de carácter estruc-
tural de la desigualdad social reflejado en el nivel del índice de desarrollo 
humano casi 15 % por debajo del índice de la población no indígena, como 
por la prevalencia de los usos y costumbres que son altamente excluyentes 
de la participación de las mujeres; por ello, desde la propia voz de las muje-
res indígenas, éstas afirmaron que “los usos y costumbres impiden que ejer-
zan sus derechos”.
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cuadro  5
composición de género de los Gabinetes de Gobiernos estatales

Entidad  federativa Integrantes del 
Gabinete Estatalª

Mujeres en puestos 
directivos

Abs. %
04 campeche 15 2 13.3
07 chiapas1 18 3 16.6
08 chihuahua 28 3 10.7
10 durango 16 1 6.2
12 Guerrero 15 2 13.3
13 hidalgo 15 3 20
14 jalisco 15 1 6.6
15 estado de méxico 15 2 13.3
16 michoacán 15 3 20.0
18 nayarit 15 3 20.0
20 oaxaca 21 5 23.8
21 Puebla 15 3 20.0
22 Querétaro 15 1 6.6
23 Quintana roo 15 4 26.6
24 san luis Potosí 15 3 20.0
26 sonora 14¹ 1 7.1
29 tlaxcala 15 3 20.0
30 Veracruz 15 3 20.0
31 Yucatán 15 3 20.0

Total 307 49 16.9

ª se incluyó a la titular del instituto de la mujer en cada estado.
¹ hay un cargo vacante.
Fuente: elaboración propia con datos del sistema nacional de información 

municipal 2008, inaFed.
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anexo
estudio de caso del estado de oaxaca*

sistemas normativos para la renovación de las autoridades del  
ayuntamiento y participación de las mujeres bajo el sistema  

normativo de   “usos y costumbres”  

* elaboración propia concentrando los datos  obtenidos del Gobierno del estado de oaxaca,   
del instituto estatal electoral de oaxaca y del congreso de oaxaca http://www.oaxaca.gob.mx/
index.php, http://www.congresooaxaca.gob.mx/lx/diputadoslx/diP_31.html, http://www.
iee-oaxaca.org.mx  (Publicaciones electrónicas) 30 de julio de 2008.
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1. Sistemas electorales municipales

cuadro a
elecciones por sistema de partidos políticos

Por partidos políticos Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
sí 197 100.0 100.0

cuadro B
municipios regidos por “usos y costumbres”

  
 Regidos por 

“Usos y Costumbres”  Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado

sí 361 96.8 96.8
nea 12 3.2 100.0

Total 373 100.0  

ª no especifica.

2. Instancias municipales de participación de la Mujer

cuadro a1
instancias municipales de participación de la mujer

 Existen Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado 
no 190 96.4 96.4
sí 5 2.5 99.0
ne 2 1.0 100.0

Total 197 100.0  
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3. Ejercicio del voto de las mujeres

cuadro c
Votan todas las mujeres (casadas, solteras y viudas)

 Votan Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 97 26.0 26.0
sí 228 61.1 74.0
ne 48 12.9 100.0

Total 373 100.0  

cuadro c1
Votan sólo mujeres casadas

 Vota mujeres casadas Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 310 83.1 83.1
sí 15 4.0 87.1
ne 48 12.9 100.0

Total 373 100.0

cuadro c2
Votan las mujeres viudas 

 Mujeres viudas Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 320 85.8 85.8
sí 5 1.3 87.1
ne 48 12.9 100.0

Total 373 100.0
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cuadro c3
Votan sólo mujeres solteras

 Mujeres solteras Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 315 84.5 84.5
sí 10 2.7 87.1
ne 48 12.9 100.0

Total 373 100.0

cuadro c4
Votan mujeres solteras y viudas

 Mujeres solteras y viudas Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
Valid no 318 85.3 85.3

 sí 7 1.9 87.1
 ne 48 12.9 100.0
 Total 373 100.0

4. Formas de participación (regulación de la participación)

cuadro d1 
Participan por acuerdo de asamblea

 Acuerdo general de la Asamblea Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 308 82.6 82.6
sí 17 4.6 87.1
ne 48 12.9 100.0

Total 373 100.0
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4.2. Participación voluntaria de las mujeres

Voluntad de las mujeres Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 309 82.8 82.8
sí 15 4.0 86.9
ne 49 13.2 100.0

Total 373 100.0 

5. Instancias de participación

cuadro e1
Gobierno y administración municipal

Participan en Gobierno  Mpal. Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 275 73.7 73.7
sí 48 12.9 86.6
ne 50 13.4 100.0

Total 373 100.0

cuadro e2
Participan como integrantes del ayuntamiento

Participan en Ayuntamiento Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 302 81.0 81.0
sí 21 5.6 86.6
ne 50 13.4 100.0

Total 373 100.0
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cuadro e3
Participan en instancias municipales de mujeres

 Participan en instancias 
de mujeres Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado

no 316 84.7 84.7
sí 7 1.9 86.6
ne 50 13.4 100.0

Total 373 100.0

cuadro e4
Participan en instituciones públicas  

(diF, comités de educación, inea, comités de salud,  
sociedad de Padres de Familia)

Participan en instituciones Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 137 36.7 36.7
sí 186 49.9 86.6
ne 50 13.4 100.0

Total 373 100.0  

cuadro e5
son Presidentas de los comités

Presiden Comités Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 309 82.8 82.8
sí 14 3.8 86.6
ne 50 13.4 100.0

Total 373 100.0
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cuadro e6
Participan como integrantes de los comités o como promotoras

 Son integrantes Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
Valid no 128 34.3 34.3

 sí 195 52.3 86.6
 ne 50 13.4 100.0
 Total 373 100.0  

6. Sistema de cargos  cívico-religiosos y servicio comunitario

cuadro F1
obligación de las mujeres de cumplir cargos

 Cargo obligatorio Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 271 72.7 72.7
sí 56 15.0 87.7
ne 46 12.3 100.0

Total 373 100.0

cuadro F2
servicio comunitario obligatorio para las mujeres

Servicio comunitario Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 260 69.7 69.7
 sí 64 17.2 86.9
 ne 49 13.1 100.0

 Total 373 100.0  
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cuadro F3
cargo de mayordomas

Mayordomas Municipios Porcentaje Valid porcentaje Porcentaje acumulado
no 306 82.0 82.0 82.0
sí 15 4.0 4.0 86.1
ne 52 13.9 13.9 100.0

Total 373 100.0 100.0  

cuadro F4
cargos de Policía

Policías Municipios Porcentaje Valid porcentaje Porcentaje acumulado
no 315 84.5 84.5 84.5
sí 6 1.6 1.6 86.1
ne 52 13.9 13.9 100.0

Total 373 100.0 100.0  

cuadro F5.
servicio como catequistas

 

Catequistas Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 318 85.3 85.3
si 3 .8 86.1

n e 52 13.9 100.0
Total 373 100.0  
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cuadro F6
servicio como cocinerasª

 Cocineras Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 310 83.1 83.1
sí 11 2.9 86.1
ne 52 13.9 100.0

Total 373 100.0  

ª incluye aseo de los templos y lugares donde se realizan las fiestas.

cuadro F7
servicio como organizadoras

 Organizan Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 309 82.8 82.8
sí 12 3.2 86.1
ne 52 13.9 100.0

Total 373 100.0  

cuadro F8
tequio como cocineras

Tequio de cocina Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 318 85.3 85.3
sí 3 .8 86.1
ne 52 13.9 100.0

Total 373 100.0  



 participación política de la mujer en méxico 105

cuadro F9
servicio en fiestas tradicionalesª

Servicio en fiestas trad. Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 279 74.8 74.8
sí 42 11.3 86.1
ne 52 13.9 100.0

Total 373 100.0  

ª incluye adorno de calles y templos.

cuadro F10
servicio comunitario

Servicio comunitario Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
no 290 77.7 77.7
sí 31 8.3 86.1
ne 52 13.9 100.0

Total 373 100.0  

7. Historia

cuadro G
cronología de Presidentes municipales (h y m)ª

Casos de H o M Municipios Porcentaje Porcentaje acumulado
mujeres 15 4.0 4.0
Varones 181 48.5 52.5

ne 177 47.5 100.0
Total 373 100.0  

ª las cronologías varían de un municipio a otro, algunos casos se remontaban al siglo 
xix.
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 la ParticiPación Política de las mujeres  
en méxico.

mujeres en carGos de elección PoPular  
Y toma de decisiones

Inés Castro Apreza1

introducción1

¿cuánto hemos logrado las mujeres en el terreno de la participación polí-
tica y del ejercicio de nuestros derechos políticos a lo largo del siglo xx y 
en los albores del siglo xxi? ¿cuánto camino nos falta recorrer para alcan-
zar un nivel que podamos identificar como de plena igualdad entre mujeres 
y hombres? ¿cuáles son los obstáculos a los que nos enfrentamos las muje-
res para acceder a cargos de elección popular y de toma de decisiones y, una 
vez conquistados éstos, cuáles limitaciones afrontamos en el ejercicio de go-
bierno? ¿existen factores que ayudan o facilitan la trayectoria política de las 
mujeres y, más específicamente, su acceso a los cargos de elección popular? 
¿cuáles pueden ser las recomendaciones para aumentar el número de mu-
jeres en cargos de elección popular y toma de decisiones para tender a, y 
conquistar finalmente, la ansiada igualdad entre mujeres y hombres?

éstas son algunas de las preguntas centrales que han orientado el traba-
jo de investigación. sobre tal base de preguntas, además de búsquedas 

1 Quiero dejar constancia que en el análisis realizado las opiniones de las mujeres se han 
tomado con todo el respeto que merecen; considero que sus voces son fundamentales para este 
tipo de investigación y a ellas va mi principal agradecimiento porque la hicieron posible. agra-
dezco, además, el apoyo estadístico y logístico —para la realización de todos los viajes a los es-
tados de la república mexicana— de ricardo iglesias dorta; luis abarca González compartió 
conmigo el interesante trabajo de hacer entrevistas a las mujeres en cargos de elección popular 
y toma de decisiones, mientras que Karla lisbeth somoza y nashyelli salazar jugaron un papel 
fundamental en el recabamiento y sistematización de información documental, así como en la 
transcripción de las entrevistas. la responsabilidad del análisis en este producto final de la in-
vestigación, sin embargo, así como las conclusiones vertidas, es exclusivamente mía.
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teórico-empíricas sobre el tema de las mujeres en cargos de elección popu-
lar y toma de decisiones, así como de las evidencias que arrojan las estadís-
ticas e indicadores de género al respecto,2 diseñé una entrevista que fue 
aplicada, en un lapso de tres meses, a 28 mujeres (y un hombre) en el poder 
y la toma de decisiones: legisladoras Federales y estatales, Presidentas 
municipales, regidoras, mujeres con altos cargos en los partidos políticos 
y en puestos de toma de decisiones. inicialmente el propósito era entrevis-
tar a mujeres de tres estados del norte del país, tres del centro y tres del sur 
para lograr una representación mínima y equilibrada de la república mexi-
cana. sin embargo, por circunstancias diversas no siempre favorables, las 
entidades finalmente contempladas fueron las siguientes: distrito Federal, 
colima, nuevo león, Puebla, Veracruz, tabasco, chiapas y Yucatán.3 des-
de el inicio, la intención era poder contar con un número importante de 
mujeres entrevistadas, quienes, a su vez, pertenecieran a partidos políticos 
distintos. el punto de saturación teórica, es decir, dejar de hacer entrevistas 
una vez que éstas ya no arrojan información nueva, no fue importante des-
de el inicio de la investigación. cada experiencia de las mujeres es única en 
el sentido de que las mujeres tienen diferentes trayectorias familiares y polí-
ticas, y toman decisiones a lo largo de sus vidas que inciden en una y otra.

Y, sin embargo, esa diversidad vivencial desemboca en experiencias de 
género compartidas. dichas experiencias se traducen en el aserto de algunas 
mujeres de no haber experimentado obstáculos en su carrera política, o en 
el acceso a la misma; pero también en el claro reconocimiento de haberlos 
tenido y combatido a través de determinadas estrategias; y hablan también 
de la trascendencia de los contextos familiares pasados y presentes en las 
posibilidades de desarrollo de ellas mismas, de sus hijas y las mujeres en ge-

2 Para el tema de las estadísticas y los indicadores de género, y la relevancia que guardan para 
la igualdad entre mujeres y hombres, pueden consultarse los análisis de la comisión económi-
ca para américa latina (cePal, 1999; milosavljevic, 2007) y del instituto nacional de las mu-
jeres en méxico (inmujeres, 2000, 2004 y 2005).

3 esas circunstancias no favorables tuvieron que ver, por ejemplo, con el hecho de que el 
segundo periodo de sesiones de la cámara de diputados inició cuando la investigación ya esta-
ba avanzada y a punto de cerrarse, lo cual dificultó la concertación de entrevistas; las legislado-
ras, además, realizan buena parte de su trabajo en sus respectivas entidades, con lo cual no siem-
pre se las puede encontrar en los recintos parlamentarios, algo que en los congresos locales 
dificultó la concertación de entrevistas aun cuando éstos se hallaban en periodo de sesiones. 
cabe hacer mención de que pese a nuestra presencia física en el estado de tamaulipas, tampoco 
fue posible lograr alguna entrevista. 
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neral. Por esa y otras razones sus voces son insustituibles y únicas sus expe-
riencias. de manera que entre más las conozcamos estaremos en mejores 
condiciones de abordar el tema de la desigualdad de género en la esfera 
público-política y las maneras de combatirla.

debido a que buscamos encuentros con mujeres pertenecientes a los tres 
partidos más importantes tanto como a los de menor membresía, tal crite-
rio nos llevó a establecer el mayor número de contactos posible previamen-
te al arribo en cada entidad de la república mexicana. la muestra final, no 
obstante, se corresponde con aquellas solicitudes de entrevistas, por nuestra 
parte, que las mujeres sí aceptaron conceder, que fueron agendadas y que, 
por supuesto, no fuesen canceladas por alguna razón. mientras que algunas 
de las entrevistas fueron, en efecto, canceladas, otras tantas particularmente 
relevantes, como el ejercicio de gobierno de mujeres de grandes ciudades, no 
fueron posibles pese a nuestra insistencia telefónica. así, entonces, conse-
guimos entrevistas del Partido acción nacional (Pan), el Partido de la re vo-
lución democrática (Prd), el Partido revolucionario institucional (Pri), el 
Partido convergencia y el Partido nueva alianza. en el análisis de las entre-
vistas opté por no identificar el nombre de la entrevistada ni su filiación po-
lítica, ya que me parece mejor el anonimato.

la entrevista tiene cuatro apartados básicos sobre los cuales giró el centro 
de la conversación grabada: el primero se refiere al perfil de la entrevistada 
(nombre completo, edad, estado civil, nivel de escolaridad, número de hi-
jos e hijas y edades de los mismos);4 el segundo, a la trayectoria política 
(orígenes de su participación política, cargos ocupados en la administración 
Pública y cargos de elección popular u otros; trayectoria política de la pro-
pia familia); el tercero, a los obstáculos (opiniones acerca de los obstáculos 
que las mujeres perciben —o han afrontado— sobre el acceso femenino a 
los cargos de elección popular y toma de decisiones, así como en el ejercicio 
de los mismos); y el cuarto atañe a las recomendaciones (es decir, ideas per-
sonales a partir de la experiencia propia sobre cómo más mujeres podrían 
acceder a cargos de elección popular y toma de decisiones).

además, en la entrevista nos extendimos en temas y problemas que las 
mujeres mismas destacaron de su experiencia personal. en particular, abor-
damos dos aspectos de manera directa, a saber, sus opiniones sobre la ley 

4 una parte de estos datos referentes al perfil y la trayectoria política ya están disponibles en 
las páginas electrónicas de los tres Poderes de Gobierno y de los congresos. lo que la entrevista 
sigue haciendo posible es enlazar datos y cifras, entenderlos en la experiencia viva de las mujeres.
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de cuotas o cuotas de género establecidas en el código Federal de institu-
ciones y Procedimientos electorales (cofipe, artículos 175, 175 a y 175 
B), así como, en su caso, de las leyes estatales y los estatutos partidarios al res-
pecto. asimismo, a veces por iniciativa propia de la entrevistada, hablamos 
de la cuestión de la maternidad y las responsabilidades domésticas y la re-
lación que ello guarda con la vida pública y política de las mujeres. esto 
último resultaba importante en cualquier caso porque es un tema que resal-
ta en las discusiones sobre mujeres en el poder y la toma de decisiones, tanto 
como en la más reciente literatura (cePal, 2008). incluso se considera 
que esa relación entre funciones biológicas y una determinada (limitada) 
participación en las esferas públicas —una cuestión de género, es decir, una 
creación estrictamente cultural— puede remontarse a los orígenes de la 
civilización misma, si bien en este momento no tenía connotaciones de 
inevitabilidad biologicista ni tampoco implicaba desigualdad entre los 
sexos.5

Finalmente, conviene explicitar algunas notas metodológicas de la téc-
nica de la entrevista. a medida que busquemos profundizar en cada aspec-
to de la investigación sobre los alcances, las limitaciones y los obstáculos en 
la participación política femenina, la entrevista muestra sus propios límites. 
las percepciones, las opiniones, las ideas de quienes son entrevistadas cons-
tituyen una fuente de información insustituible, fundamental, ya que 
buscamos, ante todo, la voz de la experiencia viva y directa. en tal sentido, 
ciertamente nadie mejor que las mujeres políticas puede hablar de los obs-
táculos y las limitaciones que afrontan en sus trayectorias. sin embargo, 
debe tomarse en cuenta que las entrevistas —la inmensa mayoría de ellas 
realizadas en los lugares de trabajo— pueden tener interferencias no posi-
tivas si hay presencia de terceras personas, condición en la cual la entrevis-
tada no se sienta siempre en completa libertad para expresar sus opiniones, 
o bien, y sobre todo, porque existen compromisos de diversa índole que no 
siempre facilitan o posibilitan la crítica abierta por parte de las entrevistadas. 
compromisos que, de manera comprensible, comienzan con la misma 
lealtad guardada al partido político al cual se pertenece. de manera que un 
análisis de las dinámicas partidarias en los procesos electorales se hace ne-
cesario para ver con mayor claridad los mecanismos internos que llevan a 
la designación de las candidaturas masculinas y femeninas y las posibilida-
des —más allá de la ley de cuotas, que ciertamente la facilitan— para que más 

5 Cf. lerner, 1990.
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mujeres accedan a cargos de elección popular y toma de decisiones. este 
procedimiento podría ayudarnos a identificar con mayor claridad algunos 
silencios de las mujeres involucradas en la participación política partidaria, 
así como corroborar una hipótesis reciente respecto de que los principales 
obstáculos para que más mujeres accedan a cargos de elección popular se 
encuentran en los mismos partidos políticos.6

hay que reconocer, pese a lo anterior, que las mujeres, independientemen-
te de su filiación política, sí guardan coincidencias entre sí respecto de las 
desigualdades de género existentes en sus partidos. Y me parece que es pre-
cisamente este consenso básico que debería explorarse más y explotarse por 
los movimientos de mujeres independientes que buscan incidir en la agen-
da política nacional. nuestra experiencia de género trasciende fronteras.

Por otra parte, hay dos grandes cuestiones que me interesa explicitar so bre 
el tema de esta investigación. la primera es de naturaleza teórica y tiene 
que ver con la representación política de las mujeres.

usualmente, cuando decimos: “las mujeres están insuficientemente repre-
sentadas”, queremos significar que no hay un número suficiente de mujeres 
en los órganos de toma de decisiones. además de lo anterior, y en conse-
cuencia de ello, pensamos también que la población femenina no está 
“representada en cuanto sexo” en el poder y la toma de decisiones. esto 
último supone que toda mujer en el poder y la toma de decisiones represen-
ta a las mujeres en una sociedad determinada y, además, que toda mujer en 
el poder debería sentirse representante de las mujeres. en realidad, hablar así 
parece contravenir la teoría de la representación en el sentido liberal, que 
es el que hemos conocido de manera predominante. un representante 
político no representa un sector de la población, sino a toda ella; una vez 
que está en el Gobierno se debe a la sociedad y no sólo a quienes votaron 
por él.

esta perspectiva, no obstante, se ha visto cuestionada en las últimas dé-
cadas con una fuerza tal que la representación de las mujeres, la represen-
tación de las minorías étnicas y nacionales, así como la representación por 
grupo ha pasado a un plano de primera importancia, particularmente des-
de la década de los noventas del siglo pasado.

sin embargo, ni todas las mujeres en puestos de poder y toma de deci-
siones ni toda la población femenina acepta sin más la ecuación: número 

6 esta idea fue expresada en el ii congreso internacional de la asociación mexicana de es-
tudios Parlamentarios, realizado en Puebla, méxico, del 24 al 26 de septiembre de 2008.
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de mujeres en el poder = grado de representación de la población femenina. 
coincido con el sentido común. de modo que me parece pertinente por 
todo lo anterior distinguir entre el acceso al poder y la toma de decisiones 
de las mujeres, por un lado, y la representación política de las mujeres en 
los órganos de gobierno, por otro.

no coincido, sin embargo, con la principal implicación política de aque-
lla distinción: si no todas las mujeres en cargos de elección popular y toma 
de decisiones representan a las mujeres, los intereses de las mujeres, entonces 
es indiferente que sean hombres o mujeres quienes ocupen dichos cargos y 
puestos siempre y cuando impulsen una agenda de género.7 es una cuestión 
de justicia, igualdad, libertad y democracia que más mujeres accedan a los 
cargos de elección popular y toma de decisiones —independientemente de 
la ideología partidaria que profesen— tanto como lo es que la agenda de gé-
nero y la transversalidad de la perspectiva de género sean un eje rector de 
las políticas públicas y los programas gubernamentales. Y que estas últimas 
se crucen con las variables de clase social, pertenencia étnica y opciones 
sexuales —las diferencias de grupo, en mi opinión, más significativas en el con-
texto nacional— con el fin de tener representantes femeninas (o masculinos) 
ad hoc.

si podemos reconocer que nuestras experiencias de vida están cruzadas 
por cuestiones de género básicamente compartidas, también es verdad que 
las mujeres estamos divididas en clases sociales, grupos étnicos y opciones 
sexuales distintas, mientras que las religiones y las ideologías diversas que 
profesamos tienen un lugar decisivo en nuestras vidas. en este sentido, 
pese a que ni siquiera podríamos hablar de que existan tan claramente eso 
que llamamos los intereses de las mujeres, precisamente por todas las diferen-
cias que guardamos entre nosotras, todavía sería justa la exigencia de que 
más mujeres accedan a cargos de elección popular y a puestos de toma de 
decisiones. es un reclamo justo, una exigencia social, ética y política legí-
tima. Pero, asimismo, igualmente sería justa la exigencia de que los intere-
ses reflejados a partir de todas esas variables (género, clase social, pertenen-
cia étnica, etcétera) queden plasmados en políticas públicas, programas 

7 al respecto de este tema resulta siempre sugerente leer a anne Phillips. como punto de 
partida, puede consultarse el libro Género y teoría democrática traducido al español en el año 
de 1996; y el artículo “las pretensiones universales del pensamiento político”, en michéle Ba-
rrett y anne Phillips, comps., Desestabilizar la teoría. Debates feministas contemporáneos, méxico, 
unam, Programa universitario de estudios de Género, 2002.
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gubernamentales, legislaciones generales y secundarias.8 Para el caso que 
nos ocupa en esta investigación, una de las mejores vías para asegurar la con-
ciliación, por un lado, entre la exigencia de más mujeres en el poder y la 
toma de decisiones con independencia de su filiación político-partidaria y, 
por otro, el impulso de una agenda de género, es el grado de incidencia po-
lítica alcanzado por los movimientos de mujeres.

la segunda cuestión que me interesa señalar tiene que ver con las entre-
vistas de esta investigación y la información que arrojan. dicha información 
coincide con uno o varios de los elementos aportados por otros estudios rea-
lizados sobre el tema.9 al lado de importantes transformaciones en las re-
laciones de género en la segunda mitad del siglo xx, resaltan las permanen-
cias, las costumbres y tradiciones que se resisten al cambio y que limitan las 
posibilidades de una mayor inserción de las mujeres en la vida política del 
país. considero que entre las principales aportaciones que estas entrevistas 
hacen al tema de la desigualdad de género en el acceso al poder y la toma 
de decisiones están dos: una, la maternidad y la paternidad socialmente 
construidas posicionan a las mujeres desventajosamente en dicho acceso y 
permanencia en las esferas públicas. dos, persisten, de un modo o de otro, 
en un grado o en otro, resistencias masculinas en los espacios público-po-
líticos para aceptar a las mujeres en condiciones de igualdad.

intento no seguir una línea de análisis victimista, es decir, de victimizar 
a las mujeres, ya que queda claro que las mujeres políticas y otras tantas que 
participan activamente en las distintas esferas públicas poseen una agencia 
importante. Y aun el ámbito doméstico se ha convertido en una trinchera 
en varios sentidos. la búsqueda del equilibrio entre los logros y las limita-
ciones, entre los obstáculos y las oportunidades que se abren con las muje-
res que acceden al poder y la toma de decisiones no resulta necesariamente 
sencilla cuando vemos que, a través de las experiencias directas, el peso de 
las tradiciones sigue siendo importante. mi postura es reconocer los avances 
y las oportunidades, especialmente en estos momentos en que se habla de 
la feminización de la política y la democracia en américa latina,10 sin dejar 

8 Para un análisis sobre las limitaciones necesarias en la representación de grupos, puede 
consultarse el artículo de iris marion Young, “Vida política y diferencia de grupo: una crítica 
del ideal de ciudadanía universal”, en carme castells, comp., Perspectivas feministas en teoría po-
lítica, Barcelona, Paidós, 1996. (col. estado y sociedad, 342).

9 sam Bautista, 2000; hidalgo ramírez, 2000; Bid, 2000; Fernández Poncela, 1995; huer-
ta García y magar meurs, 2006; ojeda rivera, 2006.

10 massolo, 2007.
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de poner el acento en los obstáculos y las limitaciones. entre ellos incluyo 
la misma estereotipación sexoerótica que se hace de las mujeres políticas 
que logran llegar a posiciones de poder y toma de decisiones, con el fin de 
indicar que las acciones afirmativas son una medida necesaria, “temporal” 
si se quiere, pero que lo verdaderamente transformador será cuando logre-
mos modificar las pautas culturales, históricamente construidas, que no 
favorecen a las mujeres y perviven en todos los ámbitos de la sociedad. 
incluido, desde luego, el ámbito del poder y la toma de decisiones.

historia política de las instituciones públicas  
desde una perspectiva de género

hacer el recuento histórico de la participación política de las mujeres en 
méxico exigiría ubicarnos en tiempos remotos. el interés no estriba aquí, 
sin embargo, sino en fijar nuestra mirada en los siglos xx y xxi, concen-
trándonos en las últimas décadas, para evaluar los logros y las limitaciones, 
así como para enfatizar los obstáculos que las mujeres afrontamos en el 
proceso de la participación política, específicamente en lo que hace al ac-
ceso al poder y la toma de decisiones que definen la vida en nuestro país. 
no pretendo agotar el tema de la participación política ni mucho menos 
minusvalorar las diferentes formas en que hombres y mujeres inciden en la 
vida pública y política nacional. existen al respecto diferentes maneras de 
definir la participación política;11 teniendo en mente estas diferentes defi-

11 una definición conceptual sencilla, pero operativa, puede consultarse en constantino 
to to (2000: p. 509): “Por participación ciudadana se entiende aquel proceso por el cual los suje-
tos, a título individual o colectivo, desarrollan una acción tendiente a vincular una expectativa 
o una opinión con los ámbitos público o político. en el caso de que la acción se oriente al espa-
cio público, la participación adquiere modalidades de movimiento social o de organización de in-
terés; mientras que si la orientación se refiere al espacio político, puede adquirir el carácter de 
militancia en un partido o de participación en los procesos electorales a través del ejercicio del 
derecho a votar y ser votado”. maría de la Paz lópez y Vania salles identifican la participación 
política en espacios institucionales (en el sistema político, en la burocracia al servicio del estado, 
en empresas privadas o públicas); la participación en la sociedad civil (en ámbitos comunitarios 
y vecinales, en comunidades eclesiásticas de base, en organizaciones de la sociedad civil invo-
lucradas en el ámbito político) y la participación en movimientos sociales (de género, de clase, 
étnicos, ecologistas y derechos humanos) (citado en inmujeres, 2004: 18). definiciones opera-
tivas las ofrecen, por un lado, el sistema de indicadores para el seguimiento de la situación de 
la mujer en méxico (sisesim), creado por el instituto nacional de estadística, Geografía e infor-
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niciones, interesa ese ámbito público en el que se deciden varios de los ejes 
centrales en el país: los cargos de elección popular y los altos puestos de 
toma de decisiones en la administración Pública.12 identifico tales cargos 
y puestos con un concepto general, que es además una categoría estándar: 
acceso al poder y la toma de decisiones.13 con tal concepto voy a referirme 
a los cargos de elección popular a nivel federal (senadoras, diputadas), 
estatal (Gobernadoras, asambleístas, diputadas) y municipal (Presidentas 
municipales o alcaldesas, regidoras y síndicas), así como, en general, a 
puestos de dirección y toma de decisiones en la administración Pública en 
todos esos niveles.

este apartado tiene el propósito de ofrecer un panorama general de las 
instituciones del sistema político mexicano vistas desde una perspectiva de 

mática (ineGi) y el instituto nacional de las mujeres (inmujeres), que considera los indicado-
res de participación en el proceso electoral (padrón electoral, candidatos de elección popular, 
integración de mesas directivas de casillas); participación en los partidos políticos (miembros en 
el comité ejecutivo nacional); participación en el Poder ejecutivo (Gobernadoras, Presidentas 
municipales y demás miembros en el ayuntamiento, puestos de decisión en la administración 
Pública), legislativo (senadores, diputados Federales y locales, legisladores de la asamblea del 
distrito Federal); judicial (magistrados en el tribunal superior de justicia), y participación en 
sindicatos. el mismo ineGi, en los libros de Mujeres y hombres de México, añade la participación 
en las organizaciones sociales para lo que ahí llama participación sociopolítica y toma de deci siones. 
Por otro lado, la Facultad latinoamericana de ciencias sociales (Flacso), con sede en costa ri-
ca, en su libro Centroamérica en cifras 1980-2005, se refiere a “la participación de la mujer en la 
política” y toma en cuenta el año en que las mujeres obtuvieron el derecho al voto; el año en que 
las mujeres obtuvieron el derecho a postular a cargos públicos; el año en que por primera vez una 
mujer fue elegida o nombrada en el Parlamento; la primera mujer que ocupó un ministe rio 
o secretaría según año y cartera; las mujeres Presidentas, Primeras ministras y Vicepresidentas o 
equivalentes según año; mujeres con cargos en el Gobierno ministerial; mujeres en el Gobier-
no local: alcaldesas; los puestos ocupados por mujeres en el Parlamento nacional; mujeres 
magistradas en la corte suprema de justicia, y mujeres en directivas nacionales de partidos po-
líticos. aunque en principio parecieron no ser tan diferentes las definiciones implícitas en las 
aproximaciones anteriores, queda claro que hay distintos indicadores para hablar de la participa-
ción política.

12 si bien el ámbito de la empresa privada también es fundamental, no ha sido considerado 
en esta investigación y, como puede verse, tampoco lo es en las definiciones ofrecidas en la nota 
previa.

13 Queda fuera de esta investigación el hecho de que acceder a un cargo de elección popular 
o de toma de decisiones no implica necesariamente tener poder o influir de modo decisivo en 
la toma de decisiones. no obstante, cuando a las entrevistadas se les inquirió respecto de si sus 
opiniones se tomaban en cuenta en el ámbito laboral y tenían un peso político significativo al-
gunas contestaron positivamente.
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género. Por instituciones políticas vamos a entender el diseño institucional 
en su conjunto, incluidas las leyes; tal perspectiva de análisis sería incom-
pleta si no incluyésemos el ámbito del discurso en la sociedad, es decir, el 
hecho de cuánto ha permeado en el imaginario social el tema de los derechos 
humanos, en particular el de las mujeres.

el discurso de los derechos humanos, en efecto, ha permeado práctica-
mente todos los ámbitos de la vida social. no menos cierto es que, particu-
larmente, los derechos referentes a las mujeres han cobrado una fuerza in-
usitada y de ellos se han apropiado —en diferenciados niveles y, en algunos 
casos, bajo conceptualizaciones distintas— los grupos de los diferentes 
estratos sociales.

el mismo concepto de ciudadanía no tiene una acepción unívoca; su con-
ceptualización ha experimentado también algunos cambios a lo largo del 
tiempo. Basado en la experiencia de Gran Bretaña, el teórico clásico al res-
pecto, t. h. marshall, ofreció en 1950 su famosa tríada de derechos civiles, 
derechos políticos y derechos sociales, adquiridos progresivamente en el 
siglo xViii, en el xix y en el xx. a partir de tal caracterización otros au-
tores han señalado derechos adicionales distinguiendo los derechos de 
primera, segunda y tercera generación, a lo que se ha añadido la formulación 
de derechos desde luchas políticas y sociales específicas, como las de los 
pueblos indios, los pueblos sin estado, los homosexuales y las lesbianas, así 
como, por supuesto, las mismas mujeres con sus propios movimientos 
sociales. rebasa el intento de este apartado abundar en el tema de la in-
fluencia de las mujeres y sus procesos organizativos para ganar terreno en 
los diferentes ámbitos de la sociedad y, con particular relevancia, en la po-
lítico, pero dejar constancia explícita de ello resulta necesario porque los 
derechos conquistados no han sido concesiones gratuitas desde las esferas 
gubernamentales.14

estas modificaciones en la conceptualización de la ciudadanía se han 
experimentado a medida que más hombres y más mujeres conocemos y 
ejercemos los distintos derechos que tenemos o deberíamos tener. en este 
sentido, la calidad de la ciudadanía femenina ha ido in crescendo sin que 
alcancemos todavía un nivel de igualdad entre mujeres y hombres. histó-

14 uno de los libros fundamentales al respecto de la lucha de las mujeres en méxico es el de 
esperanza tuñón Pablos (1997). además, a la propia lucha de las mujeres habría que añadir los 
eventos político-académicos que contribuyen a visibilizar la cuestión de género en el poder y la 
toma de decisiones (Fernández Poncela, 1995; cf. Barrera y massolo, 2003).
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ricamente, la ciudadanía era un estatus que sólo los hombres (blancos, con 
propiedades) podían tener; en este sentido la ciudadanía se amplió hasta 
abarcar a todas las personas, hombres y mujeres, independientemente de 
su condición social, es decir, de su pertenencia a las clases populares o las 
clases acomodadas, de si son de tez blanca o negra, de si pertenecen a un 
determinado grupo étnico o a otro.

el artículo 4o. de la constitución Política de los estados unidos mexi-
canos consagra ese principio de igualdad ante la ley entre el varón y la 
mujer. dicho artículo dice: “el varón y la mujer son iguales ante la ley. ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia”. este principio de 
igualdad jurídica entre hombres y mujeres se integró a la carta magna en 
1974.

en la misma carta magna, el artículo 34 señala que son ciudadanos de 
la república los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de ciudada-
nos, reúnan, además, el requisito de haber cumplido 18 años y tener un mo-
do honesto de vivir. el artículo 35 precisa las prerrogativas políticas de los 
ciudadanos: votar en las elecciones populares y poder ser votado para to-
dos los cargos de elección popular.

Para llegar a este reconocimiento de igualdad jurídica entre mujeres y 
hombres fue necesario que transcurrieran varias décadas. Pero además hay 
que destacar que no corrió de manera paralela el acceso y ejercicio del de-
recho de voto de las mujeres en todos los niveles (es decir, municipal, estatal 
y federal) ni tampoco fue simultáneo el derecho a votar y el derecho a ser 
votada. el derecho a votar ha sido, comparativamente, mucho más rápido 
que el de ser votada. la lucha y conquista de los derechos políticos de las 
mujeres se ha ganado así a cuentagotas y todavía —en los albores del siglo 
xxi— no terminamos de ejercer plenamente, en condiciones de igualdad 
con los hombres, el derecho a ser votada para los cargos de elección popu-
lar. el desfase entre la conquista del derecho a votar y el derecho a ser vo-
tada se constata con la diferencia de años en que una y otra cosa han sido 
posibles, así como por el número real de mujeres que han podido ser elegi-
das a cargos de elección popular.

si la participación política de las mujeres en méxico puede remontarse 
a varios siglos atrás, la que se identifica claramente como pro derechos de 
las mujeres la ubicamos en el año 1916, cuando se celebra el congreso 
Feminista en el estado de Yucatán. la entidad de Yucatán también se ca-
racteriza por ser el primer estado que reconoce el derecho de voto de las 
mujeres en las elecciones municipales en el año de 1922. a partir de enton-
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ces se sucede una cadena de reconocimiento de los derechos políticos de las 
mujeres, si bien con limitaciones diversas. en 1923, en san luis Potosí se 
aprueba la ley que permite a las mujeres alfabetizadas participar en procesos 
electorales; y en 1925, en chiapas y tabasco, se reconoce el derecho de la 
mujer a votar en elecciones municipales. más tarde, en 1936, en Puebla se 
reconoce el voto femenino a nivel municipal.

a nivel nacional, será hasta el año de 1947, bajo la Presidencia de miguel 
alemán, que se reconoció el derecho de la mujer a votar y ser votada en los 
procesos municipales. Y seis años más tarde, en 1953, bajo la Presidencia de 
adolfo ruiz cortines, se otorgó la plenitud de derechos políticos a la mu-
jer mexicana. Pero hasta aquí el proceso de conquista del derecho de voto 
en todos los niveles. Para poder acceder como representante en la esfera pú-
blica, las mujeres en méxico tuvieron que esperar varias décadas desde el 
primer reconocimiento del derecho a votar a nivel municipal y estatal de 
sus derechos políticos hasta el momento en que varias mujeres accedieron 
a diferentes cargos de elección popular. un breve recuento histórico al res-
pecto puede ilustrar lo anterior.

el 6 de diciembre de 1977 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el decreto que modificó 17 artículos de la constitución Política de los es-
tados unidos mexicanos. centralmente, dichas modificaciones se orienta-
ban al fortalecimiento del poder legislativo, la participación institucionali-
zada de fuerzas políticas que habían permanecido al margen del sistema, el 
derecho a la información, etcétera. la envergadura de tales modificaciones 
se reflejó en el nombre con el cual se conoce al conjunto de las mismas: la Re-
forma Política de 1977. no cabe duda que fue éste un elemento que favore-
ció un clima de apertura política en el país y que, con ello, se abrió la puerta 
igualmente para que, por primera vez, una mujer fuese postulada a la Pre-
sidencia de la república.

en efecto, cinco años después de ser impulsada aquella reforma política, 
en el proceso electoral de 1982, rosario ibarra de Piedra fue candidata a la 
Presidencia de méxico por el Partido revolucionario de los trabajadores 
(Prt), de raíz trotskista, una de las organizaciones políticas favorecidas con 
aquella reforma de 1977.

no deja de ser llamativo que, desde ese año hasta el proceso electoral de 
2006, ninguno de los partidos más importantes numérica y políticamente 
hablando (Partido acción nacional, Partido de la revolución democráti-
ca y Partido revolucionario institucional) haya postulado a una candidata 
mujer al más alto cargo de elección popular. han sido los partidos políticos 
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de menor membresía quienes lo han hecho. después de rosario ibarra, en 
el año de 1994 el Partido del trabajo (Pt) postuló a cecilia soto González 
como su candidata a la Presidencia; y marcela lombardo otero lo fue, a su 
vez, por el Partido Popular socialista (PPs). en el último proceso electoral 
federal, en el año 2006, el Partido alternativa socialdemócrata y campe-
sina postuló a Patricia mercado como candidata a la Presidencia.

de manera más temprana las mujeres ingresaron a las cámaras legislati-
vas, aunque su presencia en este ámbito también ha sido precaria. en 1923, 
elvia carrillo Puerto se convirtió en la primera mujer electa diputada al 
congreso de Yucatán; y en el mismo año rosa torres fue la primera re-
gidora en el ayuntamiento de mérida, capital del mismo estado. a su vez, 
en 1938, aurora meza andraca pasó a ser la primera Presidenta municipal en 
la localidad de chilpancingo, en la entidad de Guerrero. la primera dipu-
tada, aurora jiménez de Palacios, accedió al cargo en el año de 1952. Y en 
lo que respecta a las primeras senadoras, maría lavalle urbina por cam-
peche y alicia arellano tapia por el estado de sonora fueron electas en 1964 
y en 1967, respectivamente.

mientras tanto, Gobernadoras de estados de la república mexicana sólo 
hemos tenido seis a lo largo de la historia: Griselda Álvarez, en 1979, asumió 
el cargo de Gobernadora del estado de colima; Beatriz Paredes rangel, en 
1987, lo fue en tlaxcala; dulce maría sauri riancho, en 1991, en Yucatán; 
rosario robles, en el año de 1999, en el distrito Federal. en 2004, amalia 
García asumió la Gubernatura de Zacatecas y en 2008 lo hizo ivonne ara-
celly ortega en Yucatán.

resulta innegable que tan sólo en el último cuarto del siglo xx hubo avan-
ces importantes en el acceso de las mujeres a puestos de elección popular y 
toma de decisiones. no obstante, las estadísticas de género al respecto (véa-
se infra) nos muestran una realidad de desigualdad de género muy marcada, 
ya que, hoy por hoy, las mujeres en méxico no alcanzan el 20 % en las 
curules del senado de la república y tampoco llega al 24 % en la cámara 
de diputados. en cuanto a las 2,438 Presidencias municipales en el país, 
las mujeres no representan el 5 %.

en otro orden, es un tópico que entre más subimos en la escala jerárqui-
ca de los puestos de la administración Pública menos mujeres hay, y, a la 
inversa, entre más bajamos más mujeres hay. esto es, cuanto más alto es el 
cargo más clara resulta la brecha entre géneros. si la presencia masiva de 
mujeres en las esferas públicas es un indicador de la democratización de las 
relaciones de género en la sociedad mexicana, su desigual presencia de mu-
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jeres en cargos de elección popular y en altos puestos de la administración 
Pública demuestra la persistencia de injusticias. en el ámbito de la admi-
nistración Pública Federal también pueden observarse las mayores inequi-
dades, ya que en un lapso de veinte años, entre 1976 y 2008, tan sólo doce 
mujeres han accedido a carteras del más alto rango, es decir, las secretarías 
de estado.15

con este panorama general, resulta de interés cómo la cuestión de géne-
ro se ha insertado, finalmente, en las estructuras políticas. Por un lado, el 
enfoque de género en las políticas empezó a permear realmente el recinto le-
gislativo y los debates parlamentarios con la creación, en el año de 1997, 
de sendas comisiones de equidad y Género en las cámaras de diputados 
y senadores. actualmente, todos los congresos locales cuentan con dicha 
comisión, presididos por una mujer casi en su totalidad.16

Por otro lado, el tema de la representación política femenina empezó a 
cobrar importancia en el recinto legislativo a principios de los años noven-
ta. en el diario de debates de la cámara de diputados de 1993 quedó así 
consignada la primera discusión en torno al derecho de las mujeres a acce-

15 rosa luz alegría encabezó la secretaría de turismo (1976-1982); maría de los Ángeles 
moreno, la secretaría de Pesca (1988-1994); silvia hernández enríquez, la secretaría de turis-
mo (1994-1997); julia carabias lillo, la secretaría del medio ambiente, recursos naturales y 
Pesca (1994-2000); rosario Green macías, la secretaría de relaciones exteriores (1994-2000); 
maría teresa herrera tello, la secretaría de la reforma agraria (2000-2002); leticia navarro 
ochoa, la secretaría de turismo (2000-2003); josefina Vázquez mota, la secretaría de desarro-
llo social (2000-2006); ana teresa aranda orozco (6 de enero-30 de noviembre de 2006), y en 
el presente sexenio Patricia espinosa cantellano, la secretaría de relaciones exteriores; Geor-
gina Kessel martínez y josefina Vázquez mota, la secretaría de educación Pública (inmujeres, 
2006 y www.presidencia.gob.mx).

16 uno de los temas de análisis recientes en el ámbito de los estudios parlamentarios lo cons-
tituyen precisamente las comisiones legislativas, su composición, su peso y las coaliciones par-
tidarias que se tejen en su entorno. en el ámbito de este debate se ha señalado que las mujeres 
cuentan con un número reducido de comisiones de las cuales forman parte como Presidentas; 
además, que las mujeres asumen aquellas comisiones que, si bien importantes, no son precisa-
mente las más estratégicas política y económicamente hablando. estas comisiones presididas 
por mujeres son las siguientes: comisión de equidad y Género; comisión de la Familia; comi-
sión ciencia y tecnología; comisión de comunicación social y relaciones Públicas; comisión 
de turismo; comisión de la Familia y la asistencia Pública; comisión del agua; comisión de 
Personas de capacidades diferentes; comisión de adultos mayores y Pensionados y jubilados; 
comisión de Población y migración; comisión de asuntos indígenas; comisión de asuntos 
agropecuarios, Forestales y mineros; comisión de estilo y editorial, y comisión de desarrollo 
sustentable, entre otras (martínez sánchez, 2008).
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der a mayores cargos. sin embargo, la propuesta aprobada al cambio de la 
fracción iii del artículo 175 del cofipe se limitó a una mera recomendación 
a los partidos: “los partidos políticos promoverán en los términos que de-
terminen sus documentos internos, una mayor participación de las mujeres 
en la vida política del país, a través de su postulación a cargos de elección 
popular”.

en el año de 1996 se retoma nuevamente el tema, y esta vez en el régimen 
transitorio del cofipe se estableció que “los partidos políticos nacionales 
considerarán en sus estatutos que las candidaturas por ambos principios a 
diputados y senadores no excedan del 70 % para un mismo género”. Pero 
la reforma más importante ha sido, sin duda, la del año 2002, ya que fueron 
aprobadas algunas reformas referentes a la igualdad de oportunidades y a 
la equidad entre hombres y mujeres para acceder a cargos de elección po-
pular. en tal sentido, el nuevo artículo 175a dispone que “de la totalidad 
de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas de diputados como de 
senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el ins-
tituto Federal electoral (iFe), en ningún caso incluirán más del 70 % de 
candidatos propietarios de un mismo género”. asimismo, el artículo 175c 
establece posibles amonestaciones públicas en el caso de que un partido 
político o coalición no cumpla con los incisos previos de este mismo ar-
tículo.

un análisis del discurso nos muestra que ha habido notorios avances en 
la calidad del debate parlamentario sobre la igualdad entre hombres y mu-
jeres. el hecho mismo de pasar de una “recomendación” a la aplicación de 
amonestaciones si no se cumple con el porcentaje mínimo de cuotas de gé-
nero representa un avance significativo. se trata de una medida de coerción, 
ciertamente, pero positiva porque con ella se busca favorecer al sexo histórica-
mente excluido de las esferas públicas. en las experiencias internacionales 
ha quedado claro que las acciones afirmativas constituyen medidas necesa-
rias para afrontar y combatir desigualdades históricas. estudios recientes 
afirman incluso que entre más “candados” tengan las leyes de cuotas para 
que se apliquen realmente, es decir, sin posibilidades de hacer trampas y 
fraudes, mejores resultados se tienen.17

17 Zapata morales, 2008. esas trampas y fraudes ya han sido ampliamente señaladas: colocar 
a las mujeres en las posiciones de suplencia, hacerlas competir en lugares “perdidos” de antema-
no por los partidos políticos que las postulan; colocarlas como propietarias, pero hacerlas re-
nunciar una vez que ganan la elección (y el suplente, un hombre invariablemente, toma su lugar). 
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en el mismo plano de las leyes ha habido otros dos grandes avances para 
apuntalar la igualdad de género. el 6 de agosto de 2006 fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación la ley General para la igualdad entre 
mujeres y hombres. mientras tanto, el primero de febrero del año 2007 se 
publicó la ley General de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violen-
cia. si los temas de la igualdad y la lucha contra la violencia hacia las mu-
jeres ya eran parte de la agenda de diversas organizaciones sociales y políti-
cas, así como de una parte de la opinión pública, elevarlos a leyes suponen ser 
parte de los compromisos del estado y de la sociedad. una y otra ley, pre-
cisamente, son destacadas por las legisladoras entrevistadas en esta inves-
tigación como puntos de convergencia femenina más allá de las filiaciones 
partidarias.18

en su artículo primero la ley General para la igualdad entre mujeres y 
hombres señala que “tiene por objeto regular y garantizar la igualdad entre 
mujeres y hombres y proponer los lineamientos y mecanismos institucio-
nales que orienten a la nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustan-
tiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de 
las mujeres”. el capítulo tercero, a su vez, está dedicado a la participación 
y representación política equilibrada de las mujeres y los hombres.

el artículo 35 que encabeza este capítulo tercero señala que “la Política 
nacional propondrá los mecanismos de operación adecuados para la par-
ticipación equitativa entre mujeres y hombres en la toma de decisiones 
políticas y socioeconómicas”.

Finalmente, en lo que hace a instancias y programas vinculados al tema 
de las mujeres y a una agenda de género, en 1980 se creó el Programa na-
cional de integración de la mujer al desarrollo, que propuso un conjunto 
de iniciativas para promover el mejoramiento de la condición social de las 
mujeres. en este marco, el 31 de mayo de 1995 se aprobó el decreto por el 
que se aprobó el Plan nacional de desarrollo 1995-2000, luego de un vas-
to y plural programa de consultas, según se cita en el mismo. a su vez, el 
Programa nacional de la mujer 1995-2000, alianza para la igualdad (Pro-

esto prueba que la mujer sacrificada, con su propia anuencia o sin ella, no deja de acompañar a 
la política. un caso que encontré en las entrevistas realizadas, parecido a los anteriores cita-
dos, fue el de una legisladora veracruzana que solicitó licencia en el congreso local para que 
su hermano accediera al cargo y éste pudiese gozar del fuero, ya que tenía un proceso legal en su 
contra.

18 la convergencia también se da en otros temas, para lo cual remito al apartado de análisis 
de las entrevistas.
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nam), tuvo como objetivo impulsar la formulación, el ordenamiento, la 
coordinación y el cumplimiento de las acciones encaminadas a ampliar y 
profundizar la participación de la mujer en el proceso de desarrollo. más 
tarde, en 1998, se creó la coordinación General de la comisión nacional 
de la mujer, responsable de la implementación de Pronam.

el 12 de enero de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la ley del instituto nacional de las mujeres, mediante la cual se creó dicha 
instancia: el instituto nacional de las mujeres (inmujeres), un organismo 
público descentralizado de la administración Pública Federal cuyo propó-
sito es contribuir al adelanto de las mujeres. a partir de entonces empezaron 
a crearse, sucesivamente, los distintos institutos locales en las entidades fe-
derativas de la república mexicana. actualmente existen 32 institutos es-
tatales de las mujeres, que reciben diferentes denominaciones, 20 de los 
cuales cuentan con leyes contra la violencia hacia las mujeres.19 asimismo, 
en varios de ellos se está trabajando para impulsar la versión local de la ley 
para la igualdad entre mujeres y hombres, así como para transversalizar la 
perspectiva de género en la administración Pública —a través de los planes 
de igualdad y de la creación de instrumentos metodológicos precisos— y 
promover una cultura institucional en la misma que favorezca la misma 
igualdad.

otro documento oficial importante relacionado con la igualdad es el Pro-
grama nacional para la igualdad de oportunidades y no discriminación 
contra las mujeres (Proequidad); es facultad del inmujeres proponerlo y 
realizar todas las actividades necesarias para su cumplimiento. en el Proequi-
dad se reconoce que a pesar de los avances logrados en el ámbito de la 
participación política “subsiste una cultura política discriminatoria en el 
aparato público, los partidos políticos, los sindicatos y otras organizaciones 
sociales, que impone resistencias y obstáculos a la participación creciente y 
democrática de las mujeres”. en este terreno, el objetivo específico número 
ocho del Proequidad es garantizar a las mujeres el acceso y la plena partici-
pación en las estructuras de poder y la toma de decisiones, en igualdad de 
condiciones que los hombres, para lo cual se definen nueve líneas estraté-
gicas específicas.

entre tales líneas estratégicas figuran: fortalecer la cultura política demo-
crática garante de la equidad de género, promover el diseño de mecanismos 
que faciliten y consoliden la participación equitativa de hombres y mujeres 

19  www.inmujeres.gob.mx
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en los procesos de toma de decisión en los tres poderes públicos y en los tres 
niveles de gobierno, impulsar reformas legislativas en materia electoral que 
garanticen el acceso y la representación equitativa de género en los cargos 
de elección popular, etcétera (Proequidad). Precisamente una de las metas 
a corto plazo señaladas era que el ejecutivo Federal presentase ante el con-
greso de la unión una iniciativa de reforma integral electoral con perspec-
tiva de género, lo que dio lugar a las modificaciones al cofipe realizadas en 
el año 2002.

la realidad de las cifras. Presencia de las mujeres  
en el poder y la toma de decisiones

Pese a los avances en las leyes, en las estructuras políticas y en el discurso 
social, la estadística de género es ilustrativa respecto de la desigualdad entre 
mujeres y hombres persistente en los cargos de elección popular a nivel fe-
deral, estatal y municipal.

las senadoras constituyen el 18.8 % de la composición de la cámara alta 
(gráfica 1). si observamos esta misma gráfica, constatamos que desde la 
xlVi legislatura (1964-1970) hasta la actualidad ha habido un número 
creciente de mujeres en el senado, si bien con una brecha que alcanza tres 
periodos legislativos (de 1991 a 2000) en la que se observa una disminución. 
a partir del año 2000 inicia otra tendencia creciente.

en el caso de las diputadas (gráfica 2), el porcentaje actual es del 23.2 %, 
el más alto en la historia nacional, pero aún lejos de la paridad, y casi siete 
puntos porcentuales por debajo de las cuotas de género estipuladas en el 
cofipe. desde la xlii legislatura (1952-1955) también encontramos, 
como en la gráfica de senadoras, una tendencia creciente aunque con varios 
momentos de descenso en la presencia femenina. en el periodo 1967-1970 
baja a 5.7 % de diputadas, frente al 6.2 % del previo; en 1979-1982 vuel-
ve a descender al 8.0 %, frente la 8.9 % de la composición previa; en 1991-
1994 bajó al 8.8 % respecto del 11.8 % anterior; y en 2000-2003 bajó nue-
vamente al 16.0 % frente al 17.4 % previo.

como ya lo sostienen diversas fuentes, los sistemas de representación pro-
porcional como el nuestro favorecen a las mujeres: hay 54 diputadas por 
mayoría relativa y 62 por representación proporcional. sin embargo, por am-
bos principios son más hombres que mujeres: 246 en el primero y 138 en 
el segundo (véase gráficas 4 y 5).
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Por otra parte, es destacable que en el año 2008 todos los estados te nían 
representantes mujeres en el congreso de la unión, con excepción de Baja ca-
lifornia sur y Guerrero (gráfica 3). las entidades con menor representación 
relativa, ubicada por abajo del 20 %, son sonora (7.7 %), tabasco (8.3 %), 
hidalgo (10 %), Querétaro (11.1 %), nuevo león (11.8 %), ja lisco (13.8 %), 
coahuila y tlaxcala (ambos con el 16.7 %) y estado de méxico (19 %). mien-
tras tanto, los mejor posicionados respecto de la presencia femenina son 
Zacatecas (33.3 %), Guanajuato (38.1 %), san luis Potosí y campeche 
(40 %) y aguascalientes (44.4 %). el único estado en el cual exis te una pa-
ridad es nayarit, mientras que en el caso de Quintana roo el 75 % de la re-
presentación la tienen las mujeres (gráfica 3).

las congresistas estatales, a nivel nacional, constituyen el 20.4 %, es de-
cir, están por abajo del número de mujeres diputadas a nivel federal (gráfi-
cas 8 y 9). una comparación entre regiones nos deja ver que la mejor posicio-
nada por el número de diputadas es la sur (21.7 %), le sigue la norte (19.9 %) 
y al final la centro (19.6 %) (gráfica 10).

Finalmente, sobre el número de Presidentas municipales observamos 
una tendencia creciente desde 1995, mucho más lenta que en los congre-
sos y también con un descenso en el año 2004 (gráfica 11). en cualquier 
caso, no rebasa el 5 %.

actualmente, en lo que hace a la misma presencia femenina en las Pre-
sidencias municipales, las entidades mejor posicionadas en términos abso-
lutos son Veracruz (con 17 mujeres al frente de cabildos), Yucatán (15 de 
106), oaxaca (9) y Puebla (8). en términos relativos, Baja california sur 
tiene el 20 % (una de cinco Presidencias es encabezada por una mujer), 
Yucatán (14.2 %) y Quintana roo (12.5 %). de este universo de participa-
ción femenina, grandes ciudades gobernadas por mujeres sólo hay en tres 
estados: Baja california sur, tlaxcala y Puebla, del total de 31 entidades de 
la república mexicana.

Visto en retrospectiva, los casos más dramáticos por la ausencia de muje-
res en este nivel de gobierno son aguascalientes, con cero Presidentas muni-
cipales desde 1995 hasta la fecha; Baja california norte tuvo una en 1995, 
pero ninguna en 2000, 2002, 2004 y 2008; Baja california sur no tuvo en 
1995, 2000, 2002 y 2004; y, finalmente, tabasco, con excepción de una Pre-
sidenta en el año 2000, no ha tenido ninguna otra (véase anexo, gráficas 12, 
13, 14, 15 y 16).

uno de los casos más llamativos es el distrito Federal, en donde se obser-
va, paradójicamente, una reducción progresiva en las delegaciones goberna-
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das por mujeres (gráfica 17). digo paradójicamente porque es la ciudad 
más grande del país, gobernada por un partido de centro-izquierda, el Prd, 
caracterizado por posiciones políticas más proclives a la equidad de género. 
en el periodo 2000-2003 el 43.8 % de las delegaciones fueron gobernadas 
por mujeres; en el 2003-2006 bajó el porcentaje femenino al 31.3 %, y el 
último, 2006-2009, es de 6.3 %. hoy por hoy, este porcentaje último sig-
nifica que sólo hay una delegación encabezada por una mujer (la delega-
ción miguel hidalgo). Por ser la ciudad más grande del país y por su peso 
político merece destacarse el dato de que, en lo que hace a las secretarías 
del Gobierno del distrito Federal, sólo cinco de las 16 existentes son diri-
gidas por mujeres.20

la baja presencia femenina en los gobiernos locales resulta paradójica, 
ya que éstos son considerados usualmente como los “más cercanos” a las 
mujeres, y estas últimas son vistas como más próximas a aquellos en virtud 
de su activa participación pública en la demanda de servicios básicos. esa 
presencia masiva en la participación política entendida en el sentido amplio 
no se corresponde con la representación femenina en la composición gu-
bernamental local; la carencia de pluralidad de género en los municipios 
contrasta con la pluralidad política que desde hace varios años los carac-
teriza.

massolo21 señala dos paradojas que caracterizan las relaciones entre las 
mujeres y el gobierno local, a saber, la que enseña que “no por cercano es 
más accesible” y la que indica que “por cercano confunde”. la autora ex-
plica así esto último: “es en la comuna donde es más fácil la ilusión de lo 
que se hace por las familias representa automáticamente una ventaja para 
las mujeres”.

massolo reconoce tres causas centrales, no únicas, de tal desigualdad o bre-
cha de género, a saber, el hecho de que los partidos políticos no promuevan 
candidaturas femeninas en los gobiernos locales por ser éste el nicho más 
duro y resistente del control masculino sobre el poder político; la falta o 
debilidad de organizaciones y movimientos locales y nacionales de mujeres 
que promuevan y apoyen tales candidaturas; y la falta de redes y asociacio-
nes de mujeres municipalistas que defiendan y promuevan intereses, de-
mandas y derechos de alcaldesas, regidoras y síndicas.

20 se trata de la secretaría de medio ambiente, la secretaría de educación, la secretaría de 
desarrollo urbano y Vivienda, la secretaría de desarrollo rural y equidad para las comunida-
des, la secretaría de desarrollo económico y la secretaría de cultura, www.df.gob.mx

21 massolo, 2003: 46.
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de acuerdo con las entrevistas realizadas, el ámbito urbano parece ser 
más favorable para las mujeres que el ámbito rural, lo que, en parte, se 
correspondería con la mayor resistencia masculina en los nichos locales 
(rurales). sin embargo, identifico este marco de manera muy general, ya 
que hay excepciones en el mismo universo de la muestra de la investigación,22 
por un lado, y es notoria la difusión y apropiación de los derechos por hom-
bres y mujeres en el ámbito urbano tanto como en el rural, por otro. ambas 
corrientes podrían favorecer en el futuro cercano una modificación sensible 
en las cifras de participación de las mujeres, especialmente en aquellos casos 
donde las legislaciones locales establecen cuotas de género en la representa-
ción política (como en el caso de nuevo león, cuya ley electoral promueve 
cuotas de género a nivel municipal, aunque no así en el congreso local).

los obstáculos en un contexto social más favorable.  
la voz de las mujeres en la búsqueda  
de una sociedad más justa

en los procesos electorales ciertas pautas culturales están cambiando. Varias 
de las entrevistadas señalaron como primera “ventaja” o característica que 
las hizo ganar su posición de poder o toma de decisiones actual el hecho de 
“ser mujer”.23 junto a ello, destacan el saberse “civiles” y no parte de los po-
líticos (y las políticas) tradicionales. asimismo, las mujeres señalan el tra-
bajo realizado por ellas mismas, reflejado a través de los años, o el que es-
pecíficamente tuvo lugar en la campaña política reciente y que, según ellas 
mismas, ganaron por esa labor realizada, llevada a cabo con el contacto con 
la gente, “casa por casa”, sin prometer lo que no se pueda cumplir.

“[las personas] quieren a lo mejor ver un esquema diferente del político 
y también en la sociedad, de quién dirija, de quién decida, de quién admi-

22 en el municipio de conkal, estado de Yucatán, por ejemplo, existe paridad en la repre-
sentación municipal: hay el mismo número de regidores y regidoras, además de que la Presi-
dencia es gobernada por una mujer.

23 en los viajes realizados a las entidades de Yucatán y Puebla las personas entrevistadas ha-
blaron de las encuestas relacionadas sobre “el mejor candidato” para los procesos electorales 
últimos, respectivamente: la elección para Gobernador y la elección de Presidencias municipa-
les. en ambos casos, el Gobierno del estado de Yucatán y la Presidencia municipal de la capital 
de Puebla, las mujeres candidatas tenían una mejor aceptación en la sociedad, si bien no nece-
sariamente desde el inicio de la campaña.
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nistre. Porque el político, y hasta la fecha, el corrupto político no sabe di-
rigir. entonces, la mujer, la ven ahorita una mujer que si en la casa admi-
nistra bien, con poco, ¡cómo no va a dirigir un gobierno!”

junto a ese fenómeno reciente de mayor aceptación social de mujeres 
candidatas, un conjunto de factores han contribuido a una mayor presencia 
femenina en los órganos de representación política y en los puestos de toma 
de decisiones:

a) la mayor participación de las mujeres en la política amplia, realizada 
muchas veces de manera protagónica.

b) un contexto internacional proclive al reconocimiento de los derechos 
de las mujeres, que se materializa en convenios y tratados al respecto 
que los países están obligados a suscribir.

c) una legislación nacional, particularmente en materia electoral, que 
promueve la participación de las mujeres.

d) cambios sensibles en las relaciones de género, que no se reducen a la 
cultura política sino que abarcan los distintos ámbitos de la vida (la 
familia, la escuela, el trabajo), todavía lejos de la igualdad de género, 
pero que contribuyen a un mejor posicionamiento de las mujeres.

Y, sin embargo, como he señalado repetidamente, los obstáculos persis-
ten. reconocer la existencia de un contexto más favorable que se refleje en 
cifras crecientes de participación femenina, o abundar en las oportunidades 
abiertas con mujeres en el poder y la toma de decisiones, no puede hacer a 
un lado el tema de los obstáculos persistentes. máxime cuando buscamos 
que más mujeres lleguen al poder. las entrevistas a mujeres de distintas en-
tidades de la república y pertenecientes a partidos políticos diferentes nos 
permiten tener un panorama de cómo ellas viven su experiencia en la po-
lítica, y de los obstáculos y las limitaciones que afrontan en este ámbito.

Para poder concertar la entrevista se explicó el propósito de la investiga-
ción, con lo cual las mujeres entrevistadas sabían de antemano que interesa-
ban sus opiniones sobre el acceso y el ejercicio del poder y, en particular, los 
obstáculos que enfrentamos las mujeres y qué se podría recomendar, even-
tualmente, para lograr una igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en este ámbito. sobre este punto de partida, si bien las experiencias 
son bien diferentes entre sí, la mayoría de las mujeres reconoció que existen 
obstáculos diversos para su acceso a dichos puestos de mando, tanto como 
durante el ejercicio y desempeño en los mismos. si bien algunas reconocen 
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que dentro de sus partidos políticos respectivos existen reticencias frente a 
una mayor agencia de las mujeres en el poder y la toma de decisiones, nin-
guna de ellas habló de “obstáculos” en sentido estricto, sino más bien de 
situaciones con las que ellas tienen que lidiar en un contexto dominado por 
hombres.

no se puede dejar de mencionar que algunas también afirmaron no 
haber experimentado ningún tipo de obstáculo. esas mujeres son dos de 
las más jóvenes entrevistadas (una dirigente de partido y una regidora), por 
un lado, y dos legisladoras locales, por otro. estas últimas afirmaron no 
haber buscado especialmente —esto es, como un objetivo explícito y pri-
mordial— el cargo que actualmente tienen, sino que lograron sus candida-
turas en coyunturas en las que el azar no dejó de estar presente. la primera 
de estas legisladoras es una mujer dedicada de tiempo completo —antes de 
lograr la candidatura a la diputación local y ganar la elección distrital— a 
las artes y la comunicación social; la segunda es una mujer que, en su mo-
mento, fue campeona de atletismo a nivel estatal y nacional, dedicada a la 
política partidaria de base desde hacía varios años.

las cuatro, no obstante, aceptan que este ámbito está ocupado predo-
minantemente por hombres y que, por lo tanto, tiene algún grado de 
complejidad para las mujeres desarrollarse en el mismo. tres de ellas identi-
fican, además, que sus casos son excepcionales o que, por lo menos, no pue-
den extender su experiencia positiva, de no discriminación, al resto de las 
mujeres.

en cuanto a los principales obstáculos para el acceso al poder y la toma 
de decisiones que podemos identificar en grandes líneas, a través de las 
propias voces femeninas, son los siguientes:

a) obstáculos de naturaleza social y cultural: la diferenciada socialización 
de géneros desde la infancia que coloca a las mujeres en condiciones 
desventajosas para la participación política; la maternidad socialmen-
te construida que atribuye a las mujeres la principal —cuando no 
única— responsabilidad de la educación y cuidado de las hijas y los 
hijos, así como de las labores domésticas y familiares; y, finalmente, 
la escasa o débil autoestima que las mujeres pueden tener.

b) obstáculos de naturaleza económica: el alto costo de las campañas, 
señaladamente, así como la pertenencia a una clase social con menos 
recursos. en este último caso, tal condición socioeconómica fue un 
obstáculo por lo menos en el arranque de la carrera política.
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los obstáculos que se presentan durante el ejercicio del cargo son, a su 
vez, éstos:

a) obstáculos de naturaleza histórico-política: la configuración del 
poder (la toma de decisiones, las negociaciones que la política de-
manda y presupone) como un ejercicio masculino, con características 
masculinas que pueden hacer difícil la participación femenina.

b) obstáculos culturales: la resistencia masculina (dos entrevistadas 
señalaron que encuentran por igual una resistencia femenina) respec-
to de que una mujer sea la coordinadora de bancada, la que tome 
decisiones, la que ordene o la que conduzca en general.

si bien la mayoría de las mujeres dedicadas a la política experimentan, 
en algún momento, algún tipo de obstáculo, varias de las dificultades que 
se afrontan se acentúan en el nivel local y rural. me refiero concretamente 
a la diferenciada socialización de géneros que recibimos hombres y mujeres 
desde la infancia y, en consecuencia, a la fuerza que cobra el mandato de 
los tradicionales roles femenino y masculino (la mujer debe estar en el ám-
bito privado y se debe sobre todo y por encima de todo a la familia; el hombre 
es el proveedor del hogar, el hombre ocupa fundamentalmente la esfera 
pública).

apoyados en tales roles, igualmente los rumores sociales parecen cobrar 
mayor fuerza en las zonas rurales y las mujeres logran superar esta situación 
—que podría derivar en un obstáculo o dique para la normal continuidad de 
su desempeño en el poder y sus aspiraciones políticas futuras— en la me-
dida en que cuenten con el apoyo familiar.

no obstante, por lo que puede verse, las dificultades no necesariamente 
desalientan a las mujeres para seguir su carrera política. lo que sí parece 
ocurrir es que hacen difícil la experiencia del ejercicio de poder y —como 
algunas prefieren hablar— de gobierno. de ahí que me haya parecido im-
portante indagar cómo se ven las mujeres a sí mismas más allá del cargo 
actual.

al respecto, no todas las mujeres optan por hablar y reconocer explíci-
tamente que tienen aspiraciones políticas una vez concluido su cargo de 
elección popular corriente, sea o no éste el primero que tengan. Pocas lo 
hacen abiertamente:

mira, estoy en política. aunque las mujeres digan “pues no”, sí tenemos as-
piraciones, no te puedo decir ahorita qué tipo de aspiraciones. cuando te 
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gusta algo y es por un interés común, por el bien común, es válido. Y es mi 
vocación.

otras mujeres son cautelosas y, desde luego, no dejan de ponderar el 
coste económico que suponen los cargos de elección popular:

¿aspiraciones? Yo creo que pueden ser muchas, como cualquier persona que 
está en la política, pues siempre tienes un interés por ir subiendo. creo que son 
muchos factores que están en juego, no nada más en mi trabajo. está la par-
te económica, está la parte de... qué es lo más conveniente para el partido. 
si es [mi candidatura] la que puede aportar los votos que se necesitan y mi pro-
puesta es la adecuada, estamos a disposición. Pero si es Juan Pérez el más 
adecuado… adelante, que así sea.

otras señalan con apertura los límites de su propia participación. además 
de mencionar la limitación económica que supone aspirar a cargos de elec-
ción popular, se dice:

ocupar otro cargo como regidora lo veo difícil porque hay que darle opor-
tunidad a más mujeres. [...] ¿Qué me queda por hacer después? impulsar y 
motivar a otras mujeres a que participen y darles la oportunidad, si se pre-
senta la oportunidad y apoyarlas a ellas para que vivan esta experiencia que 
estoy viviendo ahora. sería una ambición o un acaparamiento volver a ocu-
par un puesto que ya se me dio...

Patrones de inserción femenina en el poder  
y la toma de decisiones

las particularidades de inserción femenina en el poder y la toma de deci-
siones tienen que ser contextualizadas en un plano universal que trasciende 
las fronteras trazadas y las culturas conocidas: el poder político ha sido 
ejercido y por ende construido, predominantemente por un solo género, el 
masculino. esto ha marcado, a su vez, una impronta en la forma de hacer 
política, de ejercer el poder, y en consecuencia de ver y concebir la política 
y el poder por parte de la sociedad. las mujeres, en cambio, con excepcio-
nes, hemos ocupado fundamentalmente la esfera privada, el ámbito domés-
tico y, con ello, las responsabilidades familiares han recaído en nosotras. 
una situación biológica, concebir y parir hijos, se ha traducido en el hecho 
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social de que las mujeres hemos sido reducidas al ámbito privado (centrán-
donos en las labores domésticas y el cuidado de los hijos e hijas y la familia 
en general) y a experimentar la realidad de no incursionar en la esfera pú-
blica, y particularmente la política, la del poder y la toma de decisiones por 
excelencia. las diferencias biológicas se traducen —social, cultural e histó-
ricamente— en desigualdades sociales, en inequidades de género.24 reco-
nocer la existencia de poderes en el ámbito doméstico de los que pueden 
gozar las mujeres, e identificar las transformaciones en las relaciones de 
género en una y otra esfera producidas en las últimas décadas, no borra las 
rígidas fronteras creadas entre la esfera privada y la esfera pública ni, sobre 
todo, la ecuación que coloca a los sexos femenino y masculino a la cabeza 
de una y de otra, respectivamente.

en otras palabras, si bien hay importantes transformaciones en las rela-
ciones de género, experimentadas sobre todo en la segunda mitad del siglo 
xx —expresión de lo cual es la misma incursión de estas mujeres en la 
política, que nos hace hablar de la feminización de la democracia—, las cifras 
y las estadísticas de género no dejan lugar a dudas de que la división sexual 
tradicional persiste. el hecho de que para algunas de las mujeres entrevista-
das la maternidad socialmente construida y las responsabilidades familiares 
hayan sido elementos que ponderan o condicionan el grado de su involucra-
miento en la política es un buen indicador de la pervivencia de la tradición.

las mujeres entrevistadas, ciertamente, han traspasado el umbral de una 
u otra manera; han superado los obstáculos en su carrera política cuando 
se les han presentado y por tal razón están ahí. Por lo menos aquellos obs-
táculos referentes a su acceso a los cargos de elección popular y toma de 
decisiones. ¿cómo lo han hecho?

a partir de esta pequeña muestra de 28 mujeres en cargos de elección 
popular y toma de decisiones me ha parecido importante distinguir deter-
minados patrones de inserción femenina en el poder y la toma de decisiones.

la primera y más obvia constatación es que la inserción femenina en la 
política no se puede desvincular de la lucha por el poder, de las relaciones 
de poder y de cómo se ha construido el poder político en méxico. no fue 
éste un punto de partida en la investigación, pero sí una idea que se confi-
guró a partir de las primeras entrevistas y que se confirmaba por el perfil 
político y la trayectoria política de las mujeres.

24 esto es precisamente lo que la categoría de género como categoría de análisis nos permite 
observar, comprender y explicar.
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en este sentido, hay mujeres para quienes los obstáculos se ven atenuados 
por su ascendencia familiar, esto es, el hecho ser parte de una familia polí-
tica, dedicada a la política. decir que no existen obstáculos para estas mu-
jeres sería demasiado fuerte de cara a la realidad histórica de las cifras. de 
no existir obstáculos por ser parte de una familia política querría decir que 
desde hace muchas décadas las mujeres habrían podido acceder a cargos 
políticos. Y, sin embargo, esta realidad es muy reciente. Pero no cabe duda 
que la estirpe familiar sí cuenta, como lo muestra la trayectoria de varias de 
las mujeres.

también la pertenencia a una clase social determinada —acomodada— 
es un elemento que favorece la inserción política. es sintomático al respec-
to que en el área rural todas las mujeres entrevistadas posean en propiedad, 
como patrimonio familiar, algún negocio, por grande o pequeño que éste 
sea: tienda de abarrotes, tienda de perfumes y bolsas, una ferretería, una 
panadería.

ciertamente, los obstáculos se atenúan cuando se cuenta con recursos 
económicos suficientes que permite acceder más fácilmente a los cargos de 
elección popular.

ello se debe en parte al alto costo de las campañas electorales, el cual no 
es asumido en su totalidad por los partidos políticos. algunas mujeres ob-
servan que aspirar a, y ganar, una candidatura puede tener un alto costo 
económico: “el partido pone una parte, pero los candidatos sí ponen dine-
ro propio para su campaña”. la venta de propiedades inmuebles para hacer 
frente a los gastos de campaña ha constituido una opción a la que se recurre, 
mientras que los endeudamientos para financiar la promoción política 
propia en la sociedad pueden ser una vía, cuyo costo real se mide particu-
larmente cuando no se gana el cargo de elección popular.25

todo lo anterior alude a lo que llamo patrones de inserción femenina en 
el poder y la toma de decisiones, es decir, los tipos, las maneras, en que las 
mujeres hacen su trayectoria política y consiguen posiciones de mando y 
dirección en la estructura política. Pertenecer a una familia política o a una 
clase social acomodada —o a ambas—, si bien no son determinantes ni 
definitivas, sí constituyen variables que ayudan a las mujeres a obtener 
posiciones políticas determinadas, ya sea en las instituciones gubernamen-
tales o en los propios partidos. ambas pueden ser —no necesariamente lo 

25 a partir de la muestra no es posible determinar si el alto costo de las campañas afecta por 
igual a hombres y mujeres o a estas últimas.
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son, insisto— la vía rápida (en algunos casos) o relativamente rápida (en 
otros) para acceder al poder y la toma de decisiones.

existen, no obstante, otras maneras a través de las cuales las mujeres ha-
cen carrera política: acceder a algún cargo por la vía plurinominal, en virtud 
del prestigio forjado en el marco de la profesión propia (intelectual, acadé-
mica, artística, actividad política amplia o “de base”, es decir, de contacto 
cercano con los sectores populares). o bien, la otra vía es comenzar “desde 
abajo”, apoyando las campañas de otros, pegando carteles, asistiendo a mar-
chas y mítines políticos. algunas mujeres que acceden “tardíamente” a los 
cargos de elección popular hablan de sí mismas y su pasado reciente como 
parte del voluntariado, con vocación auténtica, dedicadas a apoyar las cam-
pañas de otros antes de tomar la determinación de ponerse a la cabeza de su 
propio equipo de trabajo.

a juzgar por la experiencia de mujeres entre los 35 y 45 o 50 años de edad, 
la elección presidencial de 1988 tuvo un impacto trascendental en sus vidas 
que las llevó a involucrarse activamente en la política partidaria (nos refe-
rimos en especial al fenómeno Maquío y el fenómeno cardenista) y a iniciar 
así su carrera política. un genuino interés por incidir en la vida pública 
nacional y buscar opciones políticas distintas llevó a varias mujeres a iniciar-
se en la política. en estos casos —y en otros de filiación partidiaria diver-
sa— las mujeres destacan su real vocación política, el largo trabajo realiza-
do a través del tiempo que —finalmente— las hace llegar adonde están. es 
decir, las contribuciones de las mujeres a los partidos y la política se tradu-
cen en ascensos en la estructura partidaria y en el acceso a candidaturas, de 
manera que con mayor o menor dificultad son reconocidas tarde o tem-
prano.

Por otro lado, la mayoría de las mujeres entrevistadas son solteras o bien 
casadas (también las hay divorciadas) con hijos e hijas mayores de edad. es 
verdad que hay mujeres que logran compatibilizar los diferentes roles aun 
cuando los hijos son pequeños, pero posiblemente son las excepciones a la 
regla. estas otras variables, el estado civil y la edad de los hijos e hijas, cuan-
do se tienen, constituyen así elementos que igualmente nos hablan de pa-
trones determinados de inserción femenina en el poder y la toma de deci-
siones. la reducción de responsabilidades que uno y otro estado social 
significan permite a las mujeres disponer del tiempo necesario para la par-
ticipación política, particularmente cuando asumen un cargo de elección 
popular. una dirigente estatal de partido dice:
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cuando yo me dedico activamente a la política es porque mis hijos ya esta-
ban crecidos. igualmente ese acompañamiento que requiere un hijo peque-
ño ya no lo necesitaban y, sí, yo procuro en medio de todas mis… el ajetreo 
normal del trabajo… procuro darme tiempo cuando tiene que ser así, para 
mi familia, y buscar el espacio que tenga que haber. Porque si la familia 
funciona bien, yo voy a estar bien, voy a funcionar bien.

otra legisladora apunta:

Yo pienso que si me hubiera dedicado siempre en cuerpo y alma a la parti-
cipación política hubiera podido escalar otros muchos cargos. siento tener 
la preparación necesaria, la pasión necesaria. me gusta lo suficiente. Pero en 
muchas ocasiones yo decidía cuidar a mis hijas un poco más de cerca [...] es 
una gran realidad. Yo sí me vi en esa disyuntiva, de verme sola, con tres hijas 
y aparte de tener que sacarlas adelante, tener que cuidar de ellas [...] son obs-
táculos que a veces nos ponemos las propias mujeres y eso sí impide llegar a 
lo mejor al cargo más alto. cuando me decía: “¿cuándo empezó (a participar 
políticamente)?” a los 17 años. Y a lo mejor me dice: “bueno, a los 50 logró 
su primera diputación”. sí, porque fui paso por paso, combinando mi vida 
personal con mi vida profesional. Y he ido haciendo las cosas cuando he 
considerado que es el tiempo adecuado de hacerlo.

reconociendo que no es fácil la combinación de tantas y tan diversas 
responsabilidades: ser madre, ser esposa y ser mujer política, su mayor in-
volucramiento en la política empieza a darse una vez que los hijos y las 
hijas se convierten en adolescentes (en el caso de que se tengan). también 
ocurre que el contraer matrimonio y concebir hijos sean decisiones delibe-
radamente tardías con el fin explícito de dedicarse de lleno a la vida públi-
ca y política. “la política absorbe mucho tiempo”, “exige mucho tiempo”, un 
tiempo que las mujeres están “obligadas” a restar a otras responsabilidades.

Finalmente, hay dos cuestiones más, importantes, en la definición de los 
patrones de inserción femeninos. Varias de las entrevistadas ponen el acen-
to en la necesidad y la importancia de que las mujeres se capaciten y se 
instruyan más para poder acceder a los cargos de elección popular y puestos 
de dirección. ellas mismas son mujeres que tienen una mayor y mejor so-
cialización política.

entrenarse en la vida cívica y política durante la niñez y la juventud, 
ciertamente, coloca a las mujeres en mejor posición para, tarde o temprano, 
acceder a cargos públicos. si en algunas mujeres con tradición política fa-
miliar (partícipes o no de la dirección partidaria y los cargos de elección 
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popular) esta experiencia es particularmente importante,26 también lo es, 
de otra manera, para mujeres sin trayectoria de militancia política en sen-
tido estricto. una legisladora en el último caso señala:

Yo crecí en una familia altamente politizada. mi abuelo fue líder magisterial 
toda su vida, es del puerto de Veracruz. había una cultura siempre de estar en 
contacto con la prensa, llevar esos temas a la mesa a la hora de la comida. 
éramos una familia donde comíamos los tíos y los abuelos, los nietos. Y, 
bueno, derivó en que mi tía, hermana de mi madre, también (fue) lidereza 
sindical. Y mi mamá, casualmente o coyunturalmente, es una mujer políti-
camente muy activa, pero ella (es de otro partido político al mío). había una 
visión muy plural en la familia.

Finalmente, la socialización básica de géneros en el ámbito familiar, con 
o sin socialización política, resulta ser la otra pieza fundamental en la vida 
de las mujeres políticas, independientemente de cómo lleguen a la esfera 
pública. algunas entrevistadas destacan la importancia de haber gozado de 
una situación de igualdad entre mujeres y hombres en la familia nuclear: 
“yo no podría hablar de discriminación por razón de género igual que cual-
quier mujer, cuando uno tiene el privilegio de prepararse y de desarrollarse 
en una familia donde eres valorada te va mucho mejor que una mujer que 
no haya tenido esa oportunidad, ese privilegio”.

mientras tanto, una joven regidora resalta su actitud de resistencia 
frente a la desigualdad experimentada en el mismo ámbito.

Yo sí tuve un crecimiento discriminatorio, pero más que nada por la cultura 
familiar, de que mi papá sí era afecto... era yo la única mujer y a mis herma-
nos les permitía participar en las actividades que ellos querían y a mí no. a 
mí no me dejaba participar en deportes, a mí no me dejaba estudiar [...] mi 
padre no me dejaba asistir al Partido, yo me salía a escondidas. Y a veces no 
me querían dar para el camión, no me querían dar para las reuniones parti-
distas.

Qué hace que unas mujeres se rebelen en la familia nuclear y ampliada 
frente a las formas de socialización caracterizadas por la desigualdad de 

26 en la muestra de entrevistas varias mujeres del Pan destacaron la influencia de sus fami-
lias en el temprano interés que experimentaron por la participación política. señalaron que el 
hecho de formarse en un partido político de oposición, “en aquellos tiempos” (las décadas de 
los sesentas, setentas y ochentas), les forjó “un temple” y marcó un rumbo en sus vidas.
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género es objeto de una investigación adicional a ésta. lo que queda claro, 
definitivamente, es que un clima familiar primario caracterizado por una 
relación igualitaria entre hombres y mujeres favorece enormemente la in-
serción de estas últimas en las esferas públicas y, en particular, en la políti-
ca. no es casual que algunas mujeres entrevistadas destaquen, entre las re-
comendaciones para que más mujeres accedan al poder y la toma de 
decisiones, un cambio necesario en la socialización de género desde el ám-
bito familiar primario.

mujeres: más y mejor preparadas

más allá de la trayectoria familiar como un componente significativo en los 
patrones de inserción femenina en el poder y la toma de decisiones, más 
allá de la pertenencia a una clase social alta o media alta (o contar con re-
cursos económicos suficientes), más allá de la rumorología en el sentido de 
que ciertas mujeres (y hombres) cuentan con un “padrino” que les facilita 
la trayectoria política,27 está claro que las mujeres están más y mejor prepa-
radas para hacer carrera política.

el nivel de estudios de las mujeres es o puede ser, hoy por hoy, tan alto 
como el de los hombres (aunque, ciertamente, el nivel de estudios de las mu-
jeres en el poder en áreas rurales es menor que el de las mujeres de áreas 
urbanas). la participación política de las mujeres, su trayectoria política, 
puede ser tan significativa como la de los hombres; sus capacidades demos-
tradas —sobradamente— son tan evidentes como las de aquellos.

de manera que siempre y en todo momento es importante reconocer las 
capacidades y habilidades de las mujeres cuando hablamos de su inserción 
en la arena política: están en un proceso de adquisición de nuevas y mejores 
capacidades, tienen compromiso y claridad de qué buscan y qué quieren: 
un programa, más o menos complejo, acaso apenas enunciado en algún 
caso, pero que constituye un proyecto a desarrollar desde los cargos de elec-
ción popular y los puestos de toma de decisiones. una vocación de servicio 
innegable entre las entrevistadas también está presente —aserto que no pre-
tende caer en esencialismos—, lo que hace pensar en el enorme potencial 

27 obsérvese que esta expresión se hace en clave masculina: se tiene “un padrino” (o no se 
tiene) que ayuda a acceder más fácilmente al proceso de designación de candidaturas a cargos 
de elección popular o, directamente, a altos cargos de toma de decisiones.
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que existe en la mitad de la humanidad, no suficientemente valorado y ex-
plorado.

de manera que la pregunta persiste: ¿por qué entonces hay tan pocas 
mujeres en el poder y la toma de decisiones?

la maternidad socialmente construida sí cuenta

si es verdad, como afirma una legisladora, que la política absorbe mucho 
tiempo tanto a los hombres como a las mujeres, estas últimas toman decisio-
nes sopesando las responsabilidades familiares de modo más patente. una 
regidora expresó con certeza que, no obstante sus convicciones políticas, 
si tuviese que optar entre la familia y la política se decidiría por la primera. 
esta posición de una mujer de más de 50 años podría diferir de las jóvenes 
que ya están involucradas en altos cargos en la política, pero, como hipóte-
sis también, puede decirse que, independientemente de la generación a la 
que pertenezcan, los hombres no se plantean la disyuntiva en iguales térmi-
nos: la familia o la política, o la familia antes que la política. ¿Por qué? Por-
que la socialización primaria no les da un mandato en ese sentido, pero se-
guramente también porque suele haber por lo menos una mujer que cui da 
de sus propias familias.

en el ámbito rural observé que dedicar el tiempo que demanda la vida 
política puede derivar en la separación conyugal, en la continua demanda 
de los hijos y las hijas de tener más tiempo, de que la madre les dedique más 
tiempo, o bien en el retiro de ésta de la vida pública. cuando no se consigue 
conciliar todos los roles, asoma la frustración por el lado personal y fami-
liar, como me lo expresó un Presidenta municipal: “no he sido una buena 
madre”. el sentimiento de culpa no puede disociarse de la socialización de 
gé neros a la que estamos habituadas. Una madre no dedicada de lleno a la 
familia no es una buena madre.

la mujer podría ser libre, ciertamente, de optar por la vida que quiera, 
pero, por un lado, esa libertad está moldeada, constreñida, por los valores y 
las tradiciones transmitidos de generación en generación. Por otro, sin las 
condiciones materiales y sociales adecuadas, no es posible tomar decisio-
nes con libertad (de ahí la importancia de las acciones afirmativas).

las mujeres, no obstante, buscan estrategias para poder realizarse en 
todos los planos. en la mayoría de los casos de mujeres en matrimonio, ellas 
se sienten satisfechas de poder compatibilizar todas esas responsabilidades. 
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también resulta claro que sin el apoyo moral y práctico de la familia resul-
taría más difícil poder lograr aquello y más complicado permanecer en la 
vida pública. idea ésta que refuerza la convicción de orientar hacia la igual-
dad de género la socialización familiar primaria.

¿la maternidad es un obstáculo para las mujeres que aspiran a cargos 
públicos? imposible verlo de esta manera. inclusive algunas mujeres reco-
nocen su fuente de inspiración y fortaleza en la maternidad y la familia 
nuclear. el enfoque tiene que hacerse, en cambio, desde cómo se ha construi-
do socialmente, históricamente, culturalmente, la maternidad, por un lado, 
y la existencia posible, viable, la necesidad misma, de otros modelos de 
maternidad que puedan construirse en el largo plazo, con el apoyo no sólo 
familiar sino público-estatal.

de manera que la maternidad socialmente construida —y, por extensión, 
el modelo de ser mujer que incluye a aquella— sí constituye una limitante para 
las mujeres que, en un momento dado, se encuentran en circunstancias o 
coyunturas favorables para adquirir una candidatura a un cargo de elección 
popular o un puesto de toma de decisiones. incluso aquellas que afirman 
categóricamente que no han tenido obstáculos para acceder a altos cargos, 
en la conversación comentan ejemplos de quienes renuncian a la posibilidad 
de ser nombradas candidatas porque tienen “hijos pequeños” a quienes cui-
dar y atender o porque “qué va a decir el esposo, si no está de acuerdo con 
tantas salidas que se hacen”. si esto último pudiese darse sobre todo en las 
zonas rurales, donde los rumores cobran fuerza en espacios pequeños y se 
convierten en realidades socialmente reconocidas, no es menos cierto que 
en las zonas urbanas el peso de la maternidad socialmente construida sí 
cuenta para poder o no involucrarse activamente en la política o, cuando 
menos, es una variable importante para determinar el momento preciso 
para hacerlo.

¿aceptación social, pero... rechazo masculino laboral?

sería erróneo pensar que hay muchas mujeres para quienes los obstáculos 
no existen o se ven atenuados ya sea por las condiciones familiares o la 
buena posición económica de la que gozan. como he insistido, histórica-
mente las cifras nos muestran una realidad apabullante de desigualdad de 
género en el acceso a los cargos de elección popular y toma de decisiones. Y 
precisamente nuestro tema se refiere a las dificultades y los obstáculos que 
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tenemos las mujeres para acceder a cargos de elección popular y toma de 
decisiones. Por ello, el plural “mujeres”28 sí es importante sostenerlo en esta 
problemática social, ya que se trata de una cuestión de género transhistóri-
ca y transcultural, es decir, que no se limita sólo a una clase social determi-
nada o a un grupo étnico ni tampoco es privativa de nuestra realidad na-
cional contemporánea.

ciertamente, el poder político no puede desligarse de la historia uni versal 
y de la nacional en el sentido de que han sido muchas veces familias podero-
sas económicamente hablando quienes han conducido los países, las nacio-
nes, los territorios y las fronteras definidas. también han sido predominan-
temente figuras masculinas quienes han construido ese poder político.

de manera que las mujeres políticas saben que entran a un terreno cons-
truido —objetivamente— por los hombres.

los cargos de elección, a lo mejor no es difícil ejercerlos, es difícil llegar a 
tenerlos. nos enfrentamos las mujeres a una política elaborada por hombres, 
para ser ejercida por hombres y, por lo general, cuando nosotros competimos, 
lógicamente competimos con hombres. en esta ocasión que yo fui electa por 
un consejo que es el facultado a elegir a la Presidente del comité directivo 
estatal, me tocó competir con dos caballeros.

Por ende, la política tiene características atribuidas a los hombres, iden-
tificadas con éstos, asociados a lo masculino. la fuerza, la astucia, la virtud, 
la bravura, la capacidad de ser “zorro”, la malicia (“la fortuna es una mujer”, 
dijo maquiavelo, se la puede manipular, seducir).29

las formas de hacer política han sido construidas por los hombres, tal 
es un hecho básico en la política. el cabildeo es un ejemplo claro al respec-
to: las discusiones, y tal vez incluso las decisiones, se pueden hacer en espa-
cios diferentes al recinto parlamentario: los restaurantes, e incluso las can-
tinas. una legisladora de un partido político dice:

28 en la literatura feminista y de los estudios de género se suele resaltar que no se puede 
hablar de “mujeres” sin caer en los esencialismos. la pertenencia a una clase social, las identida-
des étnicas, las preferencias ideológicas y religiosas, entre otras cuestiones, nos hacen diferentes 
entre sí a las mujeres.

29 el uso del lenguaje también denota ideas y prácticas discriminatorias como lo destaca una 
de las mujeres entrevistadas: “si tú le dices a un hombre que es un “zorro”, es astuto, pero dile 
zorra a una mujer y es una mujer... corriente”.
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creo que con la sociedad llevamos ventaja, pero con los políticos tradicio-
nales, con los compañeros incluso del mismo partido, ya no digo de partidos 
diferentes, con la política de a todo decir que sí, pero nunca decir cuándo, 
de dejar hacer, de dejar pasar. Y en eso pues se dificulta, y estriba la dificul-
tad, de que ellos mismos se sienten indiferentes o impotentes de trabar, de 
establecer, una buena relación con una mujer.

el hecho de que muchas veces las pláticas, los acuerdos, las negociaciones 
son hasta en una cantina, al calor de una copa o al calor de una juerga que no 
lo pueden hacer con una mujer, es un freno para nosotras. Yo, por ejem plo, 
encuentro reticencia y encuentro rechazo en algunos compañeros… que no 
se sienten a gusto, que no pueden dialogar conmigo porque creen que no nos 
podemos entender.

nos sienten demasiado verticales, demasiado honestas, demasiado direc-
tas, como para hacer sus enjuagues y sus arreglos que ellos normalmente tie nen, 
y a que un hombre no dudan en planteárselo, se sienten muy a gusto y muy 
cómodos. Y con una mujer es diferente.

otra legisladora de un partido político distinto coincide:

lo principal era que una tiene que ser muy profesional en tu trabajo, y muy 
seria en tu trabajo. una no se puede dar lujos que se dan los hombres. tú no 
te puedes ir a una fiesta y que tomen una foto quizás con una copa en la 
mano, uno no puede andar de parranda.

las ventajas que tienen los hombres respecto de una socialización polí-
tica mayor que las mujeres —históricamente hablando—, además de las 
características “propias” de la política tal como las señalan las legislado-
ras citadas, podrían estar entre las razones que explican el decir de una ter-
cera mujer entrevistada: “hay dos posibilidades, o te masculinizas o detrás 
de ti hay un grupo que te ha colocado en ese lugar”. o las mujeres adoptan 
esas prácticas identificadas con los hombres políticos, tales como la astucia, 
el engaño, la fuerza, etcétera, o son manejadas por otros. Y, según su opinión, 
“hay pocas mujeres que son cabeza de grupo”.

Por otra lado, a las entrevistadas se les preguntó si durante su participa-
ción en la campaña electoral percibieron aceptación o rechazo de la pobla-
ción por el hecho de ser mujeres. la respuesta inmediata y generalizada fue 
que se sintieron aceptadas y apoyadas. Pese a las encuestas entre la población 
sobre la percepción positiva de las candidaturas femeninas y del apoyo que 
mujeres en campaña confirman haber recibido (o percibido), algunas de las 
entrevistadas señalan las dificultades que ellas encuentran en el entorno labo-
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ral en el que se desempeñan, es decir, al momento de ejercer el cargo para 
el cual fueron electas o el puesto de dirección y coordinación que les fue 
encomendado. tales dificultades son de diferente tipo pero tienen un núcleo 
común: la persistente idea de la subalternidad femenina que rodea aún a 
estas mujeres que han traspasado el umbral. incluso aquellas que no han vivi-
do obstáculos en su carrera política tienen una anécdota que contar sobre 
la desigualdad de género que han vivido en carne propia o han visto en otras 
mujeres.

no sin dificultades, claro, porque demostrar a los demás que sí se puede 
realizar un trabajo parece ser más propio del esfuerzo femenino. las muje-
res tenemos que demostrar que sí sabemos, una exigencia implícita que no 
parece plantease por igual a los hombres. “avanzar sin hacer ruido” es la fra-
se que una legisladora usó para definir la discrecionalidad necesaria de la 
mujer en la política:

Yo empecé... era de las pocas mujeres que había. ahora me siento más con-
tenta porque por lo menos si voy a un evento político no me encuentro sola. 
ahí tengo a una compañera diputada Federal… en cambio, cuando una es tá 
sola, tiene una que ir midiendo los tiempos y las circunstancias, para evitar 
precisamente que un espectro tan masculino sienta que vamos vulnerando 
los espacios. Yo creo que aquí, en el ámbito femenino, tenemos que hacer 
uso de muchas técnicas, pero principalmente tratar de hacer proyecto para 
no originar una actitud de rechazo hacia las mujeres. en el ámbito político 
uno no se basa nada más en los resultados, sino que también tienes que ha-
cer uso de todos tus sentidos, y principalmente tienes que ir sacrificando una 
cualidad de todos los políticos que es el protagonismo.

las mujeres tenemos que ir matizando, o ir administrando. lo que es una 
virtud para los hombres, para nosotros no. es como la ambición; que un 
hombre quiera escalar puestos políticos, [que] sea ambicioso en su carrera, 
es una virtud, pero el que las mujeres lo seamos es un defecto.

las dificultades por el hecho de ser mujer pueden ser aún más explícitas 
en ese contexto predominantemente masculino que es la política. una le-
gisladora refiere las rupturas en el partido cuando en un proceso de elección 
interna ella ganó una candidatura: “no aceptaron que una mujer pudiera 
haberles ganado la contienda interna”. otra más comenta su experiencia 
de haber sido parte de la planilla en las elecciones municipales, en la carte-
ra de la sindicatura y una vez que el partido político ganó la contienda elec-
toral, ella fue “presionada” para que renunciara a ese cargo y tomase otro que 
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no le exigiera “demasiadas horas de trabajo”, “demasiadas presiones y exigen-
cias”. si, como ella misma señala, fue su opción ceder a las presiones mascu-
linas en su propio entorno partidario, y, además, reconocer que el puesto 
alternativo que le ofrecieron ciertamente la llenó de satisfacciones y le abrió 
otras puertas en su desarrollo profesional y político, no es menos cierto que 
la experiencia comentada refleja las dificultades que experimentan las mu-
jeres en el proceso de su posicionamiento en cargos de dirección y mando. 
la primera mujer síndica en el estado ya no pudo serlo. ¿Por qué?

los colegas hombres no terminan de ver como iguales a las mujeres. los 
legisladores, los hombres del partido político, los subordinados, sobre todo 
cuando son mayores de edad que las mujeres que los dirigen, no aceptan 
que una mujer pueda ordenarles, pueda dirigirlos, pueda coordinarlos en 
las bancadas parlamentarias respectivas. las mujeres “no tenemos malicia”, 
repite una legisladora irónicamente, algo que se considera imprescindible 
en la política, según nos enseñó de varias maneras el teórico florentino ni-
colás maquiavelo. “si yo hago una propuesta no se me toma seriamente; en 
cambio, si cabildeo antes entre mis colegas hombres y uno de ellos hace la 
propuesta en la reunión, se toma de mejor manera”. otra legisladora lo 
dijo en estos términos sintomáticos del estado de ánimo que priva en algu-
nos hombres que, más allá del discurso, no terminan de ver y aceptar a las 
mujeres como iguales:

ahora que lo preguntas [se refiere a mí, ica], pienso que ellos tienen una fra-
se para nosotras las mujeres que nunca se las he escuchado decir a otros 
hombres: estás mal asesorada, nos dicen cuando damos una opinión. es decir, 
que ni siquiera nos reconocen la posibilidad de pensar por nosotras mismas.

mujeres en política. entre las dificultades  
de acceso y la estereotipación

si hablamos de obstáculos y limitaciones de las mujeres en el acceso a los 
cargos de elección popular es imposible dejar a un lado “el tema incómodo”: 
la estereotipación sexoerótica de las mujeres políticas, aunque tal imagen 
no es privativa de ellas. dicha estereotipación se basa sobre todo en un pre-
sunción específica, porque la general no pareciera ser tan importante en el 
caso de las políticas. la presunción general es que la mujer tiene que ser bella 
y joven: “¿Y qué le piden a la mujer? a la mujer le piden que se pinte el ca-
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bello, a la mujer le piden que se estire la cara, que se aplique algunas pró-
tesis para verse bien. Y me lo han dicho los periodistas, las reporteras y las 
conductoras. mientras que el hombre puede aparecer canoso, una mujer 
no puede salir canosa”.

la segunda presunción, la más importante en el caso de las políticas, es 
que algunas mujeres que logran acceder con mayor rapidez a ciertos cargos 
y puestos de poder y toma de decisiones guardan vínculos erótico-sexuales 
con hombres bien posicionados en el mismo ámbito público. si bien con 
menor fuerza que en el pasado reciente, tal estereotipación de las mujeres 
todavía persiste en el ámbito político y se extiende en el imaginario de la so-
ciedad. a su vez, los medios de comunicación, en su momento, también la 
reproducen de alguna manera. la estereotipación, nuevamente, tiene como 
telón de fondo la ecuación esfera privada= mujeres.30

la capacitación, la inteligencia y la preparación profesional de las muje-
res pueden incluso hacerse a un lado cuando la estereotipación toma su 
lugar. la consecuencia última de la ecuación esfera pública= hombres/es-
fera privada= mujeres es precisamente ésta. mujeres que incursionan en la 
vida política “tienen un padrino”, “tienen un amante” que está detrás de 
ellas y que las impulsa en su inicial acceso al poder y su carrera política. no 
es resultado de su propio esfuerzo, sino de los “favores” que otros le propor-
cionan en una especie de intercambio explícito.

tal estereotipación se acentúa respecto de las mujeres jóvenes, o bien sobre 
aquellas cuyos atributos físicos se consideran atractivos. Poseer capacidad 
de iniciativa e inteligencia en tales casos parece ser un dato menor o, simple-
mente, no cuenta al momento de valorar a la senadora, a la diputada, a la 
Presidenta municipal, a la regidora en cuestión. una de las entrevis tadas 
refiere que, en su experiencia, en tal valoración no vino al caso si había presen-
tado iniciativas importantes en el congreso local (como la ley con tra la 
Violencia de Género), ya que la impronta “negativa” (“alguien la puso ahí”) 
que pesa sobre ella tuvo mayor peso.

30 alejandra massolo (2007: 6) hace una acotación interesante respecto de las diferencias 
semánticas y políticas que guardan las palabras “hombre público” y “mujer pública”: “si acudimos 
a los diccionarios para que nos ofrezcan definiciones sobre palabras como prostituta, ramera, 
puta y otras similares, encontraremos ‘mujer pública’ en cada una de ellas. esto es sólo un sín-
toma, casi una advertencia, sobre las peripecias que tienen las mujeres públicas, especialmente 
las que eligen la militancia política o sindical: hay que estar muy bien dispuesta —o contar con 
una buena barrera para mantener alta la autoestima— para afrontar la vida en el espacio públi-
co con semejante comienzo”.
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si yo hago un cuestionamiento sobre alguna posición política o el trabajo 
político de alguna compañera diputada, por ejemplo, de otro partido, las 
caricaturas, las plumas, las notas, las califican como un pleito de faldas, es 
un problema entre viejas. si dos hombres en la política te critican un traba-
jo… ah, bueno, sí son diferencias políticas. siempre la idea es cómo descali-
ficarnos, cómo minimizarnos; como legarnos a una práctica, como extrapo-
lándonos siempre a la vida íntima, a la vida doméstica. aun cuando estemos 
en el ámbito público, las referencias siempre nos remiten hacia el ámbito 
doméstico donde yo creo les gustaría que permaneciéramos.

no es “elegante” ni políticamente correcto hablar de dicho tema, sobre 
todo por el uso del lenguaje mismo, utilizado para quien se posicione en 
los espacios públicos de poder y toma de decisiones. se trata de un tema 
incómodo, pero tan presente que lo mejor es hablar de él claramente, resal-
tando los efectos negativos que tienen para las mujeres mismas: la estereo-
tipación sexoerótica de las mujeres, sea fomentada por hombres o mujeres, 
pesa enormemente sobre algunas de ellas.

el tema, finalmente, se entiende con claridad porque está presente en 
prácticamente todos los espacios públicos: algunas mujeres que alcanzan 
posiciones importantes en el poder y la toma de decisiones fueron puestas 
ahí por alguien. dicha cuestión no se puede obviar si la meta que persegui-
mos es la igualdad entre mujeres y hombres en términos del acceso y el 
ejercicio de los cargos públicos y de toma de decisiones. combatir la este-
reotipación de las mujeres políticas —y de todas aquellas que viven expe-
riencias similares en otros espacios públicos— es una prioridad en la agen-
da de la igualdad.

las cuotas de género

si es verdad que en el tema de las cuotas de género —como en otros de 
carácter social— es posible percibir algunas diferencias entre mujeres de dis-
tinta filiación político-partidaria, ciertamente en mayor o menor medida 
las mujeres entrevistadas suelen apoyar dichas cuotas.

algunas, por ejemplo, apoyan las cuotas con matices, pero siempre 
aceptando la importancia que tiene el hecho de que haya un número igual 
de mujeres y hombres en la política. ese matiz lo expresan diversas legis-
ladoras al insistir en que es necesario “capacitar a las mujeres”; “las cuotas 
están bien, pero es importante que las mujeres se preparen, se capaciten”. 
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tienen que prepararse todas aquellas mujeres que tienen un “liderazgo 
empírico”, es decir, quienes participan en la vida pública informal, en el 
barrio, la colonia, el comité, para que puedan dar el salto a otros niveles de 
responsabilidad. tienen que ser capacitadas en los partidos políticos. una 
legisladora sugiere: “hay que dejar las telenovelas, hay que leer libros”. “el 
hombre desde pequeño adquiere ventajas, de manera que las mujeres, en 
la edad adulta, tienen que duplicar sus esfuerzos, si el hombre lee un libro la 
mujer tiene que leer dos”. una mujer dirigente de partido dice:

¿Qué me gusta de esto? [se refiere a la ley de cuotas]... que, de alguna manera, 
es impulsar a la mujer, si no, las vamos a seguir dejando allá rezagadas. auque 
definitivamente es muy importante que no solamente sea por cuotas, sino 
que también tengan la capacidad, de ahí lo importante para las que estemos 
acá de preparar a las mujeres.

otras mujeres legisladoras y con cargos en partidos políticos sostienen 
igualmente no creer en los porcentajes, sino en las capacidades de ambos 
sexos, que es, en última instancia, lo que debería primar en la política. ex-
presan, en consecuencia, la expectativa y el deseo de que un día las cuotas 
“no sean necesarias” y se valore por igual a hombres y mujeres, en función de 
sus habilidades y capacidades.

hay otras, en cambio, que afirman categóricamente: “la cuota es el úni-
co camino para que los hombres acepten más mujeres en cargos de elección 
popular”. si no fuera por las cuotas de género no habría muchas más posi-
bilidades, porque, en el fondo, los hombres “no se la creen”.

las mujeres tienen que creérsela

en contrapartida, las mujeres tienen que creérsela también, como piensan 
varias de ellas. las mujeres no sólo tienen derechos iguales a los hombres, 
sino que tienen que creer que cuentan con las capacidades suficientes para 
acceder a los cargos de elección popular.

llama la atención que algunas mujeres, sobre todo en el área rural, a 
pregunta expresa de qué recomendarían para que hubiera más mujeres en 
cargos de elección popular responden: “que se animen a participar”. las 
mujeres se inhiben frente a la falta de apoyo, sienten temor de tomar la deter-
minación de acceder a una candidatura porque creen que no las apoyarán.
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incluso —en el entorno inmediato, se entiende—, en el caso de regi-
doras y Presidentas municipales del área rural, se recibieron muestras de 
ánimo y abierto apoyo: “qué bueno que te animaste”. una expresión que 
podría no sólo reflejar el apoyo moral, sino también un cierto dejo de ad-
miración y, acaso, nostalgia... Porque no todas se atreven: no todas pueden, 
aunque quisieran.

Y ciertamente el apoyo no sólo familiar sino también el del “equipo 
propio”, el de “tu equipo”, así como el ambiente partidario específico, cuen-
ta mucho para que las aspiraciones de las mujeres no se detengan ni se con-
formen con el cargo o con los puestos que hasta ahora han tenido. 

traspasar el “techo de cristal” sólo será posible con acciones y medidas 
enfocadas en diferentes direcciones, pero las mujeres tienen que creérsela.

el poder político: ¿puede ser diferente?

de acuerdo con encuestas y estudios diversos,31 existe un consenso entre la 
población en torno a la necesidad y la importancia de que más mujeres ocu-
pen cargos de elección popular y toma de decisiones. entre los argumentos 
esgrimidos se encuentran: que las mujeres somos más honestas que los 
hombres, somos mejores en tomar decisiones y que nuestra sensibilidad ante 
los problemas cotidianos nos lleva a apoyar temas de política social y aque-
llos, en general, relacionados con las mismas mujeres. si podemos adminis-
trar un hogar podemos también hacerlo en otros tantos espacios de la vida 
política, eso piensan las mismas entrevistadas:

una mujer después de tener hijos, después de tener situaciones como madre 
de familia, como ama de casa, que tienes que enfrentar eso, ya no hay nada 
que te pueda asustar. si puedes resolver o administrar una casa, si puedes 
dirigir una casa, pues es lo mismo con tu municipio, pero en un nivel macro. 
realmente son las mismas acciones: cuidar el dinero, administrar, proteger a 
los ciudadanos. es lo mismo que hacen las mujeres en su casa.

Podría parecer un “prejuicio de género” a favor de las mujeres (que podría 
leerse también como una postura esencialista) decir que somos más “sensi-
bles”, más honestas, menos corruptas que los hombres, pero algunas entre-

31 citado en huerta García et al., 2006.
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vistadas reconocen —con independencia del partido político al que perte-
nezcan— todas esas cualidades en las mujeres. “si hay una característica de 
la mujer, es que nosotras sí sabemos trabajar bien”; “creo que las mujeres te-
nemos la ventaja porque nos gusta ser claras, nos gusta ser directas, nos 
gusta decirle al pan, pan, y al vino, vino”; “la mujer es honesta, la mujer es 
sensible, porque sabe administrar una casa, y ya nace con ello, ya lo trae 
innato, ya hay un sexto sentido, el que dios te da la oportunidad de ser 
madre, ya te da una sensibilidad especial que carece el hombre, pero que es 
complementario”.

se trata de una postura esencialista, seguramente, pero en algo “más 
objetivo” o más neutral coinciden aun las entrevistadas. las legisladoras y 
regidoras aseguran que a ellas ciertamente les preocupan determinados 
temas, como el de la familia, el matrimonio, la violencia de género, mientras 
que los hombres no los tienen en cuenta como prioridades en la agenda, 
sino que tienen otras. Y estos temas las unen en coyunturas determinadas.32

¿marca realmente una diferencia que las mujeres hayan logrado acceder 
a puestos políticos? ¿es importante que más mujeres accedan a cargos de 
elección popular y toma de decisiones?33

todas las mujeres entrevistadas aceptan, reconocen categóricamente, que 
es necesario e importante que haya más mujeres en cargos de elección po-
pular y toma de decisiones. algunas sostienen incluso que la toma de deci-
siones se hace de manera diferente por hombres y mujeres. una regidora 
opina: “yo no busco que el municipio compre herramientas en mi negocio”, 
haciendo alusión a su ética profesional. otra mujer en un puesto de toma 
de decisiones en la administración Pública dice: “si se va a contratar a una 
secretaria, los hombres preguntan: ¿es bonita?”, mientras que las mujeres 

32 una legisladora destacó que en cuerpos colegiados como los congresos el número sí hace 
la diferencia, refiriéndose a las mujeres que logran insertarse en los recintos legislativos.

33 una revisión exhaustiva de los diarios de debates de los congresos locales en la repú-
blica mexicana podría revelarnos que, efectivamente, las mujeres se ocupan de tales temas y no 
los hombres, y que un mayor número de legisladoras en los congresos es decisivo para orientar 
la agenda política a temas que atañen a las mujeres y las familias. además, se podría mostrar que la 
misma cuestión de género en la agenda internacional ha logrado permear la discusión al respec-
to con independencia del origen social, de la clase social, del partido político al que pertenezcan 
las mujeres. se trata ésta de una mera hipótesis. agradezco, en cualquier caso, a la doctora anna 
Fernández Poncela la referencia de que en un análisis al respecto realizado en los años noventas 
no resultó significativa la presencia numérica de mujeres con relación a las iniciativas referentes 
a temas que favorecen a las propias mujeres.
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no piensan en esto, sino en las capacidades y la responsabilidad. “si yo 
tengo dos plazas y vienen dos hombres, uno joven y soltero, sin hijos, y otro 
casado y con hijos, yo le doy el empleo a este último. un hombre pensaría 
en dárselo al joven soltero porque es hijo de su compadre”.

otras voces son más críticas y, frente a experiencias concretas, señalan: 
no hay diferencia en el hecho de que sea una mujer quien encabece el Go-
bierno.

en estas perspectivas críticas las mujeres en el poder sobre quienes se 
piensa que no hacen una diferencia significativa son vistas como mujeres 
detrás de las cuales hay un grupo político determinado que las ha colocado 
donde están.

como en otros aspectos de la investigación, en éste sería necesario valer-
se de técnicas de investigación adicionales a la entrevista para ir más allá de 
las opiniones —por valiosas que sean— y remitirnos a los hechos concretos, 
en este caso a políticas públicas y programas determinados que impulsan o 
no impulsan las mujeres en el poder y la toma de decisiones.

Pese a todo lo anterior, no podemos pretender que exista una voz única 
de las mujeres que participan en la política, es decir, que todas piensen igual, 
como mujeres. Pretender lo anterior sería caer en los esencialismos que 
tanto cuestionamos en el feminismo.

es necesario reconocer que las diferencias de clase social, de pertenencia 
étnica, amén de las ideológicas, se pondrán en juego, irremediablemente, 
en puntos centrales de la agenda política y económica en coyunturas deter-
minadas y que, incluso, la manera de ver a la familia, la diversidad sexual, 
el matrimonio o la violencia de género, por mencionar algunos temas que 
en principio podrían ser comunes en la preocupación de “las mujeres”, 
puede variar según la procedencia política. sobre todo en algunos de estos 
temas —como la diversidad sexual y el aborto— el cleavage derecha versus 
izquierda, conservadurismo versus progresismo pueden tener un peso im-
portante para definir la balanza entre la aceptación o el rechazo. además, 
la disciplina de partido —como reconoció una legisladora— pesará más 
que la propia opinión sobre determinados asuntos.

somos distintas, ciertamente, pero pese a todas las diferencias, la expe-
riencia de las mujeres legisladoras y de las mujeres en diferentes cargos de 
elección popular suele apuntar a cuestiones similares: la mayor aceptación 
de la sociedad respecto de que más mujeres ocupen altos cargos porque se 
las considera “mejores”, al mismo tiempo que las dificultades —cuando no 
el rechazo directamente— que todavía se experimentan en un contexto 
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dominado por hombres frente a las mujeres que expresan ideas y opiniones 
independientes; el menor valor atribuido a sus acciones e iniciativas, ideas 
y propuestas, frente al valor atribuido a las de los hombres; la necesidad de 
compatibilizar las diferentes responsabilidades: ser madre, ser esposa, ser 
mujer política, una experiencia que los hombres no se plantean en tales tér-
minos.

reflexiones finales: mujeres en el poder,  
un ejemplo a seguir

a modo de conclusiones podemos reconocer la existencia de una gran di-
versidad de mujeres en los cargos de elección popular y toma de decisiones, 
sobre la base de la edad, el estado civil, el nivel educativo y las trayectorias 
políticas. la urbanidad y la ruralidad también son elementos diferenciado-
res en varios sentidos, particularmente, según mis observaciones, con rela-
ción al nivel de estudios de las mujeres dedicadas a la política (las urbanas 
suelen tener un mayor nivel), pero también respecto de un mayor arraigo 
de los tradicionales roles de género. dicha tradición, ciertamente, parece 
ser más fuerte en las zonas rurales, aunque hay que decir que siempre, aun 
aquí, hay espacios para la resistencia femenina y de ello dan claras muestras 
las mujeres entrevistadas. si hablamos de las diferencias entre las mujeres 
políticas no menos importante es, desde luego, lo que podemos seguir lla-
mando en términos generales como posición ideológica de acuerdo al par-
tido político de pertenencia y, además, la clase social de la que se es parte y 
la ascendencia familiar.

con independencia de lo anterior, es decir, de las características que 
influyen en la conformación de ciertos patrones de inserción femenina en 
el poder y la toma de decisiones, el principal impacto social que tiene el he-
ho de que más mujeres accedan a estos cargos se observa en el imaginario 
de la sociedad, en el imaginario social.

las mujeres en tales cargos envían un mensaje progresista respecto de lo 
que las mujeres pueden hacer y llegar a ser. es un mensaje renovador de la 
idea de ser mujer que social e históricamente se ha tenido: una mujer es 
aquella que se queda en el hogar atendiendo a los miembros de la familia 
—nuclear y, no pocas veces, ampliada— y asumiendo las responsabilidades 
domésticas. una mujer es aquella que asume la maternidad como meta 
central o nodal de su vida y sobre este gran proyecto gira el resto de los ele-
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mentos de su sistema de vida. en este marco, a través de la tradicional so-
cialización de géneros no se nos enseña a las mujeres, no se nos entrena, 
para abrir ventanas al mundo, sino para cuidar de lo que guardan sus inte-
riores. Y puede ser tal la fuerza de esa socialización primaria que no sólo la 
sociedad cierra ventanas a las mujeres, sino que también ellas pueden ce-
rrarlas por sí mismas, temporal o definitivamente.

Ya una vez que traspasan el umbral y acceden al poder y la toma de deci-
siones, algunas mujeres entrevistadas afirman que pueden ser un “modelo” 
para que otras tantas sigan pasos similares, en particular para que aprendan 
a verse a sí mismas con toda la capacidad para asumir altos cargos, y poder 
realizarse profesional y políticamente. Persistir en el esfuerzo por encima de 
los obstáculos es la clave para entrar, permanecer y promoverse en el ámbi-
to político.

en aquellos espacios donde las mujeres apenas están visibilizándose, el 
acceso a cargos de elección popular o incluso el solo acceso a las candida-
turas que obligan a realizar campañas políticas, representa un logro con 
efectos multiplicadores. “siempre tiene que haber una primera vez”, dijo 
una regidora propietaria de un municipio de poco más de 31 mil habitan-
tes sobre el caso de su colega, otra regidora plurinominal. esta última fue 
la primera candidata a la Presidencia municipal por ese municipio. “he 
estado analizando que ya que hubo una primera mujer, otras pueden ani-
marse. Porque varias han querido pero no se han animado”.

Por ello las mujeres en el poder y la toma de decisiones envían mensajes 
renovadores. incluso aquellas mujeres con posturas conservadoras en va-
rios ámbitos envían ese mensaje progresista y renovador sobre las mujeres 
en las esferas públicas y, específicamente, la política. si bien hace una dife-
rencia significativa que las mujeres en altos cargos tengan o no una agenda 
de género, incluso desde posiciones conservadoras se envía un mensaje 
progresista (más allá de que la portadora de estas últimas posturas hable de 
la familia, el matrimonio, etcétera, de modo tradicional, reforzando el 
papel subordinado de las mujeres). el mensaje es que la mujer puede llegar 
a ocupar altos cargos que hace todavía unos años parecían difíciles de acce-
der, imposibles de conquistar. el mensaje es que la mujer puede apropiarse 
de las esferas públicas; puede ser protagonista de la vida política nacional. 
mensaje que ha permeado con gran fuerza en la sociedad en las últimas 
décadas. se combina con el discurso de los derechos que se encuentra am-
pliamente extendido, no sólo en las zonas urbanas sino también en las zonas 
rurales, y esto incide en una percepción social positiva frente al hecho de que 
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haya mujeres en cargos de elección popular, en altos puestos de toma de 
decisiones. es como si fuese una espiral que se alimenta día a día, y la que, 
por diferentes medios, intentamos potenciar para romper el llamado “techo 
de cristal”, esa franja invisible que nos deja ver lo que hay más allá de ella, 
pero no nos permite ascender.

a pesar de que todavía encontramos varios elementos en la sociedad que 
dificultan el acceso de las mujeres a lo cargos de elección popular y toma 
de decisiones, no podemos negar los grandes saltos que ha habido al res-
pecto en las últimas décadas.

Y, sin embargo, parece persistir un núcleo duro de resistencia al cambio 
radical de las relaciones de género. ese núcleo duro se refleja no sólo en las 
estadísticas e indicadores de género en todos los rubros —y no sólo en el 
poder y la toma de decisiones—, sino también en las relaciones de género 
que se establecen en los recintos parlamentarios, federales y estatales, así 
como en los ayuntamientos locales. al lado de municipios con una paridad 
indiscutible —como la capital de Puebla,34 por mencionar una gran ciudad, 
o el municipio de conkal, por referir un municipio rural— persiste la ine-
quidad en la inmensa mayoría de los congresos locales y los cabildos del 
país. Podríamos decir, insisto, que la desigualdad no se queda en estos nú-
meros. cómo se distribuyen las candidaturas, cómo se toman las decisiones, 
cómo se distribuyen las responsabilidades —por ejemplo, la dirección de 
las comisiones— tiene que ver con relaciones de poder y de género, refle-
jadas en particular en las directrices político-partidarias que se resisten al 
cambio.

¿cuánto están cambiando las jóvenes generaciones de mujeres en los 
partidos políticos? éste es un gran tema de interés que no ha podido ser abor-
dado en la investigación, pero que constituye un núcleo de análisis al que 
la sociedad, la academia, los partidos políticos y las instituciones guberna-
mentales tendríamos que dedicarle tiempo y esfuerzo. los partidos políticos 
de alguna manera tienen espacios para las jóvenes y los jóvenes, aunque 
recientemente se ha señalado la escasez de liderazgos jóvenes como un pro-
blema latente.35

34 el ayuntamiento de la capital de Puebla cuenta con 23 regidurías, 11 de las cuales es 
ocupada por mujeres (www.pueblacapital.gob.mx).

35 este tema fue señalado en el ii congreso internacional de la asociación mexicana de 
estudios Parlamentarios (ameP), op. cit.
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de las entrevistadas sólo dos mujeres tienen menos de 25 años de edad 
y participan en sus partidos políticos, respectivamente, encabezando la sec-
ción juvenil. sus opiniones respecto de la participación política y el interés 
en la política de las mujeres jóvenes fue diferente. una observó que en su 
experiencia ellas tienen “otras prioridades” como la familia, los estudios y 
“el novio”, con lo cual no son tan participativas como los hombres, o, cuan-
do menos, si empiezan de manera activa se van retirando poco a poco de 
las acciones públicas. mientras tanto, la otra joven señaló que en su expe-
riencia las mujeres de su edad son tan participativas como los hombres.

sea un caso u otro, el peso de la socialización primaria es fundamental 
para el desarrollo de las potencialidades de hombres y mujeres, tal como lo 
observan algunas entrevistadas. la capacitación y la profesionalización, a 
su vez, juegan otro papel importante en la inserción de ambos en las esferas 
públicas y, particularmente, en la vida política, en el poder y la toma de 
decisiones.

de acuerdo con el análisis que he podido realizar a lo largo de esta in-
vestigación, considero que hay dos maneras, dos vías, mínimamente, que 
deben ser atendidas o reforzadas para ampliar el acceso femenino al poder 
y la toma de decisiones.

las acciones afirmativas en curso, como las leyes de cuotas a nivel fede-
ral y estatal, ahí donde existen, apoyan de modo importante el acceso de 
las mujeres a los cargos de elección popular y toma de decisiones. sin em-
bargo, ha de observarse, por un lado, que tales leyes sean obligatorias y 
coercitivas, en el sentido de imponer sanciones a quienes no las cumplan ca-
balmente, es decir, a partidos y personas que pretendan “cumplirlas” con los 
fraudes y las trampas que ya señalé antes. asimismo, esas acciones afirma-
tivas deben ser extendidas a todos los ámbitos políticos: los congresos lo-
cales, los Gobiernos locales y la administración Pública Federal y estatal.

Por otro lado, y a juzgar por las entrevistas que nos ofrecen un panorama 
general sobre las ideas, percepciones, experiencias directas de las mujeres 
políticas, considero que uno de los temas más importantes para seguir pen-
sando en las limitaciones y los obstáculos que afrontan las mujeres es el rela-
tivo a la maternidad y las responsabilidades domésticas a ellas vinculadas.

considerar que no hay más que hablar sobre esto, visto el hecho de que 
no parece cambiar nada ni parece que pueda cambiar nada en tal sentido, 
es derrotarnos de antemano. Porque si bien es cierto que valores y tradicio-
nes cambian en el tiempo y que, hoy por hoy, tenemos cambios notables en 
las relaciones de género respecto de unas décadas atrás, también lo es que 
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hay un núcleo básico difícilmente transformable: las mujeres nos hacemos 
responsables centrales de la familia y la conducción doméstica y ello incide 
en la forma y el grado de inserción en las esferas públicas.36

la alternativa es crear otros modelos de maternidad y paternidad, algo 
que no puede ser resultado de unos cuantos años pero que sí exige la respon-
sabilidad y participación activa de las familias, las madres, los padres, las 
escuelas, los partidos políticos, las instituciones todas, el mismo estado en-
tendido como la red institucional que es sostén de la sociedad.

seguir pensando en este aspecto de la vida de las mujeres es primordial. 
se trata de un tema recurrente en las entrevistas: de una manera u otra está 
presente en sus vidas... o podrá estarlo en el futuro en el caso de las jóvenes. 
la solución de cargar con todas o la mayor parte de las responsabilidades 
domésticas y familiares no tiene que llevar tan sólo a las mujeres a tomar 
decisiones tales como el aplazamiento del matrimonio y la concepción de 
los hijos, o bien a la tardía asunción de un cargo o puesto de toma de decisio-
nes hasta que los hijos y las hijas crezcan y sean adolescentes, y menos aun 
a la retirada de la vida pública. éstas no son soluciones reales ni para las mu-
jeres mismas ni para la sociedad.

de tal manera que modelos de maternidad y paternidad alternativos son 
necesarios para apuntalar la igualdad de género. Políticas públicas que 
apoyen a las mujeres trabajadoras en el ámbito de la política son impres-
cindibles mientras logramos aquellos cambios sustanciales en las relaciones 
de género: apoyo con guarderías suficientes, confortables y confiables; 
opciones de permisos de maternidad y paternidad alternativos, según la 
propia decisión de la pareja; extensas y permanentes campañas que apunten 
a la igualdad de género desde la socialización primaria familiar.

más acciones afirmativas al lado de políticas tendientes a transformar las 
relaciones de género en la familia, en la escuela, en el trabajo, son necesarias 
para apoyar a las mujeres en sus carreras políticas y, en consecuencia, para 
favorecer un mayor ingreso de las mismas en las esferas del poder y la toma 

36 se trata de una cuestión de género, nuevamente, y ello se constata porque esa realidad no 
es privativa de las mujeres políticas. hace más de una década observé la misma situación entre 
mujeres artesanas organizadas en cooperativas de producción y comercialización en el estado de 
chiapas. en el periodo crítico de mayor movilización en el estado, entre 1994 y 1998, las mu-
jeres que más se movilizaban de un espacio a otro, quienes más participaban en las diversas acti-
vidades que se les ofertaban (talleres en las principales ciudades del estado, capacitaciones, ventas 
en otros estados, viajes internacionales, etcétera), quienes más posibilidades tenían de conver-
tirse en liderezas, eran mujeres solteras y sin hijos.
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de decisiones. ¿Qué necesitamos para ello? algo fundamental que es el con-
curso de todas las voluntades. Y ahí donde la resistencia sea más fuerte, 
habrá que redoblar los esfuerzos y multiplicar las medidas.
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Gráfica 4
Porcentaje de diputados Federales por tipo de representación 

según sexo. 2008.

elaboración a partir de datos obtenidos de la página web de la cámara Federal  de diputa-
dos. www.cddhcu.gob.mx (15 de julio de 2008).

Gráfica 5
diputados del congreso Federal por sexo según tipo  

de representación (números absolutos). 2008.

elaboración a partir de datos obtenidos de la página web de la cámara Federal  de diputa-
dos. www.cddhcu.gob.mx (15 de julio de 2008).
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Gráfica 9
Porcentaje de congresistas estatales por sexo  

(nivel nacional). 2008

Fuente: Páginas web de los respectivos congresos estatales (y asamblea legislativa del dis-
trito Federal), julio de 2008.

Gráfica 10
Porcentaje de diputados estatales por sexo.  

nivel nacional y según regiones. 2008

Fuente: Páginas web de los respectivos congresos estatales (y asamblea legislativa del dis-
trito Federal), julio de 2008.
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Gráfica 11
Presidentas municipales (*). total nacional.  

Periodo 1995-2008 (números absolutos).

Fuente: ineGi. sistema para el seguimiento de la situación de la mujer en méxico (sise-
mi). (www.inegi.gob.mx) (http://dgcnesyp.inegi.org.mx/cgi-win/sisemi.exe/consultar). julio 
de 2008.

(*) se computan los datos relativos a jefas delegacionales del distrito Federal.
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Gráfica 17
Porcentaje de jefes delegacionales electos (*)  

del distrito Federal por sexo. Periodos 2000-2009.

Fuente: elaboración a partir de datos obtenidos en la página web del Gobierno del distrito 
Federal (www.df.gob.mx), julio de 2008.

(*) los datos corresponden únicamente a mujeres u hombres electos para la jefatura de las 
correspondientes delegaciones en las  respectivas elecciones de 2000, 2003 y 2006. no se compu-
tan sus sustitutos o sustitutas durante esos periodos.
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la ParticiPación Política de las mujeres  
en Puestos de toma de decisión  

Y rePresentación Política en el País.
la sociedad ciVil de mujeres orGaniZadas

Julia Pérez Cervera1

1. la sociedad civil (mujeres organizadas)  
en la democracia mexicana.
Gobernabilidad vs. corresponsabilidad1

Introducción

la democracia en méxico, como en muchos otros países, ha avanzado a gol-
pe de ciudadanía. a lo largo de la historia ha habido momentos álgidos (por 
no llamarlos de fuerte reclamo social) definidos siempre por un mayor mo-
vimiento y exigencia de la sociedad civil.

esta democracia, arrancada a los distintos gobiernos, tiene un signo cla ro 
de avance o retroceso cuando se analiza a la luz de los derechos de las mu jeres 
y, como en todos los espacios y ámbitos de la vida sociopolítica, está mar-
cada por momentos claves que trascienden el tiempo en el que inician o trans-
curren.

así, podemos señalar algunos momentos decisivos: 1916, celebración del 
primer congreso feminista en Yucatán; 1953, reconocimiento del derecho 
de las mujeres a votar, y 1975, Primer Foro internacional de la mujer.

echando una rápida ojeada a la historia de méxico podemos ver las difi-
cultades que la democracia ha tenido en nuestro país. una de ellas, no valo-
rada, no reconocida y no medida en su justo término, es la ausencia de las 
mu jeres (51 % de la población) de la vida política, económica, cultural... 
de la vida en definitiva.

1 colaboradoras: elizabeth Ferreras Blanco y josefina chávez rodríguez.
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tenemos pues una pseudodemocracia que ha frenado el desarrollo, el 
bienestar y el crecimiento de la población mexicana en todos sus aspectos.

hablar de estado de derecho en un país donde la mitad de la población 
no tiene derechos es una falacia. como lo es hablar de corresponsabilidad 
donde la mayoría de las personas (las mujeres) no pueden tomar decisiones 
de forma autónoma.

en este sentido, en los últimos 20 años ha habido cambios importantes 
en méxico.

desde la década de los noventas hasta el día de hoy se han logrado avan-
ces importantes, tanto en lo que respecta a la democracia como al estado 
de derecho.

Pero también hay que reconocer, si queremos seguir avanzando, las difi-
cultades que las mujeres han enfrentado para mejorar sus derechos, aunadas 
a los rezagos que desde tiempo atrás se oponen, de manera directa o indirec-
ta, a que las mujeres ocupen su lugar como ciudadanas que son, con todos 
sus derechos y lo que esto implica para el país, para la justicia y para la vida 
basada en una convivencia de respeto a la persona.

en las páginas siguientes vamos a hacer un análisis del desempeño que 
las mujeres han tenido en méxico para lograr la democracia a que aspiramos, 
así como el estado de derecho para avanzar en la consecución de relaciones 
de equidad para el desarrollo individual y social.

habrá muchos temas que queden fuera de este análisis (pobreza de gé-
nero, por ejemplo), pero el espacio no nos permite más detalles. no obstan-
te creemos que con la temática que se presenta podremos tener una idea 
bastante aproximada de lo que ha sido la participación política de la mujer, 
fundamentalmente desde las organizaciones sociales que han ido creando 
para tal fin.

hay temas importantes, como la tan nombrada gobernabilidad o la co-
rresponsabilidad que, por novedosas en la democracia mexicana, aún están 
en “veremos”.

la puesta en funcionamiento de diferentes leyes en la materia ha sido un 
paso importante. Valga citar la ley para el Fomento de las actividades de 
la sociedad civil. sin embargo, mientras el papel de las organizaciones so-
ciales esté limitado a las prioridades políticas de los diferentes gobiernos y 
con base en eso se establezcan los fondos para el fomento de dicha sociedad, 
el avance será más lento y menos eficaz que si la sociedad civil contara con 
la aceptación de los gobiernos para que fueran las propias organizaciones 
sociales las que, de forma independiente, priorizaran y desarrollaran las 
actividades, acciones y programas que la sociedad demanda.
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no puede haber corresponsabilidad si las condiciones para la actuación 
las establece sólo una de las partes.

las organizaciones de mujeres han sido pioneras en el señalamiento y 
propuesta de resolución de los grandes problemas nacionales, sin embargo, 
como en otros tantos espacios, aún no se le reconoce la capacidad para tomar 
decisiones y, sobre todo, para trabajar desde la equidad en el desarrollo del 
país y en la construcción de una sociedad más equitativa y respetuosa de la 
diferencia. aún pesa demasiado el patriarcado en las políticas mexicanas.

2. Principales demandas a partir de fechas históricas. 
consolidación del movimiento de mujeres:  
participación política, violencia, educación,  
salud, y economía y presupuestos

las cinco demandas enumeradas arriba son las que por más tiempo han 
estado presentes en la agenda del movimiento de mujeres y en la del movi-
miento feminista. sabemos que hay muchas otras con la misma importan-
cia, amén de las nuevas que han surgido en últimas fechas, tales como la 
biodiversidad, el medioambiente, la ciencia, la redefinición urbanística, las 
ciudades diversas, la migración, etcétera.

no pretendemos restarles importancia a ninguna de ellas; es más, con-
sideramos que es fundamental tenerlas en cuenta para poder establecer ver-
daderos mecanismos de desarrollo para toda la población y para incorporar 
la perspectiva de género de forma adecuada en todas las políticas públicas, 
pero, como dijimos antes, el espacio de que disponemos nos restringe nues-
tra disposición a tratarlas todas, razón por la cual nos limitaremos a las que 
creemos de más urgente necesidad, ya por su trayectoria e historia, ya por ser 
comunes a la mayoría de la población y por tanto de más fácil comprensión.

Quedamos desde aquí comprometidas a seguir trabajando e investigan-
do, para darle continuidad y profundización al análisis que nos permita 
contribuir a mejorar las condiciones de la sociedad mexicana.

3. la lucha por los derechos políticos; del voto a la paridad

Introducción

durante el siglo xx las mujeres mexicanas han planteado y logrado (me-
diante un proceso plagado de altibajos, obstáculos, exclusiones e invisibili-
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dad, que provocó su organización) demandas y propuestas para cambiar sus 
condiciones y poder ejercer sus derechos políticos, civiles y ciudadanos.

la historia de las luchas de las mujeres en el siglo xx pasó por distintos 
momentos; no es posible comprender la evolución de sus demandas, sus lo-
gros y sus retos, sin considerar la influencia de los contextos sociopolítico 
y económico del país. el congreso constituyente de 1917, al no incorpo-
rar el derecho al voto para las mujeres, contribuyó a que en las décadas pos-
teriores éstas se organizaran en la lucha por el sufragio. la conformación del 
Frente Único Pro derechos de la mujer es un ejemplo de ello.

de 1924 a 1936 el derecho al voto se obtuvo en algunos estados, y sólo 
para elecciones municipales.

en 1947, durante el Gobierno de miguel alemán, se incorporó una adi-
ción al artículo 115 constitucional, con la que las mujeres obtuvieron en todo 
el país el derecho ciudadano a votar y participar en elecciones municipales.

el 17 de octubre de 1953, fecha en la cual las mujeres obtuvieron el de-
recho al voto en nuestro país y en todo tipo de elecciones, la sociedad mexi-
cana había vivido profundos cambios, y con ello también la condición social 
de las mujeres: su acceso masivo a la educación y la inserción en el mercado de 
trabajo y en el ámbito público, eran una realidad. corría por entonces el 
periodo de Gobierno del Presidente adolfo ruiz cortines.

al inicio de la década de los años setentas surgen en todo el mundo las 
movilizaciones de mujeres por la consecución de sus derechos. en méxico 
una nueva ola del movimiento de mujeres se expresa inicialmente con el sur-
gimiento de los grupos autónomos feministas y más tarde con el desarrollo 
de un amplio movimiento de mujeres. en las últimas dos décadas (etapa 
en la que el país ha vivido un largo y accidentado proceso de transición a 
la democracia), los movimientos de mujeres desplegaron iniciativas y pro-
puestas evidenciando su exclusión en el proceso democrático.2

algunos antecedentes: del “milagro mexicano”  
a la crisis del autoritarismo, 1940-1968

el surgimiento del movimiento feminista de los años setentas tuvo su expre-
sión organizativa en grupos que pugnaban por la liberación de las mujeres. 

2 Georgina cárdenas, La agenda de género del PRD en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal: I y II legislaturas 1997-2000. 2000-2003, tesis para obtener el titulo de maestra en es-
tudios de género, el colegio de méxico, p. 4.
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su surgimiento respondió a diversos factores que, combinados, coadyuva-
ron a crear las condiciones para la conformación de un movimiento que 
hizo suyas las demandas que otras mujeres estaban enarbolando en el plano 
internacional. el movimiento estudiantil de 1968, que luchaba por la ob-
tención de mayores libertades democráticas, provocó una crisis sin prece-
dentes en el país, la mayor después de la revolución mexicana.

durante la década de los cuarentas y a mediados de los años sesentas el 
modelo económico mexicano permitió un gran desarrollo de la industria. 
a partir de 1958 el modelo denominado “desarrollo estabilizador” permitió 
un gran crecimiento económico conocido como el “milagro mexicano”.3

durante el Gobierno del general lázaro cárdenas se sientan las bases 
para la modernización del país, como también para la futura consolidación 
del régimen político. los Presidentes que gobiernan después del general 
cárdenas y que garantizan la continuidad del régimen fueron manuel Ávi-
la camacho, miguel alemán Valdés y adolfo ruiz cortines.

este modelo económico se complementó con un régimen político en don-
de la figura presidencial se fue consolidando como hegemónica: las cáma-
ras de senadores y de diputados, así como la suprema corte de justicia, se 
mantenían supeditadas al Poder ejecutivo. el control de la mayoría de los 
medios de comunicación era manifiesta. así como un partido hegemónico 
de estado, que se convirtió en un aparato estatal de control; las práctica cor-
porativas de las organizaciones sociales y el “charrismo” sindical que se ca-
racterizó por la práctica de la corrupción y de medidas autoritarias para 
controlar dentro del sector obrero cualquier oposición o movimiento.4

el movimiento por las libertades democráticas de 1968 es un parteaguas 
en la historia política del país, al detonar la crisis del sistema político mexi-
cano que se venía gestando desde años atrás. digamos que este movimien-
to tuvo sus orígenes en 1958, cuando en el país tuvieron lugar importantes 
movilizaciones obreras, magisteriales y estudiantiles; de ahí que entre las 
demandas del movimiento de 1968 se incluyera la de libertad de los presos 
políticos ferrocarrileros, Valentín campa y demetrio Vallejo.5

en el plano internacional, la década de los años sesentas estuvo marcada 
por diversos acontecimientos que tuvieron una influencia muy grande en-
tre la juventud mundial: la revolución cubana y los movimientos guerrille-

3 josé rené rivas ontiveros, La izquierda estudiantil en la UNAM. Organizaciones, movili-
zaciones y liderazgos (1958-1972), pp. 94-95.

4 Ibid., pp. 95-99.
5 raúl jardón, 1968: el fuego de la esperanza, p. 16.
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ros en américa latina; las luchas de liberación nacional en África y asia; 
las protestas en contra de la guerra de Vietnam; la burocratización y la cri-
sis de los partidos comunistas, etcétera.6

en nuestro país las movilizaciones estudiantiles de 1968 fueron reprimi-
das brutalmente por el Gobierno de Gustavo díaz ordaz. el impacto social 
de estos hechos fue de gran magnitud. esto dio origen, durante el Gobier-
no de luis echevarria Álvarez, a la llamada “apertura democrática”. Posterior-
mente, en el siguiente sexenio, el de josé lópez Portillo, jesús reyes heroles 
(secretario de Gobernación) encabezó la reforma política que proporcionó 
el marco para la legalidad de la oposición. se creo primero la figura de “agru-
pación política” y con posterioridad los registros condicionados que abrie-
ron el camino para la legalización de los partidos de izquierda.

la radicalización de los movimientos sociales en la región latinoameri-
cana y el surgimiento de grupos guerrilleros en el país (que se da como res-
puesta a la política represiva del estado en la década de los sesentas) provo-
có una represión que se manifestó en un sinnúmero de desapariciones de 
líderes y militantes políticos. esto da pie al surgimiento de la organización 
denominada “madres de desaparecidos, perseguidos y presos políticos”, en 
1975, la que luego tomaría el nombre de comité eureka. la lucha de las ma-
dres encabezada por rosario ibarra las llevó a la realización de una primera 
huelga de hambre que obligó al Presidente josé lópez Portillo a presentar al 
congreso de la unión, el 1 de septiembre de 1978, una iniciativa que pro-
mulgó una ley de amnistía.

éste es el antecedente histórico que luego genera el surgimiento de diver-
sas organizaciones civiles de derechos humanos y, por último, en el sexenio 
de salinas de Gortari, la creación de la comisión nacional de los derechos 
hu manos.

Por la importancia de la lucha encabezada por el comité eureka, rosa-
rio ibarra fue la primera mujer candidata a la Presidencia de la república 
en la historia del país.

estos hechos contribuyeron a abrir nuevos horizontes para el desarrollo 
de un proceso de democratización en el país. Fruto de ellos fue el surgi-
miento de un movimiento ciudadano, con diversas expresiones, que se sumó 
a las protestas en contra de la práctica de los fraudes electorales como tam-
bién a la observación de los procesos electorales. Producto de estas realida-
des es la creación del instituto Federal electoral, organismo mediante el cual 
la calificación de las elecciones se sacó de la orbita del aparato estatal.

6 Ibid., pp. 16 y 238.
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estrategias y demandas
desde fines de la década de los setentas, las dificultades y la lentitud para 
lograr avances sustanciales en su lucha llevó a las mujeres a la reformulación 
de estrategias para su movimiento. coincidiendo con la reforma política de 
esa época, y en un contexto de movilizaciones sindicales, las mujeres de la 
izquierda constituyeron el 12 de marzo de 1979 el Frente nacional por al 
liberación y derechos de las mujeres (Fnalidem),7 integrado por organiza-
ciones políticas, sindicales, sociales, feministas y de lesbianas. esta organi-
zación incorporó en sus demandas generales los derechos políticos y la igual-
dad política y legal para las mujeres.8

Varias historiadoras coinciden en señalar que en la década de los noven-
tas las mujeres se dan a la busca decisiva de alianzas plurales entre integrantes 
de diversas corrientes y partidos políticos, logrando con ello diversas alian-
zas y pactos para construir una mayor fuerza política de presión hacia la 
dirigencia de los partidos políticos.9

en el año de 1991, el movimiento amplio de mujeres realizó la conven-
ción nacional de mujeres; el objetivo de esta convención fue lanzar candi-
daturas del movimiento y negociar puestos con los partidos políticos.

en el año de 1992 tuvo lugar en acapulco el Vii encuentro Feminista,10 
a propuesta del movimiento feminista organizado, y en él se acordó la ini-
ciativa que dio como fruto lo que se conoció luego como campaña Ganan-
do espacios, que tenía como objeto impulsar acciones afirmativas para las 
mujeres mexicanas. en esta campaña se trabajó intensamente durante dos 
años, y en 1993 se instaló en la ciudad de Querétaro el primer antecedente 
de una constituyente Feminista,11 la cual se propuso la elaboración de un Plan 
de igualdad.12

7 el Fnalidem participó en la conferencia internacional alternativa a la de la organización 
de las naciones unidas en copenhague, dinamarca, en 1980.

8 Belinda del socorro Bernal ramírez, “historia del movimiento feminista en méxico (1970-
1986)”, reportaje, pp. 98-106.

9 ana lau, “el nuevo movimiento feminista a fines del milenio”, en eli Bartra, anna m 
Fernández Poncela y ana lau, Feminismo en México, ayer y hoy, pp. 35-41.

10 Viii encuentro nacional Feminista, “Feminismo, vida cotidiana y política: una propues-
ta de acción positiva”, en Debate Feminista, año 4, vol. 7, pp. 269-279.

11 una segunda constituyente Feminista se instaló en marzo de 2007, impulsada por femi-
nistas que se sumaron a las movilizaciones que surgieron después de las elecciones presidencia-
les pasadas.

12 este antecedente inspira a las consejeras del instituto de las mujeres del distrito Federal, en 
su creación para la elaboración del Plan de igualdad que sirvió de marco para las nuevas políticas 
públicas.
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en enero de 1994, en la ciudad de méxico, la campaña efectuó el iii en-
cuentro Feminista de Yucatán (nombre que se le dio en memoria del ii 
congreso Feminista de Yucatán, celebrado en mérida en 1916). en este 
tercer encuentro se acordó entregar las conclusiones del mismo a los can-
didatos a la Presidencia de la república que contendían para las elecciones 
de 1994. entre muchas de las demandas se incluía las cuotas de represen-
tación política.13

en el año de 1996, la asamblea nacional de mujeres para la transición 
a la democracia convocó a iniciar un proceso que consistió en establecer 
una mesa de trabajo integrada por mujeres de todas las corrientes políticas, 
movimiento feminista y partidos políticos, etcétera. dicho proceso duró 
nueve meses y el 5 de octubre de dicho año dio a conocer el documento prin-
cipal de acuerdos consensuados, en el que destacaba el impulso a las accio-
nes afirmativas, se pronunciaba por una reforma del estado que incluyera 
a las mujeres y con perspectiva de género, así como lo relacionado al cum-
plimiento del marco internacional para los derechos de las mujeres.

estas tres iniciativas de carácter nacional, realizadas en distintos momen-
tos (entre 1991 y hasta 1997), expresan cuáles eran las preocupaciones y 
cuá les fueron los puntos y líneas de coincidencia: la representación política 
de las mujeres; la necesidad de un plan de igualdad; las acciones afirmativas, 
y la incorporación de los derechos de las mujeres en una reforma política 
del estado con perspectiva de género.

la experiencia de la asamblea nacional de mujeres para la transición a 
la democracia coincidió con esfuerzos similares que se llevaron a cabo en 
diversos estados, afirmando la necesidad de la construcción de pactos, así 
como la ampliación de alianzas y acuerdos con diversos actores, tales como 
los representantes de partidos políticos, mujeres candidatas y diputadas, 
etcétera. la creación del instituto Federal electoral, producto del proceso 
de avance democrático en el país, como una instancia independiente, tam-
bién abrió la posibilidad para que las mujeres en este nuevo marco institu-
cional continuaran desarrollando iniciativas para presentar propuestas de 
consenso plural, entre muy diversos partidos y actores.

en el contexto electoral de 2006, las feministas firmaron el manifiesto 
Feminista, que contiene una larga lista de puntos que abordan los temas fun-
 damentales que sintetizan un cuerpo de propuestas:

13 ninguno de los candidatos a la Presidencia las recibió. el único que concertó una cita fue 
el ingeniero cuauhtémoc cárdenas, y no acudió a ella pues tuvo otras obligaciones que atender 
de su campaña.
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— Por una democracia igualitaria, participativa y justa, dirigido a la 
clase política nacional y a los diversos actores sociales a asumir, refren-
dar y construir, de cara al próximo proceso electoral, una auténtica polí-
tica de igualdad, democracia y justicia social en México.

— a la construcción de un pacto político por la democracia, la justicia y 
la libertad de las personas en un marco de reforma del Estado; a frenar 
el avance de los fundamentalismos y del capitalismo depredador; avan-
zar en la paridad en la representación de mujeres; incluir a las mujeres 
en el análisis y toma de decisiones de todos los temas de interés nacional, 
y asumir la condición diversa de la humanidad.

los pactos políticos: una interlocución y vigilancia ciudadana  
hacia el Poder legislativo

las coyunturas electorales han sido los momentos elegidos y propicios para 
llevar a la práctica la estrategia de los pactos políticos y para lograr compro-
misos que nos lleven hacia el desarrollo de un marco legislativo y de polí-
ticas públicas que tengan como objeto la igualdad de las mujeres. de esta 
experiencia destacan dos pactos que han tenido lugar en el contexto de 
elecciones intermedias.

en junio de 1997 se firmó el pacto avancemos un trecho: por un com-
promiso de los Partidos Políticos a Favor de las mujeres,14 que tuvo como 
marco la equidad para el reconocimiento de la igualdad con el reconoci-
miento de las diferencias. en este pacto se exigía un compromiso por parte 
de las fracciones parlamentarias de los partidos políticos representados en 
el congreso de la unión para legislar y crear mecanismos de vigilancia, me-
diante los siguientes puntos:

1. No basta el artículo 4o. constitucional para garantizar la igualdad de 
mexicanas y mexicanos. Hay que legislar más explícitamente a favor 
de la no discriminación. Esto requerirá el estudio de algún mecanismo 
que vigile y supervise la no discriminación.

2. Se requiere una profunda reforma en materia de Código Civil, que re-
gule más claramente derechos y responsabilidades familiares. Hay que 

14 Firmado por los partidos políticos: salvador Beltrán (Pan), lidia e. Pleites (Pc), jorge 
Gómez (Pdm), ma. antonieta Pérez (PPs), Porfirio muñoz ledo (Prd), Beatriz Paredes (Pri), 
alberto anaya (Pt) y antonio arévalo (PVem), así como Patricia mercado, de diversa.
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hacer más expedita la justicia en relación con las obligaciones del padre. 
Para ello hay que reformar la cuestión de la pensión alimentaria, esta-
bleciendo requerimientos para una manutención integral, y produciendo 
mecanismos que agilicen el cumplimiento de la responsabilidad econó-
mica paterna. También hay que reformular lo relativo al reconocimien-
to de la paternidad.

3. Se necesita más firmeza en el punto de que ninguna mujer sea discrimi-
nada por sus funciones reproductivas en el trabajo. Esto supone acabar 
con el despido por embarazo y el examen obligatorio de ingravidez. Hay 
que revisar mecanismos regulatorios e instancias de justicia laboral.

4. Es imperativo abordar el conflicto que las madres trabajadoras tienen con 
relación al cuidado de hijas e hijos. Esto implica analizar posibles refor-
mas a las leyes del Seguro Social e ISSSTE sobre guarderías y cuidado 
materno-infantil. También supone estudiar la posibilidad de ajustar los 
horarios escolares a los horarios laborales.

5. La problemática de la violencia intrafamiliar debe ser atendida. Hay ya 
varias iniciativas presentadas en la Cámara, mismas que deberán ser 
evaluadas y discutidas.

en junio de 2003, año en el que se conmemoró el 50 aniversario de la 
conquista del voto, se firmó en el senado de la república el pacto un tre-
cho más por la ciudadanía Plena de las mujeres en méxico.15 a diferencia 
del pacto firmado en 1997, en esta ocasión se dio una ampliación del mar-
co de acuerdos y consenso, como lo muestran las distintas temáticas y 
propuestas que son abordadas y de las cuales a continuación se mencionan 
los rubros:

15 organizaciones impulsoras del Pacto: coordinación nacional de mujeres de organiza-
ciones civiles por un milenio Feminista; consorcio para el diálogo Parlamentario y la equidad, 
a. c.; Foro nacional de mujeres y Políticas de Población, salud integral para la mujer, a. c.; 
afluentes, s. c.; artemisa, a. c.; católicas por el derecho a decidir; campaña las multilate-
rales en la mira de las mujeres-méxico; comisión de equidad y Género del sindicato nacional 
de trabajadores de la educación; convergencia de mujeres; convergencia socialista; defensa 
jurídica y educación para mujeres Vereda Themis; diversa; el clóset de sor juana; elige red 
de jóvenes por los derechos sexuales y reproductivos; equidad de Género, ciudadanía, tra-
bajo y Familia, a. c.; espacio autónomo, a. c.; junta de mujeres Políticas; marcha mundial 
de las mujeres en méxico; mujeres insurgentes, a. P. l.; mujeres y Punto, a. P. n.; mujeres para 
el diálogo; red nacional Género y economía; red de Género y comercio, y red de mujeres 
trabajadoras de la educación.
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— Fortalecimiento de la perspectiva de género en el Congreso: reforma la-
boral; respeto del Estado laico; responsabilidad pública en el combate a 
la violencia de género; presupuestos públicos; derechos sexuales y repro-
ductivos; reconocimiento y apoyo a las mujeres y comunidades indígenas; 
compromisos internacionales y mecanismos de seguimiento; desarrollo 
sustentable; derechos políticos de las mujeres; reformas estructurales por 
la mejora en la calidad de vida.

es importante notar que en este pacto se refleja un acuerdo en cuanto a 
asumir compromisos por la paridad en el ámbito público, así como por dar 
continuidad al marco institucional de participación ciudadana para la for-
mulación de propuestas y para la rendición de cuentas.

— Profundizar en la aplicación de las acciones afirmativas en los procesos 
electorales, hacia el logro de la paridad en la representación política y la 
Administración Pública.

— Institucionalizar la participación ciudadana en el Poder Legislativo 
hacia la construcción de una democracia que trascienda el voto como 
único espacio de participación y la voluntad política de los representantes 
populares.

— Establecer mecanismos eficientes, claramente definidos y democráticos, 
que propicien la participación ciudadana en la evaluación del trabajo 
parlamentario hacia una efectiva corresponsabilidad y rendición de 
cuentas.

la representación política de las mujeres en el código Federal
de instituciones y Procedimientos electorales

durante los últimos 15 años, en un proceso de gota a gota que nos recuer-
da el utilizado para conseguir el voto, se han llevado a cabo modificaciones 
al código Federal de instituciones y Procedimientos electorales (cofipe).

Por primera ocasión en 1993, se incorporó en este código el transitorio 
vigésimo segundo, una disposición que recomendaba a los partidos políti-
cos que éstos consideraran en sus estatutos que las candidaturas para ambos 
principios a diputados y senadores no excedieran el 70 % para un mismo 
género.

Posteriormente en 1996 se introdujo una recomendación para que los 
partidos políticos promovieran una mayor participación política de las mu-
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jeres y que las candidaturas para las cámaras de senadores y de diputados 
tuvieran como máximo el 70 % de un mismo sexo. en la medida que sólo 
fueron recomendaciones no fueron realmente asumidas por los partidos, 
esto llevó a una nueva modificación del cofipe en 2002.16

en estas modificaciones se aprobó más del 70 % de candidaturas pro-
pietarias de un mismo género; también que en las listas de candidaturas 
por representación proporcional la frecuencia mínima de colocación para 
cualquier sexo fuera de uno de cada tres lugares para los tres primeros seg-
mentos de tres candidatos en cada circunscripción, y para que las mujeres 
dejaran de ocupar los últimos lugares de las listas plurinominales. se incor-
poraron, asimismo, dos incisos relativos a diversas sanciones por incumpli-
mientos.

en el mes de enero de 2008 fue publicado el nuevo código que incor-
poró otras modificaciones:

— en el artículo 38 del capítulo cuarto, de las obligaciones de los par-
tidos políticos, está la de garantizar la equidad de género y procurar 
la paridad en los órganos de dirección y en las candidaturas.

— el artículo 218 del capítulo segundo, del procedimiento de registro 
de candidaturas, inciso 3, se incorporó que los partidos garanticen la 
igualdad de oportunidades y procuren la paridad de género en los car-
gos de elección popular en mayoría relativa y en representación pro-
porcional.

— el artículo 219 establece que para candidaturas a diputados o sena-
dores se deberá integrar con al menos el 40 % de candidatos propie-
tarios de un mismo genero procurando llegar a la paridad.

— en el artículo 220 se especifica que las listas de representación pro-
porcional se integraran por segmentos de cinco candidaturas. en cada 
segmento habrá dos candidaturas de género distinto, de manera al-
ternada.

— en el nuevo cofipe se incluyó la utilización de 2 % del presupuesto 
para acciones de capacitación para las mujeres.

16 iniciativa presentada por la diputada hortensia aragón del Prd, aprobada el 30 de abril 
de 2002, por 403 diputados a favor, siete en contra y 12 abstenciones.
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dificultades y obstáculos: construyendo una nueva cultura política

la lucha por los derechos políticos, por las cuotas, y por lograr la inserción 
plena de las mujeres en el ámbito público nacional no ha estado exenta de 
dificultades y obstáculos de diversa índole. una combinación de diversos 
elementos permiten observar por un lado la insistencia reiterada de la de-
manda de las cuotas y el respeto de las mismas por parte de los partidos po-
líticos.

la reforma de 2002 al cofipe avanzó en el sentido de hacer más explí-
cita las formas en como las mujeres deben ser incorporadas en las listas de can-
didaturas, y en cuanto a las sanciones para los partidos políticos que no cum-
plan con la ley; aún así, no se ha logrado reflejar el 30 % de presencia de 
mujeres en el congreso. este hecho ha suscitado diversos análisis en cuan-
to al comportamiento de los partidos, y también ha obligado a las mismas 
mujeres a profundizar en el señalamiento de cuáles son los principales obs-
táculos que las mujeres enfrentan en sus partidos, para generar nuevas pro-
puestas y lineamientos para superarlos.

en el caso de las mujeres asistentes a las sesiones anuales del Parlamento 
de méxico, las declaraciones políticas se han pronunciado, sin quitar el dedo 
del renglón insistentemente por la defensa de los derechos políticos de las 
mujeres. exigiendo el cumplimiento a las reformas aprobadas al cofipe en 
el año de 2002, pues ésta proporciona un marco de equidad para una ma-
yor presencia de mujeres en el congreso de la unión. así como por reforzar 
el avance de las mujeres en los espacios de decisión y de representación en el 
país; y por el respeto de los partidos a las cuotas establecidas en la reforma. 
Particularmente la declaración política del año 2004 hace hincapié al res-
pecto y destaca que las mujeres avanzarán hacia el logro de la paridad.

el proceso democrático, una vez creado el marco para el paulatino avance 
de la inserción de las mujeres en la actividad publica y política, ha signifi-
cado también el reflejo de una presencia femenina muy diversa y con dis-
tintos orígenes sociales, políticos e ideológicos, así como de distintas prác-
ticas culturales para el ejercicio político y democrático: el Parlamento de 
mujeres de méxico ha sido una instancia que permite observar, a manera 
de fotografía, la presencia de esta diversidad. además de las diputadas, de 
organizaciones civiles, feministas y especialistas en diversas temáticas del 
genero, cada año se fue dando una mayor presencia de mujeres de los par-
tidos políticos, de la administración Pública y de las instancias que dan 
atención a sus semejantes.
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en la medida que el aprendizaje de las prácticas políticas por parte de las 
mujeres se da en el marco de las instituciones políticas, dichas prácticas se 
reflejan en espacios en donde las mujeres están construyendo una experien-
cia inédita de debate, del respecto a la diferencia y establecimiento de acuer-
dos. el respeto al sistema adoptado para la toma de acuerdos, en particular, 
se torna un instrumento fundamental para el ejercicio democrático entre 
las mujeres.

esta preocupación está presente en las últimas declaraciones políticas17 
del Parlamento, en donde se destacan pronunciamientos en contra de todo 
tipo de intolerancia y de fundamentalismos; para construir bases hacia una 
práctica ética de convivencia; para el desarrollo de una conciencia hacia el 
fortalecimiento de liderazgos de mujeres, así como para la necesidad de una 
ética hacia la acción política femenina.

en 2004 en la declaración política se expresó que:

asimismo impulsaremos el código de civilidad Política entre mujeres con 
el objetivo de construir bases para una práctica ética de convivencia y el de-
sarrollo de una conciencia política que favorezca el fortalecimiento de los 
liderazgos femeninos en todos los ámbitos.18

Para el año 2005, y respondiendo al tono álgido19 de las confrontaciones, 
se retoma la necesidad de liderazgos con una identidad política de género 
que anteponga la ética a la política, así como la importancia de enriquecer 
los mecanismos de interlocución, para garantizar el respeto de las diferencias 
y por la tolerancia:

entre nosotras no hay cabida a ningún tipo de discriminación y mucho 
menos a la violencia, por el contrario, propugnaremos por el fortalecimien-
to de nuestra solidaridad y por el avance de nuestro género.20

las mujeres y los partidos políticos; una relación accidentada

introducción

las mujeres mexicanas han logrado incrementar su participación en el ám-
bito público, sin embargo, en el caso de los partidos políticos y en los cargos 

17 declaraciones políticas del Parlamento de mujeres de méxico, 2004 y 2005.
18 declaración política del Parlamento de mujeres de méxico, 2004.
19 encabezados por grupos de mujeres jóvenes de la derecha.
20 declaración política del Parlamento de mujeres de méxico, 2005.
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de elección popular enfrentan obstáculos producto de un contexto discri-
minador y de inequidad. una breve mirada a los propios balances de las 
mujeres en cuanto a estos obstáculos nos muestra la persistencia de estos 
elementos.

la lucha por las cuotas de representación política para las mujeres ha 
sido impulsada teniendo como referencia la política de las acciones afirma-
tivas; se desarrolla a partir del reconocimiento de la desigualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres, producto de un sistema que permite 
esta discriminación y de una profunda cultura sexista y patriarcal, que se 
refleja en actitudes y trato desigual para las mujeres.

un sustento de esto son los distintos papeles que tienen hombres y mu-
jeres en al sociedad y en todos los ámbitos de la vida, razón por la cual las 
acciones afirmativas son medidas y mecanismos que ayudan a que la igual-
dad sea una realidad.

las cuotas de representación política es un mecanismo de carácter tem-
poral que se deriva de las políticas de acción afirmativa para garantizar el 
reconocimiento de las mujeres, de su liderazgo en los partidos, de su elección 
como candidatas y de su representación en las cámaras.

antecedentes de las cuotas de género

como se ha mencionado, en méxico, desde fines de los ochentas y en años 
posteriores, el asunto de las cuotas ha sido motivo de discusión y polémica. 
esto se ha expresado en los partidos independientemente de su filiación 
ideológica. Pudiera darnos la impresión de que las modificaciones que intro-
ducen el 40 % de representación en el nuevo cofipe, así como la recomen-
dación para que se procure la paridad cambiarán las cosas, sin embargo los 
balances en cuanto a las dificultades que nos plantean tanto mujeres de 
los partidos como aquellas que han arribado a las cámaras por la aplicación 
de las cuotas, nos permite ver que las cosas no son tan sencillas para el ejer-
cicio de los derechos políticos de las mujeres.

uno de los prejuicios más comunes que se han esgrimido históricamen-
te en contra de la incorporación de mujeres en cargos políticos y de toma de 
decisiones es aquel que refiere a su supuesta incapacidad para ocupar car-
 gos de decisión o de gobierno por no contar con la suficiente preparación 
y experiencia. o de desprecio a mujeres que no están en puestos decisión por 
ser “tontas” o a la inversa que quienes si están es porque son muy “buenas”. 
otro argumento ha sido que las mujeres prefieren estar en su casa porque no 
les interesa participar en política.
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en el caso de las cuotas también encontramos ideas persistentes, tanto 
por hombres como por mujeres. desde las más elementales que piensan 
que las mujeres quieren las cuotas porque quieren poder y lo explican sin 
considerar el contexto de inequidad, como una lucha entre sexos, o como 
una lucha de las mujeres en contra de los hombres.

otros argumentos también expresan preocupaciones tales como que las 
cuotas pueden desplazar a hombres capaces, o que pueden dar cabida a 
mujeres que no cuentan con la debida formación política para enfrentar los 
retos de la política nacional, argumentos que no incluyen o hacen abstrac-
ción de la desigualdad o no consideran la especificidad de la condición de 
las mujeres un factor prioritario en su visión política. o que la aplicación 
del mecanismo de las cuota no se refleje en la inserción de las mujeres de los 
partidos cuyo origen esta en los movimientos sociales, populares o campe-
sinos. en los partidos como el Prd en el que esta regulada la existencia de 
corrientes, el tema de las cuotas desde sus inicios ha estado enredado con 
las pugnas internas por la representación política de las corrientes. una ne-
cesidad para mantener los equilibrios políticos internos que en la práctica 
ha planteado dificultades reales en las negociaciones.21

muchos de los prejuicios y argumentos de quienes han estado en contra 
de las cuotas han desestimado algunos elementos claves que operan para las 
dificultades que enfrentan las mujeres, como es el papel de las mujeres en el 
ámbito privado, las responsabilidades con el núcleo familiar, la jornada de 
trabajo que esto conlleva y la responsabilidad laboral.

esta invisibilización y no reconocimiento real influye en las oportunida-
des que las mujeres tienen para el ejercicio de puestos de representación. 
existen muchas mujeres capaces e incluso mejor que algunos hombres pero 
no tienen la oportunidad. Por lo que las cuotas posibilitan el reconocimien-
to de las mujeres dirigentes que desarrollan tareas políticas y organizativas. 
Por lo que las cuotas son un mecanismo para que los partidos potencien las 
capacidades de las mujeres, pues al incluirlas están ampliando su ejercicio 
democrático.

obstáculos y dificultades

actualmente diversas mujeres políticas, legisladoras y académicas, coinci-
den que si bien las cuotas han logrado resultados positivos aun no se logra 

21 amalia García, ifigenia martínez y nuria hernández, “las cuotas de las mujeres en el 
Prd: tres opiniones”, en Debate Feminista, año 2, vol. 3, marzo 1991, pp. 220-274.
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la paridad en los ámbitos de representación. los resultados de los porcenta-
jes de mujeres en las cámaras muestra que ni siquiera se ha logrado el 30 %.

más aún, se está muy lejos de esta posibilidad:

Sin embargo, podemos asegurar sin temor a equivocarnos que las cuotas de gé-
nero no han sido ni serán cumplidas y que la participación de la mujer seguirá 
siendo limitada. De ahí la necesidad de plantear cambios en las leyes, incluso en 
la Constitución para que la igualdad entre los géneros sea una realidad (dipu-
tada maricela contreras, Presidenta de la comisión de equidad y Género 
de la cámara de diputados).

Por otro lado, no hay una homogeneidad en las leyes y en los códigos 
electorales, al no estar establecida la obligatoriedad los resultados en la re-
presentación de las mujeres a nivel federal son distintos.

algunas mujeres exponen que se vive una situación de adversidad polí-
tica al interior de los partidos debido que los hombres no quieren perder el 
poder y esto genera una conflictividad interna, en donde prevalecen acti-
tudes sexistas.

Existe una distancia entre el discurso y la práctica. Por ejemplo, en el caso del PRI 
en las elecciones de 2006 en donde el partido participó en coalición, no se apli-
caron las cuotas. No se ha entendido que éstas son también una forma de refres-
car a los partidos, como una forma de acercar más gente a los partidos Por otro 
lado hay que considerar que el sistema de cuotas no está presente e integrado en 
la cultura social.22

otra adversidad es que a las mujeres se les ubica en distritos difíciles en 
el caso del Prd ha habido mucha controversia; se han cubierto los porcen-
tajes de cuotas en las listas plurinominales pero para el caso de los distritos 
no se ha logrado. Por otro lado los recursos no son iguales para las candi-
daturas pues hay una lógica de costo-beneficio.

Uno de los principales obstáculos a vencer es el machismo exacerbado y la miso-
ginia, así como los estereotipos de nuestro rol social y político. La política sigue 
siendo un espacio masculino en el PRD, lo que es una contradicción con el hecho 
de que la lucha por las cuotas fue iniciada por la izquierda. Hay una falta de 
conciencia de género para luchar por la paridad.23

22 entrevista con la diputada Yolanda rodríguez del Partido revolucionario institucional, 
secretaria de la comisión de equidad y Género de la cámara de diputados.

23 entrevista con maricela contreras del Partido de la revolución democrática, Presidenta 
de la comisión de equidad y Género de la cámara de diputados.
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Propuestas para avanzar en la equidad en los partidos 

el abanico de propuestas que las mujeres han generado apunta hacia el 
conjunto del ámbito público y social. en este sentido, la paridad como sis-
tema de representación es un requisito para una equidad real en todas las es -
feras sociales. Pues los cambios para la transformación del papel de la mujer 
en el ámbito público requieren de modificaciones en diversos órdenes: de ca-
rácter estructural, institucional y, por supuesto, el ámbito de la cultura para la 
modificación de los valores que obstaculizan el avance de las mujeres para 
la consolidación de una ciu dadanía real.24

Por lo anterior, la propuesta para incorporar el concepto de democracia 
paritaria como principio en la constitución política está pendiente, así como 
la paridad efectiva en el cofipe para los cargos de elección popular.

de la lucha inicial para que los partidos incluyeran la cuota, las mujeres 
se han pronunciado de diversas maneras para que la paridad en aquellos 
partidos en donde se ha incorporado se respete y en los que no, ésta se incor-
pore. así como por el establecimiento de sanciones efectivas en los casos en 
que no se respete la normativa interna al respecto.

Para efectos del presente trabajo se recogen aquellas propuestas en don-
de mujeres en distintos espacios coinciden y tienen un carácter urgente:

uno de los aspectos reiteradamente señalados es la necesidad de remon-
tar en los partidos los prejuicios, y actitudes discriminatorias y beligerantes, 
así como fortalecer la capacitación de las mujeres y el reconocimiento de los 
liderazgos femeninos de los sectores de base de los partidos para su promo-
ción a cargos políticos y elección popular.

de ahí que también sigue vigente la insistencia en que se respeten las 
normas establecidas en el cofipe y al interior de los partidos. Y por otro la do, 
que en el caso de las candidaturas de las titulares mujeres la suplente sea tam-
bién una mujer, para evitar la utilización tramposa y que sean los suplentes 
hombres los que ejerzan el poder político.

esta demanda se combina con la propuesta para que sean etiquetados 
recursos del presupuesto federal tendientes al fortalecimiento del liderazgo 
de las mujeres desde la perspectiva de género. recientemente esta demanda 

24 cámara de diputados lx legislatura, centro de estudios para el adelanto de la mujeres 
y la equidad de Género, “memoria Foro democracia paritaria, presencia e las mujeres en la re-
presentación política en méxico”, 11 de octubre de 2007, en Estrategias en los partidos, los sin-
dicatos y las organizaciones sociales para lograr mayor representación de las mujeres, pp. 112-115.
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ha obtenido un logro parcial al aprobarse en la última reforma al cofipe 
que 2 % de los recursos de los partidos sea para capacitación y formación del 
liderazgo de las mujeres. sin embargo, esta medida no ayuda en el caso de 
los apoyos económicos a las candidaturas de mujeres, en particular aquellas 
que son colocadas en los distritos difíciles.

otro aspecto importante es la construcción de nuevas formas de relación 
entre las mujeres, desde el concepto de sororidad, aportación del pensa-
miento crítico feminista. avanzar en nuevas formas de hacer política es hoy 
una urgencia para el fortalecimiento de las mujeres. asumir el reconoci-
miento y solidaridad entre las mujeres a partir de su condición genérica al 
mismo tiempo que se reconocen y respetan las diferencias, para enfrentar 
y cambiar las reglas no escritas de las prácticas culturales de la política tra-
dicional que operan desde la lógica patriarcal de los pactos masculinos.

asimismo, se hace énfasis en la necesidad de contar con estrategias para 
dar seguimiento a la capacitación y formación política, para que las mujeres 
conozcan sus derechos: para que se puedan volver más competitivas y para 
el empoderamiento en el ámbito territorial. estrategias también de las pro-
pias mujeres al interior de los partidos para la conformación de alianzas en tre 
ellas, para potenciarse hacia las candidaturas.

Por último, podemos concluir que las actuales demandas y propuestas 
están concebidas desde una perspectiva política y para el desarrollo demo-
crático y desde las experiencias acumuladas históricamente. las mujeres 
están insistiendo en la necesidad de que la inconclusa reforma política tie-
ne que incorporar a las mujeres como parte sustancial del nuevo pacto social.

así pues, para las mujeres mexicanas su inserción en el ámbito público y 
en la representación política sigue siendo aún una asignatura pendiente.

4. Violencia contra las mujeres

si ha habido una demanda permanente desde que las mujeres pudieron 
expresarse de manera pública, ésta ha sido la de la eliminación de la violen-
cia que sufren por el solo hecho de ser mujeres.

expresada de distintas maneras, desde la eliminación de la discriminación 
hasta el derecho a incorporarse al mercado de trabajo o a poder expresarse 
libremente, que han sido formas estructurales de violencia, esta demanda 
aparece en las propuestas y acuerdos de las mujeres desde el primer congre-
so feminista (Yucatán, 1916) hasta el último Parlamento de mujeres de 2007, 
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pasando por el ii foro internacional de la mujer (copenhague, 1980) o el 
tribunal de Viena sobre derechos humanos de las mujeres.

en la década de los años setentas es cuando el tema de violencia comien-
za a adquirir una relevancia política importante, gracias al surgimiento de 
organizaciones feministas que centran su trabajo principal en este punto. 
dos de las organizaciones pioneras en el tema de violencia contra las muje-
res son el centro de apoyo a mujeres Violadas, camVac, y la asociación 
contra la Violencia, coVac.

a pesar de más de 30 años de denuncia reiterada, el tema de la violencia 
en contra de las mujeres durante el siglo xx no es una prioridad para los go-
biernos, ni federal ni locales. a principio de los años noventas aparece men-
cionado en casi todos los programas de gobierno, pero nada más.

justamente en esa década el movimiento amplio de mujeres y el movi-
miento feminista toman el tema como objetivo prioritario aprovechando 
el momento político y la preparación para el iV Foro internacional de la 
mujer (Beijing, 1995).

el tema de la violencia contra las mujeres se consideró por vez primera 
de forma determinante, siendo uno de los puntos de consenso a nivel lati-
noamericano y desde luego como uno de los acuerdos de nivel nacional en 
méxico.

durante los años noventas, particularmente de 1994 a 1997, el tema de 
la violencia en contra de las mujeres es una lucha permanente de éstas en 
todo méxico. la violencia y la discriminación de género están presentes en to-
dos los foros, encuentros, pactos políticos y eventos en los que las mujeres 
están presentes.

la participación de las organizaciones no Gubernamentales de méxico 
en la cuarta conferencia internacional de la mujer (más de 300 represen-
tantes de organizaciones de todo el país) tuvo efectos muy positivos. a par-
tir de ella se logró que el Gobierno mexicano se comprometiera a tomar en 
cuenta dicho problema como parte de las prioridades nacionales, y se reco-
noció la necesidad de impulsar la sistematización de las experiencias me-
diante un trabajo conjunto, así como a difundir los logros alcanzados du-
rante todo el proceso.

en 1995, méxico aprueba la convención para la erradicación de la 
Violencia de Género y en 1996 se publica la primera ley de asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar en el distrito Federal, que es, pues, una 
ley local.

en 1994 inicia la campaña en medios de comunicación denominada ¡Ya 
Basta! atentamente: las mujeres.
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en 1997, 40 organizaciones de mujeres de la sociedad civil comienzan 
la campaña acceso a la justicia para las mujeres, con objeto de lograr la re-
forma de los códigos civiles y penales. este trabajo, realizado fundamental-
mente en el distrito Federal, es seguido luego por el resto de los estados en 
un mayor o menor grado.

se desencadena así una dinámica de propuestas, reformas, exigencias, 
demandas, pactos, que no ha parado hasta el día de hoy, y que han sido el 
motor de cambio con relación a todos los avances en el terreno de la vio-
lencia en contra de las mujeres.

destacan en este campo la campaña nacional a Parar la lista, que tuvo 
como objeto detener los crímenes de mujeres en ciudad juárez.

con este mismo objeto se lanzó la campaña internacional denominada 
alto a la impunidad, ni una muerta más, en la que participaron más de 
300 organizaciones de mujeres de todo el país.

luego de esta primera ley del distrito Federal, que mencionamos arriba, 
y de estas actividades, se dan una serie de investigaciones realizadas por 
distintas instituciones, tales como el colegio de méxico, milenio Feminis-
ta, el instituto nacional de estadística, Geografía e informática (ineGi), el 
instituto nacional de las mujeres, etcétera, que dan cuenta del alcance, di-
mensión y consecuencias de este problema para la sociedad mexicana. los 
resultados fueron sorprendentes.

Encuesta sobre Violencia Intrafamiliar

de cada tres hogares, en uno de ellos se ha vivido maltrato emocional, in-
timidación, abuso físico o sexual. así lo reveló la encuesta sobre Violencia 
intrafamiliar, realizada en 1999, en el área metropolitana de la ciudad de 
méxico, por el ineGi. el maltrato emocional es el tipo de agresión más 
frecuente en los hogares: 99.2 %; la intimidación, 16.4 %; la violencia físi-
ca, 11.2 %, y el abuso sexual, 1.1 %. la violencia se presenta en 32.5 % de 
los hogares dirigidos por varones, en tanto que en los encabezados por mu-
jeres la cifra es de 22 %.25

Muertes de mujeres (feminicidio)

el lugar predominante de muerte de las mujeres es el hogar. tal es la conclu-
sión de una revisión de 15,162 certificados de defunción por muerte vio-

25 Patricia espinosa torres, La prevención y erradicación de la violencia doméstica a partir del 
sistema de salud: un nuevo paradigma, méxico, instituto nacional de las mujeres, junio de 2001.
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lenta en la zona metropolitana de ciudad de méxico (1993-1997). el en-
venenamiento es nueve veces mayor en las mujeres que en los hombres y el 
homicidio por inmersión también presenta mayor proporción en ellas. 
los homicidios por estrangulación fueron tres veces mayores, y dos veces 
mayores lo fueron por lucha, altercado, violación y ataque por otros me-
dios. el estudio concluye que se registra violencia en 6.4 varones por cada 
mujer.26

Violencia familiar en la ciudad de México

entre el 88 y el 90 % de las personas que vive violencia familiar en el dis-
trito Federal (1999) son mujeres. datos preliminares de una muestra repre-
sentativa de mujeres que asistieron a centros de salud en el distrito Federal 
por otras causas muestran que 42 % sufre maltrato emocional, 32 % mal trato 
físico, 14 % maltrato sexual y 17 % presenta algún tipo de maltrato duran-
te el embarazo.27

Investigación sobre mujeres afectadas por la violencia doméstica

una investigación sobre salud reproductiva y violencia contra la mujer rea-
lizada en el área metropolitana de monterrey, nuevo león, por el consejo 
estatal de Población en 1995 y 1996, señala que, de una muestra de 1,064 
mujeres mayores de 15 años, el 46,1 % afirmó haber sido o estar siendo su-
jeta a algún tipo de violencia psicológica, física o sexual por parte de su pare-
ja, y 39,3 % señaló que la violencia era alta o muy alta. el grupo de edad 
mayormente afectado era el de 30-34 años.28

en nuestro país, un fruto inmediato de este trabajo conjunto fue la for-
mulación del Programa nacional de la mujer 1995-2000: alianza para la 
igualdad, que constituye el mecanismo nacional para impulsar las acciones 
tendientes a mejorar la condición de las mujeres mexicanas a través de 
nueve objetivos generales.

26 Fuente: Informe México. Simposio 2000. Violencia de Género, Salud y Derechos en las Amé-
ricas, diciembre de 1999.

27 Idem.
28 marcela Granado, Red de atención para la violencia doméstica. El caso de Monterrey, 

1997.
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Programa Nacional contra la Violencia Intrafamiliar 1999-2000

una acción significativa en la lucha por la erradicación de la violencia fami-
liar fue la creación en 1999 del Programa nacional contra la Violencia in-
trafamiliar llevada a cabo por la secretaría de Gobernación. Para hacerlo, se 
tomó en consideración las experiencias y los conocimientos de este tipo de 
violencia en méxico por parte de organismos de mujeres, universidades e ins-
tituciones de investigación, así como de instancias gubernamentales.29

Vista después de 10 años parece una cuestión sencilla. sin embargo, es 
necesario señalar que en este trabajo estuvieron implicadas durante ese 
tiempo más de cinco mil mujeres de todos los estados, organizando, parti-
cipando y retomando los debates y propuestas realizadas en los foros regio-
nales para encontrar un consenso que permitiera negociar con las instancias 
de gobierno.

instancias éstas que en general son reticentes a legislar el derecho de las 
mujeres a vivir sin violencia pero, sobre todo, a sancionar a los hombres agre-
sores.

el trabajo de presión política y de negociación ha sido desde los años 
noventas una tarea ardua e inconclusa aún, debido a la misoginia y al ma-
chismo imperante.

sirvan de muestra los siguientes ejemplos: méxico firmó en 1995 la con-
vención de Belem para erradicar la violencia contra las mujeres. en el dis-
trito Federal se publicó la primera ley a este respecto en 1996.

en el año 2003 sólo 17 estados de los 32 habían aprobado una ley para 
atender la violencia. en 2007 aún hay estados que no tienen una ley espe-
cífica al respecto. en seis estados (Baja california, campeche, Guanajuato, 
Guerrero, hidalgo y jalisco) no aparece como delito en el código Penal, y 
en 11 (campeche, chiapas, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, jalisco, naya-
rit, Querétaro, tabasco, Yucatán y Zacatecas) no es causal de divorcio.30

Fue de nuevo la sociedad civil la que tuvo que levantar la voz, con el dra-
ma insólito de los asesinatos de mujeres en ciudad juárez, para que los 
gobiernos parasen el oído ante la permanente y grave violación de los de-
rechos de las mujeres.

29 Informe México. Simposio 2000. Violencia de Género, Salud y Derechos en las Américas, di-
ciembre de 1999.

30 laura martínez rodríguez y miriam Valdez Valerio, Violencia de género. Visibilizando lo 
invisible.
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ni los informes de las relatoras especiales de la organización de las na-
ciones unidas (onu) sobre violencia, ni las manifestaciones a nivel inter-
nacional fueron suficientes para establecer leyes y programas que realmen-
te fueran a solucionar de fondo el problema de la violencia contra las 
mujeres en méxico.

ni campañas internacionales, ni comisiones interinstitucionales de segui-
miento para los asesinatos, ni fiscales especiales, han podido aún hoy lograr 
que se haga una ley coherente acompañada de los programas necesarios para 
erradicar esa lacra social del patriarcado.

en el sexenio anterior (2000-2006) se creo en el congreso Federal la co-
misión especial para dar seguimiento a los feminicidios en méxico.

una amplia investigación a iniciativa de esta comisión arrojó datos aún 
más alarmantes de los que se manejaban.

Violencia feminicida en 10 estados de la república. Por ejemplo: el es-
tado de oaxaca, junto a nayarit y el estado de méxico, son los que están 
a la cabeza en cuanto a violencia y homicidios de mujeres.

más de seis mil niñas y mujeres fueron asesinadas entre 1999 y 2005.
a diario tres niñas o mujeres fueron asesinadas en el estado de méxico, 

Veracruz, chiapas, distrito Federal, chihuahua, oaxaca, sonora, Baja ca-
lifornia y morelos.

esta investigación sobre la violencia que las mujeres viven en méxico, y 
el hecho de que se dio a conocer a nivel internacional, provocó la elaboración 
de una ley de carácter general para toda la república: la ley General de 
acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia, 2007.

desde luego no vamos a omitir que el factor más importante estuvo en 
el hecho de que tanto en la comisión de equidad como en la comisión 
especial para conocer y dar seguimiento a los feminicidios en la república 
mexicana había mujeres feministas, con conocimiento del problema y, por 
supuesto, con perspectiva de género. con una forma distinta de hacer 
política y con un verdadero interés en la defensa de los derechos humanos 
de las mujeres.

el planteamiento no es gratuito. las leyes no surgen de manera espon-
tánea. de hecho, tenemos leyes en el país que han sido inaplicables por su 
nivel de incompatibilidad con normas superiores y, lo que es peor, por 
graves contradicciones entre la normativa vigente. esto habla claramente 
de una cosa: que la prioridad que legisladores y legisladoras dan a los de-
rechos de las mujeres no es la requerida.

de no haber estado en estas comisiones mujeres feministas, con francas 
y abiertas alianzas con la sociedad civil, por más que esta última presione y 
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exija, el resultado siempre depende de quienes, al fin del proceso, tienen la 
facultad de aceptar y firman o no la letra de la ley.

la mencionada ley General de acceso... es la primera que se crea con 
carácter federal y si bien es cierto que no es de obligado cumplimiento, pues 
es de lineamientos generales para los estados de la república, sí establece 
una pauta fundamental: la de legislar específicamente para resolver un 
problema específico: el de la violencia contra las mujeres.

en 2008 todos los estados se han puesto a legislar su correspondiente 
ley de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia.

al cierre de este trabajo, 20 estados tienen aprobada su ley correspon-
diente. no disponemos del dato relativo a si ya todos tienen el reglamento 
de dicha ley o si, como en el caso del distrito Federal, la ley se aprobó hace 
meses pero el reglamento (que es más importante que la ley, puesto que es 
el instrumento que la hace aplicable) está aún en discusión.

de cualquier forma, hemos de afirmar que aunque es relativamente 
nueva la legislación sobre violencia contra las mujeres en méxico, en estos 
10 años se ha avanzado sustancialmente en el reconocimiento del derecho 
de las mujeres a vivir sin violencia.

Para muestra un botón: en 1995 ni siquiera era un derecho de las mu-
jeres.

hoy se reconoce el derecho de las mujeres a no sufrir violencia econó-
mica, física, psicoemocional, institucional, sexual o de cualquier otro tipo, 
se dé en el ámbito privado, publico, laboral o institucional.

desde luego, el hecho de que se apruebe una ley no es automáticamen-
te sinónimo de solución del problema.

en el caso de la violencia contra las mujeres tenemos una ausencia de 
programas y acciones gubernamentales que son básicos para frenar esta 
violación a los derechos de las mujeres.

hay, eso es cierto, centros de atención a víctimas de violencia, existen a 
lo largo y ancho del país centros de atención a la violencia, centros de aten-
ción al maltrato intrafamiliar, unidades de atención y prevención de la 
violencia familiar, etcétera.

Programas que son parte de las campañas políticas de los gobiernos 
imperantes en cada estado y que funcionan de acuerdo a las necesidades 
políticas de cada Gobernador o secretario, según donde se hayan ubicado 
y que en pocos casos están realmente centrados en la atención a las mujeres 
víctimas de violencia.

si retomáramos la investigación que la comisión nacional de los dere-
chos humanos llevó a cabo (con el fin de contribuir al cumplimiento ple-
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no, por parte del estado mexicano, con los compromisos internacionales 
de la cedaW y de la convención sobre los derechos del niño), median-
te la cual hizo un análisis minucioso de las principales normas vigentes de 
carácter federal y de los estados, con el objetivo de verificar su congruencia 
con lo dispuesto en los instrumentos internacionales mencionados y pro-
puso las modificaciones necesarias a los congresos para que pudiera la 
igualdad jurídica de la constitución traducirse en las normas secundarias, 
tendríamos que decir que, de los 33 volúmenes de que consta dicho estudio, 
intitulado “cotejo de las normas federales que contienen disposiciones re-
lativas a las mujeres y a la niñez con la convención sobre la eliminación de 
todas las Formas de discriminación contra la mujer”, nos podríamos que-
dar con casi la totalidad de las propuestas de modificaciones a las constitu-
ciones de los estados, a sus respectivas leyes de salud, de educación y de asis-
tencia social, así como a los códigos civiles y penales, tanto sustantivos como 
procedimentales.

Conclusión

como ya se ha comentado, de no tener derecho ni si quiera de queja a poder 
denunciar a tu agresor por la violación de un derecho fundamental, como 
es la integridad física y psicológica de una persona, hay una diferencia 
considerable.

Pero la verdad es que, entre poder denunciar un hecho violento y poder 
vivir realmente libre de violencia hay un tramo aún mayor, y ese tramo está 
pendiente.

se hizo mención antes a los informes de las relatoras especiales de la onu 
sobre violencia contra las mujeres. Pues bien, de sus recomendaciones, la ma-
yoría están aún por cumplirse.

las leyes estatales no están armonizadas entre sí.
los procedimientos están inacabados o no responden a la realidad del 

problema que pretenden resolver.
los programas de gobierno correlativos carecen de perspectiva de géne-

ro tanto en su diseño como en su aplicación.
los recursos dedicados a atender la violencia siguen siendo mínimos 

como mínimos son los refugios para víctimas de violencia.
los reglamentos de las leyes niegan lo que las propias leyes plantean 

(órdenes de protección de 72 horas que tardan en tramitarse 48 horas, con 
lo que la protección real se queda en un día).
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leyes que se contradicen con otras sobre el mismo tema (ley de atención 
a la Violencia Familiar y ley de acceso de las mujeres a una Vida libre de 
Violencia), donde los centros responsables de su aplicación no saben cual 
de las dos leyes deben aplicar, o donde se aplica la que políticamente con-
venga.

en algunas entidades federativas son las organizaciones de mujeres las 
que están denunciando estas deficiencias y llevando a cabo programas pa-
ralelos de atención a las mujeres víctimas de violencia. Pero en aquellos 
estados donde el movimiento de mujeres es pequeño, las leyes y los progra-
mas establecidos para atender la violencia siguen siendo de corte patriarcal 
sin la menor posibilidad de que puedan, no ya erradicar la violencia contra 
las mujeres, sino simplemente atender mínimamente a las víctimas de este 
delito.

en la tarea legislativa y en el diseño de programas falta aún la incorpo-
ración de la perspectiva de género.

el personal de las instancias de gobierno no tienen capacitación adecua-
da y especializada para atender a mujeres víctimas de violencia y lo que es 
peor, se pretende que con un taller de tres horas este personal incorpore en 
su trabajo la perspectiva de género y la especialización, lo que nos da idea 
de cómo se diseñan las capacitaciones o de qué entienden desde el gobierno 
por perspectiva de género o especialización en atención a la violencia.

la sociedad civil tiene aún trabajo para varios años hasta conseguir que 
se atienda adecuadamente a las mujeres que son víctimas de violencia.

Pues la verdad, comprender en toda su extensión la dimensión y las con-
secuencias de esta violación a los derechos de las mujeres, ni los legislado-
res (que siguen siendo mayoría en las cámaras) ni el Poder ejecutivo ni el 
Po der judicial lo han comprendido.

lo positivo de toda esta labor es que cada día son más las organizaciones 
de mujeres que tienen entre sus objetivos la eliminación de la violencia 
contra las mujeres y que cada vez más mujeres están no sólo dispuestas a 
denunciar este delito, sino a exigir al gobierno una tutela real del derecho 
a una vida libre de violencia para las mujeres.

5. educación

al escribirlo parece increíble. hay que revisar una y otra vez los foros, los 
encuentros, las convenciones, los simposios... para aceptar que en la edu-
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cación es en donde menos se ha avanzado con relación a los derechos hu-
manos de las mujeres, de forma efectiva.

sí, las niñas ya tienen acceso a la escuela casi por igual que los niños. 
Pero, ¿a qué escuela? eso es lo que no ha cambiado. a eso es a lo que nos re-
ferimos cuando decimos que es en donde menos se ha avanzado.

el acceso de niños y niñas a la educación primaria se considera un hecho 
terminado. otra cosa muy distinta es en qué condiciones tienen acceso a 
la educación, a qué tipo de educación tienen acceso, cuál es la eficiencia final 
del sistema educativo y cuáles son las condiciones entre niños y niñas.

la educación no es sólo asistir de manera obligatoria a la escuela entre 
los cuatro y los 14 años.

en ese sentido, la educación en méxico arroja datos tristes y desalenta-
dores.

referido a la educación de las mujeres el diagnóstico es aún más triste, 
como siempre ocurre.

datos concretos: el analfabetismo en general ha disminuido 12 %, pero 
en poblaciones menores de 2,500 habitantes (que se cuentan por miles en 
toda la república). el analfabetismo de las mujeres es el mismo desde hace 
25 años: 27 %. si hablamos de mujeres indígenas agravamos la situación: 
48 %.

la educación continua para mujeres adultas prácticamente no existe 
dadas las condiciones en las que se desarrolla y la situación de éstas.

no existen por parte del gobierno programas que permitan y faciliten la 
capacitación y la formación de las mujeres adultas. coincidiendo con el ma-
yor ingreso de las mujeres a la educación en porcentajes similares al de hom-
bres, el presupuesto para educación cayó aproximadamente 25 % en el año 
1994 y 50 % en los años 1996 y 1998.31

si entramos al rubro de elaboración de instrumentos, materiales y con-
ceptos, el panorama es desolador. a lo largo de estos 10 años el logro ha sido 
la incorporación en el libro de ciencias naturales de una lección donde se 
habla de educación sexual y se menciona la relación de género.

mientras que en los rubros de legislación, participación política o vio-
lencia ha habido avances importantes, en el rubro de educación méxico 
está estancado desde hace más de dos décadas.

un problema central está instalado en el propio concepto de educación. 
en todos los planes y programas, tanto del gobierno como de las diferentes 

31 recomendaciones del Banco mundial: reasignación del gasto en educación para el año 
1999 y siguientes.
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secretarías la educación centra sus objetivos en la escolarización de la in-
fancia.

incluso cuando se habla de equidad de género, la referencia es al nivel 
de escolarización de la población comprendida entre los cuatro y los 16 
años, dejando prácticamente excluida al resto.

cuando se habla de eficiencia terminal los registros se centran en ese 
mismo rango de población. dando por supuesto que la población mayor 
de 20 años ya no es población susceptible de obtener educación. cuando 
las estadísticas hablan de población escolar hacen referencia a las personas 
comprendidas entre los cuatro y los 16-18 años.

esto da una idea totalmente falsa tanto de los niveles y programas edu-
cativos como de la situación educativa nacional.

echando una ojeada a los objetivos del milenio, establecidos por la onu 
en su documento de junio del 2005, vemos con claridad que el problema 
de exclusión de la educación para las mujeres aparece en general a partir de 
los 20 años.

México 2002, Grupo etario

0-4, 5-9, 10-14, 15-19, 20-24, 25-29, 30-34, 35-39, 40-44, 45-49, 50-54, 
55-59, 60-64, 65 y más.

ambos sexos 96,0; 95,6; 94,1; 92,6; 89,7; 86,7; 84,0; 78,0; 69,3; 64,1; 
53,5; 45,9; 37,1; 27,8.

hombres 95,7; 95,3; 93,7; 92,2; 90,5; 88,3; 84,5; 81,7; 71,6; 70,4; 57,5; 
48,4; 39,3; 30,5.

mujeres 96,4; 96,0; 94,5; 93,0; 88,9; 85,3; 83,6; 74,7; 67,4; 58,1; 50,1; 
43,7; 34,9; 25,4.

el absentismo y el abandono educativo de las mujeres se da en la educa-
ción media superior y superior.

esto tiene correlación con el porcentaje de mujeres y hombres que rea-
lizan una maestría o un doctorado.

sin embargo, y a pesar de que para el Banco mundial la vinculación de 
educación y desarrollo es indispensable (por ello destina fondos que pro-
muevan innovaciones y reformas que faciliten el desarrollo y aplicación del 
saber colectivo de cada nación, de manera que esa aplicación responda a los 
desafíos individuales y colectivos), méxico tiene únicamente un programa 
para apoyo a madres solteras.
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Para el Fondo monetario internacional (cuya razón de ser es promover 
la cooperación internacional en temas monetarios internacionales y facilitar 
el movimiento del comercio vía la capacidad productiva) el concepto de 
servicios se extiende hasta comprender áreas que tradicionalmente se inter-
pretan como estructuras de aseguramiento de derechos fundamentales, 
co mo la educación, la salud o la previsión social. no obstante, su interven-
ción en los países pretende hacer de la educación una “inversión redituable”, 
fundamentalmente centrada en préstamos para la construcción de escuelas, 
pero no entra en los niveles de profesionalización o de rendimiento laboral 
de la población sin instrucción.

a partir del compromiso de educación para todos (2000), la ocde 
asume la superación de los objetivos de la conferencia de jomtien, compro-
metiéndose con los países miembros a progresos sustantivos en el desarrollo 
social, incluyendo en él la educación básica y la igualdad de género (Shaping 
the 21st Century Strategy, 1996). Para el año 2015, la educación primaria y 
la erradicación del analfabetismo deben ser universales en todos los países. 
la alfabetización y el manejo elemental de los números se define como el 
factor más significativo para la reducción de la pobreza. los progresos hacia 
la igualdad de género, así como el empoderamiento de la mujer, deben ser 
manifiestos al eliminar la disparidad de género mediante el libre acceso a la 
educación básica y secundaria de todos en el año 2005.

Poco más que añadir en este rubro

seguimos teniendo pendiente la eliminación del analfabetismo.
mejorar la calidad de la educación (sin definir en qué consiste esa mejo-

ra cualitativa).
sobre contenidos en la educación, nada.
sobre la incorporación de la perspectiva de género en la currícula edu-

cativa, a todos los niveles, nada.
sobre programas de profesionalización para mujeres con responsabilida-

des familiares, nada.
sobre apoyos económicos para mujeres desempleadas que quieran estu-

diar, nada.
como en el resto de las áreas sociales, han sido las organizaciones socia-

les no gubernamentales las que están proponiendo la incorporación de la 
mate ria de violencia de género, educación para la paz, educar en equidad y 
otros similares en los espacios educativos y extraescolares.
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la misma formación del profesorado está estancada en los parámetros más 
tradicionales: mejor rendimiento escolar en matemáticas y más edificios.

hasta el momento no hay ningún planteamiento para, por ejemplo, com-
patibilizar los escuálidos horarios escolares con los horarios laborales.

aún no hay ninguna propuesta para la creación de escuelas infantiles en 
los centros de trabajo.

se sigue hablando de guarderías, como lugar de resguardo, ignorando la 
importancia del desarrollo mental de la etapa de 0-3 años. en muchos casos 
se sigue hablando de apoyo a las madres para que cuiden a sus hijas e hijos 
como en los mejores tiempos del patriarcado.

en fin, que no hay coherencia en los planes nacionales de desarrollo y las 
políticas públicas.

el discurso de sustentabilidad, de integralidad y de desarrollo plantea cla-
 ramente la interrelación entre empleo, educación, equidad de género y de-
sarrollo.

la práctica y la puesta en marcha de esa maquinaria está aún en veremos.
entre tanto, uno de los espacios donde más crece la violencia entre jóve-

nes es el espacio educativo.
el problema del embarazo adolescente sigue siendo muy alto y una de 

las primeras causas de abandono escolar en las jóvenes junto a la relación ma-
trimonial pronta y a la violencia en el noviazgo.

Pero parece que este problema no es competencia de las universidades 
ni de las escuelas técnicas, ni de nadie. no forma parte de la educación.

los resultados del balance que se hizo sobre la campaña mundial de 
educación a finales del 2007 estaban por debajo de lo esperado a nivel 
de aportación económica. Para el año 2015 hay seis objetivos que cubrir.

los seis objetivos de la educación para todos, para 2015, son:

1. ampliar la protección y la educación de la primera infancia.
2. Garantizar que todos los niños, en particular las niñas, puedan com-

pletar una etapa de educación primaria de calidad, gratuita y obliga-
toria.

3. Garantizar la igualdad de acceso al aprendizaje y a la adquisición de 
habilidades vitales a jóvenes y personas adultas.

4. lograr una mejora de 50 % en las tasas de alfabetización de personas 
adultas.

5. alcanzar la paridad de género en la educación primaria y secundaria.
6. mejorar la calidad de la educación, especialmente en alfabetización, 

aritmética y habilidades vitales.
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como se puede observar, de contenidos, de educación sexista, de rela-
ciones no violentas o de educación permanente o específica para mejorar el 
nivel educativo en toda la población, ni se menciona. menos los programas 
educativos especiales que habría que establecer para equilibrar el desnivel 
formativo que existe en méxico entre hombres y mujeres.

esperamos que, de nuevo, las organizaciones sociales de mujeres man-
tengan la demanda de equidad educativa y en algún sexenio se hable de edu-
ca ción con perspectiva de género para ir caminando realmente hacia una 
edu cación de calidad.

Últimas noticias

ii Foro regional por los caminos del empoderamiento de las mujeres. en 
el marco del ii Foro regional de la red de educación Popular entre mu-
jeres de américa latina y el caribe (rePem), que se desarrolló en monte-
video, uruguay, los días 23 y 24 de junio de 2008, mujeres pertenecientes a 
organizaciones de la sociedad civil que trabajan en educación de mujeres adul-
tas presentaron sus experiencias.

México

malú Valenzuela, del Grupo de educación Popular con mujeres (Gem), 
de méxico, presentó el proyecto que busca fomentar la educación para la 
paz en la educación pública de méxico con énfasis en la lucha contra la vio-
lencia contra las mujeres. el proyecto que comienza en 2001 se llama con-
tra la Violencia, eduquemos para la Paz, por ti, por mí y por todo el mun-
do, y se desarrolla inicialmente en escuelas públicas de la ciudad de méxico 
con la ayuda del Gem y de uniceF.

el feminicidio y la violación de mujeres jóvenes y adultas en méxico es 
rampante y tiene implicancias culturales muy fuertes que atan a las personas 
a una identidad impuesta, se incrusta en las instituciones perpetuando el 
autoritarismo y la opresión y reproduce el modo de pensar en el que el más 
fuerte es el que triunfa. la educación para la paz no es un fin en sí mismo 
sino una toma de posición frente a los grandes problemas sociales en favor 
del diálogo y la justicia.

el proyecto educativo no sólo involucra al alumnado sino también a sus 
familias y al personal educativo. es un programa que busca desarrollar un 
dispositivo formativo que procura enseñar a convivir, utiliza una metodo-
logía socioafectiva y una concepción sociocultural.
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el proyecto se focaliza en la experiencia de las mujeres maestras y alum-
nas, y da la posibilidad de hablar de la violencia a nivel familiar y comuni-
tario, favoreciendo la autoestima. las mujeres se reconocen como sujetos 
de derechos y fomenta la solidaridad entre las mismas y la toma de decisio-
nes propias.

si bien la panelista reconoce los aportes de la educación popular en la 
formación de personas adultas, opina que ésta se ha mantenido al margen 
de lo público y la perspectiva de género no ha sido bien incorporada. los 
centros de educación de personas adultas siguen siendo considerados el ba-
surero de la educación y más de la mitad de los que asisten son mujeres.

la conferencia regional preparatoria de confintea se llevó a cabo en 
méxico del 10 al 13 de septiembre de 2008 y la participación de la sociedad 
civil se está haciendo muy difícil.

al día de hoy esperamos los acuerdos de la conferencia.

6. la salud de las mujeres

Salud, derechos sexuales y reproductivos: principales demandas, avances  
y situaciones de agravio entre los estados, políticas públicas  
discriminatorias, vacíos legales, pendientes y datos sobre mortalidad

constitucionalmente, las mujeres tienen derecho a la salud y a decidir de 
manera libre, responsable e informada el número y espaciamiento de sus 
hijos.32 este derecho, aunque reconocido y promovido en programas de 
salud y planes de desarrollo gubernamentales, aún no se encuentra mate-
rializado en servicios de alta calidad que se correspondan con la obligación 
que tiene el estado de proveer las condiciones necesarias para que lleguen 
a toda la población y satisfagan particularmente las necesidades de las mu-
jeres.

no es posible hablar de democracia en un estado que no garantiza al 
conjunto de la población el acceso universal a los servicios de salud. uno 
de los derechos fundamentales que debemos seguir exigiendo desde el mo-
vimiento feminista es el reconocimiento y respeto de los derechos sexuales 
y reproductivos como parte de un ejercicio de ciudadanía plena para las mu-
jeres.

32 constitución Política de los estados unidos mexicanos.
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aunque méxico ha impulsado programas locales y ha firmado y ratifica-
do convenios internacionales33 con disposiciones específicas, relacionadas 
con el acceso a la salud para el conjunto de la población, que han posibili-
tado avances importantes en la materia, como es la aprobación del aborto 
en el distrito Federal antes de las 12 semanas de gestación34 y la inclusión 
tanto del condón femenino como de la anticoncepción de emergencia en 
el cuadro básico de medicamento de planificación familiar,35 además de la 
inclusión en las legislaciones de todos los estados del aborto, aunque por 
diferentes causales, esto aún no evidencia un compromiso real para atender 
de manera oportuna y efectiva las necesidades que tiene la población, y par-
ticularmente las mujeres, en materia de salud y de derechos sexuales y re-
productivos.

actualmente, el Programa nacional de salud (Pronasa) 2007-2012, que 
plantea la visión rectora del estado en torno a las políticas de salud del país, 
se propone el logro de una serie de objetivos y estrategias encaminados a for-
talecer procesos de funcionamiento, de calidad, modernización y mejora, 
de todo el sistema nacional de salud. Pese a que los objetivos planteados 
están orientados en su forma a mejorar los servicios y el acceso a la salud de 
los grupos poblacionales más desfavorecidos, en el fondo se observa una 
“invisivilización de la salud pública como un elemento transversal y la au-
sencia de una propuesta de política pública integral basada en los derechos, 
en un enfoque de género y en la participación de las mujeres”.36

los programas de salud están orientados al tratamiento y la curación más 
que a la prevención de enfermedades, lo que conlleva a una insuficiencia 
real en términos de acceso a la atención hospitalaria y de provisión de re-
cursos e infraestructura, lo que repercute en el aumento de muertes y enfer-
medades que pueden ser detectables y prevenibles en los primeros niveles 
de atención.

33 convención internacional contra todas las Formas de discriminación racial (1965); 
Pacto internacional de los derechos económicos, sociales y culturales (1966); Protocolo de 
san salvador (1988); convención sobre la eliminación todas las Formas de discriminación 
contra la mujer, cedaW, (1979); convención sobre los derechos de las niñas y los niños 
(1989); conferencia internacional sobre Población y desarrollo (1994); cuarta conferencia 
mundial sobre la mujer (1995), y metas del desarrollo del milenio (2000).

34 Véase la reforma del código de salud del distrito Federal 2008.
35 norma de planificación familiar (nom 190), ssa.
36 cimac, noticias, Programa nacional de salud 2007-2012, mirada crítica, 2007.
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la reforma a la ley General de salud en 2003 creó el sistema de Protec-
ción social en salud, estableciendo la incorporación voluntaria y paulatina 
al mismo de todas aquellas familias que no son derechohabientes de la segu-
ridad social, para alcanzar el aseguramiento universal en salud en 2015.

Por lo tanto, el reto actual para el Gobierno Federal es fortalecer este sis-
tema para garantizar cobertura universal, atención primaria y de alta espe-
cialidad, con calidad y seguridad para el conjunto de la población y particu-
larmente para las mujeres.

La histórica lucha por el reconocimiento de los saludables  
derechos de las mujeres

contexto

en méxico, a partir del año 1982, se evidencia un giro abrupto en torno al 
planteamiento del acceso a la salud para la población; de un modelo asis-
tencial y paternalista se pasó de manera progresiva a la implementación de 
un modelo neoliberal; implicando esto que los sectores más pobres y mar-
ginados tuvieran menos oportunidades de tener acceso a servicios de salud 
que les garantizaran servicios dignos, eficientes y efectivos. en consecuencia, 
con estas políticas el gasto social tuvo disminuciones considerables y en la 
actualidad la política social se ha focalizado hacia personas en extrema po-
breza, seleccionadas en localidades menores a cinco mil habitantes; según 
datos de el colegio de méxico, 21.3 millones de pobres están al margen de 
los re cursos del combate a la pobreza. otros sectores menos pobres están 
fuera del ámbito cubierto.

la prioridad del presupuesto se ubica en grupos financieros y no en la 
población, como lo muestran los descensos en partidas presupuestarias 
destinadas al gasto social. así, entre 1985 y 1995 el presupuesto federal des-
tinado al gasto público en salud disminuyó de 4.7 % a 2.7 %.

en 1994 el gasto social representaba 9.1 % y en 1999 7.8 %. la cober-
tura de instituciones de seguridad social se ha reducido: la población eco-
nómicamente activa asegurada por el imss y el issste bajó de 38.5 % a 
33.1 % entre 1991 y 1997.

en los últimos años se ha producido una ampliación de la cobertura de 
servicios de salud, en el primer nivel de atención básicamente, pero no hay 
una relación entre esto y el incremento de infraestructura, impactando nega-
tivamente la calidad de los servicios.
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es esta realidad que viven millones de mujeres en el mundo, que ven afec-
tadas su salud, sus vida y sus derechos, ante unas autoridades que muestran 
indiferencia y que establecen prioridades que nada tienen que ver con las 
verdaderas necesidades de la población y, mucho menos con los intereses 
sociales, políticos y estratégicos de las mujeres, la que hay que denunciar.

es por ello que han surgido grupos poblacionales, movimientos sociales 
y organizaciones de mujeres, como respuesta de presión tanto para los go-
biernos como para las instancias internacionales. los movimientos se han 
dividido a nivel sectorial, y en cada trinchera se han establecido como “som-
bras” vigilantes de las acciones y expresiones de gobiernos autoritarios y 
conservadores que intentan limitar o controlar los derechos ganados a par-
tir de luchas que han costado años de vida y salud para muchos y muchas 
activistas.

en ese contexto, por ejemplo, fue creada en 1984 la red de salud de las 
mujeres latinoamericanas y del caribe, con el objetivo de proponer desde 
distintas realidades y experiencias una nueva visión sobre la salud y los de-
rechos humanos de las mujeres, en especial de sus derechos sexuales y re-
productivos, desde la perspectiva de las mujeres y a partir de un enfoque de 
género.

en la década de los noventas y en preparación de la conferencia inter-
nacional sobre Población y desarrollo (ciPd) que se realizaría en el cairo 
en 1994, las mujeres decidieron que, conjuntamente con mujeres de otras 
partes del mundo, se organizarían para influir en la agenda de naciones uni-
das, llevando los temas de la salud de las mujeres y su relación con el medio 
ambiente, los derechos humanos, el desarrollo y la población, a las confe-
rencias mundiales de la década. en ese contexto surge en méxico la red por 
la salud de las mujeres, en el marco del día de acción internacional por la 
salud de las mujeres (28 de mayo), con el objetivo de influir e impulsar co-
mo sociedad civil la participación ciudadana y la defensa de los derechos 
sexuales y reproductivos en nuestro país.37 lograr legitimar la conexión en-
tre los derechos humanos y la salud sexual y reproductiva, y el vínculo 
entre esos temas y el desarrollo, fue uno de los principales objetivos del mo-
vimiento de mujeres en sus esfuerzos por influir en dichas conferencias.

es así que en la ciPd las organizaciones de mujeres se pronunciaron en 
contra de la visión fragmentada de la reproducción y sexualidad, conside-

37 red por la salud de las mujeres del distrito Federal. agenda por la salud sexual y repro-
ductiva en la ciudad de méxico: una demanda ciudadana, 2000.
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radas tradicionalmente en forma separada del tema de ciudadanía, logran-
do que los derechos a la salud sexual y reproductiva fueran considerados 
como derechos humanos.

Derechos sexuales y reproductivos

Para las mujeres el acceso a servicios de salud es cada vez más difícil, costo-
so y de menor calidad. los programas no toman en cuenta a las mujeres 
como sujetos de derechos, con capacidad de decisión y autonomía. las po-
líticas del estado han ahondado las inequidades existentes, pues carecen de 
planteamiento de solución frente al incremento de enfermedades crónicas-
mentales-degenerativas asociadas a la pobreza, la marginación, la violen-
 cia y la exclusión, donde las poblaciones más afectadas siguen siendo las 
mujeres.

a 14 años de la conferencia internacional de Población y desarrollo (el 
cairo, 1994), y a 15 años de la conferencia mundial de la mujer (Beijing, 
1995), aún no hay un planteamiento gubernamental para la atención de la 
salud integral de las mujeres, entendida ésta como el acceso a servicios de 
salud que garanticen la atención en todas las esferas de vida desde el naci-
miento hasta la muerte.

la meta de acceso universal a la salud planteada como acción guberna-
mental para el año 2015 y los indicadores de medicación de su eficacia 
expresada en tres rubros básicos son: 1) aumento de la tasa de uso de anti-
conceptivos; 2) atención del embarazo en la adolescencia, y 3) cobertura de 
atención prenatal y disminución de la mortalidad materna.

esta meta, a decir de la red por los derechos sexuales y reproductivos 
en méxico, es un reconocimiento de que hay una diversidad de factores que 
intervienen en la procuración y protección de la salud materna, aparte del 
personal médico y la atención hospitalaria.38

la identificación de vacíos en términos de la aplicación tanto de la pers-
pectiva de género como de derechos en las políticas nacionales y sectoriales 
de salud, impulsadas por la administración gubernamental, es un elemento 
que transgrede los derechos de ciudadanía y los compromisos internacio-
nales firmado por méxico para el logro de la justicia social y la equidad de 
género, y esto se hace más que evidente tanto en el Plan nacional de desa-
rrollo (Pnd) 2007-20012 como en el Pronasa 2007-1012.

38 Pronunciamiento por el día internacional de acción por la salud de las mujeres, méxico, 
mayo de 2008.
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la inclusión de la perspectiva de derechos debe corresponderse con la 
obligación que tiene el estado de respetar, garantizar y promover los dere-
chos ya reconocidos en las leyes nacionales y en los acuerdos firmados y 
ratificados por méxico en el ámbito internacional, ya que son el referente 
para la aplicación de políticas públicas que garanticen una vida digna para 
toda la población, y la perspectiva de género implica la responsabilidad de 
los gobiernos de atender las condiciones de desigualdad, discriminación y 
marginación en las que se encuentran las mujeres frente a los hombres y a 
la sociedad en su conjunto, para el logro de una justicia social equitativa.39

los programas de prevención que promueven la salud de la mujer no se 
han realizado efectivamente debido la disminución de presupuesto y la 
concepción limitada, ya que están dirigidos a la infancia y a las mujeres en 
edad reproductiva. los programas para la mujer adolecen de un modelo de 
prevención y atención integral como búsqueda de bienestar y las acciones 
se orientan fundamentalmente en función de la capacidad reproductiva 
femenina. estos programas están en transición conceptual entre planifica-
ción familiar y salud reproductiva; ausente está la sexualidad como aspecto 
esencial para alcanzar una vida plena, placentera y saludable.

El aborto

las leyes mexicanas sobre el aborto varían de un estado a otro. en los 32 
estados de la república mexicana el aborto está permitido en caso de que 
el embarazo sea resultado de una violación. en 30 estados está permitido 
por motivo imprudencial o culposo (producto de un accidente); 29 estados 
lo permiten cuando el embarazo pone en riesgo la vida de la mujer; 13 es-
tados cuando el producto tiene malformaciones genéticas o congénitas 
graves; en 12 estados prevalecen otras razones entre las que se incluye el 
embarazo por inseminación artificial no consentida y de éstos sólo el estado 
de Yucatán ha legislado el aborto por razones económicas y es condición 
que la mujer tenga al menos tres hijos, y en 11 estados se considera el abor-
to cuando de continuar el embarazo se provocaría un grave daño a la salud 
de la mujer.

aunque las leyes mexicanas son menos restrictivas que las de otros países 
latinoamericanos, la mortalidad asociada al aborto continúa siendo un 
problema importante de salud pública.

39 siPam, Balance ciudadano, los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en las 
políticas públicas federales de salud, 2007.
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en el país el aborto por violación es legal, pero las mujeres no tienen 
acceso real a que se respete esa disposición; dificultades del procedimiento 
para determinar la violación, el tiempo establecido para realizar la interrup-
ción, la ausencia de disposiciones legales y la carente atención sicológica-
emocional, dificultan que las mujeres puedan tener acceso al servicio de 
salud sin ser juzgadas, coartadas o violentadas en el ejercicio de sus derechos 
reproductivos.

sólo en el distrito Federal es permitido el aborto voluntario (por la sola 
decisión de la mujer) antes de las 12 semana de gestación. este hecho, 
considerado histórico, fue aprobado en el 2007 por la asamblea legislati-
va del distrito Federal y ratificado por la suprema corte de justicia en el 
año 2008.

un elemento que hay que destacar es el de que las mujeres no tienen los 
mismos derechos en todos los estados. ¿Qué impide en la actualidad que 
las mujeres guanajuatenses, por ejemplo, tengan los mismos derechos re-
productivos que las habitantes del distrito Federal? Probablemente ideas y 
posiciones conservadoras de gobiernos de derecha contrarios a derechos 
y a la laicidad por las que se deben regir las políticas públicas. es así que 
hoy día los estados en donde gobierna el Pan se pretenden cambiar legis-
laciones y constituciones para garantizar el reconocimiento de la vida desde 
el momento de la concepción, con lo cual se eliminarían causales de abor-
to no punibles para las mujeres.

estas medidas podrían acarrear no tan sólo la imposición de ideologías 
contrarias a derechos sino que con ello se continuaría poniendo en riesgo la 
vida de miles de mujeres que cada año siguen muriendo en nuestro país a 
causa de abortos realizados en condiciones de inseguridad, insalubridad y 
en la clandestinidad.

el Gobierno Federal reconoce en la parte formal (Pnd, 2007-2012) una 
“preocupación” por el riesgo de salud que implica el aborto para las mujeres, 
y frente a ello propone que todos “los sistemas de salud provean atención 
adecuada para evitar que los embarazo deriven en complicaciones, enferme-
dades, discapacidades permanentes o en la muerte de la madre o del niño”; 
por su parte, el Pronasa reconoce que “en méxico la tasa de embarazos en 
mujeres de 12 a 19 años de edad es de 79 por 1,000. se calcula que entre 
30 y 60 % de estos embarazos terminan en abortos inducidos”.

a pesar de las preocupaciones y reconocimiento de esta realidad por 
parte del sector gubernamental, no se visualizan acciones que estén enca-
minadas a respetar el derecho, la vida y las decisiones de las mujeres para no 
continuar con un embarazo no planeado.
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el aborto es un problema “moral” en nuestro país. muchas de las muje-
res que interrumpen un embarazo, ya sea por decisión propia o por necesi-
dad, lo viven con culpa y en el anonimato, lo que se convierte en un agra-
vante para su salud y, por ende, ponen en peligro su vida. a nivel social, el 
aborto es un tema “sensible”, condicionado por factores religiosos, cultu-
rales, familiares y legales, por lo que es necesario analizarlo desde el enfoque 
de quienes lo viven en su propio cuerpo.

desde el movimiento de mujeres se exige que la secretaría de salud, 
como rectora de la política nacional en la materia, haga cumplir las dispo-
siciones legales tendentes a garantizar la atención adecuada y oportuna a 
mujeres que acudan a los centros hospitalarios procurando ser atendidas 
por algunas de las causales de aborto permitidas en las legislaciones de todo 
el país.

Mortalidad materna

uno de los objetivos de desarrollo del milenio de la onu es la reducción de 
la mortalidad derivada de la maternidad; la meta planteada es la disminución 
de muerte de mujeres por aspectos asociados al embarazo, el parto y el puer-
perio en un periodo de 25 años (1990 a 2015) a 75 %.

en la actualidad, méxico está lejos de alcanzar esta meta (22.2 %), y aun-
que se han logrado relativos avances, aún las cifras dejan mucho que desear. 
en 1990 hubo un registro de 1,477 mujeres que murieron por causas aso-
ciadas al embarazo y el parto; en el año 2000 la cifra aumentó a 1,54340 
para volver a descender en el 2004 a 1,246 fallecimientos por cada 100 mil 
nacidos vivos.

la mortalidad materna representa la cuarta causa de muerte evitable 
entre las mujeres en edad reproductiva, es decir, en nuestro país cinco muje-
res mueren diariamente debido a complicaciones en el embarazo, el parto 
o el puerperio.

en el Pnd 2007-2012 la mortalidad materna se encuentra entre los 
cinco principales indicadores de salud de la población y es considerada como 
“prioridad” en la agenda nacional. Por su parte, la secretaría de salud, en el 
Pronasa, se plantea como un reto mejorar la detección temprana y el trata-

40 ineGi-ssa, dirección General de información en salud, citado en “Vigilancia epide-
miológica activa de las defunciones materna”, centro nacional de equidad y Género, 2003-
2004.
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miento oportuno de las complicaciones que ocasionan las muertes maternas 
ampliando el acceso a la atención médica de calidad y en el traslado opor-
tuno de los casos de embarazos complicados a unidades médicas especiali-
zadas, con estas acciones afirman que pueden reducirse las muertes mater-
nas en un 70 %, argumentando, además, que con acciones de planificación 
familiar en comunidades indígenas y con esfuerzos multidisciplinario para 
abatir el embarazo adolescentes se pueden lograr los avances deseados.

en el informe que presentó el gobierno en el año 2005, para evaluar los 
avances de méxico con relación a los objetivos del milenio, la secretaría de 
salud reportó un disminución en la mortalidad materna que pasó de 89.0 % 
en 1990 a 62.6 % en 2004 por cada 100 mil nacimientos; reportándose ade-
más que la proporción de partos atendidos por personal especializado pasó 
de 54.7 % en 1976 a 87.9 % en 1999.41 sin embargo, continúa siendo un 
factor de preocupación que en 12 entidades federativas (chiapas, Guerrero, 
oaxaca, Puebla, durango, Veracruz, hidalgo, estado de méxico, san luis 
Potosí, Baja california, distrito Federal y Querétaro), donde un significa-
tivo número de habitantes carece de seguridad social y que vive en condi-
ciones de pobreza extrema en zonas rurales e indígena, se concentre 75 % 
de las defunciones de mujeres por problemas relacionados con trastornos de 
hipertensión, hemorragias obstétricas y complicaciones del aborto.42

en méxico se han implementado diferentes programas gubernamenta-
les encaminados a ofrecer servicios de salud a mujeres en condiciones de 
pobreza y marginación extrema durante el embarazo, el parto y el puerpe-
rio. tal es el caso del Programa de ampliación de cobertura que operó 
entre 1996 y 2000; el del Programa arranque Parejo en la Vida; la estrate-
gia contigo, establecida en el Programa nacional de superación de la Po-
breza 2001-2006; el sistema de Protección social (seguro Popular), mismos 
que no contaron en su momento con un presupuesto sostenible que garan-
tizara en el mediano y largo plazo que recursos asignados aunque no eti-
quetados, tanto del ramo 12 como del ramo 33, se siguieran utilizando para 
la disminución de la mortalidad materna.

la progresiva privatización de los servicios médicos, amparados en la 
reforma de salud, la manipulación política de los programas sociales diri-
gidos a la población, como fue el caso de arranque Parejo en la Vida, ins-

41 Gobierno de la república, “los objetivos de desarrollo del milenio en méxico”, informe 
de avance 2005.

42 Idem.
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taurado en el 2002 para atender a municipios con mayor índice de muertes 
materna, pero que sirvió más como plataforma de propaganda del sexe-
nio que culminó en el 2007, ya que al ser operado a través de la Fundación 
Vamos méxico, a. c., y en su líneas estratégicas de funcionamiento se es-
tablecía la participación de sectores no gubernamentales en calidad de 
“donantes”, con lo cual el objetivo de reducir la mortalidad materna dejó 
de ser una prioridad gubernamental para depender de la “benevolencia” de 
la iniciativa privada, que aportó de 2002-2003 en capital e insumos 33 
veces más que lo destinado por el Gobierno Federal para su funcionamien-
to en 17 estados de la república.43

en el Programa nacional de salud 2001-2006 se reconoció la mortalidad 
materna como un problema de salud pública, constituyéndolo como uno 
de los cinco problemas de alta prioridad para el sector salud. sin embargo, 
en el Informe Salud: México presentado en el año 2001 no se incluyó a la 
mortalidad materna entre los 65 indicadores enunciados para ser atendidos. 
este hecho resulta alarmante y evidentemente contradictorio, ya que mues-
tra que el sector salud no considera las muertes maternas como un problema 
prioritario. en el Informe Salud: México 2003 se retoma el te ma y se vuel-
ven a enunciar los padecimientos que derivan en muertes maternas y que 
están asociados a urgencias obstétricas. del total de las mujeres que murie-
ron en méxico a causa de complicaciones durante el embarazo, el parto o el 
puerperio durante el año 2000, 65 % no estaba asegura do, 26.3 % era de-
rechohabiente del imss y sólo 4.6 % tenía acceso al issste.44

las conferencias internacionales de el cairo y Beijing establecieron como 
meta para el año 2000 reducir la tasa de mortalidad materna a la mitad de 
la que había en 1990; méxico no logró cumplir la meta (2.7). Pasó de una 
tasa de 5.4 a 4.68 (por 10 mil nacidos vivos registrados). en 1999, estados 
co mo chiapas, Guerrero, oaxaca, tabasco o Veracruz registraron niveles de 
mor talidad por encima del valor nacional de 1990.

Cáncer cérvico-uterino

el Programa nacional de salud ha arrojado diversos datos sobre la grave si-
tuación del cáncer cérvico-uterino y el cáncer de mama en méxico, siendo 

43 Fundación Vamos méxico, a. c., citado en Muerte materna y presupuesto público, 2004, 
Fundar, centro de análisis e investigación.

44 secretaría de salubridad y asistencia, Programa de acción: arranque Parejo en la Vida.
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estas enfermedades un padecimiento de salud pública a nivel mundial, ya 
que ocupa el quinto lugar como causa de muerte, diagnosticándose anual-
mente cerca de 500 mil nuevos casos, con una tasa de mortandad de mu-
jeres del 50 %.

en el país mueren anualmente casi 10,000 mujeres a causa de padeci-
mientos asociados al cáncer tanto uterino como de mama. siendo éstos la 
primera causa de muerte entre el grupo de mujeres en edad reproductiva.

del grupo de tumores malignos que afectan a ambos sexos, son los de 
tipo ginecológico los que tienen mayor incidencia en la población. de cada 
100 egresos hospitalarios de mujeres por tumores malignos, 32 son de cue-
llo de útero, 33 de mama y el resto se dividen entre la leucemia, traquea, 
bron quios o pulmón.

Virus del papiloma humano: vacuna e implicaciones

el virus del papiloma humano (VPh) es un carcinoma definido como una 
enfermedad de transmisión sexual, del que se estima más del 70 % de las 
mujeres sexualmente activa se infectará en algún momento de su vida. este 
virus se asocia con la aparición del cáncer cérvico-uterino.

la organización mundial de la salud (oms) ha señalado, a través de 
diversos estudios, que el cáncer cérvico-uterino está constituido como una 
causa importante y devastadora de morbilidad y mortalidad en todo el 
mundo, con una incidencia mundial de 470,606 nuevos casos y 233,372 
defunciones al año. el 80 % de esta carga estimada afecta a las mujeres que 
residen en países menos desarrollados, razón por la que se asocia estrecha-
mente a la pobreza, al hecho de vivir en el medio rural y al bajo nivel edu-
cacional alcanzado, observándose la mayor prevalencia en mujeres adultas 
de edad mediana.

en méxico, sólo 35 % de las mujeres se practican algún tipo de estudio 
para detectar a tiempo la existencia de algún cáncer. las mujeres que radi-
can en los estados más pobres son las que enfrentan mayor número de casos 
de cáncer en el cuello de la matriz (oaxaca, Veracruz, chiapas, michoacán, 
colima y morelos, entre otros).

aunque existe una vacuna para contrarrestar los efectos del VPh, aplicar 
el inmunizante contra el virus del papiloma humano en mujeres en edad 
reproductiva costaría alrededor de 13 mil 500 millones de pesos, lo que 
puede representar cerca del 15 % del presupuesto federal destinados a gas-
tos de salud, lo que implicaría quitar beneficios para otros enfermos.
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¿es posible que se siga negociando a nivel de laboratorios con la vida de 
las mujeres? ¿dónde se queda el discurso y los programas establecidos para 
contrarrestar las muertes de mujeres ocasionadas por enfermedades o in-
fecciones prevenibles? ¿cuándo pagará la sociedad y los gobiernos la deuda 
histórica que tienen con las mujeres?

éstas son preguntas que aún se plantean desde el movimiento feminista 
y desde la sociedad civil organizada, como llamada de alerta para que los 
gobiernos cumplan con los compromisos establecidos y considere realmen-
te una prioridad la vida de todas y cada una de las mujeres que habitamos 
en méxico y en el mundo.

Cáncer de mama

en méxico, el cáncer de mama ha crecido aceleradamente en los últimos 
seis años y poco a poco se empareja al cérvico-uterino, sin que sea aún una 
prioridad en los programas del Gobierno Federal, quien en el presupuesto 
de 2008 asignó para el combate de ambos 177.2 millones de pesos, 8.5 % 
menos que lo presupuestado en 2007.

cien muertes de mujeres es la diferencia entre un cáncer y otro, y según 
estimaciones del instituto nacional de salud Pública (insP), en su publica-
ción Salud Reproductiva, en el 2010 el de mama podría desplazar al cérvico-
uterino. cada año se diagnostican a nivel mundial más de siete mil nuevos 
casos; además, entre la población femenina es considerado como la segunda 
cau sa de muerte por cáncer, tanto en méxico como en el resto del mundo.

de acuerdo con especialistas del insP existe un desfase de una década en 
los programas de salud para atender este mal, lo que ha provocado diagnósti-
cos tardíos y además prevén que la mortalidad por cama en nuestro país se-
guirá incrementándose y pronostican 4,600 casos anuales para el año 2010.

de cumplirse el pronóstico, las mexicanas entre 30 y 40 años de edad 
estarán en el grupo de mayor riesgo de desarrollar la enfermedad. se calcu-
la que una de cada 10 o 12 mujeres padecerá cáncer de mama, enfermedad 
que es reversible hasta en un 90 %, siempre y cuando se diagnostique de ma-
nera temprana.

las estadísticas oficiales, tanto nacionales como internacionales, reportan 
que en el mundo por cada mujer que muere de sida, hay dos que mueren 
de cáncer de mama.

la dirección General adjunta de epidemiología de la secretaría de sa-
lud registró en el año 2000, 3,726 casos de cáncer de mama, cifra que se in-
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crementó a 6,043 casos en 2006, lo que significa que los casos aumentaron 
a una velocidad del 62.18 % tan sólo en seis años.

de acuerdo con el presupuesto que la comisión de equidad y Género 
de la cámara de diputados analiza para 2008, el monto para este centro y 
para sus programas de cáncer de la mujer se ubican en un total de 177.2 mi-
llones de pesos para ambos, lo que significa una reducción de 16.4 millones 
en comparación con 2007.

ello aunado a los recortes presupuestales que año con año ejerce el eje-
cutivo a los programas específicos de las mujeres. tan sólo en el cambio de 
la administración foxista-calderonista hubo una reducción del 20 % al pre-
supuesto para programas de mujeres, según un desglose del centro de in-
vestigación para el adelanto de las mujeres de la cámara de diputados.

las entidades federativas con mayores tasas de mortalidad por cáncer de 
mama son: coahuila, colima, nuevo león, nayarit, jalisco y tamaulipas, sin 
embargo, desde 1990 y hasta 2006, según el registro de la ss, no se ha po-
dido reducir la tasa de mortalidad en cuatro entidades federativas: Veracruz, 
nuevo león, jalisco, distrito Federal, chihuahua y san luis Potosí.

hasta 2006 la cobertura de prevención para el cáncer de mama fue de 
19.5 %, mientras que la detección se incrementó en 69 %.

la falta de campañas de prevención, la casi nula autoexploración de los 
senos y un diagnóstico tardío, aunado a la carencia de equipos con tecno-
logía de punta y personal especializado, que permitan atender la demanda 
para una detección temprana del padecimiento, ocasionan que sigan murien-
do cientos de mujeres al año, por lo que el cáncer de mama ya es conside-
rado un grave problema de salud pública en la república mexicana.

VIH-Sida. Mujeres y niñas en la ruta de la pandemia

las mujeres constituyen aproximadamente la mitad de la población mun-
dial portadora del Vih-sida. el sida es una enfermedad infecciosa, pero 
principalmente es un problema social y un buen ejemplo del efecto sobre 
la salud del desigual reparto de poder entre hombres y mujeres. su principal 
manera de transmisión la impregna de patriarcado y el costo económico de 
su tratamiento convierte en un lujo su contención.

desde diferentes foros políticos y sociales se siguen enunciando los dife-
rentes aspectos que potencializan el riesgo de que mujeres y niñas sigan in-
fectándose en todo el mundo.
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una de los factores más enunciados es la violencia contra las mujeres co-
mo causa y consecuencia de la infección de Vih, y uno de los principales 
mo tivos por los que algunas mujeres no buscan tratamiento.

el acceso a tratamiento, se ha dicho, no puede separarse del derecho que 
tienen las mujeres de vivir libres de violencia y los intentos para incremen-
tar el tratamiento contra el Vih no serán funcionales si se sigue ignorando 
el estigma y la discriminación.

desde los grupos activistas y el movimiento de mujeres se expresa que 
para que exista un verdadero avance es necesario fortalecer el entorno y las 
políticas legales relacionadas con la violencia contra las mujeres y, al mismo 
tiempo, que se cumpla con los compromisos de invertir, llevar a cabo, mo-
nitorear y evaluar dichas políticas.

también se ha destacado la importancia de asegurar el derecho de las 
mujeres a la salud sexual y reproductiva, así como invertir en las organiza-
ciones de mujeres de modo que ellas puedan participar efectivamente en las 
decisiones que afectan su vida. las políticas y los presupuestos deben apo-
yar a toda la gama de servicios de salud reproductiva, incluyendo embarazo 
de calidad y asistencia durante el parto, así como acceso a métodos de anti-
concepción.

en la xVii conferencia internacional sobre el sida, celebrada en méxi-
co en 2008, se resaltó la importancia de seguir investigando e invirtiendo 
en tecnologías que permitan a las mujeres tomar el control de la prevención. 
se asume la importancia de que los gobiernos y los organismos internacio-
nales sigan mirando la preocupante realidad del creciente avance en algunas 
regiones del mundo del Vih/sida, específicamente en poblaciones de mu-
jeres. sin embargo, también se destacó la importancia de la implicación de 
las organizaciones de mujeres con objeto de establecer las prioridades de sus 
países y la inclusión de expertos en igualdad de género y en financiación para 
el empoderamiento de las mujeres y su participación en todos los espacios 
donde se generen políticas publicas relativas al enfrentamiento de la pande-
mia en el mundo.

La realidad de México

en 1985, méxico presentó los primeros reportes de casos de Vih/sida en 
mujeres, y para 1994 se habían registrado 2,767 nuevos casos.

nuestro país ocupa el tercer lugar de américa latina y el caribe en in-
cidencia de Vih/sida. en 2005, de los 39 millones de personas que vivían 
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con Vih en el mundo casi la mitad eran mujeres.45 se sigue sosteniendo 
que uno de los factores decisivos que contribuyen a que las cifras vaya en 
aumento es la discriminación por género que quita a las mujeres la posibi-
lidad de poder negociar relaciones seguras y sin riesgos de infección, auna-
do esto al analfabetismo que imposibilita el que puedan tener acceso a in-
formación y adquirir estrategias para la prevención. además que la mayoría 
de los estados carecen de leyes para proteger la discriminación a las personas 
y mujeres infectadas con Vih.

en los países en vías de desarrollo las mujeres, con frecuencia, no tienen 
oportunidad de elegir y no están en posición de negociar. en un país en vía 
de desarrollo la negociación muchas veces no es una expectativa realista. 
cuando una mujer negocia para tener sexo más seguro o rechaza tener re-
laciones sexuales, puede ser víctima de violencia.

es incuestionable que jóvenes y mujeres sean especialmente vulnerables 
al Vih a causa de la desigualdad de género: muchas de ellas dependen 
económica y socialmente de los hombres, lo cual limita su capacidad de 
rechazar las relaciones sexuales o negociar el uso del condón. el escaso ac-
ceso a la educación y las pocas oportunidades de empleo obligan a que al-
gunas tengan que dedicarse al sexo-servicio para garantizar la sobrevivencia 
propia o la de su familia. la desigualdad sexual de las mujeres pone en 
peligro sus vidas, y es preciso tener en cuenta los temas de género a la hora 
de diseñar programas de atención y prevención del Vih.46

aunque méxico no está en la lista de los 20 países con mayor incidencia 
de matrimonio infantil, activistas del centro internacional de investigación 
sobre las mujeres, con sede en Washington, advierten que además de los 
conocidos riesgos de la maternidad adolescente, el peligro para las jóvenes 
casadas de contraer Vih es mayor que entre las solteras sexualmente activas, 
ya que como sugieren sus investigaciones en países en desarrollo las casadas 
“tienen pocas opciones para cambiar su conducta como respuesta a sus 
conocimientos sobre el Vih”.

La salud mental de las mujeres en México

la oms plantea que el exceso y la naturaleza de las tareas que la sociedad ad-
judica a la mujer las hace más susceptibles a los padecimientos mentales.

45 uniceF, Estado mundial de la infancia, 2007.
46 onusida, 2004, www.unaids.org.
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la salud mental es un fenómeno que está determinado por factores bio-
lógicos, sociales, ambientales, psicológicos y de género, e incluye padeci-
mientos como la depresión, la ansiedad, la angustia, las demencias, la es-
quizofrenia y otros trastornos que pueden asociarse a los diferentes ciclos 
de vida.

las mujeres son parte sustancial de los más pobres del mundo, confor-
mando la mayoría de los mil 500 millones de personas que viven en pobre-
za extrema, lo que también es un factor que puede relacionar directamente 
a padecer trastornos psíquicos.47

en el mundo se contabilizan alrededor de 450 millones de personas con 
padecimientos mentales. de ellas 121 millones sufren de depresión que, se-
gún la oms, para el 2020 será la segunda causa de discapacidad.

a nivel mundial se establece que las mujeres tenemos una esperanza de 
vida superior a la de los hombres (de siete a 10 años en promedio). sin em-
bargo, estos años no significan generalmente para las mujeres calidad de 
vida. es decir, en este mundo globalizado donde las mujeres viven y mueren 
en condiciones de pobreza y marginación, la mayor esperanza de vida pue-
de significar dolor, sufrimiento y discapacidad tanto a nivel físico como 
mental.

con un grave rezago, no sólo en méxico, sino en todo el mundo, la salud 
mental es un tema sobre el que se pretende sensibilizar a la sociedad con 
motivo del día mundial de la salud, así como de la importancia de contar 
con servicios adecuados para su atención, garantizar el acceso a éstos y abo-
gar por la equidad asistencial, entre otras acciones.

la salud mental, entendida como el desarrollo óptimo de las potencia-
lidades humanas para la vida familiar, el trabajo y recreación, o como el 
bienestar que resulta del funcionamiento armónico de la persona en inte-
racción con su medio natural y social, es hoy foco de atención y en méxico 
se le ha dado prioridad a los temas que derivan de ésta.

uno de los principales obstáculos para la prevención, detección y aten-
ción de la salud mental de las mujeres, en particular, es la falta de recursos 
humanos y materiales especializados y la poca importancia que da el go-
bierno a esta rama de la salud en lo que respecta no sólo a las mujeres, sino 
a la población en general.

diversas organizaciones trabajan en la atención a la salud de las mujeres. 
en méxico hay unas que han desarrollado programas y materiales enfocados 

47 cimac, noticias, Violencia y pobreza detrás de los padecimientos, méxico, 2008.
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a sensibilizar a las mujeres sobre la importancia y el cuidado de su salud y 
mental. la falta de información, el desconocimiento, las limitaciones para 
conocer y disfrutar del propio cuerpo, la violencia y la represión de los de-
seos, van generando en las mujeres enojo, miedo y tristeza, lo que a la pos-
tre va deteriorando y afectando su salud mental.48

desde estas organizaciones hay una nueva visión de la salud mental, 
donde se enuncia que hay que transformar las maneras en que se relacionan 
las mujeres consigo mismas y con su entorno social, familiar y afectivo en la 
cotidianidad.

así, la salud mental comprende la manera en que cada una armoniza sus 
deseos, anhelos, habilidades, ideales, sentimientos y valores morales con los 
requerimientos sociales para hacer frente a las demandas de la vida.49

Acciones de las organizaciones civiles

muchas organizaciones han hecho aportes en el campo de la salud sexual, 
mental y reproductiva, con la elaboración y promoción de propuestas ten-
dentes a lograr cambios legislativos y operativos en pro de la salud de las 
mujeres, proporcionando servicios de capacitación en aspectos relacionados 
con todos los ámbitos de la salud desde la perspectiva de género y con el 
enfoque de derechos tanto a prestadores de servicios como a la población 
abierta. además de la realización de investigaciones para poner en relieve 
las diferentes problemáticas que afectan a las mujeres con la posterior difu-
sión de sus resultados a través de diversos materiales educativos.

Propuestas de las organizaciones civiles

desde la sociedad civil y el movimiento de mujeres hay una larga trayec-
toria de lucha que ha quedado plasmada en propuestas y convertida en 
leyes, producto de la participación y denuncia en diferentes reuniones, 
foros, convenciones y conferencias realizadas en los ámbitos locales, muni-
cipales, estatales, nacionales e internacionales.

entre ellas podemos identificar:

48 defensa jurídica y educación para mujeres, s. c., Vereda Themis. Programa de Fomento 
a la salud mental de las mujeres, “¿sabías que ser mujer es un riesgo para nuestra salud”, méxi-
co, 2006.

49 cidhal, a. c., cuadernos cuerpo de mujer, salud mental, méxico, 2005.
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— la ratificación de acuerdos y el cumplimiento de convenios que mé-
xico a firmado como compromiso para el adelanto de las mujeres a 
nivel internacional.

— el establecimiento de medidas para garantizar la salud y el pleno 
ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

— mejoramiento de la salud reproductiva de las y los adolescentes. con-
sideraciones a adoptar por la nom de atención médica a la Violen-
cia Familiar para que se garantice la práctica de la interrupción del 
embarazo en los casos de violación.

— modificaciones constitucionales para garantizar la salud ocupacional; 
adiciones a la ley Federal del trabajo. revisión de intervenciones 
quirúrgicas innecesarias con la consabida reducción del número de 
cesáreas que se practican.

— diseñar políticas de población con base en los derechos humanos y 
reproductivos.

— eliminar los criterios demográficos y las cuotas de planificación fa-
miliar con el fin de lograr una atención integral.

— disponibilidad de una amplia gama de métodos y anticonceptivos, 
en especial aquellos que puedan prevenir el sida y otras enfermeda-
des; un nivel de información que asegure la libre elección de las usua-
rias; la destreza, conocimiento y habilidades del personal; la calidad 
de las relaciones interpersonales entre los prestadores de servicios y 
las usuarias.

— diseñar e implementar programas a partir de una nueva valoración 
cultural de la sexualidad con el objetivo de modificar las pautas tra-
dicionales de comportamiento y lograr relaciones equitativas entre 
mujeres y varones.

— Promover investigaciones científicas y tecnológicas sobre métodos 
anticonceptivos para varones.

— instituir programas integrales de salud sexual, que garanticen el de-
recho a una maternidad digna, incorporando los posibles riesgos para 
la salud de la mujer, los motivos eugenésicos y económicos a las cau-
sas no punibles de interrupción del embarazo, en todas las entidades 
del país, con la seguridad de una ejecución altamente calificada.

en materia legal

— Fortalecer e incrementar el número de agencias especializadas en deli-
tos sexuales del ministerio Público, y se amplíe su ámbito de acción a 
la atención de violaciones de los derechos sexuales y reproductivos.
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— Que las organizaciones civiles, con experiencia en el área, brinden 
servicios de sensibilización y capacitación del personal de las agencias 
especializadas en delitos sexuales para mujeres.

— Que se observe el cumplimiento de las normas técnicas aprobadas, re-
ferentes a la planificación familiar, sida, en la ley General de salud.

— realizar campañas nacionales de educación sexual en los medios de 
comunicación, campañas a las cuales se deberá incorporar el sector 
salud, la radio, televisión y cinematografía, la secretaría de educación 
Pública, el consejo nacional de Población y la comisión nacional 
de los derechos humanos. Para esto se propone la participación de 
aso ciaciones y personas profesionales de la comunicación, con el fin 
de diseñar y elaborar el contenido de las cápsulas informativas, para 
lo cual es necesario impulsar un proyecto de coinversión entre las onG 
y el estado, para poner en marcha las campañas.

— reorganizar las estructuras político-administrativas de los actuales 
programas de planificación familiar y materno-infantil del sector sa-
lud a fin de unificarlos en un solo concepto que integre la salud sexual 
y reproductiva, de tal manera que éste sea el eje central de las políti-
cas de salud. Para esto se propone la conformación de una comisión 
de especialitas y líderes del movimiento feminista que diseñe la pro-
puesta.

estrategias

— crear una coordinación nacional, conformada por comités estatales 
que, junto con las instituciones de salud, profesionales en el ramo, 
grupos de mujeres y organismos civiles, se encarguen de diseñar pro-
gramas especializados, darles seguimiento, evaluarlos, impulsar inves-
tigaciones, capacitar, difundir y denunciar los casos de violación de 
los derechos a la salud.

— la asignación de un presupuesto etiquetado que provea a los estados 
los recursos financieros, para la puesta en marcha oportuna y eficaz 
de los programas relacionados con la salud sexual, reproductiva y 
mental de las mujeres.

Conclusión

el Gobierno ha incumplido con sus obligaciones y ha fallado en las metas 
comprometidas con la comunidad internacional en lo que respecta a la erra-
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dicación de la discriminación hacia las mujeres en materia de derechos y de 
salud sexual y reproductiva, especialmente en lo referente al área de abortos 
le gales y seguros.

aunque se pueden documentar avances relativos aún falta mucho por 
lograr. las mujeres, a nivel nacional, siguen enfrentando obstáculos y difi-
cultades para tener acceso a la salud y para tener un aborto legal, así como 
creencias personales de servidores públicos contrarias a su decisión, negación 
injustificada por parte de los médicos —aduciendo objeción de concien-
cia— y condiciones legales complejas, falta de información sobre sus dere-
chos reproductivos, servicios de salud insuficientes y falta de tecnología 
moderna para practicar el aborto.

Por tal razón el estado tiene que impulsar y promover campañas de salud 
dirigidas especialmente a mujeres, garantizar el acceso al aborto legal, poner 
en práctica acciones de salud que tengan congruencia entre lo declarado en 
discursos y los presupuestos aportados para llevarlas a cabo, garantizar per-
sonal medico cualificado en hospitales públicos y proporcionar información 
sobre los derechos humanos de las mujeres a los servidores públicos.

Preocupaciones del movimiento feminista

una de las principales preocupaciones de las mujeres feministas es la revisión 
de la legislación como base de las políticas públicas. de manera permanen-
te tratan de acercar la voz de las mujeres con el Poder legislativo “para que 
éstos cumplan con la deuda histórica que tienen con las mujeres”.

desde el movimiento se han señalado las inequidades en la distribución 
de los recursos para atender la salud de la población, particularmente la de 
las mujeres, que mueren en números alarmantes cada año, en las zonas 
marginales y más pobres del país. un ejemplo de esto es la situación que se 
vive en el estado de chiapas, que con una mortalidad materna de 92,3 por 
cada 100 mil nacidos vivos recibe 926 mil pesos para la atención de dichos 
casos, mientras que nuevo león, con una tasa de mortalidad de 28 por cada 
100 mil nacidos vivos, recibe 24 millones de pesos, evidenciando la histó-
rica exclusión de la población indígena.

las deficiencias de los servicios de salud, que afectan la salud de las mu-
jeres en etapa reproductiva, han sido expuestas no sólo por el movimiento 
de mujeres, sino también por el centro nacional de equidad de Género y 
salud reproductiva, dependencia adscrita a la secretaría de salud, como 
temas pendientes de resolver. temas entre los cuales se encuentran:
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— la cobertura universal de los anticonceptivos modernos, accesible y 
gratuitos para todas las mujeres que la necesitan.

— la asunción del aborto como un fenómeno complejo, que rebasa 
responsabilidades individuales, y del cual el estado debe hacerse car-
go a través de una legislación que permita la despenalización y aumen-
to de causales de legalización, ejemplo: Vih/sida.

— el acceso a aborto legal y atención postaborto en la atención hospi-
talaria.

— establecer procedimientos por escrito en las unidades de salud para 
atender los casos de interrupción legal del embarazo.

— informar a médicos y al público de cuál es la situación legal del abor-
to en méxico y las consecuencias para la vida de las mujeres.

— una educación integral que permita el pleno disfrute de su sexualidad 
de manera informada, libre y responsable.

— Que se respete el derecho que tienen las mujeres a decidir libremen-
te sobre su vida y su cuerpo, sin coerción ni presión, en el ejercicio 
de su reproducción.

— la detección, atención y prevención oportuna de la violencia que se 
ejerce en contra de las mujeres y que puede desencadenar en emba-
razos y abortos que pueden poner en riesgo sus vidas.

Denuncias públicas

un instrumento importante, creado por las acciones realizadas en el mun-
do para el reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres, son los 
tribunales de denuncia.

estos tribunales han sido un instrumento idóneo para documentar y 
visualizar las violaciones contra los derechos humanos de las mujeres; han 
servido para que la opinión pública tenga conciencia de las causas que repro-
ducen y legitiman la violencia contra las mujeres, y para establecer las res-
ponsabilidades de los estados, los organismos internacionales y la sociedad 
civil.

una de las primeras instancias de este tipo fue creada en 1993, durante la 
conferencia mundial de naciones unidas sobre los derechos humanos, en 
Viena. allí se instaló el tribunal internacional sobre Violaciones a los de rechos 
humanos de las mujeres, donde se ofrecieron testimonios sobrecogedores 
de mujeres de distintas regiones. en ese mismo año, durante el Vi encuen-
tro Feminista latinoamericano y del caribe que se efectuó en el salvador, 
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se instaló el tribunal de Violaciones a los derechos humanos de las muje-
res, primero de este tipo en la región.

en 1995, durante el Foro de las organizaciones no Gubernamentales, 
sostenido como parte de la iV conferencia mundial de la mujer, se llevó a 
cabo en Pekín un tribunal global para establecer la responsabilidad por la 
violación a los derechos humanos de las mujeres.

en este espacio se hizo hincapié en la violencia contra las mujeres en la 
familia y la violencia contra las mujeres en situaciones de conflicto.

en los años de 1995, 1996 y 1998 se realizó en costa rica el tribunal so-
bre Violaciones a los derechos humanos de las mujeres. el objetivo central 
de estos tribunales fue el tomar en cuenta los testimonios de violaciones 
contra la salud, el trabajo, la opción sexual, la integridad física y los derechos 
políticos, entre otros.

la declaración final del tribunal del año 1995, elaborada con base en 
los testimonios mencionados, se presentó ante la corte suprema de justicia. 
dicha declaración estableció recomendaciones referentes a instituciones del 
estado, la comunidad internacional, la sociedad civil y el movimiento de 
mujeres. tribunales similares se han realizado en toda américa latina.

Perfil de los logros

las mujeres en los últimos años hemos logrado avanzar en reconocimientos 
de derechos relacionados con la ciudadanía, el empoderamiento, la salud 
sexual y reproductiva, y el acceso a una vida libre de violencia. esto gracias 
a movimientos y a una sociedad civil que ha luchado por colocar en las di-
ferentes realidades los temas que afectan a las mujeres en el contexto de los 
derechos humanos.

los actos de denuncias, las movilizaciones, las protestas, los paros, las 
tomas de edificios, las alianzas, los cabildeos y la apertura para la colocación 
de gobiernos democráticos y de izquierda han impulsado un avance verti-
ginoso, mediante la obtención de leyes y reglamentos destinados a erradicar 
la discriminación y la violencia en contra de las mujeres para dar paso al reco-
nocimiento de sus derechos de ciudadanía plena. sin embargo, hace falta 
la creación de nuevas políticas y estrategias que vayan más allá de lo legal 
“para incidir en la cultura de lo cotidiano”. “el reto hacia el nuevo siglo es 
dilucidar nuevas formas organizativas y de negociación a todos los niveles, 
las nuevas alianzas, y las nuevas modalidades de accionar que nos tenemos 
que dar en un contexto donde las mujeres del movimiento están hoy no só-
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lo actuando en la sociedad civil, sino que han ocupado casi todos los espa-
cios de participación política por transformar”.

7. economía y presupuestos. Fuentes de sobrevivencia, 
financiamientos de las organizaciones sociales de mujeres

el tema de los presupuestos ha alcanzado gran importancia, a pesar de ser 
reciente entre las demandas del movimiento de mujeres en méxico.

dicha importancia ha sido tal que, desde hace unos cinco años, se co-
menzaron a establecer presupuestos etiquetados para atender la problemá-
tica de género.

Por este motivo nos parece importante incorporarlo como uno de los 
logros últimos del movimiento de mujeres.

esto implica que se están destinando recursos concretos a programas 
concretos que tienen que ver con el avance de las mujeres en el reconoci-
miento y práctica de sus derechos humanos.

en este sentido nos parece importante y fundamental pues significa ir 
un paso adelante del discurso. ir a la práctica y a los hechos.

desde luego, el etiquetado y seguimiento de la aplicación de estos pre-
supuestos está todavía en pañales. así encontramos que para el año 2008 
se etiquetaron más de 200 millones de pesos para el rubro “refugios para 
víctimas de violencia”, pero al interrogarse a la secretaría de salud por la 
aplicación de dicho monto, pues no ha llegado a los refugios, la respuesta 
fue que no puede aplicarlos porque los lineamientos administrativos no 
permiten canalizar dinero a organizaciones sociales. ¿Quizá cuando etique-
taron los fondos no sabían que los refugios para víctimas de violencia son 
en su mayoría gestionados por organizaciones sociales de mujeres? ¿o lo 
que ocurre es que sí sabían?

hay, en los denominados “fondos de coinversión”, diversos montos para 
apoyar actividades de la sociedad civil. de esto ya hicimos mención califi-
cándolo como un punto de avance importante en el tema de la correspon-
sabilidad.

Pero también hay que señalar los inconvenientes de este programa, a 
saber:

los temas que hay que trabajar son definidos por la administración. esto 
lleva a que muchas organizaciones tengan que desarrollar trabajos que no 
estaban en su objetivo inicial o del que no son especialistas.
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la aprobación de los proyectos presentados suele darse entre los meses 
de junio y julio. los fondos son transferidos a las organizaciones en julio y 
agosto, si tienen suerte. Por tanto, un proyecto o unas acciones que estaban 
pensadas para ejecutarlas a lo largo de un año se reducen, ya por causa de 
la reducción del monto aprobado, ya por el tiempo de trabajo, a tres o cua-
tro meses de labor efectiva, pues en diciembre termina el plazo para desarro-
llar el proyecto.

de esta forma, las organizaciones sociales no sólo dejan de influir en los 
temas y problemas que la sociedad considera importantes, sino que acaban 
siendo, en gran medida, trabajadoras al servicio de las prioridades políticas 
de turno.

Y decimos trabajadoras para referirnos a la imposibilidad de tomar de-
cisiones independientes, pues en lo que se refiere al pago real del trabajo la 
situación es muy otra. más bien por las condiciones en la que se transfieren 
los fondos podría decirse que orillan a las organizaciones sociales a trabajar 
fuera de los márgenes que marca el derecho laboral al no aceptar ningún 
pago que no sea por honorarios.

si a esto se añade que no pueden incluirse salarios para secretarias, lim-
pieza, renta de local y en algunos casos ni teléfono, resulta que a fin de cuen-
tas la ley de Fomento a las actividades de la sociedad civil nos lleva por la 
vía de los hechos económicos a la mayor de las marginalidades laborales.

muchas de estas organizaciones de mujeres están trabajando intensamen-
te en el tema de presupuestos con equidad. no se trata sólo de etiquetar deter-
minados montos para mujeres. de nuevo, la ausencia de perspectiva de 
género en legisladores y funcionarios nos lleva a estar pendientes de cómo 
incorporar los conceptos de equidad y justicia en todos los campos de la 
vida con el fin de evitar nuevas discriminaciones o falsas realidades.

el tema de la pobreza de género sigue vigente y vinculado al tema de 
incorporación en igualdad de condiciones de las mujeres al mercado de tra-
bajo. tema en el que apenas de ha avanzado.

como ya se señaló, construir una sociedad equitativa conlleva interrela-
cionar los distintos campos y visualizarlos desde la perspectiva de género 
para establecer mecanismos y programas que empujen en el mismo sentido, 
pues, de lo contrario, no hay avance real continuado y, por tanto, la con-
solidación de los logros queda en el aire o al azar de los vaivenes económi-
cos, culturales, políticos...

esta visión de construcción social es una de las particularidades especí-
fica de las organizaciones de mujeres. de ahí la importancia de su inclusión 
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en el diseño de las políticas públicas. sin embargo, su subsistencia está cada 
día en mayor peligro.

los fondos que por parte de fundaciones o instituciones internacionales 
llegaban directamente a estas organizaciones ya no son posibles.

las agencias de cooperación para el desarrollo canalizan sus fondos vía 
gubernamental.

el papel fundamental de la sociedad para la transformación es cada vez 
más disperso y leve.

al perder la independencia económica, las organizaciones sociales están 
sujetas no sólo a trabajar en el ámbito que el gobierno decida, sino a hacer-
lo de una determinada manera, en un determinado tiempo y condiciones 
que no permite influencia política alguna.

en méxico, hoy, la mayoría de las organizaciones sociales, no de asis-
tencia, se mantienen con fondos que administran los gobiernos federal y 
locales.

la crítica (por más que sea constructiva), las investigaciones y las accio-
nes están siempre bajo la mira de quien tiene que darte los recursos para la 
sobrevivencia... ¿hay otra forma mejor de control social?

en este sentido, méxico ha perdido una de las palancas más importantes 
para su desarrollo: la voz y la acción independiente de la sociedad civil or-
ganizada.

aun así, el movimiento de mujeres y el movimiento feminista siguen bus-
cando la forma de mantener su voz, su mirada y su ideal de sociedad. las 
alternativas económicas son cada vez más escasas pero, como no hay que per-
der la esperanza, añadimos aquí, al final de este apartado, un lugar al que 
pueden acudir para identificar fuentes de financiamiento específicas para 
organizaciones de mujeres.50

8. conclusión: temas pendientes, derechos pendientes

Control ciudadano en educación y género

Quizá una de las características sobresalientes de las últimas conferencias 
mundiales, desde el cairo hasta hamburgo, ha sido la destacada presencia 
en ellas de la sociedad civil, a través de las organizaciones no Guberna-
mentales, las redes temáticas, las regionales y las globales.

50 ¿dónde está el dinero para los derechos de las mujeres? www.awid.org.
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nunca como hasta ahora sectores organizados de la sociedad habían 
tenido tal capacidad de influir en dichas conferencias llevando voces y de-
mandas nuevas y múltiples.

como corolario de estos procesos de alta participación y presencia apa-
rece otro hecho igualmente nuevo: el compromiso de la sociedad civil de 
realizar un seguimiento a los acuerdos de estas conferencias. este seguimien-
to implica, entre otras actividades, el monitoreo o control del cumplimien-
to de los acuerdos.

dentro de este marco, la rePem se ha planteado (siguiendo la línea 
iniciada en la cumbre social de copenhague por control ciudadano) mo-
nitorear en américa latina, en un principio en cinco países, algunos de los 
acuerdos establecidos en dicha cumbre con relación a la educación y a la 
equidad de género.

si la cumbre social plantea los grandes temas en estas áreas, la iV con-
ferencia internacional de la mujer de Beijing desarrolla en sus múltiples 
facetas las necesidades de equidad e igualdad de oportunidades en las rela-
ciones de género.

la conferencia de hamburgo de la unesco retoma los acuerdos de 
Beijing y los desarrolla a un nivel más específico, como es la educación de las 
mujeres adultas.

la sociedad civil tiene que enfrentar un desafío gigante: vencer los obs-
táculos estructurales que impiden a las mujeres el pleno desarrollo y el 
ejercicio pleno de sus derechos humanos.

mencionaremos sólo tres de estos obstáculos: mantenimiento del estado 
laico, que ha sido fundamental para los avances alcanzados por las mujeres 
mexicanas en los campos de los derechos sexuales y reproductivos; su dere-
cho a la educación gratuita, laica y obligatoria, y su derecho al trabajo y a 
la igualdad en materia de libertades y derechos familiares, así como al de-
recho a una vida sin violencia.

Compromiso político real con los derechos de las mujeres por parte  
de los gobiernos locales y funcionarios de gobierno

se ha constatado una reducción de actividades y de relevancia de sus apor-
taciones para dar transversalidad a la perspectiva de género, en varias de las 
unidades de equidad de género creadas en las secretarías e instituciones de 
la administración Pública Federal.
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cambiar las condiciones de vida de las mujeres en diferentes estratos 
sociales y zonas del país, en donde se muestre la persistencia de la desigual-
dad como un obstáculo estructural a la vigencia de los derechos humanos 
en méxico; desde la existencia de legislaciones que no reconocen los dere-
chos fundamentales a las mujeres hasta la ausencia total o parcial de derechos 
o limitación de aquellos reconocidos constitucionalmente.

en méxico las mujeres tienen derechos dependiendo del estado en don-
de vivan.

Podríamos hablar de otros tantos obstáculos pero señalaremos como 
fundamental la persistente desigualdad entre hombres y mujeres y la dis-
criminación vigente en todos los espacios de la vida pública y privada.

Quedan pendientes modificaciones a las leyes, a los presupuestos, a los 
contenidos y planes educativos, a la incorporación de las mujeres a la vida 
laboral, al reparto de tareas en la familia, a una adecuada salud, a una pari-
taria participación política... Queda, al fin y al cabo, seguir haciendo cami-
no a una sociedad donde la base sea el respeto a la diferencia y a los derechos 
individuales, donde la equidad sea medida de la justicia.

9. anexos

Anexo 1. Cuotas

sistema de cuotas en los estatutos de los Partidos

Partido revolucionario 
institucional

Para los principios de mayoría relativa y 
representación Proporcional, en candidaturas 
propietarias y suplentes establece el 50 %.

Partido de la revolución 
democrática

Para el principio de representación Proporcional 
establece el 50 %. en el caso de mayoría relativa no 
asigna cuota y en el caso de las suplencias no define 
sean propietarias o suplentes.

Partido acción nacional 
Partido nueva alianza

no tienen cuotas para mujeres. establecen lo que 
dice la ley, que se procurará la paridad de género.

convergencia por la 
democracia 
Partido alternativa 
socialdemócrata

contempla el 40 % sin definir cuotas en el caso de 
propietarias y suplentes. tampoco especifica para los 
principios de votación proporcional o de mayoría.
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Partido del trabajo 
Partido Verde ecologista

establecen el 30 %, no han incorporado las 
modificaciones al cofipe que contemplan el 40 %.

elaboración propia, datos obtenidos de tépach reyes, El sistema de cuotas en México como 
un instrumento para incrementar la participación de la mujer en el Congreso de la Unión, cámara 
de diputados, lx legislatura, méxico, centro de documentación información y análisis, 
subdirección de economía, septiembre de 2008.

Cámara de Senadores Legislatura Hombres Mujeres
lVi 87.5 % 12.5 %
lVii 85.2 % 14.8 %
lViii 84 % 15.6 %
lix 78 % 21.1 %
lx 82.8 % 17.2 %

elaboración propia, datos obtenidos de tépach reyes, El sistema de cuotas en México como 
un instrumento para incrementar la participación de la mujer en el Congreso de la Unión, méxico, 
cámara de diputados, lx legislatura, centro de documentación información y análisis, 
subdirección de economía, septiembre de 2008.

Cámara de Diputados Legislatura Hombres Mujeres
lVi 85.9 % 14.1 %
lVii 82.6 % 17.4 %
lViii 84.0 % 16.0 %
lix 76.0 % 24.0 %
lx 76.6 % 23.4 %

elaboración propia, datos obtenidos de tépach reyes, El sistema de cuotas en México como 
un instrumento para incrementar la participación de la mujer en el Congreso de la Unión, méxico, 
cámara de diputados, lx legislatura, centro de documentación información y análisis, 
subdirección de economía, septiembre de 2008.

Anexo 2. Educación

tratados y acuerdos firmados por méxico que contemplan aspectos de gé-
nero y educación:

— conferencia mundial sobre la mujer, méxico, 1975; Plan de acción 
regional sobre la integración de la mujer en el desarrollo económi-
co y social de américa latina, la habana, 1977.
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— convención sobre la eliminación de todas las Formas de discrimi-
nación contra la mujer, cedaW.

— conferencia mundial sobre la mujer, nairobi, 1985.
— conferencia internacional de Población y desarrollo, el cairo, 

1994.
— conferencia mundial sobre la mujer, Beijing, 1995.
— Programa de acción regional para las mujeres de américa latina y 

el caribe, 1995-2001, cePal.
— consenso de méxico. novena conferencia regional sobre la mujer 

de américa latina y el caribe, cePal.
— Fondo de desarrollo de las naciones unidas para la mujer.
— Programa interamericano sobre la Promoción de los derechos hu-

manos de las mujeres y la equidad e igualdad de Género, 2000.
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BreVe estudio comParatiVo  
de la ParticiPación Política de las  

mujeres en el mundo contemPorÁneo

Marta Torres Falcón1

i. introducción

la participación equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos 
de la vida es un indicador de la consolidación democrática, del desarrollo 
humano y, de manera destacada, de la erradicación de las desigualdades so-
ciales. uno de los pilares de la democracia —desde su definición tradicional 
como gobierno del pueblo— es precisamente la multiplicidad de voces, expre-
siones de puntos de vista variados e incluso opuestos, votos claros y acciones 
definidas de todos los sectores sociales. la esencia misma de la democracia 
es la participación de la ciudadanía en las diversas tareas políticas, cultura-
les y cívicas; y entre más incluyente y entusiasta sea esa participación, mayor 
solidez tendrá un sistema basado en la apertura y el diálogo. recoger las 
demandas de mujeres y hombres por igual, atender sus necesidades y garan-
tizarles espacios de interlocución, debate y toma de decisiones es una aspi-
ración de los regímenes democráticos y un reflejo de su madurez.

los índices de desarrollo humano, por otra parte, se construyen sobre tres 
elementos fundamentales: esperanza de vida, tasa de alfabetización e ingre-
so per capita. la gran mayoría de los países del mundo —no sólo occiden-
tales— ha dedicado grandes esfuerzos para fortalecer los servicios de salud 
y bienestar, así como el sistema educativo y, en general, mejorar las condi-
ciones de vida de la población. en otras palabras, se ha intentado, de ma-

1 agradezco ampliamente la colaboración de Paola cabello montaño, evelyn hernández 
Gutiérrez y Paulina torres milpas, quienes hicieron búsquedas minuciosas de información ne-
cesaria para el desarrollo de los temas aquí abordados. agradezco también la revisión del primer 
manuscrito y los valiosos comentarios de hiroko asakura.
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nera consistente y en general exitosa, elevar los índices de desarrollo huma-
no. cuando la estadística separa los datos por sexo se advierte con claridad 
que el rezago en la atención a las necesidades básicas de las mujeres reper-
cute en el desarrollo de la sociedad en su conjunto y genera costos de di-
versa índole y magnitud.

Para profundizar en el análisis, naciones unidas ha recomendado, desde 
hace ya varios lustros, la incorporación de un indicador creado ex profeso 
para conocer la potenciación de género. un elemento insoslayable es la par-
ticipación política, que se evalúa con los cargos directivos y escaños parla-
mentarios ocupados por mujeres. con esta nueva medición se asume que 
las sociedades que quieren elevar sus índices de desarrollo humano deben 
también abrir espacios de participación política y toma de decisiones a las mu-
jeres. la estadística demuestra que el desarrollo humano y la potenciación 
de género corren en paralelo; los países con mayores tasas de educación, sa-
lud y empleo son también los que tienen más mujeres en puestos de deci-
sión, salvo contadas —y no precisamente honrosas— excepciones. la erra-
dicación de las diversas desigualdades sociales, incluida la de género, se 
refleja en la conformación de los Gobiernos, los Parlamentos, los sistemas 
ju diciales y los organismos de la sociedad civil.

una sociedad no puede considerarse democrática si la mitad de su pobla-
ción no tiene acceso real a los derechos fundamentales. la lucha de las mu-
jeres en este campo no es nueva y, como puede imaginarse, ha atravesado 
múltiples dificultades y vicisitudes. Ya en el siglo iV antes de nuestra era, Pla-
tón hablaba de la participación de las mujeres en esa ciudad ideal que había 
construido para imaginar el buen desarrollo de la democracia (magnesia); 
en Las leyes, el filósofo ateniense señala que las mujeres podían desempeñar 
cualquier cargo público si recibían la educación adecuada. el planteamien-
to es de tan asombrosa claridad que a más de 20 siglos de distancia no ha 
perdido vigencia. desafortunadamente, no prevaleció la visión platónica 
—con todo lo que ello significa— sino la de aristóteles, que las concebía co-
mo seres incompletos y por lo tanto incapaces. esta concepción fue domi-
nante durante siglos; de hecho permeó el pensamiento político y filosófico 
de la edad media, así como las instituciones jurídicas, de manera destacada 
la regulación de las relaciones familiares en el derecho romano.

en los albores del siglo xV, por primera vez una mujer toma la pluma para 
escribir que las mujeres debían tener acceso a la educación. cristina de Pi-
zán, en La ciudad de las damas, utiliza tres figuras alegóricas —razón, rec-
titud y justicia— para denunciar la misoginia en diversos espacios (por ejem-
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plo, clericales) y abogar por el acceso al conocimiento. Pasaron varios siglos 
antes de que las ideas de la escritora veneciana cristalizaran en una propues-
ta política.

a fines del siglo xViii, olympe de Gouges redactó el documento que 
le diera fama y la llevara a la guillotina: la declaración de los derechos de 
la mujer y la ciudadana. era una copia casi literal del otro documento, el 
que coronó la consumación de la revolución francesa y ganó un sitio en la 
historia universal. olympe de Gouges fue condenada a muerte por órdenes 
de robespierre (el “incorruptible”) después de un juicio sumario que demos-
tró que los hombres que habían sido revolucionarios incontenibles en su 
lucha contra la monarquía aristocrática, dejaban intacto al patriarcado. la 
muerte ejemplar de la autora de esa primera declaración marca un hito en 
la lucha por los derechos humanos de las mujeres.

el siglo xix fue escenario de luchas sufragistas, principalmente en eu-
ropa y oceanía. los pueblos latinoamericanos estaban peleando por su in-
dependencia y construyendo los cimientos de las naciones emergentes. sin 
duda alguna, las mujeres han participado de varias formas en los movimien-
tos revolucionarios y las guerras de independencia, pero cuando el eje de 
lucha es una necesidad propia, como es el caso del sufragio femenino, han 
tenido que librar solas esas batallas. a fines del siglo xix se cosecharon los 
primeros —aún raquíticos— frutos: en 1893, nueva Zelandia aprobó el vo-
to femenino. en 1902, australia otorgó tanto el voto como las candidatu-
ras de mujeres. en 1930 había 20 naciones que habían dado ya ese primer 
paso, que se generalizó al cruzar el medio siglo. el hecho en sí tenía carácter 
formal, pero dio pie para que la presencia de las mujeres se advirtiera con 
más fuerza en los espacios públicos; además, se diversificaron las demandas 
sociales y nuevos derechos emergieron en la arena social y el debate: igual-
dad salarial, acceso a la salud reproductiva, una vida sin violencia y, más re-
cientemente, acciones afirmativas.

no es casual que el movimiento de mujeres se identifique, en el imagi-
nario social, con el sufragismo, precisamente porque en el centro de sus pro-
puestas está la noción de igualdad. cuando en el siglo xix se dio el voto a 
la población negra (no a todos, estados unidos y sudáfrica lo hicieron en la 
segunda mitad del siglo pasado), se celebró que ahora sí el sufragio era uni-
versal, es decir, universal para los varones. las mujeres seguían reclamando 
el derecho a la palabra y su expresión formal en las urnas, el derecho a cri-
ticar, a formarse una opinión política y a participar de las decisiones.

después de conseguir el sufragio, las mujeres han peleado las candidatu-
ras y los puestos de decisión. desde ahí se ha intentado construir una agen-
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da de género y establecer los mecanismos necesarios para promover la parti-
cipación de las mujeres en todos los ámbitos y niveles de gobierno. cuando 
se han logrado porcentajes importantes de representación femenina, es 
decir, mayores a los 30 puntos, la masa crítica que ello implica ha permitido, 
por un lado, dar visibilidad a las mujeres como tales y a las demandas de 
género, y por otro, diseñar y poner en marcha políticas inclusivas.

Ya transcurrió otro siglo —¡y otro milenio!— y todavía se discute si las mu-
jeres tienen el carácter de individuos (¿individuas?); parece increíble que el 
siglo xxi sigue su curso y en algunos países las mujeres ni siquiera votan, 
en otros no tienen representación en los Parlamentos, y no llegan a una vein-
tena los que cuentan con por lo menos un tercio de participación femenina 
en sus órganos de decisión. ningún país del mundo ha logrado consolidar 
sistemas paritarios. el camino hacia la igualdad sigue siendo azaroso y com-
plicado.

el objetivo de este breve estudio comparativo de la participación políti-
ca de las mujeres en el mundo contemporáneo es ofrecer un panorama gene-
ral que permita ubicar el lugar que ocupa méxico en este renglón, analizar 
las experiencias exitosas e identificar los lineamientos para lograr una par-
ticipación equilibrada por género.

el primer apartado se refiere a la evolución histórica de la participación 
política de las mujeres, desde la obtención del voto hasta la conformación de 
los Parlamentos contemporáneos; se inicia con el reconocimiento formal 
de la ciudadanía femenina, se aborda la participación de las mujeres en los 
diversos espacios de toma de decisiones (ejecutivos, judiciales y legislativos), 
se analizan las tendencias globales y las experiencias exitosas, para concluir 
con un panorama de los índices de desarrollo humano y potenciación de 
género. en un segundo momento, se analizan los mecanismos para promo-
ver la participación política equilibrada: instrumentos internacionales de 
diversa índole, acciones afirmativas y la transversalización de la perspectiva 
de género. el tercer apartado se destina al análisis de los lineamientos pro-
puestos para lograr una participación política equilibrada de mujeres y 
hombres en el contexto mexicano. Finalmente, se formulan algunas reflexio-
nes finales a modo de conclusión.

ii. evolución histórica de la participación política  
de las mujeres: un enfoque de derechos humanos

la lucha de las mujeres por sus derechos en condiciones de igualdad con 
los hombres puede situarse en el siglo xViii, cuando la modernidad extien-
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de su influencia en diversos ámbitos de la vida (por ejemplo, los salones, 
que permitieron divulgar la cultura en un ambiente de tertulia que disfru-
taban tanto hombres como mujeres), el pensamiento ilustrado coloca en el 
centro la razón y se gestan movimientos contestatarios contra gobiernos des-
póticos. sin duda hay antecedentes importantes, como la obra de Pizán, pero 
lo que da sustancia a los planteamientos emancipatorios de las mujeres 
tiene el sello inconfundible del proyecto ilustrado: la noción de igualdad.

el siglo xViii europeo está marcado por la avidez del conocimiento y la 
afirmación de la autonomía como un rasgo común a todos, inherente a lo 
humano. la famosa cita de Kant, “ten la valentía de usar tu propia inteli-
gencia”, condensa el anhelo renovado del pensamiento de la época. ser 
humano significa ser racional y tener, por lo tanto, la capacidad de discer-
nimiento. tales características igualan a todos los individuos —precisamen-
te porque son comunes a todas las personas, más allá de sus diferencias— y, 
junto con la libertad y la fraternidad, constituyen la base de la autonomía. 
ser humano es sinónimo de ser racional, libre, autónomo e igual a todos los 
demás, que también comparten esas características.

cuando las mujeres reclaman derechos, el telón de fondo es la noción mo-
derna de igualdad. sin embargo, su uso ha registrado algunos matices que 
no deben pasar inadvertidos porque fácilmente distorsionan los contenidos. 
desde las primeras reivindicaciones se colocó en el centro del debate una 
idea de diferencia —no de las mujeres entre sí sino de todas ellas respecto 
de los hombres— y se abordó la conveniencia de introducir en la política 
un “toque femenino”, más sensible, más compasivo, más al servicio de otros. 
el argumento es engañoso porque aunque pretenda halagar, recupera no-
ciones esencialistas (“los hombres son duros, las mujeres sensibles”, “el 
hombre piensa, la mujer sueña”) y olvida el elemento fundamental: la igual-
dad. conviene subrayar que las diferencias entre las personas —no hay 
colectivos homogéneos, ni de mujeres ni de hombres— constituyen el sus-
tento mismo de la noción de individuo. Por ello todas las personas, por el 
solo hecho de serlo, deben tener las mismas prerrogativas. en otras palabras, 
la igualdad sustantiva es un asunto de derechos humanos.

las primeras batallas tuvieron como estandarte el voto, paso inicial para 
el reconocimiento de la ciudadanía. en general, junto con el sufragio se apro-
baron las candidaturas y cada vez más mujeres van ocupando puestos de 
elección popular, lo que significa que participan en la toma de decisiones e 
influyen en la vida política. una vez que la participación femenina ha ga-
nado cierto arraigo y legitimidad, se buscan mecanismos ad hoc para satisfa-
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cer necesidades básicas o atender problemáticas específicas de género, como 
la participación equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos y 
niveles de gobierno.

1. Los primeros pasos: el derecho al sufragio

solamente un país reconoció el voto a las mujeres en el siglo xix: nueva 
Zelandia, que lo hizo en 1893, pero tardó todavía varios años en autorizar 
las candidaturas femeninas. el vecino australia lo aprobó en 1902. Poste-
riormente los países nórdicos hicieron lo propio: Finlandia en 1906, no-
ruega en 1913, dinamarca en 1915, islandia, Bélgica, los Países Bajos y 
suecia en 1919. en términos generales, puede decirse que las naciones eu-
ropeas reconocieron el sufragio femenino en el primer tercio del siglo; hay, 
sin embargo, algunas notables excepciones: Francia, que lo hizo en 1944, 
Bélgica en 1948, y suiza, que aprobó el voto federal en 1971, pero tardó 22 
años más en autorizar el último de los votos locales (en appendzell). los paí-
ses latinoamericanos se concentran en el segundo tercio, en tanto que los 
africanos y asiáticos registran una tendencia aún posterior.

el cuadro 1 muestra que el camino ha sido largo, a veces muy acciden-
tado y todavía inconcluso.

cuadro 1
sufragio femenino por año de aprobación

1893 nueva Zelandia
1902 australia
1906 Finlandia
1913 noruega
1915 dinamarca, islandia
1917 canadá
1918 alemania, austria, Georgia, irlanda, Polonia, reino unido, rusia
1919 Bélgica, luxemburgo, holanda, suecia
1920 austria, checoslovaquia, hungría
1929 ecuador
1931 españa
1932 uruguay
1934 cuba, turquía
1937 Filipinas



 participación política de la mujer en méxico 251

1939 el salvador
1942 república dominicana
1944 Francia, jamaica
1945 Guatemala, italia, japón, Panamá
1946 albania, trinidad y tobago
1947 argentina, Bulgaria, singapore, Venezuela, Yugoslavia
1948 corea, israel, rumania, surinam
1949 chile, costa rica
1950 Barbados, haití
1951 antigua y Barbuda, dominica, Granada, san Vicente y las Granadinas, 

santa lucía
1952 Bolivia, Grecia, india, san Kitts y nevis,
1953 Guyana, méxico
1954 Pakistán, siria
1955 costa de marfil, egipto, honduras, nicaragua, Perú, Vietnam,
1956 túnez
1957 colombia
1961 Brasil, Paraguay
1962 Bahamas, mónaco
1963 irán, Kenia
1964 Belice
1965 estados unidos (las mujeres blancas podían votar desde 1920)
1971 suiza
1984 liechtenstein
1986 África central, Yibuti
1990 samoa
1994 sudáfrica (las mujeres blancas podían votar desde 1930)
2003 afganistán
2006 Kuwait

Fuente: Pnud, Informe Mundial de Desarrollo Humano, 2007.

como puede verse, algunos países en desarrollo pioneros en este rubro 
son albania (1920), mongolia (1924), ecuador (1929) y turquía (1930). en-
tre los que inexplicablemente retrasaron el reconocimiento de las mujeres 
como ciudadanas están suiza (1971), irak (1980), namibia (1989), afga-
nistán (2003) y Kuwait (2006). en estados unidos y sudáfrica, la discrimi-
nación racial era más fuerte que la de género.
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en américa latina, la mayoría de los países de la región autorizó el voto 
femenino en la década de los cuarentas. méxico ocupa el lugar número 61 
en el mundo y el número 26 (de un total de 31) en américa latina y el cari-
be. no es precisamente una posición de vanguardia. además, hay que decir 
que cuando se aprobó, en 1953, ya existían muchas presiones internacio-
nales.

la lucha continúa. es claro que el derecho de acudir a las urnas es sólo 
un primer paso, formal, que tiene que adicionarse con acciones concretas 
para alcanzar realmente la igualdad. ese primer paso no siempre ha sido 
posible. en arabia saudí y Brunei darussalam, las mujeres aún no pueden 
votar; en Bután hay un voto por familia; en omán existe el voto limitado 
a 175 mil personas elegidas por el Gobierno; en líbano, las mujeres requie-
ren una prueba educativa, los hombres no.

el voto es sólo la primera piedra del edificio de la ciudadanía. si los ci-
mientos son firmes, la participación de las mujeres podrá ser una realidad 
y no una utopía.

2. Participación política plena: mujeres en los gabinetes,  
en los Parlamentos y en los órganos judiciales

la presencia de las mujeres en los distintos espacios de Poder —ejecutivo, 
legislativo, judicial— y en los tres niveles de Gobierno —federal, estatal y 
municipal— sigue siendo minoritaria y en ocasiones casi inexistente. si 
hablamos de titulares del ejecutivo, en la actualidad únicamente hay 11 mu-
jeres Presidentas o Primeras ministras, del total de 192 países que pertene-
cen a naciones unidas. eso significa que el nivel más alto de Gobierno sigue 
siendo prácticamente inalcanzable para ellas. de ese total, hay dos latinoa-
mericanas: michelle Bachelet, en chile, y cristina Fernández, en argentina.

en el cuadro 2 aparece la lista de las mujeres que actualmente desempeñan 
el más alto cargo en el ejecutivo de sus países.

cuadro 2
mujeres Presidentas y Primeras ministras

Continente País Titular del Ejecutivo Periodo

África
liberia ellen-jonson sirleaf 2006-actual
mozambique luisa diogo (Primera ministra) 2004-actual
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américa
argentina cristina Fernández 2007-actual
chile michelle Bachelet 2006-actual

asia
Bangladesh Kháela Zia (Primera ministra) 2001-actual
india Pratibha Patil 2007-actual
Filipinas Gloria macapagal arroyo 2004-actual

europa

alemania Ángela dorotea merkel (canciller 
Federal) 2005-actual

irlanda mary Patricia mcaleese 1977-actual
Finlandia tarja Kaarina halonen 2000-actual

oceanía n. Zelanda helen clark (Primera ministra) 1999-actual

Fuente: elaboración propia con base en informes de la comisión europea y la unión inter-
parlamentaria (iPu).

otros ejemplos relativamente recientes son corazón aquino en Filipinas 
(1986), margaret Thatcher (la dama de hierro) en Gran Bretaña (1979-
1990), y en nuestro continente Violeta Barrios de chamorro en nicaragua 
(1990-1997) y mireya moscoso rodríguez en Panamá (1999-2004). unos 
decenios más atrás ubicamos a Golda meir en israel y a indira Gandhi en 
la india. en realidad, una visión retrospectiva permite comprobar que son 
muy pocos los países que han elegido mujeres para dirigir sus destinos. la 
cifra total apenas rebasa el primer dígito.

en los gabinetes presidenciales hay claras variaciones de un país a otro. 
según datos de la comisión europea, el promedio de mujeres en cargos mi-
nisteriales en el viejo continente es 24 %, es decir, hay una mujer por cada 
tres hombres. en algunos países las cifras superan la mitad, como en Fin-
landia (60 %) y noruega (53 %). otros se sitúan ligeramente por debajo 
de ella, como suecia (46 %) y españa (41 %); ambos países, sin embargo, ya 
han puesto en marcha criterios de paridad. en contraste, en eslovaquia, Gre-
cia y turquía sólo hay una mujer en cada Gobierno, y en rumania no hay 
una sola.

en américa latina el panorama es muy similar. de acuerdo con los da-
tos del Banco interamericano de desarrollo, en 2007 el porcentaje prome-
dio de mujeres ministras o secretarias de estado era de 25 puntos. hay que 
subrayarlo: es ligeramente superior al europeo, lo que indica que en ambos 
lados del océano se viven situaciones parecidas. además, hay que recordar 
que estamos hablando de promedios, pero que existen grandes diferencias 
entre las naciones. según esa investigación, costa rica tenía 37.5 %, ecua-
dor 32 %, Bolivia 31.3 % y nicaragua 31.2 %. Para enero de 2008, los datos 
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son un poco mejores; a estos países se suma uruguay, con 30.8 % de mu-
jeres como titulares de ministerios. chile merece una mención aparte, ya 
que una de las primeras acciones de michelle Bachelet al asumir la presi-
dencia del país en mayo de 2006 fue instalar la paridad en todos los cargos 
de designación presidencial y, congruente con ese principio, integró su 
gabinete con 11 mujeres y 10 hombres. el panorama en conjunto muestra 
que sólo seis países se ubican por encima del punto crítico del 30 %, que da 
visibilidad a las mujeres y fuerza política a las propuestas de género.

méxico está rezagado. sólo hay tres secretarias de estado, de un total de 
18. con un rango del 16 %, se sitúa por debajo del promedio latinoa me-
ricano y ocupa el lugar 12 de un total de 18 países. nada halagador.

en realidad, la participación de las mujeres sigue siendo baja y las carte-
ras predominantes son aún las funciones socioculturales. el siguiente cuadro 
ilustra los porcentajes de mujeres con cargos ministeriales por región y tipo 
de actividad.

cuadro 3
mujeres ministras por región y tipo de actividad

datos de 2007 (porcentajes)

Región Funciones 
básicas

Infraestructura Economía Funciones 
socioculturales

Total

África 10 10 14 28 15.1
asia y el 
Pacífico 4.6 1.5 4.2 13.3 9.6

américa 
latina y el 
caribe

14.2 20.7 14.8 28.4 19.5

europa 20.1 20 13 33.4 22
américa del 
norte 24.3 25 7.1 28.3 22

total 18.3 19.3 12.7 32.7 18.3

Funciones básicas: asuntos internos, externos, defensa, justicia.
infraestructura: transporte, comunicaciones, medio ambiente.
economía: Finanzas, comercio, industria, agricultura.
Funciones socioculturales: salud, familia, educación, cultura.
Fuente: Women’s environment and development organization (Wedo), Getting the Ba-

lance Right in Nacional Cabinets, nueva York, 2007. 
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los datos totales, es decir, los porcentajes de mujeres con cargos ministe-
riales (última columna) varían ligeramente según las fuentes utilizadas, por que 
no se sabe con exactitud en qué momento se hizo el corte, si existió infor-
mación disponible para todos los países, si hay espacios en blanco e incluso 
si se hicieron estimaciones al desarrollar la investigación. aun así, los por-
centajes por área de actividad y región coinciden sustancialmente. esto 
significa, por un lado, que todavía hay muy pocas mujeres en los gabinetes 
nacionales (una mujer por cada cuatro hombres en el mundo) y que el acce-
so a puestos de poder, tanto en África como en asia y el Pacífico, es aún más 
complicado y difícil. incluso en europa y norteamérica, que alcanzan los 
puntajes más altos, no llegan a una cuarta parte.

el siguiente comentario es también bastante obvio: las mujeres siguen con-
centrándose en las áreas de educación, salud, familia, en síntesis, el cuidado 
y el ser para otros. la tendencia persiste. en américa latina, por ejemplo, 
una de cada tres ministras está a cargo de funciones socioculturales. en 
África, el 45.2 % de las mujeres con cargos ministeriales se sitúa en ese sec-
tor. en general, la economía sigue siendo un recinto masculino; las africanas 
y las latinoamericanas, sin embargo, han tenido mayor acceso —en térmi-
nos relativos, proporcionales— que las norteamericanas y las europeas.

Por último, hay que decir que el mayor rezago se advierte en asia y el 
Pacífico, que no llega a los dos dígitos (9.6 %). esta misma limitación se ob-
serva en los Gobiernos locales de esa región. en oceanía, sólo nueva Zelan-
dia tiene más del 30 % de mujeres (31.5 %) y australia cuenta con 26 %. 
en asia, india y Bangladesh —ambos países actualmente gobernados por 
mujeres— suman un tercio del total. Vietnam y nepal se sitúan alrededor 
del 25 %, en tanto china apenas rebasa los 20 puntos. en japón sólo hay 
6.2 % de mujeres y en sri lanka apenas llegan a las dos unidades (The cen-
ter for legislative development, 2007).

en américa latina, sólo tres países tienen más de 10 % de alcaldesas o 
Presidentas municipales: chile (12.1 %), república dominicana (11.3 %) 
y nicaragua (10.4 %). la mayoría se ubica entre el 5 y el 10 %, y de nuevo 
una minoría tiene menos de ese mínimo porcentaje de cinco unidades: Bo-
livia, Guatemala, Perú y méxico (llanos y sample, 2008).

en los Parlamentos, el cambio ha sido notoriamente lento. en 1975, cuan-
do se realizó en méxico la i conferencia de naciones unidas para la mujer, 
las mujeres ocupaban el 10 % de los escaños. 20 años más tarde, cuando se 
celebró la iV conferencia (Beijing, 1995), que culminó con la Plataforma 
de acción que suscribieron 189 estados (es decir, casi la totalidad de nacio-
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nes unidas), el porcentaje había aumentado a 17 puntos. el cambio apenas 
se sentía. Únicamente 20 países del mundo han alcanzado la masa crítica 
del 30 %. el siguiente cuadro da cuenta de esta realidad. en la última co-
lumna se indica la existencia, y en dado caso el tipo de mecanismos vigen-
tes para promover la participación política femenina; este punto será ana-
lizado más adelante.

cuadro 4
Países con más del 30 % de mujeres legisladoras.  

datos de 2005

País Porcentaje 
de mujeres Mecanismos de promoción

1 ruanda 48.8 asientos reservados de promoción
2 suecia 45.4 cuotas voluntarias de partido
3 noruega 37.9 cuotas voluntarias
4 Finlandia* 37.5 no hay mecanismos
5 dinamarca 36.9 no hay mecanismos
6 holanda 36.7 cuotas voluntarias de partido
7 argentina* 36.2 cuota legal: 33 % de candidatas
8 cuba 36.0 no hay mecanismo
9 españa 36.0 cuotas voluntarias de partido
10 costa rica 35.0 cuota por ley: 40 % candidatas
11 mozambique* 34.8 cuotas voluntarias de partido
12 Bélgica 34.7 cuota legal: 33 % de candidatas
13 austria 33.9 cuotas voluntarias de partido
14 islandia 33.3 cuotas voluntarias de partido
15 sudáfrica 32.2 cuotas voluntarias de partido
16 nueva Zelanda* 32.2 cuotas voluntarias de partido
17 alemania* 31.8 cuotas voluntarias de partido
18 Guyana 30.8 no hay mecanismos
19 Burundi 30.5 cuota legal: 30 % de candidatas
20 tanzania 30.4 cuota voluntarias de partido

* en estos países hay mujeres Presidentas o Primeras ministras.
Fuente: unión interparlamentaria, iPu, 2005.

es interesante advertir las tendencias regionales, porque reflejan ciertas 
desigualdades a nivel global, procesos internos de diversa magnitud y, de 
manea destacada, la importancia de las acciones afirmativas.
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en primer lugar, los países nórdicos siempre han tenido una alta repre-
sentación de mujeres en todos los ámbitos. los Gobiernos de suecia y Fin-
landia, por ejemplo, han creado condiciones reales para apoyar la armoni-
zación de la vida familiar con los compromisos públicos, de tal forma que 
tanto hombres como mujeres puedan disfrutar ambos mundos. a partir de 
2005, el promedio de parlamentarias se ubica por encima del 40 %. inclu-
so islandia, que ocupa el lugar 14 en la tabla, constituye parte del bloque 
exi toso que conforman estos países, con un tercio de representación feme-
nina. el resto de europa está también por encima del promedio: las muje-
res representaban 16 % en 1997 y 24 % 10 años después. el porcentaje, en 
un panorama global, no es malo, pero sigue siendo reducido.

los países árabes siguen siendo los que muestran mayor atraso; el pro-
medio es apenas de 8.2 %. sin embargo, hay que decir que el número de 
mujeres en las cámaras Bajas se ha duplicado en los últimos 10 años, como 
resultado del establecimiento de distintos tipos de cuotas en países como dji-
bouti, jordan, iraq, marruecos y tunisia. en las islas del Pacífico sur, sal vo 
australia y nueva Zelandia, la representación de mujeres apenas rebasa los 
tres puntos (iPu, 2007).

en américa el panorama nos ofrece un punto intermedio entre el avan-
ce europeo y el estancamiento en el Pacífico sur. al igual que en África, en 
nuestro continente se han ganado más de 5 puntos en los últimos 10 años, 
si bien el desempeño de los países no es homogéneo. los promedios lati-
noamericanos son 18.5 % de diputadas y 14.9 % de senadoras (llanos y 
simple, 2008). méxico cuenta con 17 % de mujeres legisladoras (en ambas 
cámaras), lo que corresponde al promedio mundial. el dato en sí mismo 
no es precisamente para enorgullecerse. ocupamos el lugar número 41, de 
un total de 193 países. en el contexto latinoamericano, nuestro país se en-
cuentra por debajo de cuba, costa rica, chile, argentina, Guyana, Perú, 
trinidad y tobago, surinam, ecuador y honduras; le corresponde el sitio 
10, de un total de 22, o sea que se mantiene en la primera mitad, pero casi 
en el límite. como es obvio a simple vista, dista mucho de la masa crítica de 
mujeres: 30 %.

3. Experiencias exitosas

como hemos señalado, la masa crítica permite avanzar en ese sinuoso sen-
dero de la igualdad. Para decirlo en corto: si no hay mujeres, no hay cambios. 
de la información contenida en el cuadro 4 se pueden identificar algunos as-
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pectos importantes. lo primero que salta a la vista es el sitio que han gana-
do —a pulso, sin duda alguna— las mujeres nórdicas, que iniciaron deno-
dadas batallas por la paridad desde hace más de 50 años. Vale la pena 
recordar que detrás de cada prerrogativa hay una lucha de diversa intensidad. 
en efecto, durante muchos años, los porcentajes más altos de representación 
femenina en cuerpos legislativos y otros espacios de decisión han corres-
pondido a los países nórdicos: suecia, noruega, Finlandia, dinamarca e 
islandia. aunque cada uno de ellos tiene determinadas características socio-
históricas y culturales, comparten la posición de vanguardia respecto de la 
igualdad de género. los cambios importantes, en casi todas estas naciones, 
se han dado a partir de la década de los setentas, es decir, hace casi 40 años. 
en 1971, las mujeres suecas en el Parlamento eran apenas 14 %. en 1988 
habían llegado al 38 %; hubo un ligero descenso en 1991, pero a fines de esa 
década y en la actual el porcentaje se situó por encima de los 40 puntos. en 
los gabinetes, la tendencia ha sido similar: las mujeres titulares de minis-
terios son 10 de un total de 22.

en noruega, el proceso ha sido similar. en los setentas, las mujeres legis-
ladoras eran menos del 10 %; al finalizar el siglo, las cifras se habían cua-
druplicado. en 1993, tres mujeres encabezaron sendas alternativas en una 
competencia electoral; cuatro años más tarde todos los candidatos a Primer 
ministro eran varones. una interpretación posible es que todo camino 
hacia la igualdad registra altibajos y contratiempos; una segunda reflexión 
podría sugerir que cuando se alcanza cierta madurez, el género se vuelve 
irrelevante. hay que decir también que Gro harlem Brundrland fue Prime-
ra ministra durante casi 10 años; dimitió precisamente en 1997.

en caso de Finlandia es muy especial. Fue el primer país europeo (terce-
ro en el mundo) en reconocer el sufragio femenino. además, las mujeres fin-
landesas fueron las primeras en obtener el derecho a competir en elecciones 
nacionales. en 1907, el Parlamento unicameral contó con 19 mujeres de 
un total de 200 personas electas. aún no había transcurrido una década del 
naciente siglo xx y las finlandesas ya habían conquistado un lugar que in-
cluso a sus vecinas escandinavas les llevaría más de 50 años. en 1991, en ese 
mismo órgano legislativo, había 77 mujeres por 123 hombres, y en las úl-
timas elecciones (en 2003) la cifra fue ligeramente inferior: 74. en la última 
elección presidencial, donde fue electa tarja halonen, hubo siete candida-
turas: cuatro de mujeres y tres de hombres. los avances en materia de géne-
ro han llamado la atención de especialistas y observadores(as) propios y ex-
traños. en el gabinete actual, hay 12 mujeres y ocho varones.
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dinamarca ocupa el quinto lugar mundial, con un porcentaje de legis-
ladoras de 36.9. las batallas por las candidaturas femeninas y la adopción 
de cuotas voluntarias de partido son rasgos que tienen en común con sue-
cia y noruega.

islandia, que es un país sui generis por su ubicación geográfica, su baja 
densidad de población, sus condiciones climáticas y su historia de depen-
dencia y dominación, tiene también un alto índice en equidad de género. 
actualmente, hay 19 mujeres en un Parlamento de 63 escaños; en el gabi-
nete, su presencia es del 25 % (tres de un total de 12), lo que se ubica por 
encima del promedio europeo.

hay diversos factores que explican la notable presencia de las mujeres 
nórdicas en los órganos de decisión. Por una parte, hay que mencionar as-
pectos institucionales como las características de los sistemas electorales, las 
dimensiones de los distritos, las listas de partidos y el impacto que logran 
las mujeres legisladoras. en segundo término, pueden señalarse aspectos 
económicos (composición de la fuerza de trabajo e ingreso per capita) y so-
cioculturales: niveles educativos de hombres y mujeres, fortalecimiento del 
sistema de bienestar, baja fertilidad y, de manera destacada, las actitudes 
hacia la equidad de género. en relación con este último punto, hay que 
señalar que no hay mandatos constitucionales ni legales para incorporar 
mujeres en las listas electorales; sin embargo, los partidos políticos de dife-
rentes tendencias ideológicas han reconocido la importancia de hacer 
proselitismo con las mujeres, para ganar sus votos pero también su capaci-
dad de trabajo y su experiencia.

en suecia los partidos de izquierda empezaron (Partido Verde, Partido 
social demócrata y el propio Partido de izquierda) a fijar cuotas de muje-
res para la conformación de sus órganos internos y de las listas electorales. 
el ejemplo siguió al Partido del centro, que ahora tiene un total equilibrio 
de 50 % de cada sexo, y a los de derecha: Partido liberal, Partido demócra-
ta cristiano y Partido conservador. el promedio de mujeres es de 45.8 %. el 
Partido Verde tiene 58.8 % y el demócrata cristiano 30.3 %; como pue-
de verse, aun el más bajo alcanza la masa crítica de visibilidad y fuerza po -
lítica.

en dinamarca, el Partido social demócrata estableció una cuota de 40 % 
en candidaturas para elecciones locales y regionales, pero la suprimió en 
1996. la medida había logrado tal arraigo, que su cancelación no tuvo 
consecuencias visibles. Finalmente, hay que resaltar la importancia del mo-
vimiento feminista y su vinculación con los partidos políticos. el caso norue-
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go es ejemplificativo de esta situación, porque han realizado campañas muy 
cuidadosas, han elaborado argumentos claros y ampliamente consensados, 
y han sabido aprovechar las competencias electorales entre partidos.

sin duda alguna, la experiencia nórdica es muy exitosa. en otros países, 
también con un porcentaje visible de mujeres en sus Parlamentos, puede 
observarse que está en marcha el proceso de (re)construir la democracia 
después de variados conflictos. el caso más impresionante es ruanda, que 
casi logró la paridad de género en las primeras elecciones posteriores a un 
conflicto que tan altos costos tuvo para esa nación. en sudáfrica, el salto 
fue del 2.7 % al 32.8 %, porque la reconstrucción del país después de la 
guerra contra el appartheid abarcó todos los ámbitos de la vida; existió, 
además, la convicción de que toda institución pública debía reflejar la de-
mografía de esa sociedad, sobre todo en términos de género, composición 
racial y origen étnico.

otro aspecto a destacar en el análisis de las experiencias exitosas es la ubi-
cación geográfica: hay 10 países europeos, cinco africanos, cuatro latinoame-
ricanos y sólo uno del Pacífico sur. este hecho revela que tanto los países 
desarrollados como en desarrollo tienen las mismas posibilidades de diseñar 
y poner en marcha, con posibilidades de triunfo, políticas de igualdad.

en la región latinoamericana, como hemos visto, la presencia de las mu-
jeres en puestos de decisión es muy variable. en los gabinetes, nicaragua 
tiene cinco de 12 ministras, colombia siete de 16 y ecuador siete de 18; 
países con una proporción menor son Perú (cinco de 16), Panamá (cuatro 
de 13) y costa rica (cinco de 17). méxico solamente tiene tres secretarías de 
estado de un total de 18. las cifras hablan por sí solas.

en los órganos legislativos, cuatro países latinoamericanos cuentan con 
un porcentaje de mujeres superior al punto crítico de 30 unidades: argen-
tina, cuba, costa rica y Guyana.

argentina ya había tenido la experiencia de tener una mujer Presidenta. 
en 1974, maría estela martínez de Perón ocupó la titularidad del ejecuti-
vo a la muerte de Perón. en 1989, una mujer fue secretaria de relaciones 
exteriores. estos datos pueden no ser tan significativos en sí mismos, pero 
dan una idea de que cierta cultura de la equidad va abriéndose paso. en el 
Poder judicial, sin embargo, las mujeres apenas llegan al 30 % y se concen-
tran en cargos de bajo nivel. Por ejemplo, no hay una sola magistrada.

en cuba, el 36 % de legisladoras puede ser engañoso; sólo hay dos 
ministras (5.1 % del total) y 19 Viceministras (9.3 %). además, las condi-
ciones políticas y sociales son muy distintas a las que imperan en otros paí-
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ses latinoamericanos y caribeños; el régimen impide que se conozcan datos 
fidedignos y en general no hay mucha información sobre los procesos in-
ternos de la isla.

costa rica se conoce como un lugar seguro, civilizado y con cierta tra-
dición en la defensa y garantía de los derechos humanos. entre 2002 y 2006, 
las mujeres ocuparon el 25 % de los puestos de decisión en el ejecutivo; 
para el siguiente periodo, el porcentaje aumentó a 28 unidades. además, 
entre 1986 y 1990 hubo una Vicepresidenta. el Parlamento unicameral ha 
registrado un aumento sensible del número de mujeres: en 1990 eran sólo 
12.3 % (siete de 57) y ahora son casi tres veces más. en la judicatura también 
se advierte la presencia femenina, aunque en menor proporción. en la cor-
te suprema sólo son el 5 %; en juzgados de primera instancia son el 41 % 
(concentradas en áreas familiar y en menor medida laboral y penal), y en 
segunda instancia llegan al 27 %. las cifras no son malas en los promedios 
continentales, pero sin duda podrían mejorar sustancialmente.

Y por último Guyana. al igual que méxico, reconoció el voto femenino 
en 1953, pero pasaron 15 años antes de que una mujer fuera electa para el 
Parlamento unicameral. la cifra ha aumentado de manera paulatina pero 
constante desde principios de los noventas. además, debe señalarse que 
entre 1997 y 1999 ocupó la presidencia janet jagan.

Para cerrar este apartado hay que decir que las sociedades realmente de-
mocráticas requieren la participación de todos y todas sus integrantes. los 
órganos de decisión deben reflejar la composición poblacional del país, nu-
trirse de todas las voces y responder a todas ellas. de otra manera, las deci-
siones serán parciales y en mayor o menor grado inoperantes. Por ello algu-
nos países han promovido de manera consistente las políticas de paridad: por 
cada hombre debe haber una mujer. hasta ahora, sólo podemos contar a 
suecia, a españa y a chile. aún es prematura una evaluación, pero el es-
fuerzo responde a una demanda de justicia y, sobre todo, de equidad.

4. Desarrollo humano, potenciación de género  
y participación política equilibrada

durante mucho tiempo, el concepto de desarrollo humano estuvo asociado 
con el crecimiento económico de las naciones, la acumulación de la rique-
za y el ingreso per capita. amartya sen introdujo una nueva visión centrada 
en la persona humana y específicamente en sus capacidades, oportunidades 
y, sobre todo, sus libertades fundamentales. Para este autor —Premio nobel 
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de economía 1999— el aspecto más importante al medir el desarrollo 
humano era la posibilidad real que tenía cada individuo de disfrutar una 
vida larga, sana y creativa. Bajo este parámetro, naciones unidas, a través 
de su Programa para el desarrollo (Pnud), ha elaborado un índice espe-
cífico que se construye sobre tres indicadores: expectativa de vida al nacer, 
conocimientos y capacidades (resultado de una ponderación de la tasa de 
alfabetización y la matrícula en educación primaria, secundaria y terciaria) 
e ingresos.

Posteriormente se incorporó una nueva propuesta para evaluar las des-
igualdades de género y se elaboró un nuevo índice (sobre potenciación de 
género), que mide el porcentaje de escaños parlamentarios ocupado por 
mujeres, los puestos ejecutivos y el rango de ingreso en relación con los hom-
bres del mismo país.

el cuadro 5 condensa la información relativa a ambos índices, así como 
datos fundamentales de la participación política de las mujeres en los 20 
países más igualitarios en este terreno. al final de la tabla, se consignan los 
datos de méxico, que ocupa el lugar número 46 en el índice de desarrollo 
humano y el número 52 en potenciación de género.

la información concentrada en el cuadro anterior permite formular al-
gunos comentarios. en primer lugar, puede decirse que hay cierta coinci-
dencia entre los índices de desarrollo humano y de potenciación de género; 
16 de los 20 países con mayor equidad entre mujeres y hombres están 
también entre los 20 primeros al medir desarrollo humano. las excepciones 
son alemania (que ocupa el lugar 22), singapore (con el sitio 25), argen-
tina (que tiene el 38) y Bahamas (con el 49). estas cuatro naciones han avan-
zado más en construir la igualdad que en otros indicadores del desarrollo. 
Paralelamente, de los 20 países con más alto puntaje en el idh sólo hay 
cuatro que no han avanzado en la potenciación de género en la misma pro-
porción: suiza (séptimo lugar en desarrollo humano y vigésimo séptima 
en potenciación de género), japón (con las posiciones octava y quincuagé-
sima cuarta, respectivamente), luxemburgo (lugar 18 en desarrollo huma-
no, pero cuya potenciación de género no pudo evaluarse por falta de datos) 
e italia (que sólo desciende un sitio: 20 en desarrollo humano y 21 en gé-
nero). el caso de ruanda es peculiar. ocupa el lugar 161 (de un total de 
177) en el índice de desarrollo humano. en esas condiciones han impulsa-
do la participación de las mujeres en el Parlamento hasta ser casi paritaria, 
y el ingreso femenino es 74 % del masculino, uno de los más altos del mun-
do. de hecho, sólo le ganan suecia y noruega.
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los datos de participación política, en su conjunto, muestran que los pro-
cesos son lentos, pero que se tienen que cuidar todos los flancos. la gran 
ma yoría de los países consiguieron el voto antes de 1920, promovieron candi-
da turas de mujeres, y han fortalecido su incorporación a cargos ministeria-
les. los países latinoamericanos, que han tenido un avance posterior al de las 
naciones europeas, y también paulatino, se sitúan muy abajo en la lista del 
Pnud sobre potenciación de género; sólo argentina y Bahamas logran co-
locarse en las posiciones 17 y 20, respectivamente. siguen trinidad y toba-
go (23), costa rica (24), cuba (26), Perú (32) y ecuador (43).

Finalmente, la proporción de ingresos por género es inadmisible, indig-
nante. incluso en el país más igualitario, el ingreso de las mujeres es apenas 
81 % de lo que perciben los hombres. el promedio en los países nórdicos es 
74.8 %. en méxico, apenas rebasa la mitad de esa cifra. el tema daría para 
una investigación completa. en este espacio, baste decir que una desigual-
dad salarial de esa magnitud es una transgresión flagrante a los derechos 
humanos de las mujeres.

en el índice de potenciación de género, méxico tiene el lugar 52 del mun-
do. esto se debe, principalmente, a la escasa participación de mujeres en se-
cretarías de estado y en el congreso. es necesario avanzar en ese terreno si 
se quiere realmente construir relaciones de igualdad en el interior de nues tro 
país y lograr un sitio más decoroso en el concierto de naciones. en el si guiente 
apartado revisaremos algunos mecanismos de promoción de la par ticipación 
política de las mujeres en diversos contextos.

iii. mecanismos de promoción de la participación  
política de las mujeres

los procesos de incorporación de las mujeres a diversos espacios de toma 
de decisiones han sido muy paulatinos, en general poco sistemáticos, he-
terogéneos y discontinuos. una mirada abarcativa del siglo xx, con énfa-
sis en las experiencias exitosas en grados variados, permite identificar varias 
fases.

a) La lucha por el voto. mujeres de todo el mundo, con distintas estra-
tegias —según el contexto específico— y enfrentando obstáculos también 
diversos, pelearon este primer peldaño en el reconocimiento de la ciudada-
nía. en la actualidad, sólo unos cuantos países siguen atorados en ese trán-
sito a la modernidad.
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b) La igualdad jurídica. a partir de la década de los cuarentas, con la 
declaración universal de derechos humanos y la creación de la comisión 
de la condición jurídica y social de la mujer en la organización de las na-
ciones unidas, surge el interés por señalar desigualdades. en ese marco se 
generan algunas convenciones —cuyo carácter vinculante debe ser subra-
yado— sobre la situación de las mujeres.

en 1948, la organización de estados americanos (oea) propone sen-
das convenciones sobre la concesión de derechos civiles y políticos a la mu-
jer. la primera de ellas, que entró en vigor en méxico en 1954, obliga a los 
estados parte a garantizar la capacidad jurídica de las mujeres para firmar 
contratos, administrar bienes, rendir declaración judicial, etcétera. la se-
gunda, vigente a partir de 1984, enfatiza la participación política femenina 
en dos aspectos básicos: votar y ser electas.

en 1951, la organización internacional del trabajo (oit) elaboró la 
convención sobre igual remuneración para hombres y mujeres por igual 
trabajo. en méxico, entró en vigor en 1953. incluso una mirada superficial 
a las estadísticas de naciones unidas en este rubro (algunas de ellas consig-
nadas en el cuadro 5) revela que los salarios diferenciados por género siguen 
siendo una realidad universal.

en 1957, naciones unidas abrió a firma la convención sobre la nacio-
nalidad de las mujeres casadas. este instrumento, en vigor en nuestro país 
desde 1979, garantiza que las mujeres casadas con hombres extranjeros con-
serven su nacionalidad. cinco años más tarde se formuló la convención 
so bre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para casarse 
y el registro de los matrimonios, que condena los actos realizados contra 
la voluntad de las mujeres (raptos en sentido estricto); méxico se adhirió en 
1963, pero la entrada en vigor de la convención se dio apenas en 1983.

en esta misma fase se genera una estrategia de integración de las mujeres 
al desarrollo, que debe empezar por la igualdad jurídica constitucional y 
con tinuar con la creación de algunas instancias institucionales.

c) Igualdad, desarrollo y paz. estos tres principios constituyen el lema de 
naciones unidas para el decenio de la mujer: 1976-1985. esta tercera 
etapa inicia con la Primera conferencia de naciones unidas para la mujer 
(méxico, 1975) y concluye con la tercera conferencia (nairobi, 1985). en 
este lapso se realizó también la conferencia de copenhague (1980) y, de 
manera destacada, vio la luz la convención para la eliminación de todas 
las Formas de discriminación contra la mujer (cedaW) en 1979.

el periodo es muy importante por la intensidad de las reflexiones y la con-
ciencia sobre el impacto de la situación de la mujer en el desarrollo. se crean 



266 comisión nacional de los derechos humanos

programas para elevar las capacidades básicas de las mujeres, reducir tasas 
de analfabetismo y desnutrición, y se abre paso una nueva noción de la mu-
jer como agente y beneficiaria del desarrollo.

en los países nórdicos, principalmente suecia y dinamarca, los partidos 
políticos de izquierda ya habían adoptado cuotas de género, tanto en sus 
órganos internos como en las listas electorales.

d) Fin de siglo y de milenio: piensa globalmente, actúa localmente. las pos-
trimerías del siglo xx fueron escenario de conferencias y cumbres sobre me-
dio ambiente, derechos humanos y población; en todas estas temáticas va 
ganando arraigo la convicción de que las mujeres deben participar en todos 
los procesos sociales y económicos, incluyendo la toma de decisiones. las 
estrategias de nairobi abren el camino de nuevos debates que cristalizan en 
la iV conferencia de naciones unidas sobre la mujer (Beijing, 2005) y en la 
consecuente Plataforma de acción, suscrita por 189 países.

e) Perspectiva y transversalidad de género. con el nuevo siglo, las políticas 
de igualdad afianzan un lugar en las agendas gubernamentales y de los or-
ganismos internacionales. entre ellas, hay que mencionar las acciones afir-
mativas, el análisis con perspectiva de género y la transversalidad del enfo-
que en las políticas públicas.

en las páginas siguientes veremos en qué consisten estas propuestas. el 
análisis de los instrumentos internacionales en materia de igualdad será el 
punto de partida.

1. Instrumentos internacionales

las conferencias de naciones unidas para la mujer han sido espacios im-
portantes de reflexión y análisis sobre la situación económica y política, los 
obstáculos para su incorporación plena al desarrollo, las dificultades para 
ingresar realmente en los puestos de decisión y las tendencias globales. en 
la primera, méxico 1975, se celebró el año internacional de la mujer con 
una amplia convocatoria, a los países que aún no lo habían hecho, a consa-
grar la igualdad jurídica en sus textos constitucionales. cinco años más tar-
de, en copenhague, se abordó la igualdad en un sentido más amplio, con 
énfasis en las oportunidades. en la conferencia de nairobi, cuyo objetivo 
era evaluar los logros obtenidos durante el decenio de naciones unidas 
para la mujer, se elaboraron estrategias para alcanzar la participación igua-
litaria en todos los órganos de representación y cuerpos legislativos. se in-
sistía en la equidad en los nombramientos, en las listas electorales y en las 
actividades de promoción.
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la iV conferencia, Beijing 1995, marca un hito en el reconocimiento de 
los derechos de las mujeres y la construcción de sociedades igualitarias. el 
debate sobre desarrollo, participación política, acciones afirmativas y me-
canismos de promoción de la igualdad ya había alcanzado tal madurez que 
era posible el diálogo entre representantes de diversos sectores —gobiernos, 
partidos políticos, organismos de la sociedad civil, Parlamentos, medios de 
comunicación, agencias internacionales— y la consecución de acuerdos 
importantes. en la Plataforma de acción derivada de esa conferencia se 
señala la necesidad de “adoptar medidas para garantizar a la mujer la igual-
dad en el acceso y la plena participación en las estructuras de poder y en la 
adopción de decisiones” (naciones unidas, 1995). se insiste reiteradamen-
te en el objetivo de generar un equilibrio entre mujeres y hombres en todos 
los espacios —administración Pública, Parlamentos, Poder judicial— que 
sólo puede lograrse si se aumenta el número de mujeres en los niveles di-
rectivos.

en la conferencia de Beijing hay un marcado énfasis en la importancia 
de lo global y las posibilidades de establecer alianzas regionales, continen-
tales e incluso mundiales. se sugiere el fortalecimiento de las organizaciones 
de mujeres y su participación en el diseño de políticas públicas para la igual-
dad y planes de desarrollo. en materia de cargos de representación se re-
comienda “alentar a los partidos políticos a integrar mujeres en cargos 
electivos y no electivos en la misma proporción y categoría que los hombres” 
(naciones unidas, 1995). en la misma tónica hay que evaluar y vigilar los 
programas logrados en la representación de las mujeres. Finalmente, la 
perspectiva y la transversalidad de género van ganando arraigo como herra-
mientas conceptuales e instrumentos estratégicos para la igualdad. esto 
último se verifica también en las conferencias de la comisión económica 
para américa latina (cePal) y en las conferencias mundiales sobre medio 
ambiente, población, desarrollo, etcétera.

entre las declaraciones se pueden citar dos. la primera de ellas, emitida 
en 1967, tiene por objeto convocar a los estados parte a realizar acciones 
para la erradicación de todas las formas de discriminación contra la mujer. este 
instrumento dio lugar, 11 años más tarde, a la formulación de la conven-
ción del mismo nombre. la otra declaración es resultado de la conferencia 
de Viena (1993); en ella se señala expresamente que los derechos huma-
nos de mujeres y niñas son parte inalienable e indivisible de los derechos 
universales; que la igualdad de las mujeres debe ser un criterio inamovible 
en el sistema de naciones unidas y los sistemas regionales, y que los esta-
dos parte deben velar por su promoción y garantía.
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la cedaW merece una mención especial. con clara influencia de la 
convención contra la discriminación racial, ofrece la siguiente definición 
de discriminación contra las mujeres:

toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por ob-
jeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento o ejercicio por 
la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales en las esferas política, económica, social, cultural y civil, o en cualquier 
otra esfera (artículo 1).

aunque la definición ha sido criticada por confusa e incluso por contener 
algún elemento tautológico, queda claro que el principio que la rige es el de 
igualdad. el artículo 2o. subraya que debe consagrarse en las constituciones 
y que las leyes deben asegurar su realización. sin duda alguna, el principio 
de no discriminación, articulado con la igualdad jurídica, ha tenido un gran 
valor estratégico. el reconocimiento formal se logra con relativa facilidad, 
pero prevalecen obstáculos de otra índole, generalmente sociales y cultura-
les. el gran reto consiste en eliminar esas barreras no formales, no escritas y 
a veces incluso difíciles de identificar, para lograr la igualdad de facto.

en esta tarea resulta útil incorporar la noción de equidad. Ya en las pri-
meras páginas se mencionó que el reclamo de igualdad —de derechos, opor-
tunidades, trato, remuneración— formulado desde los inicios del movimien-
to sufragista tiene el sello del proyecto emancipatorio de la modernidad. se 
reconocen las diferencias individuales precisamente porque nutren la noción 
de individuo y dan sentido a las premisas de igualdad. john rawls recupe-
ra esta discusión al elaborar la tesis de la justicia como equidad. según este 
autor, es necesario admitir las diferencias reales entre las personas para 
entender la igualdad de derechos como un imperativo de la democracia; en 
otras palabras, el criterio de la diferencia —las múltiples diferencias— es un 
factor indispensable para comprender y poner en práctica los diversos me-
canismos de participación ciudadana, entre los cuales destaca la vida po lítica: 
militar en partidos y organizaciones, votar, tener la posibilidad de ser elec-
to/a, pedir y rendir cuentas de gestión, etcétera.

la equidad permite —y de hecho promueve— un trato diferente a quie-
nes están en desventaja, precisamente para lograr los objetivos de la igualdad. 
Y en esa propuesta de la justicia como equidad están los gérmenes de las 
acciones afirmativas, que la propia cedaW contempla al hablar de la nece-
sidad de eliminar la discriminación en “la vida política y pública del país” 
(artículos 2o., 4o. y 7o.).
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en 1997, el comité de la cedaW formuló la recomendación General 
número 23, relativa a los factores que obstaculizan el derecho a votar y ser 
electas. entre ellos pueden citarse los siguientes: las mujeres reciben menos 
información sobre programas, candidaturas y procedimientos; la doble 
jornada y los apuros económicos limitan el tiempo y las oportunidades de 
participar; perviven tradiciones y estereotipos culturales contra las candi-
daturas femeninas e incluso en franca oposición al voto femenino. es obli-
gación de los estados parte revertir esas condiciones y crear un ambiente 
propicio para la incorporación de las mujeres a la vida política, incluyendo 
la representación de sus gobiernos en el plano internacional (artículo 8o.). 
ése es el reto para los 177 países (90 % de los miembros de naciones uni-
das) que han firmado la convención. Para afrontarlo, resulta de gran utili-
dad una visión comprehensiva de los principios de igualdad, la justicia como 
equidad y el papel que pueden desempeñar las acciones afirmativas.

2. Acciones afirmativas

las mujeres no ejercen plenamente sus derechos políticos. están subrepre-
sentadas en todos los órganos de gobierno y sus intereses ocupan, si acaso, un 
lugar marginal en las agendas institucionales. las democracias contemporá-
neas, con diversos grados de madurez, siguen atravesadas por un desequi-
librio de género. Para corregir tal anomalía con base en el principio de la 
justicia como equidad, se ha debatido ampliamente la conveniencia de im-
plantar acciones afirmativas. se discuten los términos en que deberían de-
finirse, los ámbitos de aplicación, la duración de las medidas y su posible 
interpretación como actos de discriminación, ahora contra los hombres.

las acciones afirmativas son resultado de condiciones sociales y políticas 
inequitativas. su función es coadyuvar a la reparación de tales desigualdades 
y luego desaparecer. la misma cedaW subraya la temporalidad y previe-
ne contra interpretaciones erróneas. en nuestro país, la ley General para 
la igualdad entre mujeres y hombres, en su artículo 5o., ofrece la siguien-
te definición: “conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a ace-
lerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres”. más adelante, com-
plementa el marco de referencia con la definición de equidad:

reconocer condiciones y aspiraciones diferenciadas para lograr el ejercicio 
de iguales derechos y oportunidades para mujeres y hombres; asimismo, 
significa implementar mecanismos de justicia distributiva, tales como las 
acciones afirmativas, que aseguran el acceso y disfrute igualitario a bienes, 
recursos y decisiones.
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entre tales mecanismos están las cuotas de representación política. son 
acciones afirmativas que buscan allanar el camino para que las mujeres con-
formen una masa crítica (es decir, superior al 30 %) en los puestos de deci-
sión y diseño de políticas públicas. la cedaW señala claramente que deben 
ser medidas temporales cuya finalidad es acelerar la igualdad entre mujeres 
y hombres. naciones unidas ha enfatizado la necesidad de definir metas 
precisas en el corto plazo y utilizar acciones afirmativas para lograrlas. el 
objetivo final es que las mujeres tengan el mismo acceso que los hombres a 
todos los espacios y niveles de la vida pública: ministerios Gubernamenta-
les o secretarías de estado, congresos o Parlamentos, actividades políticas 
en general.

las cuotas tienen las siguientes características:

a) establecen un porcentaje mínimo de representación, por lo regular 
entre 30 y 40 %, para uno y otro sexo, a fin de lograr y mantener el 
equi librio.

b) se aplican en cualquier ámbito público: gabinetes del ejecutivo Fede-
ral o local, órganos legislativos, Poder judicial. en general, los paí ses 
que han adoptado el sistema de cuotas han empezado por las lis tas 
electorales para integrar los Parlamentos.

c) Pueden derivar de un mandato constitucional, que por sus propias 
características les da más fuerza y jerarquía, de un mandato legal —sea 
federal o local— e incluso de estatutos de partidos políticos. en al-
gunos casos, las cuotas responden a ofrecimientos hechos en campa-
ñas de proselitismo político.

d) tienen carácter temporal, que varía según el contexto. su finalidad 
es desaparecer una vez que se hayan vuelto innecesarias.

actualmente, casi 80 países han establecido algún tipo de cuota para 
estimular la participación femenina. la experiencia demuestra que el efec-
to es prácticamente inmediato. Por ejemplo, sudáfrica ocupaba el lugar 141 
en el índice de la unión inter Parlamentaria en 1994; de ahí pasó al núme-
ro 9 en el año 2000, con 29 % de mujeres legisladoras, gracias al sistema 
de cuotas. otros casos exitosos son Bélgica, Francia, australia y mozambi-
que, y en américa latina, argentina y colombia. en este último país se apli-
ca también una cuota de 30 % en todos los cargos de decisión del ejecutivo 
na cional.

hay una gran variedad de cuotas, según el criterio de clasificación:
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— Ámbito de aplicación: ejecutivo, legislativo, judicial.
— competencia y jurisdicción: federal, estatal, municipal.
— tipo de mandato: constitucional, legal, estatutario.
— características específicas: asientos reservados, candidaturas, órganos 

internos de los partidos.
— nivel de representación: del 20 al 50 %.

en europa, los países nórdicos llevan ya más de tres décadas con cuotas 
voluntarias, establecidas por cada partido político para sí, en un rango su-
perior al 40 %. Bélgica también tiene un sistema en las listas de partidos del 
33 %. Francia modificó su constitución en 1999, en un ambiente de críti-
cas, cuestionamientos y aun francas oposiciones, para ordenar un 50 % de 
representación de mujeres en todas las elecciones de asamblea.

en asia, la enmienda 74 de la constitución de la india ordena 33 % de 
asientos reservados para mujeres en los cuerpos municipales. nepal intro-
dujo también un mandato constitucional: 5 % de las candidaturas deben 
corresponder a mujeres, así como 20 % de los asientos municipales. Ban-
gladesh ha reservado poco menos del 10 % de sus escaños a las mujeres. Por-
centajes tan bajos dan una idea del atraso que existe en materia de equidad 
en esas sociedades.

en África, uganda asigna sólo un lugar en cada uno de sus 39 distritos 
a las mujeres. en tanzania el porcentaje es un poco mejor: 25 % a nivel 
local y 20 % en el ámbito nacional. eritrea tiene 30 % de asientos para mu-
jeres tanto en asambleas regionales como nacionales. ciertamente, hay una 
gran diferencia en los porcentajes estipulados y sin duda también en los 
mecanismos de aplicación. aun con tales disparidades, el solo hecho de que 
la representación femenina haya entrado en el debate público y se haya 
modificado la normatividad respectiva es un avance que no debe pasar inad-
vertido. en ese mismo continente, namibia, mozambique y sudáfrica cons-
  tituyen experiencias exitosas, con cuotas electorales del 30 % y, en el caso 
sudafricano, 50 % de candidaturas a gobiernos locales. Burkina Fasso casi 
duplicó el porcentaje de mujeres en la asamblea nacional entre 1997 y 2007, 
gracias a una ley de cuotas.

Finalmente, en la región latinoamericana, la mayoría de los países han 
introducido cuotas que fluctúan entre el 20 y el 40 %: argentina, Brasil, 
costa rica, chile, república dominicana, Panamá, Bolivia, Perú, ecuador 
y, desde luego, méxico.

sin duda alguna, las cuotas son una herramienta útil para ayudar a corre-
gir ciertos patrones de desigualdad y discriminación, pero las mujeres siguen 
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enfrentando obstáculos de diversa magnitud para una participación políti-
ca plena. los siguientes son algunos de ellos: manejo irregular y tendencio-
so de los sistemas de cuotas, de tal forma que son colocadas en posiciones 
donde difícilmente podrán ganar; menor acceso a recursos financieros, 
porque los donantes siguen prefiriendo apoyar a hombres con más posibi-
lidades de éxito en las urnas; dificultades para armonizar la vida pública con 
las responsabilidades domésticas. en suma, la pervivencia de estereotipos 
culturales y tradiciones contrarias a los principios de igualdad. además, si 
las leyes que las crean no establecen sanciones por el incumplimiento, es muy 
probable que las cuotas se conviertan en una mera referencia retórica y has-
ta demagógica.

Para dar eficacia a las cuotas es necesario poner en marcha otros progra-
mas a corto y largo plazos. entre los inmediatos puede señalarse el cabildeo 
en organizaciones y partidos políticos, las campañas en los medios de co-
municación y la ponderación de procesos electorales en un futuro cercano. 
de mayor alcance —y por lo tanto con mayores posibilidades de generar 
un impacto real— son los programas de transversalización del enfoque de 
género, también surgidos en el marco de las conferencias internacionales.

3. Perspectiva y transversalidad de género

una mirada global a los porcentajes de representación política femenina, a 
los mecanismos de promoción vía acciones afirmativas y a las dificultades 
para su implementación confirma que la igualdad entre mujeres y hom-
bres dista mucho de ser una realidad. Y si alguna duda se asoma, imperti-
nente, entre los datos recabados, basta una ojeada a las cifras sobre diferen-
cias salariales para disiparla; es más, para asestarle un golpe de vergonzosa 
contundencia: la desigualdad existe. no es una ficción. es un hecho que 
invade perniciosamente la cotidianidad.

al hablar de participación de mujeres en espacios de poder y dirección 
suele haber consenso en dos aspectos fundamentales. el primero de ellos es 
la conveniencia de establecer cuotas y evaluar constantemente el desempe-
ño de los procesos electorales. el segundo es la certeza de que las cuotas son 
un medio —no un fin en sí mismo— que requiere articularse con otros me-
canismos para ser eficaz. Ya en nairobi (1985) se hablaba de transversalizar 
el género; en Beijing (1995) el tema cristalizó en una recomendación y dos 
años más tarde naciones unidas lo adoptó como un criterio de todos sus 
programas y acciones. el consejo económico y social (ecosoc) ofreció la 
siguiente definición.
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transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implicacio-
nes que tiene, para los hombres y para las mujeres, cualquier acción que se 
planifique, ya se trate de legislación, política o programas, en todas las áreas 
y en todos los niveles. es una estrategia para conseguir que las preocupacio-
nes y experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte 
integrante de la elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las 
políticas y de los programas en todas las esferas políticas, económicas y so-
ciales, de manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos 
igualmente y no se perpetúe la desigualdad. el objetivo final de la transver-
salización es conseguir la igualdad de los géneros.

la propuesta es muy amplia; hay varios elementos que merecen ser su-
brayados:

— todas y cada una de las acciones políticas —incluyendo leyes gene-
rales y proyectos específicos— tienen que ser evaluadas de acuerdo 
con el impacto que se prevé que tendrán tanto para los hombres como 
para las mujeres.

— todas y cada una de las acciones públicas deben incorporar las nece-
sidades, experiencias y preocupaciones de la sociedad en su conjunto 
(mujeres y hombres), para responder eficazmente a las demandas di-
ferenciadas por género.

— el objetivo final es conseguir la igualdad. de aquí deriva su vincula-
ción con las instituciones democráticas.

este último punto es fundamental para entender la utilidad del género 
como herramienta conceptual, categoría de análisis y estrategia política. re-
cientemente, el término se ha utilizado de una manera tan profusa y diver-
sificada que en muchas ocasiones ha resultado más confuso que propositi-
vo. Por ello hay que insistir en la finalidad última, lograr la igualdad, que 
sólo podrá obtenerse si se identifican con claridad y se atacan con determi-
nación los problemas de fondo.

la transversalización se sostiene en seis principios básicos: diagnóstico, 
seguimiento, totalidad, voluntad política, recursos adecuados y programas 
especiales. si aplicamos el proceso a la participación política de mujeres y 
hombres, un diagnóstico revelaría el grado de desequilibrio existente, los es-
pacios donde éste se verifica y las posibles causas. la finalidad del diagnós-
tico es conocer en profundidad la problemática, para identificar el origen 
de las desigualdades y no sólo los motivos aparentes. en páginas anteriores, 
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hemos visto cómo detrás de la igualdad jurídica, de leyes especializadas o 
incluso de acciones afirmativas, subsisten criterios de exclusión anclados en 
nociones tradicionales de género y separación contundente de los espacios 
sociales. el diagnóstico tiene que desarrollarse, entonces, de una manera 
minuciosa y detallada.

el segundo principio es el seguimiento, que a su vez tiene dos vertientes 
claramente relacionadas. Por un lado, hay que observar cómo se va redefi-
niendo la problemática en sí, es decir, los obstáculos y dificultades para la in-
corporación de las mujeres a la vida política en condiciones de igualdad. Por 
otra parte, hay que monitorear el desempeño de factores adyacentes, tam-
bién identificados en el diagnóstico; por ejemplo, campañas políticas, po-
sibilidades reales de obtener financiamiento, programas de capacitación, 
cobertura en los medios, roles familiares, etcétera. la realidad social no es 
estática. Por ello se necesita analizar con detenimiento cada detalle, tanto 
lo que facilita como lo que obstaculiza el proceso de igualdad.

el tercer elemento, muy vinculado con los anteriores, se refiere a la tota-
lidad. esto significa que en todo momento debe mantenerse una visión de 
conjunto que permita realmente diseñar una estrategia comprehensiva. la 
finalidad es que todas las acciones provenientes de todas las instituciones, 
sea cual fuere la esfera del quehacer político de su competencia, contengan 
una visión sensible al género, es decir, que sean resultado de un diagnóstico 
elaborado con la meta de igualdad como telón de fondo, que tengan el 
objetivo de desterrar obstáculos a la participación de las mujeres y que den 
seguimiento a cada paso, con el ánimo de corregir para seguir avanzando. 
en este punto, los diversos organismos del sistema de naciones unidas han 
señalado enfáticamente el peligro de pensar que hay acciones indiferentes 
al género. eso no es posible. antes de descartar la reformulación de una 
política pública es necesario analizar todos los ángulos posibles.

el cuarto principio es casi una verdad perogrullesca. Para llevar a cabo 
las acciones descritas se requiere una profunda y consistente voluntad polí-
tica, que con la fuerza de la convicción de que los cambios son necesarios, 
asigne a cada proyecto los recursos adecuados. aquí conviene recordar que 
los sistemas de cuotas en los países nórdicos son resultado de la voluntad 
política de la dirigencia de los partidos, que las acciones afirmativas no 
serían una realidad si no hubiera existido el impulso de un grupo —más o 
menos numeroso, según el caso— en los órganos legislativos y, finalmente, 
que la creación de instancias de igualdad obedece a la misma lógica. la 
voluntad política es el combustible del motor que genera el cambio. su in-
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clusión entre los principios de transversalidad refuerza el lugar que le co-
rresponde y subraya la necesidad de su generalización. en otras palabras, la 
voluntad política debe abarcar la totalidad de las acciones públicas.

Y con este señalamiento llegamos a los dos principios más concretos: re-
cursos adecuados y programas especiales. los cuatro primeros elementos 
pueden incluso disiparse en la abstracción si no tienen una referencia de-
terminada con el apoyo presupuestal correspondiente. uno de los princi-
pales obstáculos que enfrentan las mujeres es la obtención de financiamien-
to para las campañas de proselitismo político y cobertura en los medios de 
comunicación. un enfoque de transversalidad de género ordenaría a los 
partidos políticos asignar 30 % de candidaturas y 30 % de recursos a las 
mujeres; la misma medida debería existir en los tiempos oficiales en radio 
y televisión, y en general en todas las actividades. de esta manera, las cuo-
tas tendrían un sustento real y mayores posibilidades de éxito.

en efecto, el último de los principios, programas especiales, nos remite al 
punto de partida en una suerte de juego dialéctico. entre tales programas 
especiales, sin duda alguna pueden ubicarse las acciones afirmativas. en 
otras palabras, la transversalidad del género es una herramienta fundamen-
tal para fortalecer y dar sustancia a tales acciones, a la vez que éstas refuer-
zan una perspectiva que debe cruzar los espacios públicos. la utilidad es 
mutua. los beneficios son para la sociedad entera.

las acciones afirmativas y la transversalidad de género ofrecen muchas 
ventajas. en primer lugar, permiten dar visibilidad a un fenómeno de des-
igualdad que tradicionalmente ha sido ignorado, trivializado, o peor aún, 
naturalizado. en segundo término, al sacar del aislamiento la temática de 
género se colocan nuevos problemas —¡y soluciones!— en la mesa de dis-
cusión y debate político, lo que permite involucrar nuevos actores y rede-
finir las relaciones políticas. Para decirlo en pocas palabras, el proceso en 
conjunto construye ciudadanía y fortalece la democracia.

iV. lineamientos para una participación política  
equilibrada de mujeres y hombres

después de este breve recorrido por la lucha de las mujeres por su recono-
cimiento amplio como ciudadanas, la composición de los gabinetes presi-
denciales y los cuerpos legislativos, los instrumentos internacionales en la 
materia y los mecanismos de promoción de la participación política equi-
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librada por género, es necesario hacer un alto para reflexionar sobre nuestra 
realidad nacional. el objetivo de este apartado es evaluar la posición que 
ocupa méxico en el contexto más inmediato (américa latina) y en el con-
texto internacional, a fin de identificar avances, definir nuevas perspectivas 
y, sobre todo, proponer directrices útiles para alcanzar la tan anhelada 
igualdad. la meta es disminuir —idealmente erradicar— la brecha que 
separa a hombres y a mujeres en el acceso a la ciudadanía formal y sustan-
tiva, a los puestos de decisión en los diferentes poderes y niveles de gobier-
no, y en suma, al ejercicio pleno de sus derechos fundamentales.

1. México en el mundo y en Latinoamérica

el lugar de méxico, tanto en el continente como en el mundo, es equiva-
lente al promedio. nuestro país se mantiene a la mitad. no hay un desempe-
ño destacado, pero tampoco un atraso notorio. Veamos las especificidades.

a) sufragio femenino. méxico ocupa el lugar 61 en el mundo y 26 en 
américa latina. cuando las mujeres mexicanas pudieron acudir a las 
urnas, ese derecho ya lo disfrutaban las europeas y norteamericanas 
prácticamente en su totalidad, y una buena proporción de latinoa-
mericanas. ecuatorianas y uruguayas llevaban ya más de dos décadas 
de ciudadanía formal.

b) titulares del ejecutivo. méxico no ha tenido una mujer Presidenta. 
no son muchas las figuras femeninas que han conducido un gobier-
no en el mundo. sin embargo, varios países latinoamericanos han te-
nido la experiencia: nicaragua, Panamá, Guyana, chile y argentina.

c) Gobiernos locales. méxico ha tenido pocas mujeres al frente de los 
ejecutivos estatales. la primera de ellas, Griselda Álvarez, ocupó el 
cargo ya en la década de los ochentas, hace escasos 25 años. el total 
de gobernadoras no llega a 10 y no todas han sido electas. en los mu-
nicipios, actualmente el porcentaje de alcaldesas es menor a cinco pun-
tos, es decir, de los más bajos del mundo.

d) integrantes del gabinete. méxico sólo tiene tres secretarias de estado, 
de un total de 18, lo que equivale al 16 %. este porcentaje está por de-
bajo del promedio europeo y del promedio latinoamericano, que son 
24 % y 25 %, respectivamente. aunque la cifra mexicana ciertamen-
te se ubica por encima del promedio mundial (18.3 %), esto se debe, 
en gran medida, por el atraso de países asiáticos y del Pacífico en este 
renglón.
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e) Parlamentos. las cifras sobre mujeres legisladoras en nuestro país 
también son bajas. el porcentaje es equivalente al promedio mundial 
(17 %). en este rubro, méxico ocupa el lugar 41 de 193; en américa 
latina tiene el décimo de un total de 22 países. hay que anotar que 
méxico cuenta con un sistema de cuotas, pero aun así el resultado 
final está más de un tercio por debajo del esperado.

f ) índices de desarrollo humano y potenciación de género. de acuerdo 
con cifras de naciones unidas, méxico ocupa el lugar 46 en desa-
rrollo humano y 52 en potenciación de género, en ambos casos de 
un to tal de 177. el ingreso de las mujeres mexicanas es aproximada-
mente el 39 % del ingreso de los hombres.

las cifras hablan por sí solas. méxico debe hacer grandes esfuerzos para 
incorporar plenamente a las mujeres a la vida política en términos de igual-
dad. en los siguientes incisos se formulan algunas posibles directrices.

2. El primer paso: la presencia en las urnas

en méxico el sufragio todavía no es universal. ciertamente, en 1953 se pro-
mulgó el decreto que otorgaba el voto a las mujeres y en 1974, en virtud de 
una reforma constitucional sobre igualdad jurídica, se derogó un precepto 
discriminatorio que obligaba a las mujeres casadas que tuvieran entre 18 y 
21 años de edad, a pedir permiso al marido para ejercer su derecho al voto. 
en la actualidad, nuestra legislación reconoce la ciudadanía plena en con-
diciones de igualdad a mujeres y a hombres. sin embargo, subsisten algunas 
restricciones.

en primer lugar, hay que señalar que muchas comunidades indígenas 
siguen impidiendo que las mujeres ocupen cargos en la organización comu-
nitaria y las agencias municipales, e incluso que participen en candidaturas 
a puestos de elección, sea para el ejecutivo o el legislativo. no existe un pre-
cepto legal discriminatorio que pudiera derogarse. no se trata tampoco de 
una costumbre jurídica, ya que en ese caso el hábito reiterado tendría que 
ser lícito y la oposición a las candidaturas femeninas transgrede un derecho 
fundamental básico y una norma legal específica. en otras palabras, estamos 
en presencia de un conjunto de tradiciones y creencias culturales que deben 
modificarse sustancialmente. conviene recordar que las leyes sobre auto-
nomías de los pueblos indios y toda la normatividad vinculada con ese prin-
cipio de autodeterminación deben sujetarse a las normas constitucionales. 
en eso consiste el estado de derecho.
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Paralelamente, tanto en contextos urbanos como rurales, existen altos 
índices de abstencionismo, también marcados por el género. la participa-
ción política empieza por un sentido de pertenencia. hay que asumir que 
el ámbito de las decisiones es también un espacio para las mujeres. las 
campañas de promoción del voto deben incorporar esta visión de género y 
responder a la transversalidad.

cuando el sufragio femenino sea una realidad que todas las mujeres 
hagan suya, más allá de las diferencias de clase social, nivel educativo, esta-
do civil, etcétera, el edificio de la ciudadanía tendrá un cimiento firme y 
sólido.

3. De los gobiernos locales al Ejecutivo Federal

la presencia de las mujeres en los tres niveles de gobierno es muy limitada. 
llama la atención el bajo porcentaje de Presidentas municipales, precisa-
mente por tratarse del espacio más inmediato y que podría resultar más ac-
cesible a las mujeres. encontramos cuatro en cada centenar de alcaldías. si 
avanzamos al siguiente nivel, vemos que también son muy pocas las muje-
res en los gobiernos estatales, no sólo como titulares del ejecutivo, sino 
también como integrantes de los gabinetes. el panorama se mantiene en el 
nivel federal. es claro: no se ha logrado una masa crítica que les dé visibili-
dad como mujeres, integre las necesidades de esa mitad de la población en 
las agendas institucionales y fortalezca las demandas de género.

es importante recordar que las políticas públicas en materia de igualdad 
han sido promovidas, impulsadas y realizadas a partir de que las mujeres 
ganan un lugar en los puestos directivos. esto es particularmente cierto 
cuando se analizan los programas de transversalidad de género. a pesar de 
que nuestro país ha suscrito los instrumentos internacionales vinculantes que 
lo obligan a desterrar prácticas discriminatorias, de manera destacada la 
cedaW, subsisten barreras para la incorporación de las mujeres a puestos 
públicos. el llamado techo de cristal, que a veces ni siquiera se identifi ca 
como tal y por lo tanto no se nombra ni mucho menos se impugna, res ponde 
a una lógica excluyente en determinados espacios. las mujeres sólo pueden 
llegar hasta cierto límite y en determinadas actividades.

en el ámbito internacional, la mayoría de ministras desempeñan fun-
ciones socioculturales, en tanto que las básicas o de infraestructura siguen 
vedadazas para ellas. en méxico, se reproduce esa tendencia. es importan-
te identificar el problema para plantear una solución realista. si se desea pro-
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mover la igualdad en todos los ámbitos del quehacer público es necesario 
revertir esta situación. Para ello, se pueden poner en marcha diversas ac-
ciones.

ciertamente, la integración del gabinete es una prerrogativa del titular 
de ejecutivo, pero se pueden formular recomendaciones precisas. en este 
rubro, algunos partidos políticos se han distinguido por la conformación 
de gobiernos casi paritarios, aun cuando no existe obligación legal para ello. 
conviene recordar también que en algunos países (por ejemplo, colombia) 
existen cuotas sobre cargos directivos.

también en los Gobiernos de las entidades se puede implantar un siste-
ma de cuotas, a la vez que insistir, en el interior de los partidos políticos, en 
las ventajas de aprovechar el trabajo, la experiencia y el compromiso de las 
mujeres.

las alcaldías son un caso aún más dramático. el porcentaje de mujeres 
es tan bajo que prácticamente cualquier acción sería benéfica. eso significa 
que hay mucho trabajo por hacer si se quieren advertir cambios reales.

además, existe un sustento legal preciso para implementar estas medidas 
correctivas de las inequidades sociales. la ley General para la igualdad de 
mujeres y hombres señala con toda claridad que el objetivo de las acciones 
afirmativas es acelerar los procesos de construcción de equidad en todos los 
ámbitos públicos. la temporalidad de tales medidas exige un monitoreo 
constante y puntual.

la experiencia en otros países muestra que una vez que se logra la masa 
crítica del 30 % en un espacio determinado, la visibilidad que adquieren 
las mujeres tiene consecuencias casi inmediatas en varios sentidos. la meta 
debe ser ésa: por lo menos un tercio en todas las oficinas públicas y en todos 
los niveles de Gobierno. en el ejecutivo, esto puede lograrse con un sistema 
de cuotas, un compromiso de campaña o un acuerdo político. en cualquier 
caso se trata de un medio para llegar a la meta; los cambios reales se produ-
cen una vez que la masa crítica adquiere visos de permanencia.

4. Cuerpos legislativos

en la mayoría de los países del mundo, el derecho a votar y el de presentar-
se a elecciones fueron reconocidos de manera simultánea. en méxico, la 
década de los cincuentas vio también varias candidaturas de mujeres y su 
arribo posterior a la cámara de diputados. sin embargo, no se puede hablar 
de una tendencia a aumentar el número de legisladoras. en algunas oca-
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siones su presencia ha sido tal que se han podido llevar al recinto legislativo 
temas específicos de la agenda del movimiento de mujeres; por ejemplo, las 
reformas legislativas en materia de violencia sexual. mujeres de varios signos 
ideológicos comparten el interés por construir una agenda de género, acuer-
dan puntos importantes, hacen proselitismo con sus compañeros de ban-
cada y finalmente logran un resultado benéfico para todos.

además, los órganos parlamentarios constituyen formas de representa-
ción democrática que deben responder a las necesidades de la sociedad en 
su conjunto y no sólo de una parte de ella. la presencia de mujeres refleja 
la composición mixta de la sociedad y permite consolidar lo que elizabeth 
jelin llamó “democracia para un pequeño planeta bigenérico”.

méxico fue uno de los primeros países latinoamericanos que adoptaron 
sistemas de cuotas para la elección de legisladores/as. el tema fue sumamen-
te controvertido, pero finalmente se estableció un máximo de 70 % para 
cualquier género. más allá del eufemismo presente en el texto legal es cla ro 
que no ha logrado cristalizar en la práctica. actualmente hay menos de 20 % 
tanto en el senado como en la cámara Baja. Ya no se requiere proponer una 
ley, ni siquiera una reforma. el precepto legal existe. es importante revisar-
lo para detectar los puntos débiles.

en varios países las cuotas requieren incorporar medidas coercitivas de 
variable gravedad para asegurar su aplicación. a veces también la oposición 
a las candidaturas femeninas es tan fuerte que los partidos prefieren pagar 
la multa antes que cumplir con las cuotas exigidas.

en síntesis, para aumentar el número de mujeres en los congresos, tan-
to federal como locales, habría que empezar por dar estricto cumplimiento 
a la ley vigente. junto con las normas electorales, la ley General de igualdad 
otorga una amplia cobertura legal. algunas medidas posteriores serían au-
mentar la cuota para acercarse a la paridad o reservar escaños para mujeres. 
ambas opciones prometen resultados en el corto plazo.

5. Igualdad real

los índices de desarrollo humano y de potenciación de género muestran 
una clara realidad: ningún país del mundo ha logrado la meta de dar a las 
mujeres el mismo trato que se da a los hombres. incluso los países nórdicos, 
que suelen ser ejemplo de civilidad, orden, progreso y de manera destacada 
equidad de género, tropiezan con los mismos escollos: representación po-
lítica e ingresos. si existiera una sociedad realimente igualitaria, las mujeres 
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ocuparían la mitad de los cargos directivos, la mitad de los escaños parla-
mentarios, tendrían la mitad de todos los grados educativos y disfrutarían 
de la mitad de los ingresos. no es así. la igualdad, en sentido estricto, no 
existe en ninguna sociedad en el mundo.

Finlandia ofrece un buen ejemplo. hay una mujer Presidenta, 12 mi-
nistras de un total de 20 y 37.5 % de mujeres legisladoras. hay quienes 
dicen que ahí se vive un matriarcado sin concesiones. sin duda alguna, las 
mujeres disfrutan de libertad, reconocimiento, poder y clara participación 
en la toma de decisiones. el cuadro parece magnífico, pero en algún mo-
mento aparece la grieta económica y las ilusiones se hunden hasta el centro 
de la tierra. las finlandesas ganan el 71 % de lo que ganan los hombres en 
ese mismo país. las causas pueden ser muy diversas y no es éste el espacio 
para profundizar en ellas, pero sí es necesario subrayar que las desigualdades 
salariales constituyen una realidad universal.

la situación en méxico es bastante grave. si tomamos como punto de 
partida esos grandes promedios con los que se elaboran los índices de na-
ciones unidas, resulta que las mexicanas obtienen menos de dos quintas 
parte de lo que reciben los hombres. la discriminación salarial a ese grado 
tiene repercusiones en todos los ámbitos de la vida. la construcción de 
relaciones igualitarias no puede llevarse a cabo si subsisten disparidades 
salariales de ese nivel. cualquier propuesta caerá en el vacío si no tiene el 
referente concreto de la remuneración equitativa.

en síntesis, los lineamientos para lograr una participación política equi-
librada de mujeres y hombres son los siguientes:

a) hacer del voto una realidad universal.
b) Fomentar la incorporación de una masa crítica de mujeres (30 %) en 

los tres niveles de Gobierno (federal, estatal y local) mediante la im-
plementación de un sistema de cuotas y el compromiso político de 
los gobernantes.

c) aplicar con estricto rigor las acciones afirmativas previstas en la le-
gislación electoral.

d) diseñar, poner en marcha, monitorear y evaluar una política pública 
de igualdad salarial en todas las instituciones, primero públicas y 
luego privadas.

la igualdad puede construirse, pero requiere acciones decididas, claras 
y contundentes.
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V. conclusiones

la lucha de las mujeres por sus derechos humanos básicos no es reciente. 
hay algunos hitos importantes en este proceso ya milenario, que inexpli-
cablemente permanece inconcluso. hace 24 siglos, Platón defendió la 
educación de las mujeres para que pudieran participar adecuadamente en 
las tareas del gobierno; la misma reivindicación fue formulada por la vene-
ciana cristina de Pizán en un libro que conserva actualidad. en pleno siglo 
xxi, los índices de potenciación de género que construye naciones unidas 
incorporan un promedio ponderado de acceso de las mujeres a la educación, 
precisamente porque no es una realidad universal.

olympe de Gouges ganó una página en la historia por defender hasta 
sus últimas consecuencias el derecho de las mujeres a ocupar en la nueva 
república el lugar que correspondía a su participación en la lucha liberta-
ria. no se pedía una dádiva sino una mínima congruencia con el proyecto 
eman cipatorio de la revolución francesa. más de 200 años después, sólo 
una veintena de países han logrado un tercio de participación femenina. la 
visión igualitaria de olympe de Gouges, aun en la actualidad, sería muy 
idealista.

en 1893 se concede por primera vez el voto a las mujeres neozelandesas. 
a 115 años de distancia, hay lugares que todavía no incorporan esa prerro-
gativa básica en su catálogo de derechos humanos. entre esos lugares, hay 
que decirlo, se encuentran algunas comunidades del méxico rural.

naciones unidas, prácticamente desde su creación, ha insistido en el 
adelanto de la mujer, la necesidad de garantizar sus derechos civiles y políti-
cos, la conveniencia de su incorporación al desarrollo y, más recientemente, 
la necesidad de transversalizar un enfoque de género en todas las políticas 
públicas para lograr realmente la igualdad. la cedaW es un instrumento 
vinculante suscrito por la gran mayoría de los estados parte, pero hasta la 
fecha ninguna nación ha logrado erradicar la discriminación. los índices 
de educación, las diferencias salariales y el número de escaños parlamenta-
rios dan cuenta de ello.

si las cosas siguen esta tendencia, es decir, si los cambios se siguen pro-
duciendo a esta velocidad, que resulta casi imperceptible, va a transcurrir 
todo el siglo xxi antes de lograr consolidar la democracia en términos de 
igualdad de género. ante el panorama actual es necesario definir metas en 
el corto plazo, apuntar hacia modificaciones radicales en la composición de 
los órganos de gobiernos en sus distintos ámbitos y niveles, y diseñar estra-
tegias para el logro real de los objetivos.
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méxico cuenta con un marco legal adecuado para impulsar los cambios. 
la ley General para la igualdad de mujeres y hombres, la ley para Preve-
nir la discriminación y los diversos ordenamientos en materia electoral 
proporcionan una cobertura idónea para las acciones concretas. es necesa-
ria una voluntad política decidida y contundente para dar continuidad a 
un proceso que lleva ya varias décadas. no hay grados de humanidad. los 
derechos fundamentales deben responder al principio de universalidad que 
los nutre y da sustancia. sin las mujeres, no hay democracia.
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